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PROLOGO. 

D1ve1-sas ¡~a;::ones imoulsaron la elección del tema del 

pre;sente traba 10. Una de el !as fue el rec:onoc:imi.ento ante la 

Opl.niOn pt:1bl ic:a de !a p1·áctJ.ca ce la. to1-tura en México, a raiz 

oe los acontecimientos que orovocó el sismo de septiembre de 

198:5~ al haber sioo encontrados los ca.dé.vares de unos 

colombianos e.en !i:ieñas de tortura, bajo los escombros de lo que 

era el edificio de 1a Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal. 

Resultaba inconcebible y por demás indignante que 

actos de esa naturaleza se realizaran en nuestro pais. L::>. 

posibilidad de profundizar en el tema y encontrar un fundamento 

Jur.idic:a que demostrara que el derecha·a no ser tortura.do es un 

derecho humano, reconocido no sólo en normas de 

jerarquía J.nterna, sJ.no también en normas de 

máxima 

Derecha 

Internacional. fue la visión que perme6 a toda lo largo de la 

elaboración de esta te~üs .. 



INTRCDUCCION. 

La realización del presente trabajo 

constituir un aporte al estudio y promoción de los Derechos 

Humanos. 

De esta manera~ en el primer capitulo se hace una 

exposición mas bien sistemática de los momentos més 

dete1·minantes que marc.'9.n una pauta en la conceptual i.zación de 

los derechos reconocidos a la persona humana. Estrechamente 

relacionado al punto de la fundamentación de los Derechos 

Humanos ~e encuentra el de su universalidad, asi como también 

el de su inte1·nac.:ionali;:::ación, por lo que éstos quedaron 

contomplados en estl~ mismo capitulo. 

En el segundo capitulo se toca lo relativo a los 

antecedentes h.i.s\:.61-jcos del uso del tormenta haciéndose mención 

Derecho. como son la época bárbara en que impero la ley del 

t~lión y la etapa en que fungió la Inquisición. Asimismo se 

contempla ~l u5o de la tortu1-a en el presenta siglo en momentos 
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como la segunda guerra mundial, por parte del nacional 

socialismo, y en tiempos de paz diversos paí.ses 

latinoame1· le anos. 

El concepto de tortura, las técnicas de aplicaciOn, 

la intervención de la medicina en la tortura, los momentos que 

conforman el ciclo de la tortura, las secuelas que deja en la 

victima y la lucha por su erradicación a nivel internacional, 

son algunos de los puntos que conforman el tercer capitulo. 

Debemos decir que gracias a la información obtenida 

fundamentalmente de publicaciones de organismos internacionales 

no gubet·namenta les de Derechos Humanos, como Amnistia 

Internacional y la Asociación Internacional Contra la Tortura, 

es que se logró la elaboración de esos apartados. 

En el mismo tercer capitulo se aborda de manera 

sucinta el contenido de los diversos instrumentos 

internacionales que prohiben la tortura y obligan a 

tipificación y penalización en el ámbito del Derecho interno, 

esto es, la Convención Contra la Tortl1ra y Otros Tratos o Pena$ 

Crueles, Inhume\nos o Degradantes adoptada por las Naciones 

Unidas, y la Convención Interamericana para Prevenir y 

Sancionar la Tortura adoptada por la 01·gani:ación de Estados 

Americanos. Se menciona de la misma manera el contenido de la 

Declaración Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
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Inhumanos o Oegrantes, adoptada también por las Naciones 

Unidas .. Comp1ementando esta información se hace una valoracion 

de los aportes de esos instrumentos a la erradicación de la 

tortura y se toca el punto relativo a la responsabilidad 

internacional por incumplimiento a las obligaciones contraídas 

en normas intern.3cionales, y de manera breve se hace mención 

los órganos internacionales de protección de los Derechos 

l-lt•f".:>:,...C';'S ccmpct.cntes pa1 ei conocer ele violaciones a obligaciones 

internacionales la materia. Por último, se dedicó un 

~partudo especial a la labor de Amnistía Internacional y se 

transcri.be el Programa de 12 Puntos que propone para combatir 

lá tortura .. 

El cu.:11·to y último capítulo está dedicado al tema de 

los Dei-echos Humanos en Mé:<ico. Iniciamos la exposición con una 

breve re·ferencia de los antecedentes históricos de los derechos 

individuales y colectivos ~ 4 econocidos constituc.ionalmente en 

nuestro paiis, y se señalan los instrumentos internacionale'!> en 

m~t.eoi-i~ de Do¡¡;,l.J1u:. Humdnos rdt:.1ticados por el Estado Me:cicano. 

A continuación, tocamos el punto de la tortura en 

Mé:üco pai-tlendo laml>ién de refe1·encias históricas que 

comprenden la etapa precc-.Jlombl.na y la lnquisi.ción. 

Poi- lo que se 14 efeire a la prohibición de la tortura 

en nuestro pa.is. encontramos antecedentes d~sde•el movimiento 
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de Independencia; a partir entonces asi quedó contemplada en 

propiamente todas las Constituciones que han regido la vida 

política y social de nuestro país. 

Su prohibición está refrendada mediante instrumentos · 

internacionales en los que el Estado Me:cicano es Pai-te, 

inclusive en acatamiento a normas internacionales fue que la 

tortura en nuestro pais es aho1-a además delito. 

Efectivamente, a la fecha dos Leyes Federales que prohiben la 

tortura y la tipifican y penali::an han sido e:<pedidas por el 

Conga-eso de la Unión, aunque si bien la primera de el las quedó 

abrogada al ser promulgada la Ley que se encuentra en vigor y 

que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 

de diciembre de 1991. 

La precisión de todos estos datos se contempla en 

apa1·tados específicos .. Por otra parte, se hace una valoración 

del contenido de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la 

Tortura con respecto al contenido de las dos Convenciones 

internacionAles que la prohiben y en las qua MéHico es Parte. 

Finalmente, hacemos un resumen del Informe elaborado 

por Aminist.:í.a Internacional en 1991 sobre la práctica de la 

tortu¡-a en México así como referencias de diversos puntos de 

vista sobre esta problemática. 
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Como se podrá a.p1-eciar de lo expuesto en .los diversos 

capitulCJ$ de>l presente trabajo, el temü de la. tortu1·a c:omo una 

violación de los Derechos Humanos 

diver·,¿;as del Derecho. él 

admite ser 

concurren 

ti-atado por 

la Filosofía 

JuriúJ.ca, t::'l Derecho Constitucional, el Derecho Penal y t.ol 

Dei-echo Inte1·nacional PL1blico. De todas. ésta última es la que 

a nuestro parecer más relevancia logra en la erradicación de 

prácticas el tormento. Esto es asi, pues si bien 

nuestro pai.s le. aplicación de penas como la tortura ha estado 

prohibida a lo largo de teda su hista1· la constitucional,. 

base obligaciones adquiridas mediante insti·umentos 

inten1.:tcionales. que hoy dia, lci tortura en Mé:<ico, es un 

delito. 
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CAPITULO 1. 

LOS DERECHOS HUMANOS. 

FUNDAMENTACION. 

1.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Hablar del fundamento de los Derechos Humanos, nos 
remite a discusiones antaño iniciadas por filOmofos, teólogos y 

juristas al intentar dar una e:<plicdciOn sobre el origen y 

naturaleza de los derechos atribuibles a la persona humana. 

El tema está imbuido de plantP.AmtPn~os teó~i=o= Gn 

los que se pl~ntea la e:dstencia de un est:ado de naturaleza 

anterior .3. la. fo,-ma.ción del Estado de Derecho, concibiéndose la 

existencia de un derecho natural inherente al hombre. 

En términos generales a ese derecho natural se le 

refiere como un orden intrí.nsecamente Justo, supe1-1or y siempre 

v~lido con respecto al de1-echo creado por el hombre; de lo que 

~e desp1-ende que aunque pueda e~<istil" al lado de éste último~ 

es anterior al Estado. 
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Sobre estas bases se da sustento al planteamiento de 

que los de derechos del hombre son inalienables y congénitos. 

El cont~nido de este derecho natural e~tá mas bien 

dirigido a reconocer determinados atributos p1-opJ.as del hombre 

en cuanto a su condición de 5e1- humano con capacidad de 

raciocinio, y en base a ello se trata de explicar su e::istencia 

y la de los demlts frente al mundo natural que les rodea .. Por lo 

mismo. mur:hoc:; de sus postul.:idos :aa c.onst1·uyen en terma similar 

al acontecer de lo~ fenómenos naturales .. 

La doctrina. del derecho n,:1hwi'1 ~n fo>~.:l a.lguna 

constJ.tuye un sistema Jurídico normativo. pero la importancia 

de éste r;idica en lo altamente valora.ble de su cont1-ibución 

la fo1-mac1on de una idea de derechos del hombre que se postulan 

para todo el género humano, como son la libei-tad • la igualdad e 
incluso la democracia. Es decir, entraña un profundo sentido 

progresista. 

Ahora bH>n, cualquier intento por explicitar las 

particularidades doctrinarias del derecho natural, su génesis, 

alcance, Ambito de e:<p\-esión y obligatoriedad, resulta bastante 

complejo y de gran va1-iabilidad al tener quo ver directamente 

con la concepción que se fundan respecto a la e:tistencia 

mit>m.J. de] homb1-e y del mundo que lo rodea. 

De=:!~ e:¡.:. µ~1-~µ1:otc:l:.iva, pueden clasificarse a groso 

modo en dos grandes ramales las diversas teorias o corrientes 

relativas al der~c:ho natural: 

Las que invocan origen divino del derecho 

ndtur .. ll, el cual dicen se ,-evela al hombre gracJ.as a su 

capacidad de 1·aciocil"1nio; Y~ 
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- Las que se desenvuelven multifacéticamente con base 

en la idea de que el verdadero derec:ho natural es el que tiene 

su fundamento en la naturaleza, 

Re~pecto a los e:cponentes mas sobresalientes del 

señalarse 
pensadores gr ieqos, quienes fueron 

en prime1-amente 

los iniciadores 

a 
de 

l.Qli 
la 

filosof.í.a Ju1-idic:a asi como los primeros en plantea1- y di!>cutir 

la idea del derecho natural; creían que hay ciertos elementos 

en la natu1-aleza humana que son los mismos en todos los tiemoos 

y todos los pueblos, y que esos elementos encontraban su 

e:~prc!:.ión ~n el. Derecho. Consecuentemente, planteaban que las 

normas jurídicas con base en tales elementos naturales, eran de 

carácter permanente y universal. a. 

Para Zenón <350-260 a.c.>, pensador de origen semita 

fundador de la Escuela Estoica de Filosofia "todo el universo 

se componía de una sustancia y esa sustancia era la razón. El 

derecho natural desde su punto de vista era idéntico a la ley 

de la ra:z.On. El hombre, en cuanto parte de la naturaleza. 

cósmica era una criatura esencialmente racional; al seguir los 

dictados de la ra::::ón, conducía su vida de acuerdo con las leyes 

de su prop.ia naturaleza". • 

La filosofía que desarrollaron fue cosmopolita pues 

planteaban que no debí.a haber Estadoa:;-r-i1_1da':!c= con ú..L íe"1 t!rtt:.es 

sistemas de justicia; basaban sus postulados en un principio de 

i9ua1daef de todos los hombres, de ahi que deberan observarse en 

todo el mundo. ~ 

En los romanos pueden encontrarse ciertas 

manifestaciones del C1e1·echo natural relativas al s:i.gnifi-;:ado 

l. BOílENHEIMER, EOGM~. "Teoría dc-1 Derecho"', Editorial Fondo de Cultura 
Eonómkct, Mé~dco, 19"'4. P-'g 125~128 
2 !dea1. p. 130. 
3 Idt.>~1. p, 131. 
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que nlgunos jurisconsultos intentaron dar a la esclavitud, y 

aunque. ésto~ ,-ea. l izan mayores aportes tor-no los 

fundamentos ·filosóficos del derecho natural, son los primeros 

en constituir todo un sistema normativo püra la. 01-gani=ación 

socü1 l acorde al 1-égimen 

conceptos fundamentales de 

esclav.i.sta, loc;:wando desarrolla1-

tal trascendencia histórica y 

universal que> se refleja hasta nuest1·0-:;, días. 

Efectivamente, los romanos definieron figuras por las 

que el hombre tenia una determinada situación ju1·idica en la 

~ociedad rom~no. La noción idea de persona fue de tal 

relevancia. que era lo que determinaba la nersoni'lidad y 

capacidad jurídica de los individuos. Con base en el lo 

fincaba el o los status de que se podía gozar. 

El tér-mino persona deriva del verbo "personare", y 

tanto en Rama como en Grecia er.:i. una exp1-esión que significaba 

la máucara que usaban los actores escena para representar 

dive1-sos papeles. En Roma, para que el sujeto tuviera persona

lidad er~ necesaria la concurrencia de tres status: 1.- El 

status libe1-tatis; 2.- El status civitatis; y 3.- El status 

familiae. El primer status, se refiere a la condición de hambre 

libre, el segundo a la de ciudadano, y el tercero a la 

condiciCin di:> la persona dr:ntro de la orguni2ación legal de la 

fami 1 ia. La c.:tpacidad jt.11-idic=i era determinada por la posesión 

da !u~ t~·¿.s ~td.lu..;. mencionados, -.:.iendo la capacidad d~ goce 

común a toda~ las personas, más no la de eje1-cicio que era 

limitada en función de determinMdos factores como la edad, 

seico, condición soc.ial, religi6TI. enfe1-medad. etc. "-

Dentro de este sistemcl normativo, los esclavos no 

eran consl.de1-adas personas sino pues sólo los 

ciLtdadanos romanos se les considerpba como per~ona; e!ito es, 

como centro deo imputación de derechos y obligacione<3. 

'l. LEMUS GARCIA, RAUL "Derecho Rolli.lno 'Per~.onas-B1enes-Sucesione:;)•, 

Editorial Li1nSñ, !M::ico, 1964. p.\g 11. 



La esclavitud fue regulada poi los romanos conformi:> 

al derecho de gentes o ius gentium -derecho aplicado a los 

e:<b·.:mjeros-, por "virtud de la cual un individuo despojado de 

toda personalidad jurídica y asimilado a las cosas. era 

propiedad de una persona, contra las reglas de la naturaleza." 

es Pa1-a el ju1-i-=.consulto Florentino, "La esclavitud una 

institución del Ju=- gentl.um, por la cual, contra la naturale::a, 

un hombre es sometido al dominio de otro". • 

En esto~ plantc~rnicnto~, subyace un postulado del 

derecho natural ante la idea de que el hombre no es escla•.10 por 

naturaleza, o lo que es lo mismo, el hombre es libre por 

naturale::a. 

No obstante, el derecho natural o ius natura.le en las 

reglamentaciones de los romanos no tiene un significado 

preciso, pero "En una cita atribuida a Ulpiano <D. 1-1-4> 

e:cpresa el concepto de un derecho ideal; en las Instituciones 

de Justiniano c1,1,2,11>, el derecho natural influido por la 

doctrina cristiana, afin a todos los pueblos está constituido 

por la providencia divina y permanece inalterable~" V por lo 

que se refiere al derecho de gentes o ius gentium, "es aquel 

que se basa en la ra;::On misma y es camón a todos los pueblos 

del Mediterr~neo 01-ganizados políticamente." "" 

2.- EL DERECHO NATURAL 

EN EL MEDIEVO. 

En l~ Edad Media la condición del hombre en la 

socied.ad suf1·e cambios importantes ante l•s nuevas fol""mas de 

'· Ide1n. p. 21. 
6. BODENHEIMER, EOGAR, op. cit. p.ig. 137, (dig., I,,,q,) 
?. BIALOSTOSKV, SflRA, "Panorama del Derecho Rom:\nD", Te:.: tos Univ~rsitarios, 
UniVet':>id."\d Nc\cional Aut6no11ia de l'l~xico, Mé::icn, 1982, pC\g. 18. 
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organización social y económica. El debilitamiento del régimen 

esclavista dió lugar al fortalecimiento de relaciones de 
dependencia caracterizadas por el ent1-ela::amiento de las 

instituciones va.,;allAtic:ao:z. y feudales. El cristianismo ya había 

log1-ado su 1·ec:onocimiento oficial y por med10 de una sólida 

jerar·quia eclesiástica guarda estrecha relación con el poder 

secular. Los p1·lncipios y valores que se enarbolan se sustentan 

en un origPn divino; la idea de justicia que se p1·oc:lama, es 

esencialmente 1·etigiosa y se estima como un atributo de Dios, 

que e~ quien rige al mundo. e 

En esta época la religión de la Iglesia Católica pasa 

a ocupar un luga1- predominante. La doctrina del Derecno Natural 

se eütudia como una rama de la teología y es adaptada a la 

_concepción religiosa abstrayéndola del universo físico en el 

_que se le habia situado para trasladarla a la esfera espiritual 

e impri1ni1-1e un origen divino, el cual se manifiesta al hombre 

mediante revelaciOn. Por tanto, las normas de derecho natural 

an'l.erio1-es y jerárquicamente superiores las normas 

creadas por el hombre, y mientras las p1·ime1·as se fundan en la 

natu1·aleza y en la fe -ésta como fuente única del conocimiento, 

de lo cierto y verdadero-, las segundas encuentran 

fundamento en las costumbres. Así poi- ejemplo, en la parte más 

antigua del Dei-echa Canónico, el Orecretum Gratiani, fueron 

incorpo1-adas algunas de las ideas do San Isidoro de Sevilla, 

ecle~iástic:o del siglo VII, quien dijo; "Todas las leyes son 

divin~-= .., hqm-"'nric:;. Lñs divinas se fundan en la naturaleza, las 

humanas en las costumb1~es; y éstas difieren entre sí porque los 

di!ltintos pueblos han preterido d.J.!it1ntcts leyes". '"7 

Los de,*echot< Gob1-e la tierra en esta época adquieren 

configuraciOn. Por una parte, como propiedad del que la 

G. FEIHH'l~mEZ BU!...TE, JULH1, "Mi\nu~l dr Hi5toria General del Estado y el 
Derecho", Universidad de la Hc\bana., f,,cult~d dr! Derucho, IR1preso por Un1dad 
de Producción No. l del EIMAV, (Enipresa d"' producción y servicio del 
Ministerio de Educación Superior), Cuba, pag. 339 ss. 
9. BODENHEIME~, EDGAR, op. cit. p 142·1'\3, tre1.n'icripción to1t1ad.t de: 
''Corpuo; Juris Colnonici, ed. Friedberg, Parte I, Distinctio Prirna, C. l". 
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p~see como feudo, y por la ot1·a, como dominio ótil o derecho de 

uso y ocupación de los vasallos o siervos. A éstos se les 

entregaba la tierra en concepto de tenencia "'º· 

Uno de los más destacados eMponentes del derecho 

natural teológico, lo fu~ San Agustin <Aurelio Agustin,. 354-
430>, cuyos postulados se dan a conocer en los albores del 
medievo. Para San Agustin, el gobierno y el derecho di! 

propiedad son producto del pecado. La Iglesia fungiendo como 

guardián de la ley divina -eterna-, puede interferir en las 

instituciones l01Tenales nac!d.::::o del pecado, al ~02..-:lr dg 

supremacía soberana con respecto al Estado. Por tanto, las 

normas creadas por el hombre, contrarias a la ley divina, 

carecen de vigencia y no deben ser obedecidas. 

Acorde al nivel de desarrollo económico, el de,-echo 

de propiedad se encuentra directamente relacionado con la idea 

de libertad para poseer en dominio la tierra -como principal 

medio de obtenciOn de riqueza-, y aunque baja la óptica de San 

Agustin es vista como un pecado, posteriormente la Escuela del 

Derecho Natural Clásico la 1·eclama precisamente como uno de los 
derechos del hombre. 

La teoría de San Agustín está orientada básicamente a 

fundamentar el poedominio de la Iglesia con respecto al Estado, 

el cual concebido como una multitud unida por vincui?S 

scciale~, más no es por la fuerza de este que los hombres 

logran su felicidad completa., ya que sólo con la ayuda de la 

Iglesia la pueden alcanzar, pero dice que e~ un deber de aquél 

e:cterminar las hereJ.1.as. P~r otra parte señala que si bien Dios 

ha creado a los hombres libres, la existencia de la esclavitud 

se eaplicü como castigo inevitable de lo~ p~cados. 1 ~ 
10. Asi se calificaba a una tierra cuyo propietario concede • otro lh11ado 
tenedor, su uso y disfrute durante largo periodo de Ue111po, constituyendo 
lo que en derecho ro11ano se 11.uiaba un ius in re aliena, derecho sobre una 
cosa que pertenece a otro. 
ll. Ideta. p. 144-145. 
12. V. S POKROVSKI V OTROS, "Historia de las Ideas Politicas•, Editorial 
Grijalbo, S. A., México, D. F., 1966, pág. 92·94, 103. 
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Otro importante teorice del derecho natural c~istiano 

lo as Santo Tomás de Aquino, (1226-1274>, quien introduce la 

idea de un derecho natu1-al relati"'º• y al efecto distingue 4 

clases de ley: la eterna, la natural. la divina y la humana. 

La primera de ellas es la ra:::ón del gobierno del 

Universo e:listente en el Gobierno S\Jpremo, o sea dirige todos 

_los movimientos y acciones del Universoª La ley natu1-.al es l.:t 

t:mica concepción que tienen los hombres de la voluntad de Dios; 

por medio de ella les da la posibilidad de distinguir entre el 

bien y el mal, su CítPacidad de raciocinio le ensaña como buenüs 

todas ln.s cosas a que tiene J.nclinación de manera natural. La 

ley divina, viene acompleta1- los principios generales y 

absti-actos de~ la ley natural '>' es revelada por Dios a travé5 de 

las Sagradas Escrituras -Antiguo y Nuevo Te5tamento-. La ley 

humana es un acto volitivo del poder sobe1·ano del Estado, 

seci conforme la razón o contradiga algún 

principio fundamental de justicici no será ley. Sólo en caso de 

que el gobernante infrinja algUn mandato de la ley divina, 

rec:onoce Santo Tomás un derecho de 1-esistencia por parte de los 

súbditos contra el gobernante injusto. 

Debí.da '-" los planteamientos filosóficos inmersos en 

el pensamiento de Santo Tomás do Aquino, su doctrina contribuyo 

a la racionalización de?l de1-echo natural ',' a 

de la taologia en los s.iqlos posb~r-ini-Pc:;. 

13. BODEt.IHEIMER, EDGAR, ap. c1t. pág. 145·148. 

independoncia 

14. En el J111b11..a riel diJrecho da gentes, en los siglos XVI y XVII también se 
encuentrdn ilnportantes exponentes influidas por la concepción 
lusnaturallst.:i tc6logica del d~recho; de entre ello~. Fray Francisco de 
Vitoric'\ y Fernando 1•1.izlJue==. de Mencha.ca fl•bo!:i teóricos son los pri111eros en 
ptcrnunci.use sobre el principio de lrt libertad de loi> aiares, y en 
particular el pr1111Prn dP e11os concib!? .:il derecho d~ 9"'íiltt~ cuu un 
funda111Pnto social deriv.ido del dt>rer.ho natural; en el ruarco del ius 
gentiun., sostiene qul• l.l!i relacion.?~ st• estc\blecEc>n entre los pueblos y ne 
entl·e los ho11bres rnd1vidu.1.lmonte cCJnstder<tdos; ver, SEPULVEDA. CESAR, 
"Del'~cho Internar.ion.al", Deci111oq1Jintct ¿dic16n, Editorial Porrt'.Jrl, S.A., 
MP::ico, 1986, pt\Y 13 / s1;;. 
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3.- DERECHO NATURAL CLASICO. 

Dentro del mismo marco del derecho natural, en los 
siglos XVII y XVIII la mayoría de los exponentes del Derecho 
na tul"' al buscan depurar esta docti· ina de toda idea religiosa 

negando el origen divino del poder real y abate la idea 

1~eligiosa-feudal de la concepción del mundo. 

La Escuela del Derecho Natural Clásico tenia la 

cree11cia Je que habia un cuerpo de Derecho eterno e inmutable, 

el cual a causa de las supersticiones de la Edad Media había 

dejado de practicarse en los siglos posteriores, pero la ra;?.ón 

humana pedí.a descubrir ese derecho y aplicarlo la 

reconstrucción de la sociedad. Partí.a del principio de que el 

hombre nace libre independiente, y aunque no vivió 

originariamente en sociedad, habla hecho un contrato con los 

otros homb1·es para defender su vida y su propiedad cont1·a las 

invasiones. Asimismo, consideró como derechos inalienables y 

naturales de los individuos, la vida, la libertad y la 
propiedad. a• 

Esta Escuela logro presencia en tres grandes periodos 

fundamentalmente. &7 En la primera, ti~ vÁv~ un prc:c~o d~ 

amancipación de la Teolo9ia medieval y del feudalismo; es 

posterior a la Reforma y durante ella se propugna porque en la 

aplicación del Derecho Natural prive la prudencia y la 

autodeterminaciOn del gobernante. Destacan an flste periodo las 

teor!as de Grocio, Hcbbes y Spínoza, entre otros. 

La segunda época, que comienza a mediados del siglo 

XVII, se caracteriza por un liberalismo económico, politice y 

15. V.S. POKROVSKI V OTROS. op. cit. pAg. 167-168. 
16. BODENHEIMER, EODAR, op. cit. 150 ss. 
l?. ldeln. p. 155 SS. 
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filosófico. La tendencia dominante era garanti~ar los derechos 

naturales de los individuos contra inv3sione5 indebJ.das del 

Estado mediante la división de poderes. Corresponde este 

p~ríodo la teoría de Montesquieu. 

La terce1-a etapa, se ca1-acteriza por la formulación 

de planteamientos relativos la soberanía p1~pula1- y la 

democardcia. El principal representante de estas teorias es J. 
J. Rouss~au, quien influye grandemente en el pensamiento de 

l<ant. 

En este orden, encontramos que la teo1-ia del derecho 

natural que desan-olla Hugo Grocio 1111 , Jurisconsulto holandés 

( 1583-16't5), fue el primer intento de e:cponerla de manera 

sistemática y de conformidad con las reivindicaciones de la 

época, recibiendo influencia directa inmediata de la 

revolució.n de Holanda y de la 11.,tc:ha del pueblo holandés por la 

libertad política y religiosa, contra el dominio e~pañol y las 

1101-md.S {~Ud~.les. 

Thomas Hobbes, < 1588-1679}, pensador inglés, parte de 

la idea de que el hombre ser íntimamente egoista )' 

malvado;; estado de naturale:;:a, plantea, lo~ hombres 

emcantt-ab.:i.n en estado de guen-a en contl·a de todos los demás. 

De la capacidad de racioc:inio del hombre, desprende el 

entendimiento de que el log1-o y mantenimiento de la pa:.: era la 

meta m~s digna de sus 

pa1·a Hobbes el 

propósitos y esfuerzos. ªº Toda ve~ 

soberano quien debía asegurar 

cumplimiento de los p1·inc1pios del derecho niltural y era 

que 

el 

base en sus propios mandatos que actuaba, se ha calificado 

Hobbes como p1-ecu1·sor del positivismo moderno, considerándose 

Lt:o1· ia 1T1ás liie11 cu111ú u11u 9u.:í..:i mo1-.::.l p~1-d al =>ob.::1-.:.no. 

18. Por mucho t ie#lpo -;e habíd considerado a Gr ocio, (Hugo V"'n GrooU, co110 
el fundador de la doctrina del jusnaturallsmo internacional; este 111érito es 
reco11ocido postPrior111ente a de Vi tori.i, Va::quez de Menchaca y F'rancisco 
Su.\re;:; SEPULVEOA, CESAR, ide10i. p. 1.q. 
19. V.S POKROVSl(V V OTROS. op cit. 169·1?2. 
20. BOOEHHEil1ER, EDGAJi:. op cit. p~g. 157-161 
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Otro importante exponente del derecho natural 

clásico, lo es Baruch <Benedicto) Spingza <1632-1677>~ quien 

con su tesis de la unidad del mundo acerca de la sustancia 

ónica que no ha sido creada oor nadie, que eHiste eternamente y 

que d~be ser explicada por si misma, significó la completa rup

tura con las ideas religiosas sobre la concepción del mundo. •~ 

Spinoza entiende por derecho natural a las propias 

leyes o reglas de la naturalez~ conforme a las cuales todo se 

realiza, de manera aue al hombre as libre curlndo -;e guie 

solamente por la razón, cuando sus actos están determinados por 

causas que los Justifiquen, y en virtud de que está dotado de 

1azón, es ésta lo que lo impulsa a buscar el contacto con su 

p1~ójimo. Los hombres unificando sus derechos naturales y 

fuer::as crean poder a fin de vivir seguros y de la mejor 

manera, y una ve:: dada esta unificación viene el conttato. 

En cuanto a la iguald.:id y l.:1. unión cont1-actual de los 

individuos en la formación de un cuerpo politice, Juan Jacobo 

Rousscau, C1712-177B>, en su obra intitulada del Contrato 

Social publicada en 1762, dice que la igualdad natural de los 

hombres no se destruye mediante el pacto fundamental o social 

que los una, sino que por el contrario las diferencias que la 

naturale::a ha dado a los hombres tanto en fue1-za y talento, son 

"=>'.J=.t.ituld~¡¡ µur u110 ¡yuolt.Jctd rnoi-al y legítima, pasando asi a 

una condición de igualdad por convención y de1·echo. •• 

Asimismo considera que "Puesto que ningón hombre 

tiene por naturale;:a auto1-idad sobre su semejante, y puesto que 

la fuer~a constituye derecho alguno, quedan sólo las 

convencione~ como b~se de toda autorid~d legitima ~obra lo• 

hombres". •=-

21. V.S. POKROVSKV V OTROS. op. cit. p.1.g. l72wl77. 
22. ROUSSEAU, JUAN J. "El Contrato Social•, Editores Mexicanos Unidos. 
S.A., 3! Edición, 1985, l~ reiripresión, 1989, México, p.p.46~50. 
23. Ide111. p. 39, 
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Por último, otro e><oonente del Derecho 

clásico, lo es Immanuel •.::ant, filósofo alemAn del siglo XVIII. 

t(ant, fue llamado Enc.iclopedista -así como los demás 

intelec:tua~ e~ de su época-, por sus p :c.nte.lmientos que eran 

hostiles al cristianismo organizado, y asi lo declarab~n. De 

igua 1 1naner a, deplorabdn abiortam~nte 1os p1·ocedimiento~ 

legales c1-ueles y el gobim-no .Qrbitrario. Creían en la libe1·tad 

de e:,presión, de pi-ansa y de la persona. 

Se debe a Kant la idea 1·elativa c. la "dignidad de la 

pe1·sona humana", por la que hace valer la existencia del hombre 

como un fin en ~:.i mismo~ y dice que la ley mo1·a1 que tiene como 

fin su µropia iea.li;:ación~ no es una condición de l.:l razón 

práctica, -;.ino que es la ra=:ón prácticu. misma. l(ant dice que 

nu~stro propio ser 1-acional podemos subordinarlo todo, puro no 

puede ~er- subordinado a ninguna otra cosa. Con base en estas 

con5ideraciones, pi-opone; 11 0b1-a siemp1-e dt.i tal modo que no 

trateb la naturale=:a humana, ni en ti ni los de1nAs, como un 

medio, sino como un fin en si". En esto conc;iste la dignidad 

humana. 

La noción relativa la dignidad humana ha sido 

contem¡.1lada por cü.si todos los teó1-icos contemp01-aneos que en 

to1-no <ll tema de los Derechos Humanos • 0 se han pronunciaUo, 

aunque no ~e tr¿i,ta propiamP.ntE> d~ un término técnico-Jurídico 

sino más bien de una connotación moral, en la misma subyac:a la 

idea del 1·e~peto de ciertos atributos inherentes la 

natu1-.,1eza dul ser humano como tal, entend1éndose a la vez. cwno 

un ideal supremo o finali.dad siempre ·.1álida. 

24. BF.LAVAL, VVON, Bajo 1~' direcc16n de, "Historia de lñ Filosoria, La 
Filosofía .Uem ... nc. de Leibnit:: a Hegel•, Siglo X>'.I Editores, Vol 7, 9~ 
Edic:i·~n. 1m f"ipañol, l'l~xico, 1997, p.\g. 209-211. 
25 En realid.id es en el sigla XX que :;e> u'3a el ter1uno •oerechos Hu111anos•, 
las referencia5 ant.eriore5 rP.lat1vas al tema aluden a los derecho!. del 
hombre o derechos d~ la persona huruan..._, µero en el a.,.plio conte::lo del 
genero hu111a110. 
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Poi· otra parte, 

..... en torno a la dignidad humana, es bueno 1-ecordar 

que de ella puede considerarse derivada la toria de los 

derechos de la personalidad o del-echos personalisimos, 

que componen un sector dentro del más amplio de los 

derechos humano<;:;, y que Castán Tobe;;as resume como 

d~recho a la inviolabilidad de la persona en ~us 

diversas manifestaciones. En tal sector se sitúan -po1-

eJemplo- los de1-echos a la vida, a la integridad fisice\ 

y síquica, al honor. a la privacidad, al nombre, a la 

propia imagen, al estado civi 1, y el pi-opio derecho 

lu dignidad personal." 

Puede deci1-se que p1-ecisamente compartiendo estas 

ideas es que la invocac.iOn del resoeto a la dignidad de la 

persona humana, es contemplada en la actualidad en la 

mayoría de los instrumentos internacionales relativos a la 

protección y promoción de los Derechos Humanos. 

XIX, 

4.- LA RESULACION JURIDICA DE LOS DERECHOS HUMAN.OS. 

es 

ANTECEDENTES V MODERNIDAD, 

4.1.- EL POSITIVISMO JURIDICO. 

El Dr. Hans Kelsen, 

el más importante 

filOGofo y jurista del siglo 

exponente de la doctrina 

positivista del Derecho o formalismo jurídico. Esta doctrina 

su1-ge en oposición al iusnaturalismo imperante en épocas 

anteriore<W y lo que en esencia la diferencia de aquella, es 

el fundamento de validez en que se concibe al Derecho mismo. 

26. BIDART CAMPOS, GERMAN J., nreoria General dl! los Derecho~ Huu.anos", 
Universidad Nac1onal Auton6111a de t'fé::ico, Instituto de Investlgaciones 
Jurídicas, Serie G; E'!iludios Doctrinales, nú1:a. 120, Mé:dco, ¡q99, p.\g 93. 
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De esta manera, •(elsen se ocupa por una parte de 

hacer una distinción entre las normas por las que se rigen 

los. fenómenos naturales y las normas Jurídicas. Las prime1-as 

-dice- forman parte de un sistema normativo que se rige por 

el principia de causal id ad, pues los fenómenos naturales 

a.capean necesariamente de una fo1·ma determinada y conforme a 

los dictados de las mismas leyes naturales. L~s norma!i 

jurídicas en cambi.o, forman un !.iistema normativo cuyo objeto 

es el regular la conducta humana; 5U v.Lgencia no se ve 

afectada en su esencia al configura.1-se una conducta que no 

acate lo 01-denado o prohibido en el las, y si bien al 

orden<-1mientci se viola o quebranta, esto no <z!.gn1fica que la 

norma cese de estar vigente, ya que en esa vigenc1~ consiste 

precisa.menta la e:dstenciü del 01-den normativo ª"'. 

La idea qul? •(elsen desarrolla sobre la vigencia 

del orden normütivo, es punto cardin;il de toda su teoría 

pues en ella hace descan~ar la validez del orden Jurídito, 

1.:i. dr,,-1 pode1- del E!:>tado y la de la coacción que éste.> ejerce 

sobi-e lo~ homU1-es sometidos a él. La vigencia de ese orden 

narmat.ivu es la. e:tpresión del deber sar, mientras que 

eficuc.:i~, o !".:;ea el mundo del ser, es algo secundario ya que 

la noi-ma deb~ obserVc"\rse 1ndependientemcrnte de su eficacia. 

tnclusiv~ porque el punto relativo la justicia del 

c:antenido del 01-de11amiento 

corre<Jponde a 1.:i. Ciencia PoLi.tica. 

L3 t~uria que construye Kelsen, exige de conservar 

la pure;:a d~ su método y ceri-ar'3t~ ~bsolut~mente a actitudc~ 

de ca1-ácter politice. Confo1~me a ello. el fund;imento de 

valide;: de las nn1-mas de derecho -lo que les da fue1·z.=i 

oblig.-tto1·ia-, no depende de la justtcia intrínseca de lo 

27. KELSEN, HANS. "Compendio de J..,orla GenQJ.l del Estado". 22. Edición 
corregid" .:on un e'.iludio preliisiina.r sobr~ !el Teoría Pura del Derecho y del 
Estado, por Lus Recaséns Siches Edilt>r,1 rlacionaL Mé::ico, 1980. p.ig. 107-
109 
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prescrito en el las, sino de ciertos requisitos de ca,·ácte1· 

.e:it:~l.nseco relativos a su forma de creación. Esto es, su 

validez deriva del cumplimiento de los requisitos formales 

que carecticen al proceso legislativo por el que son creadas 

independientemente de su contenido de justicl.a o injusticia 

Consecuentemente plantea que lo relativo la 

libertad del hombre y las expresiones de la misma -cqmo 

libertad de expesión, de mAnifestación, etc.- no configuran 

derechos virtud de tener su antecedente en el derecho 

natural y en función de que la libertad consiste en un estar 

libre frente al Derecho o susti·aido de él. Lo que no tiene 

deber juridico, no 

de modo negativo, 

puede 

lo 

jurídicamente 

opuesto un 

un contenido 

estab lece1·se 

contenido 

hombre. 

deber jurídico es precisamente "libre" para el 

No obstante, Kelsen 

inspirados postulados 

reconoce que los 

del iusnaturalismo 

derechos 

fueron 

incorporados al derecho positivo y se convi1·tieron en normas 

del propio Estado, pero hace notar que carece de sentido 

prohibir actos del Estado en tanto que no se trata de acto5 

mandados de modo e:~preso, que faculten al súbdito y obliguen 

al Estado. Niega por tanto la ei<istencia de derechos 

subjetivos al ubicarlos fuera del orden ju,-ídico estatal, y 

por estas r.ot::ones cuestiona la inclusión de Catálagos de 

de la época. •• 

Los criterios que se sustenta la doctrina 

po~itivi~t~ han ~ido motivo de discrepancia, de entre ello~, 

puede señalarse uno fundamental que se refiere a la 

circunstancia de que el Estado no crea ni otorga los 

28. Ver, GARCIA MAVNEZ, EDUARDO, "Introducción al E!iludio del Derecho", 
Editorial Porrú~, S.A., Mé:dco, lq9), p.\g. 6-7. 
29. l<ELSEN, HANS. op. cit. p.1.g. 164-166. 
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derechos individuales, sino que los reconoce :ao. Esto desde 

luego se entiende a través del proceso por el que adquieren 

normatividad via declaraciones de derechos que se incorcoran 

a la Constituci.6n. 

Poi- otra parte como lo hace notar Bidart Campos, 
11 
••• los derechos humanos no son derecho positi·.ro poi· el mero 

hecha de estar acaso consignados en 1 as normas de la 

Constitución formal o codificada; lo son cuando. con o sin 

esa cun~lgn~rión ~~crita. tienen vigencia sociolOgica'' ~ 1 ; 

" ••• la me1-e-. formulación escrita de normas ju1·idicas en el 

orden norn1ativo no es equiparable a derecho positivo; un 

de1-echo es poslt.1vo cuando ·.rige: cu.::i.ndo f._m:::-.::.on.:i., cuando 

aplica, cua.ndo es efic:a;?:". =-e 

4 .2 .- LOS PRIMEROS CATALAGOS DE 

DERECHOS DEL HOMBRE. 

En eil -:;tglo XVIII c:obrai-on especial impo1tancl.a 

los derechos y libe1-tades 

· p.:.rt i.r de entonces 

individuales del 

e~pu~stos bajo 

homb1·e, 

la forma 

y a 

de 

OJ?c: 1 ar;..ciones, y fuP.ron incorporados a lu.s prime•-.as 

cuando Constituciones esc:1-itas. De e!'.>ta manera, aún 

doctrinalmente pudieran scff objeto de críticas por cuanto 

que su contenido postulara p1-incipios de orden 

i11c.n ... h .. •.•.-.:-.li::.t;::., o::~ lot.:ut:~l:.ionc\Dle que los derechos del 

hombrr: pa'.!.ai-on ~ se1- derecho cbJet1 vo. 

Efec:tivilmente. el valor de la .i.nserción de estos 

rJe,·echo!;; en la Const.ituc:.ión .i.mpl LCil en mucho la supe1·ación 

30 E· .. le punto dP visL, tien~ <;U nng~r. i:r1 lit'... t1.11·ids ~ustentad.:is por 
lratadi!>tas alef'llanes, contempor.1neas 1nclu-:.o "' Kel5en, co1110 e;. el casu de 
Georg Jellinek; ver B!OAP.T CAMPOS, GERMArl J. op c1t pág. 331. 
31 P.IOf1RT CAMPOS, GERMt'IN J , op. cit. pc\g 323. 
32. Ide1t1. p. 122. 
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los fundamentos 

suprapositi· .. os de tales derechos, pues el hecho mismo de 

haber sido incorporados mediante Declaraciones al texto 

constitucional, les confiere la má~cima Jerarquía en el 

sistema jurídico encabezado por la Constitución. De esta 

manera~ los derechos civiles o libertades civiles fueron los 

primeros en asumir forma normativa. 33 

La$. primeras Constituciones que contuvieron 

Declaracioneg por las que se reconocen los derechos del 

hombre fueron las de las Colonias de no1·b=;•Amé-rica. L.:t 

Constitución del Estado de Virginia de 1776, contuvo un 

pre~mbulo intitulado Bill of Rights, en éste se declaró que 

tales derechos eran la base y fundamento del gobierno. Las 

Constituciones de las Colonias norteamericanas de 

Pennsylvania, Maryland y Carolina del Norte de 1776, así 

como las de Vermont de 1777, la de Massachusetts de 1780 y 

la de New Hampshire de 1783, igualmente incorpora1-on a su 

teato Declaraciones de Derechos del Hombre. 

En 1789 !>urgió en Francia la ida de redactar una 

Constitución que contuviera una Declaración de Derechos del 

Hombre y dei Ciudadano, que fuera incoporara como preámbulo 

de la Constitución. 

Est<"' n1=1r-1;:.r.;i-=!ó~ :::e cc;.1.pubu ú~ 17 3rticulos; en el 

p1-imero, se exp1·esa un claro sentido de universalidad al 

establecer, " ••• legislando para ·la humanidad tal y como fue 

la pretensión de la Asamblea Nacional: "que los hombres 

nacen y permanecen 1 ibres e iguales en derechos" y el 

articulo 49. defini.6 la libertad al decir que ésta es el 

pode1- hacer 

libertad 

todo lo que no da~P 

contempla con la 

33. Ide1rt. p. 323 y 5s. 

a otro, ! ..• >, so~.-~ la 

siguiente declaración 

34. CliRPIZO, JORGE, •La Constitución Me:dcana de 1917", ?! Edición, Ed. 
Potrúo\, S. A , '.'léxico, 1986, pág. 141-1."12. 
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consignada. en el artículo 59.: "La ley no tiene derecho a 

prohibi1- sino acciones perjudiciales a la sociedad. Todo lo 

que no está 

né\die p11ecle 

ordena."" 

prohibido por la ley, 

-:.:;er obligado h.·u:er, 

puede ser impedido y 

sino lo que la ley 

En el articulo 29 se estableció qu~ la finalidad 

de toda asociación politica es la conservación de los 

derechos naturales e imprescri.pt.t.bles del hombre. Estos 

den::!t:hm; son la libertad, la propiedad, la segur.idad y la 

resistencia a la opresión. 

Desde luego, el contenido de las Declaraciones de 

Oe1-oc:ho!-i varia confoi-me a los momentos históricos y culturas 

diversas, pero de común han p1-ese1-vado 11 ••• un eje troncal 

perm.;tnente, condicionado por la tutela de la persona humana 

y 1.::t c:orreldtjva limitación del poder" 3 .... Asimismo, esta 

prácticai de las dec:larac:iones c\-eó un efecto difusivo a modo 

de universali:::ac:ión, al incorporarse en la mayor.i.a de las 

Constituciones escritas 

Hombre. 

Declaración de Dei-echos del 

4 .. 3.- LA UNIVERSALIDAD E INTERNACIONALlZACION 

DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

La idt:>a de:! la universal id ad de los derec:hon 

hum~no-; peiirteo ci.::>. la p1-emiqa de q11e el hombre cuenta 

den:->chos o p1-errogntiva'3 ·tundamentales da.da su condición de 

pe1-sona humana. De ahí que a esto~. derechos se les imprima 

c<Jrácb~r amplísimo, ilJ.mitaclo, de inherenc:1a y sin 

f,·ontera~ para la valide:: de su 1-econoc:imiento, cuya 

protecc Lón jur ichcct no encuenb·a 1ud.s l .imilt::!~ qu'I:::!' t::!l 1·i=s~.u~lu 

35_ trnRIEGft CANTU, ALFONSO. op. cit p.ig 75. 
36. 8IDART CAMPOS, GERMAN J., op cil. pc\g. 335. 
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a la esfera de derechos Jurídicamente reconocidos a los 

demás. 

Los postulados sobre derecho~ humanos se 

transforman a través de conte:<tos cultura les y el desarrollo 

histól"'ico de los pueblos, y se concretan o realizan conforme 

los diversos c:onteHtos situacionales, regionales, 

histo1~icos y cultura les, asi como el desarrollo desigual de 

loE; dislinlos pueblos y naciones. 

En el marco de los valores Jurídicos los derechos 

humanos tiPnen 1...•tH•. refcr<;.'.!m::!..:J. c:onc::c:-.. con ~l valor justicia; 

en este conteY.to, son adJetivados como supra.temporales 

atemporales, inmutables e imprescriptibles. ~7 

Ahora bien, se entiende por internacionalización 

de los derechos del hombre al movimiento que incia en el año 

de 1945 en el seno de la Organización de las Naciones 

Unidas, de la Organi~ación de los Estados Americanos y de la 

Comunidad Europea, p1-incipalmente, para obtener la tutela de 

los derechos de hombres y mujeres en todo el mundo a través 

de tratados, convenciones e instrumentos de protección de 

los derechos humanos. ~ª 

"En la actualidad se conceptúa que los derechos del 

hombre constituyen una materia regulada por el derecho 

1nterno y por el internacional y que el derecho de los 

Estados y el derecho internacional, universal o 

regional, deben necesariamente coe;<ist ir la 

promoción, garantía y defensa de los derechos de la 

persona humana. 

De tal modo esta materia no está en la actualidad 

rc~crvada a:i<:lusivd111~nle, y 01 siqu1era, esencialmente, 

37 BIDART CAMPOS, GERMAN, op. cit. pág. 4'L 
38. SEPULVEDA, CESAR, "Estudios sobre Derecho Internacional y Derechos 
Humano!>", Co111isi•!in Nacional de Derechos Hu1r1anos, Colecci•!in Manuales 9117, 
Editorial Osuna de Cervantes, Mé:<ico, 111ayo de 1991, pág. 17. 
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a la Jurisdicción interna de los Estados y por ende 

legitima, lógica, 

necesaria, la acción 

limites fijados por 

ht.stórica y políticamente 

intei-nacional, denti~o e.Je los 

el derecho internac:iona 1 ~ pa1-a 

..:1.segurnr lu promoción y protecc:ión de estos der-echos." 

F.:fectivllmente, los derechos humanos han s.i.do 

acogidos µor el Derecho Internacional mediante tratados y 

convenciones internacionales y ante el reconoc1m1ento de la 

per~ona humana sujeto de derecho internacional. 

R~-=o~ct:•mi=:r.ta qua qu¡:.da ~111oan;.c-Uo t-n el ámt:1.i.to estatal al 

que pertenece l?l individuo, proviniendo la violación cm ese 

.ttmbito, y c;ujelo al agotamiento de recursos internos. 

Los instrumentos internar.:ionale=. constituyen una 

fuente fo1-mal de los derechos humanos en los ámbitos 

nacionales CJ e~tatales al ser firmados y rati1icados por los 

E~t~dos miembros de la comunidad internacional. De esta 

manera ~urge ·.tna vinculatoriedad [lropia del derecho positivo 

al pat;a1- a formar parte del derecho interno conforme a las 

constituciones respectivas, e incluso al establecerse vías 

tutelares con sede internacional, a través del reconocl.

miento dQ juri~dicclón a organl.smos constituidos para tales 

efec:toc como son la Corte tnteor.?imericana y la Comi~ión de 

Derecho<c:i Humanos de la OEA. '"º 

Entre otras co~.:is, "lu. pn::sencia de la 

organi=:ación universal de Estados, y luego de las 

organizac:ionc-s regionales otras, permitió que se 

iniciara, gi-adu.'llmente, la elevación d~ los derechos 

humanen a nivel internacional, y paulatinamente~ la 

cre .. ~cion de l.nstitucionE~s concomJ.tantes, con accl.ón 

39 IHSTtTUTO DE \NVFSTiGACIONES JURIOICAS, "Lo~. Tratados sobre Derechos 
Humiloos y h legishción Me:dcana•, UNAl'l, Serie E, Varios, r~úu.. 12, México, 
]081, p~g. 8-0. 
40. BlDART CAMPOS, GERMAN J. op. c1l '131-lMl. 



.21> 

para vigilar el estatus de los derechos humanos en ' el 

ámb ~to i nter-no del Estado, con facultades para 

enjuiciar pllblicamente a los pai.ses violadores." 

Al re$peclo, cabe mencionar que en el articulo 55 

de la Carta de las Naciones Unidas, relativo al capitulo 

sobre Cooperación Internacional Económica y Social, se 

estableció que: 

"Con el propósito de crear las condiciones de 

estabilidad y bienestar necesarias para las relaciones 

pacific.:is y <"mic:d:o<;;.~~ <=>ntre l~-.: ~.:H:ionc:::., b.asadu:. eh t=l 

1·espeto al principio de la igualdad de derechos y al de 

la libre determinación de los pueblo~, la Organización 

promovera: ..• e> el respeto univer-sal a los derechos 

humanas y a las libertades fundamentales de todos. sin 

hacer di<5tinc:i6n por motivos de ra:!a. sexo. idioma 

rel iqi6n, y la efectividad de tales derecho~ y 

libertades," ••ª 

Ahora bien, debe considerarse que la Sociedad 

Internacional no cuenta con órganos que centi-alicen las 

funciones legislativa, judicial y administrativa. Son los 

mismos Estados destinata1·ios de esas normas los que en 

realidad las crean, pues la Asamblea General de la ONU por 

ejemplo, es un órgano plenario deliberante, cuyas 

--~~uluc.iu11~!:::> no son de carácter legislativo. De esta manera 

las normas internacionales son producidas a tr~vé'3 de dos 

vias fundamentalmente, la costumbre y las tratados 

convenios internacionales 

41. SEPULVEDA, CESAR, op. cit. pc\g. lB. 
ll2. CARTft DE U1S NACIONES UNIDAS, docuaiento "neao oll texto de ORTIZ AHLF, 
LORETTA, "Derecho Internacional Público, Coleccilin Textos Juridicos 
Universitarios, Editorial HARLA, Mé-:dco, 1989, p~g. 371. 
43. BIDART CAMPOS, GERMAU, op. cit. pág. 4q-q7. 
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Esas normas son creadas por los mismos Estados en 

cuanto sujetos del sistcmu jurídico internacional y mediante 

la coo1-dinación de volunLades, al no haber otro poder por 

en1..ima dt:t l 0!3 Est.:~dos sooer anos, pero e, to no quiere dec: i ,

que no haya medio~ tendientes a ast:ogu1-a1· el cumpi tml.ento de 

esas normas. En el mar-ce d~l sistemc:t. internacional se prevé 

por ejemplo la cc~cción, que 

sujetos de derecho~ como son los Estados y demác:. organL:a

ciones internacionale~ .. ~ .... 

E:<isten además determinados pr i.ncipios fundümen

t.:"!es reconocidos por el Derecho Inte1·nacional que poseen 

1~e1Qvante importancia en l~ resolución de los problemas 

cardinales de las modernas relaciones internac:ionales .. Estos 

principios se encuentran contenidos por una parte la 

Carta e.Je las Nac.jones Unidas, así como en la Declaración 

sobre los Princip.io5 de Derecho Internacional relativos 

la~ Relaciones Am.istosa5 y de Cooperación de los Estados~ 

adoptada nn Asamblea General en el año de 1970. ~0 

Uno de e!:>os principios se refiere al respeto a los 

de1·echo~ humanos. y se conformc1 con base en lo siguiente: 

"aj todos loe~ Estado5 estt.n obligados a respetar los 

derechos fundamentales y libertades de todas las 

pe1·sonas en su territo1·1a; 

b :· los E'.'.itc:\don estár, ab l igudos no permitir ld 

d.isc1·im..1..naLi6n sobre ld. base oe se::o, 1·a=.a, lenguaJe 

1·eJ igi.ón; 

c'1 lo!"> Est;1dos tienen la ob!ig~:u:ión de conti·ibui.1- u 

respeto 1Jene1-al por lo~. derect1os humano~. y 

11.bertildes fund.1rnenta le<:. y coope1·¿1,- uno5 con ot1·0~3 

fin d~ lo1Jr¿\1- 1-:ste objetivo." '•.e.. 

las 

4ll TIJNKIN, B. I , "E:. Derecho y l.;. Fuerza en el Siste111<1 lritPrnacion..\l, 
!rlS1tTUiO C•:. WVE51iGt">CIONES JURmrc;iS, UNA11, Ser~e H. Estudios d~ Derecho 
Inl~l'nant•n .... ! Público, N11111 15. né::ico 19ílq. f.i•'9 36 
·1!.i td•!dl :) ·~2. 
'16. Idl'lh p 63-64 
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_Aunque este principio no quedó contenido en ta 

Declaración de 1970, !Se entiende se desarrolla y concreta 

través de las Declaraciones, Pacto$ y Convenciones 

materia de Derechos Humanos. 

4.4.- LA DECLARACION UNIVERSAL DE 

DERECHOS HUMANOS. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, de 

10 de diciembre de 1948, es el primer cat~logo nive:il 

internacional en el que 5e contienen derechos civiles y 

politices así 

persona humana. 

sociales y culturales reconocidos a la 

"La Declaración Universal tuvo la importante función de 

familiarizar a los Estados con la noción de que el 

asunto de los derechos humanos no es de la Jurisdicción 

interna de los Estados sino del interés general de la 
comunidad internacional." .. 7 

Uno de los más trascendentales propósitos que 

inspiraron su elaboración, fue el logro de Declaración 

•terd~d~r:?".m~nte univt:r':::.::!, t:crn~n 

mundo y auténticamente laica, sin que esto implicara una 

orientación contra las religiones. Se requeria de un 

documento que vinculara a todos los Estados en la fijación 

d~ un ideal comUn a todos los pueblos. 4 m 

Al aprobarse el texto de la Declaración Univers.:ll~ 

la Asamblea General proclamó: 

ll7. SEPULVEDA, CESAQ, op. cit. p!g. 19. 
·18. Cl\SSIN, RENE, y otros, INSTITUTO OE INVESlIGACIOt~ES JURIOICAS, .,Veinte 
Ar.os de Evolución de los Derechos Humanos". UW'll'I, M~xico, 19711. pág. 393-
39ó. 
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11La p1-esente Declaración Universal de Derechos Humanos 

ideal común por el que todos los 01.1eblos y 

naciones debf?n eµfor::a1·se, fin de que tanto los 

individuos como las instituciones, insoirándose 

constantemente en ella, pi-amuevan~ mediante la 

enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y 

libertad~s, y aseguren, po1· medidas progrE>'3ivao;: de 

carácter nacional e internacional, su reconocimiento y 

aplicación universales efectivos, tanto entre los 

pueblos de los Estados miembros como entre los de los 

tcrritm·io':l cclocauo~ baJo su Jurisdicción." ...... 

En su articulo prime1·0 se consigna: ''Todos los 

sere5 humanos nacen libres e iguales en dignidad y 

derechos y, dotados como están de razón y conciencia, 

deben comportarse fraternalmente los unos con los 

otros." 

En los subsecuentes artículos se estableció de 

manera amplia la igualdad de las personas, <art. 2Q); el 

derecho e"\ la vida, a la libertad y a la seguridad, <art. 

3Q); !ie proscribe la esclavitud y la servidumbre, Cart. 49>; 

3e nrohj be la tc1rtura y tratos cruel e~. inhumanos 

deg1-ad~-intes. Cart. 5°>; el derecho al 1-ec:onoc:imiento de la 

personalidad Juridicc'.l, Cart.69>: el iyue:tl 

¡::;¡-ot""<.:.Llon de la. ley, Car-t. 7Q>; el de1~echo a recurso 

efectivo contra Ar.tns que v1o:en los derechos humanos, Cart. 

89); la prohibición tfe detencione~ o destie1Tos arb.ttrarios, 

Cart. 9Q); el derecho ñ se1· oido públicamente y con Justicic:1 

poi· tribunal~s independientes 

pP.11ai. < .. 'l1-t. 109>; el derecho 

imparciales en materia 

l~ presunción de 1a 

49. COMTSION NACIONAL DE DERECHOS HUf'tAtlOS, "Oocu~1ento!> y Testi111onios de 
Cinco Siglo·.;", Co1JtpildciOn, ColP.ccil•n M.1nuales 199119, Editorial Amanuense, 
S.A. de C V , Mé::ico, pág. 67 
'jO, lr.fern. p. 67 
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demuestre la culpabilidad y el 

derecho a la defensa, asi como la 1rretroactiv1dad de la 

norma en el ámbito 

nacionalidad, (art. 

penal, 

159); 

individual y colectiva 

<art. 119>; 

el derecho 

y a no 

el derecho a una 

a la propiedad 

privado de el la 

arbitrdriamente, <art. 1791; el derecho a participar en el 

gobierno directamente través de representantes 

libremente escogidos y a elecciones auténticas y la libertad 

del voto, <art. 219>; el derecho a la seguridad social, 

Cart. 229>; el derecho al descanso, una limitación 

razonable de la duracion del trabaJo y a vacaciones pagadas, 

Cart. 249); el derecho la educación, Cart. 269); el 

derecho a tomar parte en la vida cultural y a go;:!ar de las 

artes y participar del progreso científico asi su 

protección, <art. 279>; al establecimiento de un orden 

social e internacional en que los derechos contenidos en 

esta Declaración se hagan efectivos, Cart. 2891; el disfrute 

de los derechos tiene el único limite que establezca la ley 

fin de asegurar el reconocimiento y respeto de los 

derechos de los demás, y no podrán ejercidos en 

oposición a los pl-opósitos y principios de las Naciones 

Unidas~ <art. 299>; y, nada de lo establecido en la 

Oec lar ación puede interpretarse el sentido de que el 

Estado, grupo persona, tengan derecho para 

emprender- actividades tendientes la supresión de 

cualquiera de los derechos y libertades proclam~dos en ella, 
(art. 309}. :u. 

5.- EL CONCEPTO DE DERECHOS HUMANOS. 

Los Derechos Humanos en la actualidad, comprenden 

los llamados derechos civiles y políticos, los derecho5 

51. lde111. p. 67-70. 
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económicos, sociales y culturales, y los derechos llamados 

derechos de solidaridad. 

Los primeros suponen una actitud pasiva o negativa 

del Estado dirigida a respetar a no impedir y a ga1-anti::ar 

el libre y discriminado goce de derechos. Los 

segundos surgen con posterioridad, t.anto en el marco del 

en el del Derecho Internacional. y 

suponen actitud positiva del Estado t~ndente 

garantizar la n~ali~ación de lan necesidades económicas, 

sociales y culturales de los gobernados. ~· Los derechos de 

solidaridad, derechos que aun no se encuentran 

plenamente conceptuali=:ados, pero por ellos se entiende 

aquellos derechos como el Derecho a la Paz, al Desarrollo, a 

la L1b1-e Determinación de los Pueblos, a un Medio Ambiente 

Sano y Ecológicamente Equilibrado y Beneficiarse del 

Patrimonio Común de la Humanidad. 

Raspectivamente a cada una de estas generaciones 

de de1-echos, les ha denominado como derechos de la 

primera, la segunda la tercera generación. Esta 

clasificación responde más bien a fines didácticos, pue5 en 

rea 1 id ad todos estos de1-echo~ se entreme:::clan y unos y ot\-os 

conb-ibuyen a su mejor realización. 

rec:ibido distintas acepciones, por menc1.onar algunas podemos 

citar las siguientes: derechos del hombre, derechos 

1 ibertades fundament.3 les, prerrogativ.:::ts fundamentales_ 

fundamcnt~les, de1-echos de la person~1 humC\neoo, g.:irantias 

indiviJuale~, g~ranti~s sociales, etc. 

Sobre su concepto podemos deci1- que lo 14 elevante 

de cualqULer defir1ici6n que f1.nalmente los derechos 

52. GROS ESPIELL, HECTOR, "Estudios Sobre Derechos Humanos" Intitulo 
Intera1M?ricano de Derechu~ Hu1-."no~, S,rn José Coste\ !i.ica. Editorial Jurídica 
Vene::lllana. Caracas. 1985. pág. 9-H. 
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humanos no serán derechos efectivamente, si no se incorporan 

a un sistema normativo y si en su fo\-mulaciOn no se deter

mina el derecho o potestad juridica que se reconoce a Ja 

persona titular de aqu~l y que puede hacer valer frente al 

sujeto en quien recae la obligación correlativa, normalmente 

el Estado y sus órganos de gobierno. 

Con las salvedade~ a que da lugar todo intento por 

conceptualizar estos derechos, y tomando en cuenta las 

consideraciones antes e:~puestas, 

"Los derechos humanos pueden definirse como un conjunto 

de prerrogativas que permiten al individuo desarrollar 

su ,personalidad. Estos derechos imprescriptibles 

citamos aqui el Preámbulo de la Declaración Universal 

de la Naciones Unidas-, "inalienables, inherentes a 

todos los miembros de la familia humana, son el 

fundamento de la libertad, de la paz y de la justicia 

en el mundo". 

Enunciar que el individuo tiene derechos inherentes 

su calidad de persona humana y que el ejercicio de 

estos derechos asegura el desarrollo de su 

personalidad, implica prerrogativas y poderes de acción 

que el individuo va a sostener frente al poder público. 

Hoy en dia, régimen democr~tico, se hace 

clAsic~ment~ un-" rlivi""lión trip~rtit~ de lo= t!crc:hc= 

humanos: a) los derechos civiles o derechos 

individuales stricto 

seguridad,· propiedad, 

sensu <libertad, igualdad, 

etcétera>; b) los derechos 

políticos~ cuyo ejercicio pertenece a los ciudadanos 

e sufragio, eligibilidad, petición), y, c> lo~ derechos 

~aciales, que aparecieron en las Leyes Fundamentales 

desde hace medio siglo y que se resuelven en 

prestaciones del Estado." ::s::1 

53. LIONS, MONIOUE, y otros, "Veinte años de evolución. 
480 

op. cit. pAg 



CAPITULO 1 1 • 

LA TORTURA. 

1.- FENOMENOLOGIA DE LA TORTURA. 

1.1.- ANTECEDENTES HISTORICOS ANTES 

DE NUESTRA ERA. 

En la antigua Mesopotamia ~ se emplearon actos bajo 

la 'forma de.- tortura para sancionar actos contraios la 

vo.luntad del emperador. Esta situación se presentó por ejemplo 

en Babilorlia durante el reinado de Hammurabi < 1792-1750 a. de 

C>. 
Hammurabi logró la unificación de las ciudades-estado 

como Lan:;a, Eshnunna y Mari, y al final de su imperio englobó a 

todo el valle del Tigris y el Eufrates. A pesar de que el 

gobie1-no que sentó fue central, fuertemente absolutista y 

teocrático~ bu~có establ<?cer entre las ra:;:as y 

sometidos su impei-io, l~ más completa igualdad 

presupuestos jurídicos a tr.:ivés de s1..1 famoso CódJ.go legislativo 

conoc:i~o como Código de Hammurabi. 

De manera más menos indir-ecta e5te Códigt"' 

repr-esenla el cue1-po legislativo por- el que se rigió buena 

l. Er1 la "4ntigued,1d 1.1 Me~opntaq1ia se encontraba d1vididcl en dos z.onas1 
Bdb1Ionia al sur '/ Asirb al norte; Mesopotclaiia es el nombre da.do por los 
griegos a le\ regi>~·n que se e::Uond~ entre el Eufr«tes 't el Tigris; ver, 
KLIMA, JOSEF, "Soded.,td y Cultur.1 en In Antigua Mesopota111ta•, 
Akl\L/UNIVERSITAR H1, t"IV.AL EDITOR, Madrid, Esp..lña, 1980. 



parte de la 

El Código de 

humanidad durante aproximadamente catorce 

Hammurabi reglamentó fundamentalmente 

34. 

siglos. 
derechos 

relativos a la propiedad, a la familia; la aplicación de 

castigos por actos estimados como ilícitos, se regia por el 

principio de la compensación directa, es decir la Ley del 

Talión, -ojo por ojo diente por diente-, este principio admitía 

en ciertos casos una compensación simbólica. • 

Los castigos corporales que reguló podían consistir 

en mutilaciones, torturas, latigazos, golpes 

otros, además de poder ocasionar la muerte. 

y azotes, entre 

En especial el 

castigo a ser azotado era de carácter difamatorio y se aplicaba 

en público ante la Asamblea. La Pena de muerte estuvo 

para apró:ümadamente cuarenta delitos diversos y era 

sobre todo po1· delitos contra la propiedad. 

1.2.- GRECIA Y ROMA. 

prevista 

aplicad• 

En la Grecia antigua, nunca hubo leyes aplicables 

toda la población, ya que sus norma~ aran fundamentalmente 

casuísticas, por lo que si acaso pueden encontrarse anteceden

tes de una especie derecho consuetudinario. En el ámbito penal, 

la aplicación de las sanciones se regia por principios y 

motivos muy similares a los de la Mesopotamía. ~ 

Respecto a Roma, la Ley de las XII Tablas dedica 

buena parte a lo que puede entenderse como derecho penal; las 

penas aplicablan por los más simples motivos y adquirían 

eKpresiones verdaderamente brutales .. En esta etapa se vive una 

2. Lf,.RA PEINADO, FEDERICO, Ed. preparada por, .. Código de Haai111urabi•, 
Editora Nacional, CU.sicos para una Biblioteca Contempor~ned, Torregalindo, 
l'ladrid, E5par.a, 1982, pág. 35 55. 
3 •. FERNANDEZ BULTE, JULIO, op. cit. p.\g. 113 ss. 
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transición entre la venganza privada regulada por el talión y 

la intromisión estatal con el establecimiento de la 

indemnización económica forzosa -compositio-. ~ 

La aplicación de tortura en Roma se presenta durante 

la monarquia, cuando los reyes eran quienes administraban 

Justicia y el procedimiento para la aplicación de las penas era 

de corte inquisitivo, iniciándose en esta época el uso del 

tormento aplicado al acusado y a los testigos. Posteriormente, 

en el último siglo de la República surge la acusatio, y durante 

su vigencia la averiguación y el ejercicio de la acción se 

~oco1tt~ndú '"' u1' oc:.u::.oúo1- r e.pr~=-t:!nlunle Ut:! lct -:;oc.iedad ~ p~1-o la 

declaración del derecho era competencia de autoridades como los 

comicios, las questiones y un magistrado. ~ 

1.3.- LA INQUISICION A PARTIR DE 

NUESTRA ERA. 

Hacia el año 380 de nuestra era el cristianismo fue 

reconocido oficialmente por el Imperio Romano. La relación 

Estado-Igle$ia si bien se desenvuelvP. una lucha por la 

supremacía de uno c~n respect:OJ del otro, era a la vez un 

vinculo estrecho ya r,ue tanto una como otra Jugaron un papel 

determinante par.;,. dar sustento al poder en que ambas se 

erig.tan. Respectivamente representaron los brazos temporal y 

e!:>p!.ritLlal del poder. 

El Tribunal Eclesiástico de la Inquisición se 

instituyó a partir del siglo XII con el objeto dn inqui1-ir y 

'1. Idem. p. 178-179. 
5. COLIN SANCHEZ, GUILLERMO, "Derecho Me:dcano de Procedh1ientos Penales•, 
Editorial PorrCla, S.A., M~:üco, 1977, pág. 17-18. 
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castigar los delitos contra la fe, y en virtud de la 

determinación del papado de con~iar la persecución de la 
herejía a tribunales inquisitoriales formados por dominicos, 

cuya jurisdicción emanaba directamente de Roma; el perfil de 

esta institución, quedó definido en las instrucciones de 

Gregario IX de 1231 a 1235. ? 

En diversos paises del continente Europeo fueron 

instalados Tribunales de la Inquisición, entre ellos: Francia, 

Italia, Alemania, Inglaterra, Bohemi.a, Hungric:1., i="olonia, .J.51 

como en las regiones de las Coronas de Arag6n y Castilla. 

Sucesivamente, los herejes más perseguidos fueron los cátaros ª 
durante los siglos XI y XII; en el siglo XVI los moriscos 

principalmente, así como místicos y protestantes; de los siglos 

XV-XVII judai:antes; a principios del siglo XVI la hechicería y 

la brujería tuvieron mayor resonancia en Navarra; en el siglo 

XVIII, lo fueron los acusados por jansenismo, deismo y 

materialismo. "' 

A partir del siglo XIII el procedimiento penal sufre 

un importante cambio, el principio acusatorio que lo 

caracterizaba y que habia sido tomado del Derecho Romano y 

Germano, fue sustituido para regirse casi absolutamente por el 

procedimiento eclesiástico inquisitorial. Efectivamente, el 

procedimiento penal inquisitivo correspondió a un derecho penal 

elaborado por la iglesia católica que ccb1·0 fiscnom.í.a propia y 

6. Conforme al te:do Biblico, se entiende por ley de pecado, a lo que 5e 
opone la fe, la gracia y el espíritu del Evangelio; HEB 7, I-12. 16. 
7. ENCICLOPEDIA, Salvat, Diccionario, Tofllo 7, Salvat Editores, S.A., 
Esp<"ñ<l, lq71, p.'ig. 1831. 
B. El catarismo negc\ba la resurrección de la carne y el purgatorio, 
desaconsejaba el niatri111onio y no aceptaba el poder hu111ano de ju;:gar a los 
culpables. Asis1110 planteaba que Dios había creado a los Angeles y de111As 
espíritus puros, y que a satan.\s le había concedido la organización de la 
111a\eria, con lo que habia creado a los seres 11ateriales, de esto 
desprendian que en el hombre coexistian ambas naturalezas. El cataris1110 
adoptó diversos no111brcs: albigenses, valdenses, bogolio5, etc. 
9. ldem. p. 1831 
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di6 lugar al proc:edimientc inquisitorial que introdujo los 

principios de la inquisición ex-officio, eS decir, que podia 

iniciarse por iniciativa del jue:: o po1- simple difamatio. 

acusación anónimcJ.-. 'º 

En el procedimiento inquisitivo no hay contradicción 

entre partes, el juez fungiendo como parte conduce la acusación 

y a la ve:: sentencia; es fundamentalmente escrito y secreto, al 

grado de que el mismo acusado no tuviera conocimiento de lo que 

se le acusa ni de las particulares incidencias y actuaciones 

del juicio. La defensa si bien se permitLa, su efecto era 

µropi._tment~ nulo; Ja toa-tura era el medio ordinario que 

Llti 1 izaba para obtener la confesión. Para dictar sentencia se 

realizaba una consulta de fe entre los miembros del Tribunal y 

se comunicaba al acusado públicamente y mediante auto de fe, de 

ccndenársele a la pena capital, o bien privadamente y en el 

mismo tribunal o autillo, de tratarse de penas leves. La 

ejecución da la condena dictada mediante auto de fe i 1 no la 

realizaba el T1-ibunal Inquisitorial, pcu·a su cumplimiento se 

pasaba al brLt<:o secular. El reo acud ia escuchar la 

sQntencia el sambentio y el capirote. im 

Las leyes que fijaban todo el proceso eran las 

Instrucciones antiguas, busadas en las normas dict~das por 

Torqucmada. p1·imer inquisidor general de 1484 1498; 

pcsterirmente fueron modificadas por FPrn.=.ndo d~ 1!:l?.":!t:.::¡ ~n la~ 

lnstruccioneis nuevac de 1561. ,._ 

En torno las caracteristicas de las penas del 

sistema inquisitorial, se pueden mencioncu- las siguiente~: 

10. FERNANDEZ BULTE, JULIO, op. cit. 403. 
11. Auto de Fe, era l.\ cere•oon1" pl!blic.a en 1.1 que ;e lei~n 't ejecutaban 
las sentencias contra los penitenciados por la Inquisición; ver, 
EHCICLOPEDIA, Salvat, Tonio 2, op. cit. p.\g. 35q, 
12. Idero. p. qo'1-40S. 
13. ENCICLOPEDIA, Salvat, op. cit. p.19. 1831. 
14. Ide111. p. 1831 
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para el Derecho penal conOnico, la pe~a constituye 
un elemento fundamental de toda formulación 

filosófica. La iglesia sofrena el sentido privado de la 

venganza, pero no excluye el carácter vindicativo que 

está incito en toda pena. Sólo que la venganza es 

corporizada por el colectfvo y los custodios del orden 

espiritual. La venganza es divina y social. 

Además ••• , la pena no debe ser solamente vindicativa, 

sino pública, para ser ejemplarizante. De ahí que los 

tormentos y las sanciones siempre revistan un tétrico 

sentido de escenografía brutal, con asistencia masiva 

en las plazas públicas, erección de patibulos en la 

entrada de los pueblos lugares céntricos, 

instrumentos de tortura pública como el cepo, etc. 

Además, la pena debe ser aflictiva, esto es, debe 

comportar 1-ealmente un quebrantamiento fisico y moral 

del reo, debe hacerle sufrir pues sólo en el camino 

espinoso del dolor el reo podrA encontrar el 

arrepentimiento que será el factor sine guae non de su 

rehabilitación y 1-egreso a Dios. 

La particularidad de que la pena fuera aflictiva y 

comportara dolor explica la introducción de la tortura, la 

cu.:il porH"' 1i:a~r de dos tioos: ordinaria., que era la qua 

aplicaba para obtener una cOnfesión, y e:<traordinaria, que 

se aplicaba de manera previa a la ejecución de la pena 

capital. Así la pena pm-mite al reo redimir sus pecados, 

configurando un camino para la salvación. 

La supresión de la Inquisición fue declarada por 

José Bonaparte en 1808, las Cortes de Cadiz hicieron lo 

15. lderA. p 399. 
16. lde111. p. 400. 
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mismo en 1813, y aunque Fernando VII la restableciO en 1814 

fue nuevamente abolida en 1820. 1 ? 

1.4.- LA EUROPA DE LOS SIGLOS XQIII V XIX. 

Hasta principios del siglo XVIII el tormento era 

en Europa una práctica reconocida y reglamentada en el 

proc~so penal. 

A finales de ese siglo y principios del XIX se dan 

importantes transformaciones en el procedimiento penal, el 

suplicio deja de ser una condena que debia ejecutarse 

póblicamente, 

"Ha desaparecido el cuerpo como blanco mayor de la 

represion penal ••• 

El castigo ha cesado poco a poco de ser teatro. V todo 

lo que podía llevar consigo de espectáculo SE! 

encontrará en adelante afectado de un .indice negativo. 

Como si las funciones de la ceremonia penal fueran 

dejando, pregresivamente, de ser comprendidas, el rito 

que "ceri-aba" el delito se hace sospechoso de mantener 

él turbios parentescos ••• " , .. 

Esos nexos podían establecerse en función de: 

- La semejanza que un momento dado podia 

establecerse entre el rito de aplicación del suplicio como 

pena y el delito mismo, igualándolo si no es que superándolo 

en salva.Jismo; 

l?. ENCICLOPEDIA, Salvat, op. cit. p.\g. 1832. 
18. FOUCAULT, MICHEL. "Vigilar y Caslig.u. Naci111iento de la prisión•, Siglo 
XXI Editores, 162 Edición. 11é><ico, 1989. pág. 16. 
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- La posibilidad de llegar a habituar a los demás 

a una violencia, de la que a la inversa presuntamente se les 

pretendía apartar y prevenir; 

- La posible aproximación o identific~ción del 

verdugo con un criminal, y a los Jueces con unos asesinos; 

y, 
- La de convertir al supliciado en objeto de 

compasión o de admiración. •• 

Segün lo explica Fouc.;¡¡uJt, el c:.:i=.t.1go t..iende a 

convertirse en la parte mán oculta del proceso penal; ahora 

es la ce1~tidumbre de ser castigado, y no ya el teatro 

abominable. lo que debe apartar del crimen; "la mecánica 

ejemplar del castigo cambia sus engranajes. Por el lo, la 

justicia no toma sobre si p&:.tblicamente la parte de violencia 

vinculada a su ejercicio. Si mata, ella t~mbién, o si hiere, 

no es ya la glorificación de su fuerza, es un elemento de si 

misma al que no tiene más remedio que tolerar, pero del que 

le es dificil valerse.'' •o 

Se trata pues de ya no tocar en lo posible el 

cuerpo humano, sino en todo caso de herir algo que no es el 

cuerpo mismo, "El castigo ha pasado de un arte de las 

sensaciones insoportables a una economía de los derechos 

suspendidnc::;". iu, .:llgo .:a~.i cumo !a penalidad incorporal, o 

la imposición de penas liberadas de dolor. 

significado de la confesiOn 

obtenida medi~nte tormenta, consiste una verdad 

construida a través de la instrucción escrita y secreta que 

adquiere todo su poder al tomar ~ GU ~u~nta el acusado su 

propio crimen; en estas circunstancias, la confesión 

19. Idem. p. 16. 
20. Idem. p. 17. 
21. Ideui. p. 18. 
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aventaja a cualquier otra prueba, y constituye el acto por 
el cual el acusado acepta la acusación y reconoce su 

legitimidad. •• 

Esa verdad construida, en la ejecución de la 

sentencia produce el efecto de: 

1.- Hacer del culpable el pregonero de su propia 

condena; el condenado publica su crimen y la justicia que le 

impuso el castigo, llevándolos sobre su propio cuerpo, 

2.- Proseguir aún más la escena de la confesión; 

una vez obtenida por la aplicación de la tortura, se hace 

necesaria la retracción pública y ahora de manera 

espontánea. Se instaura así el suplicio como momento de 

verdad; 
3.- Establecer una relación sobre bases de 

acercamiento o identificación entre el suplicio y el crimen 

mismo, con nociones incluso de reproducción de dCtos entre 

este y la ejecución del suplicio mediante utilización de los 

mismos instrumentos empleados 

la ejecución de la pena; y, 

la comisión del delito para 

4.- La prolongación en si misma del tormento en la 

ejecución de la sentencia, con todas sus particularidade•, 

peripecias y aplicación concreta. ·~ 

hasta 

En Europa, la prActica del 

mediados del siglo XIX por la 

suplicio se 

aplicación 

mantuvo 

de una 

política de terror, se trataba de hacer sensible a todos la 

presoncia del soberano sobre el cuerpo del criminal asi como 

el imperio de su voluntad como expresión del triunfo de la 

22. Idelh. p. 44-45. 
23. Ide11. p. 49-50. 
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ley en forma patente. "El suplicio no ·restablecía la 

Justicia; reactivaba el poder." •• 

1.5.- LA ALEMANIA NAZI. 

Bajo circunstancias muy distintas a las épocas 
anteriores, en el siglo XX la tortura ha sido utilizada. 

Ejemplos de ello los encontramos durante la 

segunda guerra mundial en la Alemania Nazi, en el trato que 

daba la Gestapo, organismo politico-policial, a perseguidos 

y detenidos en los campos de concentración, donde imperó el 

tormento, la excesiva crueldad y las condiciones 
infrahumanas. 

El Nacional Socialismo, el nazismo, surgido 

alrededor de 1939; es un siatema politice dictatorial, 

totalitar-io, que niega al hombre la titularidad de cualqÚier 

derecho subjetivo frente al Estado; los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial se concentran en un pequeño grupo de 

dirigentes. Esta forma de organización política estaba 

destinada al servicio de una "finalidad superior", la 

comunidad racial, concebida ésta bajo el mito d~ 

superior id ad y pureza racial, la raza aria. Exterminio, 

fanatismo, destrucción, violencia, crueldad, y un odio 

acér1·imo a los judíos, fueron los rasgos fundamentales que 

caracteri::a\·on la dictadura de Hitler durante doce año&. eo 

Sólo bajo estas creencias es que puede concebirse 

que se practicaran eKper imentos "científicos" 

preferentemetne con seres humanos a con animales, sobre 

24. Ideai. p. 5"1. 
25. LIONS, MONIOUE y otros, op. cit. pc\g. 485-"189. 
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congelación y la resistencia a presión atmosférica en vuelos 

de altas alturas, y que ~or ra%oncs de cconcmia sus restos 
fueran aprovechados para la fabricación de jabón a base de 

grasa humana, y que en los preparativos para la entrada a la 

c4ma\·a de gas, el cabello femenino fuera recortado para la 

alaboraciOn de calzado para los equipos submarinos, y suelas 

de fieltro pa1·a los empleadO!Ei de los ferrocarriles del 

Reich. 11• 

El tipo de interrogatorios a detenido~ vn pod~r da 

la Gesta.pe llevados a cabo en Francia, se desarrollaban de 

la siguiente manera: 

"Las personas detenidas individulamente eran 

interroQadas y, en la mayor p•rte de loa caBoe, 
torturadas por la Gest•po. En general, el primer 
interrogatorio no tenia lugar -salvo necesidad de una 

encuesta- hasta diez días después de la detención. Los 

procedimientos empleados para hacer hablar a las 

personas eran los mismo en todas partes. Se les 

obligaba a arrodillarse sobre una regla triangular en 

tanto que un torturador subía sobre sus escaldas; se 

les suspendía por los brazos atados a la espalda hasta 

que perdían el sentido, se les daban puntapiés, 

puñetazos, se les apaleaba; si se desvanecían, les 

reaninamaban volcándoles sobre la eabe;:a un cubo de 

agua. Les limaban los dientes, les arrancaban las uñas, 

les quemaban con un cigarro y en ocasiones ha&ta con un 

soplete. Practicaban también el suplicio de la 

electricidad, atando un hilo a los tobillos mientras 

pasaban otro por los puntos más sensibles del cuerpo. 

Se hacían incisiones en las plantas de lo~ pies y en 

seguida obligaban al herido a caminar sobre un suelo 

26. DELARUE. 3ACDUES. "La Gestapo•, Titulo original: Histoire de la 
Gestapo. Editorial Porrlla, S. A., Barcelona. España, 1972. p.1g. 287-289. 
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espolvoreado de sal. Se les ponían entre los dedos de 

los pies trozos de algodón empapados en ga~olina e 
inflamados después. El suplicio de la bañera consistía 

en sumergir a la victima en una bañera de agua helada, 

con las manos esposadas a la espalda, manteniéndole la 

cabeza bajo la superficie hasta su casi completa 

sofocación. Le hacían salir a la superficie tirando de 

los cabellos; si se negaba todavía a hablar, volvían 

inmediatamente a sumergirle." • 7 

A la llegada a los campos de concentración~ 

formaba un expediente de cada detenido con infoi-mación sobre 

las causas de su detención; se le sometí.a p1-olongado 

interrogatorio de identificación y antecedentes personales, 

a.si como para obtener informa.cien sobre posibles acciones 

antialemanas o el paradero de personas aún no detenidas. En 

todo momento el detenido podía ser llevado de nuevo para ser 

interrogado por la Gestapo, contando ésta con disposición 

plena para tales efectos. ae 

El uso del tormento en la Alemania Nazi era una 

forma más de trato seres considerados biológicamente 

inferiores, sometidos y dcisconoc:idos como individuos sujetos 

titularen de cualquier derecho. 

1.6.- LA PROBLEMATICA EN LOS PAISES 

LATINOAMERICANOS EN TIEMPOS DE PAZ. 

Finali=ada la Segunda Guerra Mundial 

experimenta en el mundo entero la necesidad de prevenir 

27 ¡dem. p. 284 
28. Idein. p 209-290 

se 
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fin de evitar otro conflicto de esa naturaleza; surge 

entonces la Organización de las Naciones Unidas. 

Una de las primeras tareas a que se avocó la nueva 

organización, fue precisamente la elaboración de una 
Dccl01ra.ciOn de De1~echos Humanos para la protección de estos 

derechos en todo mundo 7 decir, con un sentido 
verdaderamente universal. Esta Declaración, a.probada en 
AsamblGa Genaaal de 10 de dic:i~mb1~e d~ 1948, prohibe en ~u 

articulo ~g los actos de tortura, con lo que su paoscripciOn 

cobró vigencia en el campo del Derecho Internacional. 

No obstante este importante paso en la lucha por 
la erradicación de la tortura, en este mismo siglo y en 

tiempos de paz, en diversos pa~ses de América latina que 

han sido gobernados por dictaduras militares, la práctica de 

la tortur~ fuo una práctica com~n. 

Los paises latinoamericanos que han sido 

gobernados por dictaduras militares, han sustentado su 

actuación bajo la tendencia a reglamentar constitucional

mente la función de las fuerzas armadas como 'un cuerpo 

profasional militar, encargado de velar por el orden 

con~tii:.ucional al margen de las luchas internas y de los 

conflictos sociales. En la práctica, las fuerz~s ~rmadas son 

esencialmente un aparato rep1·esivo al servicio del 

cuya actuación funda teóricamente en la 

denominada de la Seguridad Nacional. •• 

Estado, 

doctrina 

A tr.:1vót: di::! "!sta doctrina se pn~tenU~ dar una 

respuesta global a una supuesta agresión marxista interna-

29. ASOCIACION INTERNACIONAL CONTRA LA TORTURA, GOMEZ ANGEL, HUGO, "Un 
Continente Torturado, Desapariciones y Tortura en A111érica Latina, Un 
Sisteea de Gobierno.•, Ed. Cooperativ~' Editoriales Nuova Bri~nza, 
Traducción al español realizada por la A.1.C. T., Italia. 1986, pAg. 115-
119. 



cional, lo que implica una lucha no convencional y 

permanente. De ahi que lo que se combate no es algo material 

ni se encuentra en el eHterior, sino que se constriñe al 

campo de las ideas y en el ámbito interno de los Estados. 

Las fuerzas armadas, se erigen como el cuerpo coherente y 

capaz de preservar y garantizar la seguridad nacional. =-0 

En paises como Argentina, Bolivia, Chile, Uruguay~ 

Paraguay, Guatemala, Salvador y Brasil, han funcionado 

regímenes totalitarios en los que los procesos electorales 

presidenciales y legislativos han sido propiamente 

suspendidas. En casi todos ellos, los poderes legislativo y 

judicial fueron concentrados en el ejecutivo; los de1-echos 

políticos aunque si bien pueden encontrarse 

constitucionalmente, en la pa-áctica son negados e 
por medio de decretos y ordenanzas militares fueron 

nuevos delitos politices y la penalidad para 

previstos fue incrementada. =- 1 

plasmados 

incluso 

creados 

los ya 

En Chile poi- ejemplo, a partir del golpe de estado 

el 11 de septiembre de 1973, 

"a) La tortura practica sistemáticamente o 
institucionalmente por los órganos de seguridad como 

modio de 

ctesti-ucción del individuo. 

b) Sin embargo no práctica oficialmente 

reconocida. Es disimulada y muy a menudo negada. 

e) Los sectores ofir.iAles, para uso interno, tienen la 

costumbre de justificar la práctica de la tortura como 

un mal necesario para reprimir lo que 11..-m<'ln el 

terro1-ismo, la delincuencia, la subversión." =-a 

30. A.I.C.T. ARTUCIO, ALEJANDRO. op. cit. pág. 123-127. 
31. A. I.C. T. op. cit. p.\g. ó2-ó5. 
32. A. I.C T, op. cit. p.\g. 61-62. 
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11 
..... el hecho de que en Chile no haya ouerra ni 

disturbios y de que el enemigo sea prácticamente todo el 

pueblo chileno arroja una nueva luz sobre la tortura, 

situAndola un contexto socio-politice .. " De esta 

manera, la tortura tiene relación directa con la violencia 

física y 1-noral eje1-citada sobre ciertos individuos, esto es, 

los militantes, los activistas, las personas empeñadas 

politicamente. ~~ 

En América Latina la tortura y los malos tratos no 

culminan con el reconocimiento público y a través de algún 

procedimiento jurisdiccional, sucede que una vez que ya 

da más resultados, se asesina al prisionero, o bien otras 

veces el arresto termina con lo que se ha denominado la 

"desaparición", :lle esto es, sin rastro alguno ni huella de 

la persona que pueda vincular a lo~ órganos de gobierno. El 

desapal·ec:ido en cu.:i.nto ha dejado de c:<ictir paoa. el mundo, 

no cuenta con ningún recurso que pueda hacer valer. 36 

1.7.- LA PRESENCIA DE LA TORTURA EN LA 

JUSTICIA PENAL. 

La tortura cuestión que se encuentra 

estrechamente relacionada a las formas de justicia penal que 

registra la historia de la humanidad. 

33. REil'IANN, ELISABETH. RIVAS SANCHEZ, FERNANDO. •oerechos hueanos: F1cc1ón 
y realidad", Akal Editor, Madrid, España, 1980. pilg. 163. 
34. A.I.C.T. op. cit. pág. 20. 
35. LJ. pr.\ctic..;, de lo:; dc~..i.paracidc:: fue inichd>t por le:: n0t:::i:: en h. 
segunda guerra mundial, con base en un operativo deno111inado "Noche y 
Niebla": el térll'lino fue utilizado por priniera vez en Guate111ala a raíz de la 
desaparación de 28 personas del Partido Guateulteco del Trabajo, con lo 
que la palabra se introdujo a la tern.inolog:i.a política; ver ACOSTA, 
l'IARICLAIRE, "Desaparecidos•, l, Angulas: suple1111ento político de El 
Universal, CM~:dco), 25, lq de dic. 1982, pp. 8-9. 
36. A.I.C.T., CARBAJAL ZU~IGA RENE, op. cit. pAg. 68. 
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La función represora de los •cto• considerado~ 

como seriamente trastornadores del orden social, estuvo 

encomendada inicialmente a particulares, por ello Al periodo 

histórico en que imperó esta forma de ejercer Justicia se le 

denominó etapa de la venganza privada o época bárbara. ~7 

A ésta etapa siguió la de la venganza divina que 

sa caracterizó por asignar a la divinidad un papel 
fundamental en la constitución misma del Estado; al d~lito 

en consecuencia, se le estima como una de las causas del 
descontento de los dioses. En esta etapa, la justicia 
represiva quedo en manos de la clase sacerdotal. 

La actividad vengadora prevaleciente en estas 
épocas que contó con el apoyo de la colectividad mediante la 

ayuda y el respaldo Ínoral al ofendido, es la que tiene 
relevancia en el proceso evolutivo del Derecho Penal, al 
configurar un equivalente de la pena actual.· Esto se aprecia 

por ejemplo, en el caso de la fórmula del talión que limitó 

los excesos de la vengan~a privada al implicar ademas que el 

grupo reconocía el dar.echo a causar un mal de las mismas 

magnitudes que el sufrido, más no mayor. ~ª 

Conforme el cuerpo estatal fue haciéndose más 

fuerte, emoezO a distinguirse entre delitos privados y 

delitos pUblicos según se lesionara intereses particulares o 

se afectara ol orden pt:1blico. Surge entonces la etapa de la 

venganza pUblica, a partir de este momento a nombre de la 

colectividad se juzgan los delitos y se imponen las penas 
más crueles e inhumanas. Se trataba de conseguir por medio 

de la intimidación y el terror el sometimiento de los 

dominados al soberano. La tortura en la instrucción de un 

37. CASTELLANOS, FERNANDO, op. cit. pAg. 39 ss. 
39. ldelCll. p. 41. 



juicio era una cuestión preparatoria, en la ejecución de una 

sentancia, un• cuestión previa. 3 • 

Simplemente la crueldad en la aplicación de la 

pena de muerte era excesiva y tal ve% el lugar donde llegó a 
su grado máximo haya sido Venecia, pues 11Los jueces 

venecianos tenían un grupo de personas que se encarQaban de 
estudiar la mayor forma de suplicio. para los condenados 

muerte. Inventaron el enterrar vivo, como también el de 
cocer ~ los ~~ntenciados. El sistema mAs espantoso para dar 
muerte a un hombre era, sin duda alguna, el de enterrarlo 

vivo. Dictada la sentencia, el condenado era conduc~do ante 
el juez, quien después de darle a conocer 1a· forma como 

había de morir, le mostraba un ataód, diciéndole1 "Dentro de 
unos instantes estarás dentro de este ataód, empezarás a 
sentir asfixia; después estarAs bajo tierra y querrás 

despedazar la caja; te sangrarás el cuerpo de desesperación; 
aullarás como un perro; ta acordar4s del crimen que 

cometiste; sentirás un espantoso remoridimiento; pedirás 
perdón a gritos, pero nadie te escuchará empezarás a sentir 
que te faltan las fuerzas; harAs el ~ltimo esfuerzo para 
librarte de la estrecha prisión; el aire te faltará al fin y 

haciendo un gesto espantoso, quedarás muerto. Ahora te 
llevaré a que conozcas la historia completa que te he 

contado. Y el infeliz. ~ª-º ancaor.:::dc ~n ~1 "'t""'úd y sepultado 
bajo tierra". De Venecia esta costumbre pasó a Francia, 
donde fue practicada por espacio de un sii;lo • ., .. º 

En reacción a esta concepción de hacer justicia, 

que predominó, en Europa hasta el siglo XVIII y fue acogida 

en Oriente y ArnCric:a, ~Ltrl'Je el movimiento humanizador de las 
penas y en general de los sistemas penales. 

39. ldeia. p. 45. 
40. Ideaa. p. 439-440; cita to1r1ada de CASASUS, JUAN J. E., "Por la Abolición 
del Castigo Capital", 1! Edición, La Haba.na, 1934, págs. 110 ss. 
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El representante más destacado de esta corriente, 

lo es Cesar Bonnesanna, Marqués de Beccaria, ~' quien en 

obra "De los Delitos y las Penas" planteo entre ot1~as cosas: 

- Que el derecho a castigar se basa en el contrato 

sc~ial y por tanto la justicia humana y la divina 

i.ndependientes; 

- Que las penas únicamente pueden ser establecidus por 

las leye~ y daban ser gener,:¡lf;loc:;, ~i':>nd~ qu~ -=ólo les 

Jueces pued~n declarar que aquéllas han sido violadas; 

- Oue las penas deben se1· pUbll.cas, prontas, proporcio

nadas al delito y nunca deben ser atroces; y 

- Que el fin de la pena es evitar que el autor cometa 

nuevo~ delitos, as.i como la ejemplaridad respecto a los 

demás hombres. 

1 .B.- C0110 HA DEVENIDO EL USO DEL TORMENTO 

A LA EPOCA CONTEMPORANEA. 

Visto todo el proceso histórico a que hemos hecho 

refe1-enc:ia en los anterio1-es apartados, podemos decir que la 

práctica de la tortura ha seguido la siguiente trayectoria: 

1Q.- Teniendo su antecedente en actos guiados por 

la venganza a raiz de un mal causado, tuvo como primer 

limitación la de no causa1- male5 mayores que el sufrido. Su 

uso estaba admitido y reconocido por la colectividad; 

41. Oeccaria esU considerado coino el inicitl.dor de la era h11111anista y 
rodntica del Derecho Penal renovado; "unque su obra es calificada mas bien 
co•o de tipo filantrópico, con él inicia el periodo científico en la 
producción del Derecho Penal. 
42. lde11. p. 47-48. 
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22.- Posteriormente, se emplea en la tramitación 

de los procesos penales tanto a fin de obtener confesiones, 

información o delaciones, como en la ejecución ot.'.l.blic:a de la 

pena capital para en función de ellü causar la muerte .. .., 3 En 

ambos momentos su utilizaciOn e1-a lícita; 

32.- Más adelante, en rCüC:Ción a los horrores y 

eutrema crueldad de la tortura, se desarrolla un mov.imiento 

que pugna por la humanización de las penas; da todo un 

vuelco, y de haber sido una práctica y oanri 1 icit.;ii~, quedó 

prohibida en normas constitucionales; y, 

42.- En la actualidad la tortu1-a se encuentra 

prohibida además por normas de Derecho Internacional, se 

obliga asimismo a tipificarla como delito y a sancionarla 

penalm9nte en el ámbito ciel Derecho interno de los Estados 

que integran la Sociedad Internacional. Esta prohibición se 

prevé en dive1·sos instrumentos internacionale'j relativos 

la protección de los Derechos Humanos, tanto de carácter 

cuasiuniversal como regional. 

Deriva de todo lo anterior, que hoy dia, incues

tionablemente, la tortura está prohibida. juridica.mente. El 

problema que se nos presenta, consiste en que no obstante 

ello se sigue prAr:t"ic~ndc ;-, pu.;-adóJl..:c::tm~nle, sigue estando 

vinculada a la administración de justicia penal. 

Esto puede responder a diversas 1~azones, una de 

ellas, como lo ha~e ver Foucault, en cierta medida se 

explica en función de que: 

'13. Los relatos que hace 11ichel Foucault, y transcripciones de Fernando 
Castellanos en los textos citados en el presente trabajo, dejan ver que 1.i 
inayor crueldad y barbarie en los actos de tortu1•d., se aplicaban 
precisamente en l• ejecuci•~n de la penal capital. 
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"Si el suplicio se halla tan fuertemente incrustado en 

la práctica jurídica se debe a que es revelador da l~ 

ve1·dad y reali:ador del poder. Garanti::a la articula

ción de lo escrito ~obre lo oral, de lo secreto sobre 

lo público, del procedimiento de investigación sobre la 

operación de la confesión; permite que se reproduzca el 

c1·imen y lo Yuelv~ sobre el cuerpo visible del crimi

nal; es preciso también que el crimen, su mismo 

horror, se manifieste y se anule. 

El supl i r.1.~, form_,. p¿irt.:e del prc::cdiwicr.~o qua e~tablece 

la realidad de lo que se castiga. 

Entre la verdad y el castigo, no deberá haber ya sino 

una relación de consecuencia legitima." 

La búsqueda de esta legitimidad puede ser el 

motivo por el que declaraciones que son obtenidas mediante 

tortura, se presenten ante autoridad judicial como prueba de 

confc!:ión. Da e!:;ta ma.ne1-a asume forma jurídica y puede 

valorada al dictarse condena. 

Sin embargo, encontramos que ni aón la confesión 

obtenida sin p1·es.i.Cn ni violencia, entraña incuestiona

blemente la verdad de un hecho. Como lo señala Niceto Alcalá 

Zamora al reseñar un caso, 

"Aun cuando el episodio mencionado, ya sea histórico 

imagina1·io, ravista caracteres de rareza extrema, 

44. FOUCAULT, MICHEL, op. cit. p~g. ó0-61. 
'15. Confor11e lo he\ establecido la doctrina en materia procesal, los 
requi~ito~ que l.1 confe=>i·~n .:h:!L"" llt.>11d1·, t:oon: que no haya suio arrancada 
por ~edio de la violencia física o 111oral; que se haga a sabiendas, 
conci .. mte1111enltt y con el ~niJno de confesar, y no por ignorancia o error de 
hecho; que el confesante haga la confesión contra ~:i 11tist110 'I no en su favor 
ni contra un tl)rcero; y, que se hag.t con l.ts formalidades de ley y ante 
Jue::; ver, Pf\LLARES, EDUARDO, •oicc1onar10 de Derecho Procesal Civil", 
Editorioll Porrú.,, S.A , 4!! EdicH•n, Corre!Jtda y 1'\u;umtada, Méxic.o, 1963, 
p.:i.!J. '"· 16?. !i5. 
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constituye un argumento mas en cont,-a del fetichismo 

sentido durante siglos hatia la confesión, todavia 

subsistente, por desgracia, entre la policia del mundo 

ent.ero, pr'opensa, por ende, a arranca1-la a como haya 

lugar, con olvido de que aquélla no puede continuar 

siendo considerada la reina de las pruebas <regina 

probationum> y si tan solo un me1·0 indic.io. La enorme 

cantidad de errores judiciales fruto de tortura, 

debería bastar para su absoluta proscripción y para no 

d~ja1-::ie .:i.rr.::::trer por aqut!l las a ojos ciegas, puesto 

que incluso en hipótesis, como la expuest~ y otras, en 
que no intervino tormento, cabria que la verdad no 

fluyese de boca de los confesantes. Más aún: ninguno de 

los vicios que invalidan la confesión se dio en el 

citado caso •.• ; tampoco hubo d~divas o sobornos. V, sin 

embargo de las tres confesiones, sOlo la última era 
veri.dica .. " ... 

Por otra parte, si la tortura se sigue empleando y 

meramente para obtener declaraciones que sean presentadas 

ante autoridad judicial, ni en aplicación de una pena por 

condena dictada en un procedimiento penal, ello implica que 

se ha convertido en un instrumento eficaz para los fines que 

con ella se persiguen. 

Su objeto entonces puede ser el de obtener una 

info¡·mación o una delación, de castigar por ciertos actos o 

bien cuya comisión simplemente se sospecha, de causar 

aflicciOn, angustia, dolor, etc., o bien para someter, para 

reprimir .. 

.q6. ALCALA·ZAMORA V CASTILLO, NICETO, "Derecho Procesal en Serio y en 
Brou.a•. Cursillo en la E5cuela Libre de Derecho de 22, 24 y 26 de novie111bre 
de 1976, Edición de la E!:.cuel.1 Llbre de Derechc, México, 1978, pAg. lB.q-
185. 
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Efectivamente, la problemática latinoamericana 
demuestra que el tormento es una forma especifica de 
1-ep1-esi6n política .. ..,.,. De esta manei-a, la tortura se dirige 

no a un individuo determinado sino a la sociedad entera. 

47. En este sentido " ... por represión debe entenderse, ante todo, la 
violencia fí.sica oraani::ado\, en el sentido más aaterial del térll'lino: 
violencia sobre los Cuerpos. Uno de los aspectos esenciales del poder, la 
conJición de su inst.luración y .. antenhliento, es sie111pre la coerci•!in de los 
cuerpos, pero ta1fl!Jién la arnena::a sobre los cuerpos, la a111enaza ll'!Ortiferd. 
Cierto, el cuerpo no e~ un sia.ple naturalidad biológica sino una 
institución polilica .. ", POULANTZAS, NICOS, "Estado, Poder y Soc:ialis1110", 
Siglo XXI Editoret>, 7~ Edición, México, 1987, p.1.g. 29. 



CAPITULO ll 1 • 

CONCEPTO, ENTORNO V PROHIBICION 

DE LA TORTURA. 

l • - CONCEPTO • 

El término tortura deriva del latin "tortura" y 

significa dolor, angustia, pena o aflicción grandes; tormento. 

Por tormento, que también de1-1va del latin, "tormentum", se 

entiende la acción y efecto de ~tormentar atormentarse; 

angustia o dolor f isico; 

contra el cual había 

dolor corporal que se causaba al 

prueba semiplena indicios, 

obligarle a confesar o declarar. 1 

reo 

para 

Para los efectos del estudio que reali~amos el 

significado del término tortura no se e:<plica meramente por 

cu;¡nto .;;, :;u 

determinados aspectos entorno a la práctica de la tortura qua 

han determinado su conceptuali::ación de manera más especifica y 

a fin de establecerse su prohibición y penal1::aci6n. Tales 

aspectos refieron al uso de método~ o técnica~ mAs 

sofisticadas, a la intervención de la ciencia en momentos 

pre~ios y posteriores a su apli~aci6n~ a los efectos que deja 

en la victima y a la ci1 cunstanr:ia de que se trata de 

práctica a la que recurren fundamentalmente servidore5 públicos 

dependientes de los órganos de gobie1 no do los Estados 

l. ENC1CLOPEDIA SALVAT, Diccionario, To1110 12, SHMW-Z, Salvat Editores, S. 
A. Barcelona Espa~a. 1971. pag. 3180 y 318'1 



"2. La tortura constituye una forma aoravada 
deliberada 

degradante~" 

de trato o pena cruel, inhumano 

57. 

y 

La Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes adoptada en Asamblea 

General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1984 

mediante resolución 39/46 de la 93ª sesión 

establece en su articulo primero: 

plenaria, 

"A los efectos de la presente Convención, se entenderá 

por el término "tortura" todo acto por el cual se 

inflija intencionadamente a una persona dolores 

sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el 

fin de obtener de ella o de un tercero información o 

una confesión, de castigarla por un acto que haya 
cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar 

o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier 

ra::On basada cualquier tipo de discriminación, 

cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos 

por un funcionario público otra persona en el 

ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, 

con su consentimiento o aquiescencia. No se 

considerarán torturas los dolores o sufrimientos que 

sean consecuencia únicamente de sanciones legitimas, 

que sean inherentes o incirl,,>nt:Al-:>s :!, t-~+:..:i.::." 

Por su pa1-te en la Convención Interamericana para 

Prevenir y Sancionar la Tortura adoptada por la OEA el 9 de 

diciembre de 1985 en la Ciudad de Cartagena de Indias, 

Colombia, señala en su articulo segundo: 

"Para los 

entendera 

efectos de 

por tortura 

la presente 

todo 

Convención se 

acto realizado 
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castigo personal, como medida preventiva, como cena o 

con cualquier otro fin. Sa •ntendar~ también como 
tortura la aplicación 5obre una persona de métodos 

tendientes a anular la personalidad de la victima o 
disminuir su capacidad ~isica o mantal aunque no causen 

dolor físico o angustia psíquica. 

No estar~n comprendidos an el concepto d• tortura las 
penas sufrimientos tísicos a mentales que sean 
ónicamente consecuencia de medidas legales o inherentes 

a éstas siempre que na incluyan 1• r•alización de los 
_.ctos o le eplic¡u:.iór. de los m:::todos a que se retie1·e 

el presente articulo. 11 

El contenido de les articules de estos tres 
instrumentos es coincidente y reiterativo por cuanto az 

1.- El elemento de la la intencionalidad por parte 
de quien realice todo acto por al que se in~lija a una 

parsona penas, dolores o sufrimiento• grav&sJ 

2.- El señalamiento de que indistintamente esas 

penas, dolores o sufrimientos graves, puedan ser físicos 
mentales; 

3.- El objeto o fin en general, o sea la obtención 
de una contesiOn, información, la aplicación de una sanción 

o castigo, la intimidación o coacción, o cualquier otr• 
ra::On o finJ y, 

4.- La exclusión, de penas o sufrimientos que sean 

inherentes a una sanción legitima, o accidentales a esta. 

Por otra parte, hay otros punto5 que si bien no 

están contemplados en todos y cada uno de tales instrumentos 
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no se e11cluyen, y antes al contrario son complementarios, 

como de hecho se prevé en el numeral dos del primer artículo 

de la Convención contra la Tortura adoptada por la ONU al 

establecer 

perjuicio 

legislaci6n 

qc.1e 

de 

ttel presente articulo 

cualquier instrumento 

nacional que contenga 

disposiciones de mayor alcance. 

se entenderá sin 

internacional 

pueda contener 

Los aspectos en que más claramente se aprecia esa 

complementarizacion, son: 

l .. - Una determinación esoecifica bajo el numeral 

dos, articulo primero de la Declaración contra la Tortura, 

en el sentido de que "la tortura constituye una forma 

ag1·avada y del ibe1·ada de trato o pena cruel, inhumano 

degradante". 

Para los efectos de una definición más clara y 

complet"' de lo que se entiende por tortu1-a, ésta constituye 

ademc.\s un trato o pena cruel inhumano o degradante. O sea 

que la tortu1a es una especie dentro del género de tratos 

pena~ crueles, inhumanos o degradantes. 

Ahora bien, debe considerarse que ni la 

Decla1-ación contra la. Tortura ni las Convencione!l que 

o~lig.:..;o c:1 l.iµ.ica1-.1.a y a penaliza1-1a en el ámbito del derecho 

interno, definen lo que se entiendf? por "otro::; tratos 

penas crueles inhumanos deg1-.:1dantes". Lo que 

necesariamente du lugar posibles interpretaciones que 

dopcndel-án dB la óptJ.ca particular conque se toque el tema. 

A prim~r.:i. ·.·i5:;ta pod~- ia pensarse que para el efecto 

di: la p1-ohibición de la tortura es innec:esaria una. clara 

distinción y e~pecificación de un trato pena cruel, 
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inhumano o degradante, ya que si se determina qué actos 

configurarán tortura. Sin embargo, también puede haber actos 

que constituyan tratos crueles, inhumanos o degrantes que no 

lleguen a ser tortura pero que igualmente deben quedar 

prohibidos y penali~ados en el derecho interno. 

La nec:esi.dad de esclarecer esta cuestión, adquiere 

mayor signif icaci6n cuando 

de las técnicas de tortura 

~e descubre que el 

ha llegado a tal 

refinamiento 

grado, que 

pueden no dejar huella física e incluso ni mi.quiera producii

angusti~ siquic~ o ~nsiedad en la victima. 

Por otra parte, hay cierta dificultad en lograr su 

concresión para los fines que se plantean en los 

instrumentos internacionales que prohiben la tortura, en 

cuanto a que de los términos trato, pena, cruel, inhumano y 

degradante, sólo el de pena tiene un significado jurídico 

determinado, y no obstante ello, al igual que los demás estA 

contemplado en su :::.ignificado gramatical, por lo que su 

interpretación es esencialmente subjetiva. 

Una forma en que podría intentar superarse esta 

situación, seria mediante la utili2ación de ejemplos de 

a~tos que, respectivamente, se entiende constituyen tratos 

crueles, inhumanos y degradantes. 

2.- Una ca,-acteri::aci6n relativa la calidad 

especifica de los suietos a quienes se puede imputar 

responsabilizar de la tortura, al establecer que esos 
tratos, penas o sufrimientos g1-aves sean infligidos por 

funcionario público o persona en ejercicio de funciones 

públicas, o c.u.3lquicr otra persona que los realice con su 

consentimiquento o a instigación suya. Así lo prevén en su 

primer articulo tanto la Declaración como la Convención 

contra la Tortura adoptada por la ONU. 
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3.- Un imoortante impel-ativo que tiene que vel"' con 

la intervención de la ciencia y la utili:aciOn de técnicas 

avanzadas. al entenderse como tortura la aplicación de 

métodos tendentes a dejar secuelas en la victima, como la 

anulación de la personalidad o la disminución de capacidades 

fisicas o mentales, aunque no causen dolor o angustia 

psíquica. Así lo refiere el articulo ~egundo de la 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 

Tortura adoptada por la OEA. 

Con base en los elementos anotados, podemos 

intentar integrar un concepto de tortura en los siguientes 

términos: 

Por tortura entiende todo acto por el que 

intencionalmente se inflija a una persona dolores, 

penas o sufrimientos graves, sean físicos o mentales, y 

aún aquel los quP- no p1-oduzcan dolor o angustia psíquica 

pero que tiendan a anular la personalidad o disminuir 

las capacidades físicas o mentales, con el fin de 

obtener de el la una confesión o una información, de 

investigación criminul, de intimidar, castigar, 

coaccionar o con cualquier otro fin, que sean 

infligidos poi- funcionario público o persona 

PjPr~i~i~ d~ fun=ic~c= ~úbllCd~ u Ll~n cuando sean 

reali~ado~ a instigación suya o con su consentimiento 

por cun.lquior otra persona~ No se entenderá como 

to1-tura los dolores o sufrimientos que sean inherentes 

a un~ s~nción legitímu o accidentales a ella~ 

2.- EL CICLO DE LA TORTURA. 



2.1.- RASGOS COMUNES, OIVEROSOS MOMENTOS 

Y TECNICAS EN LA APLICACION 

DE LA TORTURA • 

2.1.1.- RASGOS COMUNES Y DIVERSOS MOMENTOS. 

62. 

Con base en testimonios y declaraciones ,-endidas 

bajo juramento por personas que han sido sometidas a tortu1-a 

durante la década de los ochenta, Amnist.i.a Inte1·nacional hct 

1·ealizado un estudio que permite determinar que si bien no 

hay c~quema determinado que se siga en la aplicación de la 

to1-tura, si pueden distinguirse ciertos rasgos comunes. • 

El p1-eámbulo de la tortura se configura con la 

detención en horas inhábiles, durante la noche, de manera 

violenta, sin explicación al detenido, y si la hay, de 

mane1·a vaga tanto al mismo como a los familiares o vecinos. 

Una vez en el lugar a donde se le conduce, que 

puede ser una prisión preventiva o cuartel donde se le 

mantiene en régimen de incomunicado, se inicia un 

interrogatio sobre cuestiones generales y estado de salud, 

padecimientos o consumo de algón medicamento. Estando el 

sujeto ~ disposición de sus captores, normalmente se le 

coloca an una situac!On da aislamiento casi total, sin 

comunicación con ninguna persona conocida o asesor y con los 

ojos vendados durante todo el tiempo de la detenciOn. 

Consustancial con la tortura a que se somete al 

detenldo, e::perimenta el sentimiento de que el 

int.:.en·ogador lo controla todo, hasta la vida misma. En estas 
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condiciones, no hay distinción en el trato que se le da y la 

tortura que se le aplica, exponiéndosele a actos por demás 

degradantes que van desde los insultos y amenazas hasta 

vejaciones se:<uales o ingestión de los propios e:~crementos. 

La tortu1-a lleva a cabo en secreto y su 

ejecución ~ncuentra en monos de funcionarios dotados de 

medJ.os para ocultarla. =- Frecuentemente, la tortura acaba 

con la resistencia del sujeto, ya sea por la presión 

psicológir.A o la intensidad dPl dolor, o;;.c.:i c:ie1·t.a u la 

confesión que firma o la info ... maci6n que proporciona. 

El sociólogo aust1-iáco Bruno Bettelheim ha 

denominado como "situación extrema" la aplicación masiva y 

sostenida de la tortura y las condiciones de reclusión 

prolongadas y precarias. Según Bettelheim, el detenido llega 

a esta situación de aniquilamiento y deterioro progresivo a 

través del sigui~nte proc:c~o: 

"a> Primeramente, pierde su capacidad de actuar en 

confo1-midad con la realidad objetiva, y se retira a una 

vida subjetiva; primero ensoñaciones de realizaciones 

de deseos, posteriormente ensoñaciones ansiosas y más 

bien va.gas. 

b~ Luc~~ p1ü1J~ ~i sen~1miento de respeto por sí mismo, 

el se11timiento de que es verdaderamente una per~onü. 

e) En un~ etapa posterior, una limitación interior se 

impone a la percepción de la realidcJ.d y también a la 

percepción dt.? sus P.mociones, porque ambas son 

extremad.amente dolorosas. 

apático~ rpc:;il]n.:-d•,:,. 

Se muestra indiferente, 

d> Paul~tinamente reprime todo interés por los vínculos 

afectivos, porque el los también son intensamente 

conmocionantE'!>. 

3. Idem. p. 85 
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e) Finalmente, se establece la verdadera linea de 

demarcación entre los prisioneros que se dejarán morir, 

y aquellos capaces de sobrevivir; la desaparición de 

toda esperanza en un cambio favorable de la situación. 

Este proceso es experimentado, en mayor o menor grado, 
por numerosos ex presos y torturados de las dictaduras 

latinoamericanas. Sin embargo, la ºsituación extrema" 

de la tortura brutal y sostenida tiene algunas 

carac:ter.í.sticas propias, relativas también al vinculo 

torturador-torturado. Se trata, sin escatimar ningún 

medio, de disponer totalmente del otro, de poseerlo, de 

vaciarlo, de aniquilarlo en cuanto persona, de 

desvalorizarlo, de someterlo integralmente." .., 

De manera que el sujeto vict.ima de la tortu1·a 

llega a un punto en que es propiamente inevitable 

enfrentarse a una trascendente discertación, resistir 

ceder, convertirse en héroe o en traidor. 

En la vivencia de este proceso, conforme a 

información recabada por la Asociación Internacional Cont1-a 

la Tortura, la victima auede además e:<perimentar: 

1.- El delirio, que puede servir para salvaguardar 

lA victima mantenerla en el nivel del lenguaje, 

conservando la memoria capaz y la coherencia del pasado, 

pero Justo es en éste que puede precisamente proporcionarse 

lo que tanto ha tratado de conservar, y por lo que se ha 

resistido; 

2.- El apelo a los otros, los familiares, los 

compañeros. En la lucha por la resistencia, se han creído 

ver y o.ir a conocidos, y por ellos es que se ha logrado 

resistir; 

4. REIMANN, ELISABETH. op. cit. p.1g. l?q-1?5. 
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3.- Mantenerse activos, sea el intento por 

conservar conciencia y no sucumbir a la pasividad, u obtener 

información sobre el lugar de detención, los torturadores, 

etc.; y, 

4.- La lucha colectiva, la convicción y la lucha 
empeñada por los valores, los derechos del hombre y la 

democ1-ac:ia. o 

2.1.2.- TECNrc.:.s EtJ APLICAC!ON 

DE LA TORTURA. 

Las técnicas o métodos de tortura varían de un. 

país a otro pero de manera genérica puede decirse que estos 

consisten en todo tipo de traJmatismos castigos 

corporales, tortura con aplicaciones eléctricas, agua, 
elementos farmacológicos, privac10n del sueño, alimento~ y 

líquidos, confinamiento solitario, explotación seKual, 

amena::::as en cont1-"' de familiares y amigos, la e:<oosición 

luz enceguecedo1-a, tortura dental, quemaduras, asfixia, 

simuli'cro de ejecución, intento de hipnosis, etc . .e.o 

En la aplicación de la to1·tura, los torturadores 

utili::an un lé::ico o jerga común para caracterl.::arlas. 6t;<" 

habla poi- ejt:.>.nplo, do la to1-t.•Jr.c\ 11 blanca" que consiste 

encerrar ill sujt3'to sin maltratamiento f.isico o violento 

directo, pero p1·ivándosele en forma total de percepción 

trav~s de los sentidos, o sea se le coloca en una situación 

5. A.I.C T VIGNAR, MARCELO; VIGHAR, MAREN; SILVIA AMATI; GLAGIARDI, RAUL, 
op. cit. po'.\g. 32-35. 
6. Ver, AMNISTIA INTERr~ACIDNAL, "Prueba de Tortura•, Estudios preparados 
por el Gru1t1po Médico Oc'\nés de A. l., Publicaciones A. I., l! Edición, 
Londres Inglalerr~l, 1977, p.ig, 20; y, Al'lNISTlA lNTERNAClotU1L, "La Tortura 
en Chile", Infornie de A.I., Ed. Fundar11entos, Publicaciones A.l., l~ 
Edicibn, Madrid, E<.ipaña, 1983, pc\g 56. 
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de privación sen5orial total. Esta ha sido utilizada en 

Inglater1·a, Irlanda del Norte, y de manera sistemática en 

Alemania Occidental. ? 

Se habla por otra parte de la tortura "dulce", 

orientada fundamentalmente a alcanzar al ser humano en su 

psiquismo. Entre los métodos utilizados bajo esta forma de 

tortura se encuentra el empleo de un mapa morfopiscológico, 

el cual se elabora haciendo precisamente un croquis 

morfopsicológico de la persona y se señalan asimismo las 
~c:titudes adoplc.1- con la misma. De las experiencias 

obtenidas en su aplicación, se encuentra por ejemplo el 

empleo de la música orientada bajo parámetros de ritmos, 

orquestación y tiempo, aunque apenas sea audible, tendiente 

a lograr en el sujeto dete1-minados efectos dependiendo de 

las caracteristicas del mismo. Se encuentra al respecto que 

la mósica ha sido utilizada con militares, agrupamientos 

policiácos, fábricas, centros comerciales o restaurantes. En 

cuanto casos concretos de esta técnica con sujetos 

sometidos a ella en el contexto especifico de la tortura., no 

hay suficiente documentación. • 

Por cuanto a 1 uso de drogas con el fin de obtener 

informaciones del sujeto detenido, 

componentes como el pentotal, el 

se habla de diversos 

ácido lisérgico la 

mescalina. Estos dos últimos producen t1·astornos psicót.icos 

o alucinaciones; otro tipo de drogas pl-oducan una sensación 

e.Je muerte y asfixia, y oti-as producen parálisis de los 

miembros sin p1-ivar de lucidez al suJeto. Hasta ahora, no se 

af.i.1-ma que e:d.sta realmente droga alguna que logre hacer 

habla1- al individuo sin recordar posteriormente nada al 

respecto, más bien el efecto que se logra es seguir 

7. A. I.C. T. VIGNAR, nARCELO; VIGNAR, MAREN; SILVIA AMATI; GLAGIAROI, RAUL, 
op. cit. p.\9. 30-31. 
8. A. I.C. T. CARVAJAL ZUÑIGA, RENE. op. c:it. pc\g. 42-43. 
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pre:;iohando e intimidando a fin de obtene1 del torturado lo 

que se pretende. • 

E::isten otras técnicas, que b.:ljC un humo,- más bi-="n 

sarcástico han sido denominadas por chilenos torturados 

como: el "quirófano", que consiste en colocc:\1- al ind1v1duo 

sobre una mesa dur""ante mucho tiempo. so5ten1éndose tan sólo 

por la p.:11-te inferior del cuer¡Jo, de modo que soporta1- la 

Jmplique enormes esfuei·:::os; la 

"p~rrilla'', que consiste en sujetar con correas al detenido 

sobrQ un catre metálico para aplicar descaigas eléctricas; 

en agua hasta c.ac;;l ahog.3.110; el pau de a.1-ara, (percha del 

101-0>. que consiste cm suspende1· al SLIJeto cabe::a abajo, 

~CJstenido µor las carbas y con las muñecas atadas a los 

tobll los; el "teléfono", que consiste en golpear 

simultáneamentt: en los oido5 con las palmas de las manos. 

Aunque en términos más rigurosos el recurso de 

''de5apa1-i;ce.-1-" dt::le11idos no con11gura en si una técnica de 

to1-tura~ sino que más bien es una fonna terrorismo politice 

dirigido .~1 colec.tJ.vo social, Mariclaire Aco5ta. conocida 

l .. h~ícnsora de lo~ Derecho~ Humanos E?n nue5tro país, hace 

mr.Jnción ñ la técn1c:a de la "de!iaparición" de opositores 

políticas por 1:uanto a que con el ia se dec;;;arma y paral1::a 

la pobl .. ~ci1~n. l"lás conc1-etamente~ señala, esta práctica 

repre~1va t.iene un efecto de5b-uctivo de manera mediata 

set.Ji-e los fami 1 i~re~ del d'°"';Af)<O\rer:ida, pu~~ 5ufn~n und doble 

angust.ia que se> mani.f.iest~ cor und parte en el agobio de la 

"pé1-dida" de un ':'>PI" querido, y poi- la otra en la irrealidad 

del hecho m.ismo. Viven un est:::iUo de duelo sLI!:ipendido y 

angustia prolong~d~. 11 

10 .. AMtHSTlA !NTEfHU.C1mu~1.. "Tortura", Inforllle de A11in1sti.l Interndc1onal, 
Ed1lort"l Fur.dMrient.os, Publ1cacione:; Aumislí<!. Internac1on.ll, Madrid, 
E'sp~,;;"-, 19sq. pi!.g 22. 
J 1. ACDflTA, MAR ICLAIR[, ar ti culo t: i l.1do, 2 enero 1983, pp 9-9. 
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2.2.- HACIA DONDE APUNTA LA TORTURA. 

"Lo que quieren los torturadores es solamente 
arrancar informacl.ones sino también destruir la 

identidad, su nUcleo; aniquilarla en el sentido de 

disolverla. 

La tortura apunta transformar los problemas del 

torturado en una única. cuestión: hacer que sólo él sea 

el centro de toda la problemática. 

La tortura,, en el individuo torturado, toca los 

fundamentos mismos de su persona. Lo que llamamos el 

"self", el si. mismo. Toca efectivamente la identidad de 

la persona,, su sentimiento de continuidad, su 

sentimiento de coherencia en su interior mismo • 

••• se presiente que alli se encuentra la catástrofe, 

algo más grave que la muerte, la muerte psiquica. La 

muerte de su propia continuidad 

humana. 

cuanto persona 

relación su 

victima? Desde un punto psicoanalitico, es aqui que 

posible preguntarse donde se encuentra la 

vulnerabilidad del ser humano. Su gran vulnerabilidad 

es tener neces1dad de los otros, es haber permanecido 

mucho tiempo dependiente cuando era pequeño y tener 

necesidad de las otros para organizar su visión del 

mundo. Es a fuer::a de una elaboración eatremamente 

larga que el ser humano llega, a fuer::a de 

sufrimientos. a forjarse una identidad. 
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Como obtiene e!>to el torturador? En principio separando 

su victima de todo lo que lo liga a su mundo habitual, 

pP.ro en más, cambiando las referencias de todos sus 

valores. El torturador trata de mostrar al torturado 
que él es vP.rdaderamente un miserable, que no tiene 

ningün valor~ que lo que defiende no es creíble, que 

todaz las ideas sobre las que ~e basaba ~ en las que ha 

creido h.a.sta es~ momento eran falsas, etc." 

ºEl objetivo del largo y penoso proceso de la tortura 

es obtcme1· "el dato", 1 a información, la delación, la 

confesión. Esta palabra buscada con tanto ensañamiento 

y crueldad. guardada con tanta ten.:ic:idad y martirio, 

significa, sin embargo, mucho más que una información. 

La confesión obtenida, la palabra ar1·ancada, es la 

culminación del proceso de dependencia y degradación; 

significa el reconocimiento del torturador como dueño y 

poseedor de In palabra del tortu1·ado. En la delación, 

se qui.eb1·a la última r~sistencia del prisionero, se le 

enajena su Ultima pe1-tenencia, se desmo1·ona lo que 

persistí.a como proriio. "Al delatar, se dice la palabra 

q1Jc:> el otro desea c¡ue ~.e d i.ga"; e:¡ la entrega fin al, el 

cl1max del ~nmPtimi~ntry.'' s~ 

Los efectos y fines que persiguen con la 

tortui·a dejan Vü1- que su aplicación se ha convertido en una 

pr.1.ctic.3 sistematizad" mo:'\t:er ia de estudio por pa1·te de 

especialistas. Vu se ti-ata mr.?ramente de la agresión 

física violenta y brutal, sino que el dolor utiliza 

colocando a su ve;: a la victima en una situación de depen

dencia e::trema y de degradación masiva, ps.iquica y biolO

gica. A esto se le ha denominado encuadre psicolOgico~ a• 

12. A.I.C.T. op. cit. p~g. 21-23. 
13. REil'IANN, ELISABETH, y otro, op cit. pág. 176. 
1'1. ldem. p. 173. 
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2.3.- LAS SECUELAS DE LA TORTURA. 

Marce lo Vignar, miembro de la Asociación 

Internacional Contra la Tortura, señala que las secuelas de 

la tortura son tres fundamentalmente: 

1.- La neurosis traumática o de Querra. Esta 

Gf9rmeddd ~~ caracta1-!za por el retorno permanente de la 

experiencia atroz, revivida con actualidad angustiante. Se 

trata de colocar la experiencia vivida en el pasado, de 
situarla como recuerdo. 

La sintomatologia de esta enfermedad sa puede 
presentar mediante 

tanto como crisis 

alusinaciones, inhibiciones, 

o de manera permanente, 

angustias 

insomnio, 

adalgaz•miento o enfermedades psicoscmáticas. Se presentan 

además perturbaciones m~s o menos graves de las funciones 
profesionales, afectivas y creativas, lo cual puede llevar a 

la victima de la tortura hasta el suicidio. Se requiere de 

atención profesional y rehabilitación. 

e.- El olvido. Se pretende hacer de cuPnt~ qu~ no 
pd~Ó nada, se trata de reprimir psíquicamente la experiencia 

traumática. 

Esto no es posible en realidad. La apariencia de 

normalidad es precisamente lo anormal, la neurosis es una 

secuela normal; El pretendido olvido conduce finalmente 

enfermedades psiquicas m4s graves. 

3.- El odio irreversible. Esto no se da en si en 

lo individual en la victima de la tortura, en este se 
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involuc1·a a la sociedad entera y la histon.a vivida. Se 

engendra de manera amplia. 

Dadas las graves consecuencias que deja l.i tortura 

en la victima, la atenciOn médica y psiquiátrica se torna en 

alCJO indispensable a fin de logra1· en lo posible la 

recuperación y superación de la experiencia vivida. 

Pa1·ticularmente el caso de la neurosis 

traumática, considera que la verdadera causa de la 

cnfc1·medi\rt no es la lesión corporal sino el sobresalto, o 

sea el trauma pGiquic:o. El padecimiento de esta i=n í¿1·mc:d~d 

se presenta frente a un conjunto de reacciones comprendidas 

en lo que técnicamente se ha denominado "ciclo orientado 

hacia la 1·egresi6n y el deterioro", lo que "implica un alto 

nivel de ansiedad, dificultad para pensar, objetivar, 

discriminar problemas; se observan alteraciones en la 

autoestim;:1., trastc;rnos en las relaciones con los otros, 

déficit de la oroductividad personal, falta de un proyecto 

futuro, y sobre todo la ruptura de una modalidad de 

e:.<istr:!ncia como ente poli tic:o, que se conjungan y se 

potcmcii.m, c1-eando una escala de efectos negativos, los que 

conslJ tL11rian c~te ciclo de interacciones negativas 

orientado hacia l.:i 1·egresi6n y al deterioro." :i..to 

Er. !:!S.-~ r:'nntei:ta. el enfoqLle terapéutico se 

orienta hacia el logro del restablecimiento de los vínculos 

individuales, sociales y pulitic:os, crofLtnde.mente 

interferidos por lia e:<periencia vivida -que es hacia donde 

apunta la tort•_•,-C\- bajo la concepción de que la repa1·aciOn 

del daño i11f l ig1do incluye necesariamente el desarral lo de 

15. A. I.C. T , VIG"AR, MARCELO, op. cit. p~g. 35-3?. 
16. LIRA, ELIZABETH. WEINSTEJN, EUGENIA. OOMitlGUEZ, ROSARIO. KOVALSKVS, 
JUntfA. MAGGJ, ADRIANA. MORALES, ELIANA. POLLAROLO, FANNV. "Psicoterapia y 
Represión Política", Siglo XXI Editare~. S. A., México, 198'1. pAg. 21 
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la capacidad del individuo de retomar nuevamente el curso de 

su vida, integrando su historia anterior con 

participación actual y futura. 

El tratamiento terapéutico contempla el método del 

testimonio de la victima, por el cual se provoca un efecto 

catártico que ligado a los afectos como el llanto. y ante la 

circunstancl.a de la comunicaciOn y e:(teriorización a través 

de la palab1·a de la e:cperiencia traumática, se trata de 

lograr que el individuo cCmprenda sus emociones en el 

presente y restituya sus funciones yoicas mínimas a fin de 

acceder a un tratamiento psicoterapéutico que apunte hacia 

su rec:uperac16n total. 1? 

La complejidad de un tratamiento psicoterapéutico 

para tratar de reincoporar a la sociedad a una persona que 

ha sido sometida a tortura, permite apreciar las graves 

secuelas que su aplicación provoca en la psique humana, 

independientemente del logro que obtenga con 9U 

utilización. 

2.4.- LA INTERVENCION DE LA CIENCIA 

EN LA TORTURA. 

2.4.1.- EN LA APLICACION DE LA TORTURA. 

Conforme a los datos obtenidos con base en etudios 

1-ealizados con Chilenos sometidos a tortura, la Asociación 

Internacional Contra la Tortura ha logrado ubicar la 

participación de profesionales en el campo de la salud, como 

17. tdeni. p. 19-24. 
10. A. I.C T., CARV"JAL ZW'HGA, REHE. op. cit. 39-41. 
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médicos y psicólogos en el proceso de aplicación de la 

tortura. Esta intervención se presenta en los siguientes 
momentos: 

1.- En el perfeccionamiento de los métodos de 

tortura. 

Como su orientación misma lo dice, se trata de 

perfeccionar- para disponer de técnicas más acabadas y 

sofisticadas con base en el dominio de las reacciones del 

organi.smo, de su funcion.;,mi1?nto sen-=.!.t.1·:0, de zonas de 

tolerancia a estímulos pertu,·badores, o bien para dominando 

la psique humana desestructurar la conciencia, manipular y 

condicionar respuestas en el sujeto. En este punto se puede 

distinguir una tendencia a con la menor huella posible o 

casi nula, causar el mayor efecto. 

2.- En el "control médico" durante la aplicación 

de la tortu1·a -sob•e todo f 1<:.1ca-. 

Esto se registra de manera directa al momento de 

la aplicación de la tortura con el objeto de establecer la 

re~istencia del sujeto sin que se llegue a provocar secuelas 

irreversibles o la muerte. También se ha determinado su 

intervención al suministrar medicamentos no te1·apéuticos. 

3.- En la aplicación de métodos psicológico~ de 

Loe testimonios al respecto, acortan datos sobre 

la aplicación de métodos como la narcohipnosis, la hipnosis 

y el uso de dro9a~ de tipo .'.llucinOgiino y otras. 
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4.- En la práctica de examenes de 01 salud" al 

principio y al final del proceso de detenciOn en los centros 

secretos de tortura. 

La práctica de exámenes médicos se presenta en 

forma previa como historia clinica para la determinación de 

la aplicación de la tortura, asi como una vez sometido a 

ésta y antes de ser enviado a tribunales. 

a.4.a.- EN LA ATENCION A LAS VICTIMAS 

QUE HAN SIDO SOMETIDAS A 

TORTURA. 

En forma esencialmente opuesta a la mencionada en 

el apartado anterior, ciencias como la medicina y la 

psicologia intervienen en el fenómeno de la tortura dando 

atención al paciente que ha sido victima de esos actos, a 

fin de lograr en lo posible su reahabilitación y 

reincorporaciOn sus actividades básicas través de 

tratamientos médicos y terapias adecuados. 

Entre otras, esta función ha sido acogida por 

pro"fesionales de la salud que conforman ei Grupo M~c.l.ico 

Dan~$ de Amnistia Internacional creado en octubre de 1974 

por la Dra. lnge Kemp Genefke, a fin colaborar con este 

orginismo en su obra contra la tortura. 

Es de suma importancia asegurar el tratamiento 

efectivo y adecuado para impedir que los c~mbic~ patológico~ 

se hagan permanentes y hasta donde sea posible revertir el 

proceso. 

19. A"1NISTIA INTERNACIONAL, •Prueba de Tortura", op. cit. p.1.g. 9 ss. 
20. lde1t1. p. 15. 



75. 

Si bien los estudios elabol·ados por Amini9t.í.a 

lntt>rn~cianal -antes citados-. no establecen una relación de 

co1Tc=sµondencia e!lpecifit:~ ~ntre el método o técnica de 

tortura y el tratamiento médico que da lugar su 

las peon~s sec:uel:\S de tortura ap 1 ic:ación ~ se encont1·ó que 

son de Lipa psicológico y neurológico. Lo que quiere decir 

que es en éste cc.mpo que ne requie1-e en part icu 1 ar de la 

intervención de personal médico especiali~aúo. 

Asimismo se establece que no existe una clara 

divisiOn entre :::.ec.ut:o'¡d~ p:;lc~lóg.:.::.:.-= y bioló·JiC:Cl'=> con motivo 

de la to1·tura, ya que '.3US consecuencias netas dependen del 

grado y E;}l t.i.po de agre~ión perpetrada asi como de la 

constitución física de la victima. 01 No obstante, el tipo 

de secuelas que la tortura puede generar en la victima, son 

tratada~ conforme a su presencia intervención médica 

oportuna; fl·ente a esto, se le~ ha clasificado como secuelas 

temp1·anas o tardias. 

2.4.3.- APORTANDO ELEMENTOS DE PRUEBA, 

COMO UNA CUESTION FUNDAMENTAL 

P~RA SU ERRADICACION. 

Pur?de decirse que la forma más relevant~ ~11 qu..t l.:.. 

l.<t p1·/u:tica de la tortura, se 

reali:a mediante la aportación de elementos concluyentes que 

pe1·mitan demostrar la aplicación de actos de esa naturaleza. 

En gran medida la acreditación de actos de tortura 

con base en estudios clinicos se concrct~ mediante la 

21. Idem. p. 10. 
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relación que se logra establecer entre secuelas y métodos o 

técnicas espefific:as de tortura. El establecimiento de este 

nexo causal exige del médico una habilidad que depende de 

conocimientos sobre la incidencia y pauta clinica de la 

to1~tura, así como de ot1·os datos que perfeccionen el 

diagnó~tico que se obtengan mediante investigación 

nosog1-áfica y la realización de estudios <:linJ..COS m~s 

especificas sobre casos concretos. •~ 

Desde ti..,.inpo~ inm.:;>mor.;iblE>s 1.-.s t~cnic.:.~ y m~todos 

de tortura son conocidos ampliamente, pero la investigación 

sobre las secuelas que dejan en la victima se inició a 

partir de la segunda guerra mundial. 

Por su misma tra~cendencia e importancia para el 

diagnóstico de la tortura, el punto de las secuelas se ha. 

convertido en tema especial de estudio y discusión entre los 

mismos p1-ofesionales de la salud. Como re5ultado de ello ::;e 

decidió la creación de un grupo de médicos a fin de llevar a 

cabo una investigación sobre manifestaciones tardias de la 

tortura. Asi es como surgió el Grupo Médico Danés de 

Aministia Internacional. 

El objetivo principal de este grupo,. es 
prec:1!;iamente el de acumular informacion que permita aportar 

prueba concluyente de que efectivamente la tortura se ha 

practicado. Para la mejor realización de sus objetivos se ha 

dividido en los siguientes subgrupos: 

1.- La unidad cent1-al o de viaje, que coordina a 

::.os ull-os subgrupos .. Particulormente como unidad da viaje ~e 

encarga de obtener el material básico de investigación que 

22. La nosogrc.'\fía, es la parte de la niedicina que estudia la clasihcación 
y definición de las enfertfledades. 
~3. ldem. p. 10 ~s. 
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posteriormente se pasa a los demA.s grupos, asimismo se 

trasladil a cualquier lugar del mundo donde se emplee la 

tortura a "fin de eHaminar a las victimas y de ser posible 

conf irm.;ii la comisión de actos de tortura. 

2.- Los grupos de investigación. Existen diversos 

grupos dedicados al estudio de secuelas relativos la 

aplic:ac:l.ón de Ja "fa.langa" <golpes en las plantas de los 

pies>; "" cambios dermatológicos que indican tortura con 

instrumentos eléctricos; a efectos 
neurofisiológic:os de la tortura; así 

endocrino lógicos 

como a otro tipo 

y 

de 

efectos como afecciones de facultades auditivas, sexuales, 

dolor articulaciones, dificultades para caminar, 

problemas visuales, dolores abdominales, diarrea crónica, 

síntomas cardiopulmonares, lesiones cutttneas, fracturas, 

artrosis, etc:. 

Asimismo, es necesario realizar otros estudios que 

comprendan a la tortura todos sus aspectos como la 

materia forense, el análisis sobre el adiest1amiento a 

torturadore~, etc. 

3.- Un equipo de correspondencia, que es el más 

numeroso y se encarga de ejercer presión !iobre autoridades y 

colegas módicos dP oaises en donde se practica la tortur~. A 

fin de que se de ti-atamiento humano a los prisioneros, y 

'•·- El grupo psiquiátr ice, que trabaja 

.independientemente pero en cooperación con los ot1-os grupos; 

encarga de investigar determinados abusos de la 

psiquiatría. 

La labor que llevan a cabo estos médicos es de 

gran valo1- y utilidad a la humanidad entera ya que una de 

24. AMHISTIA INTERNACIONAL, "Prueba de Tortura", op. cit. p~g. 5·9. 
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las mejo\-es formas de asegurar la protección de personas 

victima~ potenciales de actos de tortura, es demostrando que 

la tortura se practica en sus paises. 

Desgraciadamente, aón cuando los estudios 

investigaciones que realizan estos profesionales de la salud 

~on altamente v~lor~blc~ y cncuentr~n fund~dos "" 
conocimientos científicos especiali2ados, la efectiva 

acreditación de la tortura enfrenta toda una serie de 

obstáculos. 

Conforme lo ha detectado también Amnistía 

Internacional, en principio la tortura se lleva cabo 

normalmente en secreto y por parte de funcionarios que 

cuentan con medios para ocultar la; el factor tiemoo es de 

carácter relevante, el lapso que puede transcurrir entre su 

aplicación y la entrevista con personal médico puede ser 

hasta tel punto prolongado que los signos físicos hayan 

desaparecido o bien hayan evolucionado de manera que puedan 

ser atribuidos traumas de diversa naturaleza; la~ 

declaraciones rendidas por las mismas victimas y los 

torturadores no pueden ser valoradas como imparciales. 

Por otra parte, como ha expuesto el punto 

1 -=lallvu 

del cual puede establecerse causal entre éstas y 

métodos o técnicas especificas de tortura, sin embargo a 

pesar de carácter científico no constituye medio de 

prueba que permita demost.ra1· inequivocamt:nte que una marca o 

sintoma determinado 
particulr.r. 

resultado de un acto de tortura 

Esta limitante se puede superar al adminicularse 

el dictámen médico con diversos medios de prueba san 

25. AMNISTIA, IHTERNACJONAL, "Tortura", op. cit. pág. 83 ss. 



los testimonios o presunciones establecidas legalmente 

relación a ciertas formalidades sobre la detención 

per5ona~ y la toma de declarac1ones. 

en 

de 

Por Ultimo, con base en indicios Amnistía 

rnternacional infiere la comisión de actos de tortura, los 

cuales de~p~ende de la actuación y reacción gubernamental 

las denuncias de tortura. Esto se puede ap1-eciar po\· ejemplo 

en caso de admitirse o bien de formularse declaraciones 

oficiosas sobre actos de tortura. 

2.5.- CIRCUNSTANCIAS OUE LA PROPICIAN. 

Conforme a los estudios realizados también por 

Amnistia Internacional, se ha llegado a establecer como 

fundamentales circunstancias condicionantes de la práctica 

de la tortura, entre otras las siguientes: 

1.- La existencia de no\-mas de excepción o de 

carácter eHtraordinario de tal manera vagas y generales, que 

favo1·e::can el uso de facultades o poderes en materia de 

detención y prisión preventiva; 

2.- La incomunicación del deten1do, y por b:111to 

act.:.eso a cmt;-Ci!V.L!'::ita c:on fE1mi 1 iares. abogado defensor y 

asistencia médic~ independiente, siendo que la tortura por 

lo común se presenta precisamente en los p1·imeros dí.as de la 

detención; 

3.- La falta de reglam~ntación de recur~o~ lc~eleg 

como el habeas corpus -figura semejante al amparo en México

asi como de la regulación en el procedimiento penal de 
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actuaciones que permitan la auscultación médica del detenido 

para certificar su estado de salud desde el momento en que 

privado de la libertad; 

4.- La reglamentaciOn de procedimientos judiciales 

en los que la prueba de confesión es considerada como medio 

de prueba con valor probatorio pleno, no obstante haberse 

encontrado incomunicado el detenido y tener conocimiento de 

la utilización de la tortura por las instancias encargadas 

de le inve~tig~ción y pcr~ccuc!On da los delito~; 

5.- La falta de seguimiento hasta su 

terminación de denuncias por la aplicación de tortura; 

total 

6.- La obstrucción organismos defensores de 

derechos humanos a fin de realizar investigaciones ante 

denuncias de violaciones de derechos humanos y la tortura 

misma; 

7.- La censura de la información sobra la práctica 

de la tortura; y, 

S.- La inmunidad de que gozan los presuntos 

tortw·adores para no ser sometidos a juicio. 

3.- INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

CUE PROHIBIEN LA TORTURA. 

3.1.- SU CELEBRAC!ON. 

26. AMNISTIA INTERNACIONAL, "lde111. p. 10·12. 
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Los instrumentos internacionales materia de 

Derechos Humanos han sido denominados como Pactos, 
Convenciones o bien de otras maneras. Independientementl? de 

ello, su relevancia recide en que los derechos y 

obligaciones que generan en el ámbito del Derecho 

Internacional, todos tienen 

jurídica. Efectivamente, 

"se entiende por tratado 

mismo origen y valide~ 

acuerdo internacional 

celebrado por escrito entre Estados y regido por el 

derecho internacional ya conste en un instrumento único 

o en dos o más intrumentos coneHos y cualesquiera que 

sea su denominación particular". ª 7 

Aho1-a bien, la celeb1·aci6n de los ti-atados 

lleva a cabo a través de un procedimiento que comprende las 

siguientes etapas: 

Negociación: etapa en que las partes se ponen 

de acuerdo en el clausulado materia del tratado; 

b.- La adopción del teKto: consiste en que una vez 

negociado el clausulado se adopta como definitivo, esto 

puede ser también en la forma en que lo acuerden las partes, 

y de no haber acuerdo por las dos terceras partes presentes 

y votantes; 

te:~to de 

La autenticación del teMto: etapa en que el 

tratado queda e$tablecido como auténtico y 

27. Hsí. lo esldllltoce el articulo 2..1 . .ll, de 1..1 Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Trahdos, adoptada en Conferencia de 23 de aiayo de 1969, la 
cual entró en vigor hasta el 27 de enero de 1990, una vez recibidas las 
rat.ificdciones de 35 de los Estados signatarios, t.al y co•o fue establecido 
en la 1iisr1a Convención: ORTIZ HALF, LORETTA, •oerecho Internacional 
Pl'..lblico", Harla, S.A. de C.V., Colección de Textos Jurídicos 
Universitarios, f'ló:cico, 1999, p~g. 209. 
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definitivot la forma en que esto se realiza puede ser 

acordada por las partes o bien mediante la firma ad 

refendeum o la rúbrica puesta en el texto del tratado por 

los representantes de los Estados o en el acto final de la 

Conferencia en donde conste el teMto; y, 

d.- La manifestación del consentimiento: acto por 

el que los Estados se obligan .a cumplir el tratado. La forma 

de manifestar el consentimiento se escoge libremente por los 

Estados negociadores y puede mediante ratificación, 

adhesión, canje de instrumentos que constituyan un t1·atado, 

aceptación, aprobación o firma. 

Al firmar, ratificar, aceptar, aprobar 

adeherirse un Estado contratante a un tratado, puede 

formular- una declaración unilateral con el objeto de e:<c:luir 

o modificar les efectos jurídicos de ciertas disposiciones 

del tratado en su aplicación ese Estado. A esta 

declaración se le denomina reserva, y al formularse puede 

enunciarse asi o de cualquier manera. 

Una vez celebrado el tratado, su vigencia inicia 

en la manera y momento en que lo acuerden las partes 

contratantes, lo que cuede dPtP.rminArq~ ~n el mi=~c t;~t"do; 

a falta da disposición en este sentido, entra en vigor una 

vez que haya constancia del consentimiento de todos los 

Estados negociadores en obligarse conforme al mismo. 

Tanto las etapas mencionadas para la celebración 

de un tratado y otros aspectos materia de su regulación por 

el Derecho Internacional, se encuentran previstos en la 

Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. 

28. La Convención de Viena contempla estas posibilidades y define lo que se 
entiende por reserva en su articulo segundo, nu111eral prilf&ero, inciso d). 



3.2.- INSTRUMENTOS GENERALES OUE 
PROHIBEN LA TORTURA. 

B3. 

Al quedar contemolada en instrumentes jur.idicos 

internacionales, la prohibición de la tortura pasó a ser un 

tema materia del Derecho Internacional. 

La. t.ot·tui-ei. .actualmente prohibe tanto en 

1nst1·umentos generales materia de derechos humanos~ 

universale~ y regionales. como en instrumentos que en lo 

pa1·ticular obligan a su tipificación y penali::ac:ión en el 

ámbito del df':o'1-echo interno de los Estados. De hecho pued~ 

cJeci)·se que éste es el principal objeto por el que se 

encuentra prevista en tales instrumentos. 

Los i.nstrumentos generales en materia de Derechos 

Humanos que prohiben la tortura, son a saber: 

3.2.1.- DECLARACIONES. 

3.2.1.1.- =ºe~c~Ja=•~·a=C=•=-6="~~U~n=i~v~e~r~s=ª='~~d=e~~º=e~r=e=e~ho=s= 

~' aprobada en Asamblea Gene1·a1 de las Naciones Unidas 

en 19lt8. 

Esta Decl~raciOn en su articulo S9 establece. 

"Nadie será sometido a toturas ni a penas o tratos 

crueles, inhumanos o degradantes". 

3.2.2.- RESOLUCIONES. 

29. COMlSION NACIONAL DE DERECHOS HUl'll'INOS, '"DocuU11entos y Testinionios de 
Cinco Siglos", Corf1Pihción, Colección M.lnuales 1991/9, Editorial Aaranuense, 
S.A. de C.V., México, 1991, pág. 67. 
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3,2.2.1.- Resolución sobre Tortura y otros tratos 

o penas crueles. inhumanos o degradantes en relación con la 

detención y el encarcelamiento, aprobada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas en su 24332 Sesión Plenaria, 
mediante Resolución 3453 tXXXJ, el 9 de diciembre de 1975. 

En esta Resolución 

peticiones: 

se hacen las siguientes 

" ••• a la Comisión de Derechos Humanos que, en su 32Q. 

periodo de sesiones, estudie la cuestión de la tortura, 

así como cualquier medida necesaria para: 

a> Asegurar la efectiva observancia de la Declaración 

sobre la Protección de Todas las Personas contra la 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 

Degradantes; 

b) Elaborar conjunto de principios para la 

protección de las personas sometidas a cualquier forma 

de detención o prisión, sobre la base del Estudio del 

derecho de todo individuo a no ser arbitrariamente 

detenido, preso ni desterrado y del proyecto de 

principios sobre el derecho a no ser arbitrariamente 
d~t'?f'lidO ni rri:u:u"')J 'J•I-=> f{!)llíA Pn rli.ChO pc:;tudio~ 

••. al Comité sobre Prevención del Delito y Lucha contra 

la Delincuencia que elabore, sobre la base de, entre 

otre.s cosas, las propuestas presentadas al Quinto 

Congreso de las Naciones Unidas sobre PrevenciOn del 

Delito y Tratamiento del Delincuente y las conclusiones 

a que se llego en éste, un código de conducta para 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y que 

presente este proyecto de código a la Asamblea General 

en trigésimo segundo pe•·iodo de sesiones por 
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conducto de la Comisión de Desarrollo Social y el 

Consejo Económico y Social;" :::11o 

E!:>ta resolución tiene como antecedente otras des 

Resoluciones de la Asamblea General, 3069 <XXVIII> de 2 de 

noviembre de 1973 y 32 <XXIXl de 6 de noviembre de 1974, en 

las que se exp1-esa el rechazo de todas 1 as formas de tortura 

y otl-os t1-atos o penas crueles, .inhumanos o degradantes. 

3.2.2.2.- Resoluciones 663 C CXXIVJ del 31 de 

julio de 1957 y 2076 CLXIIl del 13 de mayo de 1977, del 

Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. por las 

que fueron aprobadas las RC?gla5 Minimas para el Tratamiento 

de los Reclusos. 

El objeto de estas 1·eglas consiste en establecer 

los princip.lOS y las reglas de una buena organización 

penitenciaria y de la práctica relativa al tratamiento de 

los 1-eclusos. inspirAndose en conceptos gene1-almente 

admitidos en nuestro tiempo y en los elamentos esenciales de 

los si~temas contemporaneos más adecuados. 

El docurn8nto que laü contiene se comoone de tres 

pa1-t~s, en la pr iine1-a se e,.;tablece un principio fundamental 

catego1·ias. loca.le!> destinados los reclusos, higiene 

person~l, ropa$ y cama, alimentación, ejercicios físicos, 

servicioa médico5, disciplina y 5anciones, medios de 

co~rción, inform~ción y derecho de queja de loz rcclu5cs, 

contacto con Ql mundo exterio1-, biblioteca. religión. 

obJetos pertenecientes 105 reclusn<;r 

30. COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, "Docu111entos Basicos !;obro la. 
Tortura.", Serie Folletos, '90/3, Talleres Gr.\ficos de la Nación, México, 
1'790, p 20-21. 
31 Vt..'r el pre.\u1bulo de esta Resolución. 
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notificación de defunción, enfermendades y traslados, 

traslado de reclusos, pcrson"l penitenciario, e inspección. 

En el apartado relativo a disciplina y sanciones, 

bajo las reglas marcadas con los números 31 y 32. 1), se 

establece respectivamente lo siguiente: 

"Las penas corporales, encierro en celda oscura así 

como toda sanción c1·uel, inhumana o degradante quedarán 

ccmpl.;tam~nte p1-ohil>idas como sonciones dJ.sc.i.pll.narias. 

Las penas de aislamiento y de reducción de alimentos 

sólo se aplicarán cuando el médico, después de haber 

examinado al recluso, haya certificado por esc1·ito que 

éste puede soportarlas." 

La segunda parte del documento contiene lo 

relat1vo a las reglas aplicables a categor.ias especiales de 

personas privadas de su libertad, y la te1cera y Ultima se 
refiere a los procedimientos para la apl.icación efectiva de 

las reglas mínimas para el tratamiento de los 1ecluscs. 

3.2.2.3.- Resolución 34/169 de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas de 17 de diciembre de 1979, en la que 

fue adoptado el COdigo de Conducta para los Funcionarios 

EncargAdos de Hacer Cumplir la Ley. 3~ 

En su ~rtí.culo 5Q d.i5pone: 

"Ningún funcionari.o encargado de hacer cumplir la ley 

tolerar ningún acto de 

3e. lde1t1. p. 31 
33. La e:<1>rPsH•n "funcionarios encargados de hacer cu111pl1r la ley•, es 
entendida en este lnJtruaiento en referencia a todos los agentes que for .. ao 
partP. del s1st~11'hl de justici.1 penal y que intervienen en arrestos o 
detenciones 
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to1·tura u otros tt~atos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes, ni invocar la orden de un superior o 
circunfitancias especiales como estado de guet~ra o 

amenaza de guerra, amena~a a la seguridad nacional, 

inestabilidad política interna, cualquier otra 

emergencia pública, como justificación de la tortura u 

otros tratos penas crueles, inhumanos o 
degradantes".~ .. 

En ctl p1-iC:-áff1bulo do: 1.a. Ri=~oluc.ión se :.e~c.ld. qui; al 

aprobarse este Código se tomó la decisión de transmitirlo a 

los gobiernos la recomendación de que consideren 

favorablemente la posibilidad de utilizarlo en el marco de 

la legislación o la práctica nacionales como conjunto o 
principios que han de observar los funcionarios encargados 

de hacer cumplir la ley. 

3.2.2.4.- Resolución 37/194 de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas de 18 de diciembre de 1982, en la que 

fueron aprobados lo!i Principios'de Etica Médica aplicables a 

la función del Personal de Salud, especialmente Médicos. 

la Protección de Personas Presas y Detenidas Contra la 

Tortura y Otros Ti-ates Pen~,s Cruele?s, 1 nhumanos 

De-gradantes. 

Lo!:> principio".:i 2Q y ltQ de dic:ho Código, declaran 

respec:tivdmente, lo siguiente: 

"Constituye una violación patente de la ética médica, 

as.i como un delito con arreglo los instrumentos 

internacionales aplicables, la par~icipaciOn activa o 

pasiva del personal de !>alud. en particular de los 

médicos, actos que constituyan participación o 

34. Idetn. p. 72. 
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complicidad en torturas u otros tratos crueles, 

inhumanos o degradantes, incitación a ello o intento de 

cometerlos." 

"Es contrario a la ética médica el hecho de que el 

per!>on.:il de calud, en oa1·ticula1- los médi.cos: 

a> Contribuyan con sus conocimientos y pericia a 

interrogatorios de personas presas y detenidas, en una 

forma que oueda afoctar 1M condición o salud fi~ic~ e 

mental de dichos presos detenidos y que no sea 

conforme los instrumentos internacionales 

pertinentes; 

b) Certifiquen, o 

que la persona 

participen en la certificación, 

presa e detenida se encuent1~a 

de 

en 

condiciones de recibir cualquier forma de tratamiento o 

castigo que pueda influir desfavorablemente en su salud 

física y mental y qua no concuerde con los instrumentos 

internacionales pertinentes, o participen de cualqu.ie1· 

manera en la administración de todo tratamiento o 

castigo que ajuste lo dispuesto los 

instrumentos internacionales pertinentesw" ::aa 

Estos principios tienen como antecedente la 

n~:;oluclún Ci:i/31 di=' la. Asamblea General de 13 de diciembre 

de 1976, en la que se invitó a la Organización Mundial de la 

Salud a que preparase un proyecto de código de ética médica 

pertinente para la protección de las personas sometidas 

cuu.:ilquíer farmd de detención o prl.sl.On contra la tortura y 

ot1-os tratos o penau crueles inhumanos o degradantes, así 

como 1,,. Oecl aración de Tcl:io de la A=ooc:l.aC:ión Médica Mundial 

que contuvo normas directivas para médicos con respecto a la 

tortu1-a y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, 

35. Ideth. p. 82·83. 
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ca5t1gos impuestos soba-e pe1-sonas detenidas o encarcoladas, 

ap1-obadils en la 29!! A:::;amblea Mtc>dl.ca Mundial celebrada 

To•ao en oct:ucn~ de 1975. =-c. 

3.2.2.5.- Resolucion 43/173 de la Asamblea General 

e.Je las Nacione~ Unidas, de r; de di.ciembre de 1988, en la que 

fue aprobadti el Con iunto de Princ!.P.J_o=· P<1ra ltt Prob=:.rc-i6n dp 

Todas L3s Pcr-=.onas Sometidas a Cualou.i.er Fo1-ma de Detención 

o Prisión. 

El objetivo de estos principios e::; la protección 

de todas las personas so1netidas cualquier forma de 

det~nción pi- isión, y través de el los se tl-ata de 

establece1- norm<1s internacionales de carácter tanto Jurídico 

como humanitario, relativas al trato a personas sometidas a 

cualquier forma de detención o prisión, proporcionando a los 

Estado~ directl-ic:es para que meJcren su legislación interna. 

B,.tjo el p1-incipjo marcado con ~l nümero ó~ 

c:on!'.>igna: 

"Minguna persona somat ida cualquier forma de 

detención o prisión se1-á sometida a. tortura o a tratos 

p8nas crur-.!lC!:i, inhumanos o degradantes. No podrá 

to1-tura o d~ o ti-os tratos o penas crueles, inhumanos 

tJegradantes." :r ... 

3.2.2.6.~ Fin~lmente. cabe meric ion ar en el 

presente apartado la labo1- que la Sociedad Intei-nacional 

lleva a cabo en au~ilio a las victimas de la tortura y 

famJ.liare$. mediantE~ la cre .. 1ción de un 

36. IJei preálflllulo de la ResolucJ·~n. 
37. Ide111. p. 131. 
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Cont.-J.tJucionns Volunta1·ia;; oara las Victim,;is de la Tortur;;o . 

.-::on •ld.Se en la Resolución 3ó/151 de la A~amblea General de 

las N.:iciones UnJ.d~s de 16 c:e di.ciemb1·e de 198!. :;ini 

El fin que se per~J.gue con la c1eaciOn de este 

Fondo e~ el de recibir cont..-.iouciones voluntarias para SC?r 

di!:>tribuidas con fines de asistencia en forma de ª'>'Uda 

humanitaria. legal y financiera a aquello5 individuos cuyos 

de1echos humanos hayan sido gravemente violados como 

resultado dP la tortur~, ~!:>¡ ~orno a los familiares de esas 

victimas. 

Este Fondo es adminisb~ado de conformidad con el 

Reglamento FinancJ.ero de las Naciones Unidas por el 

Secretario General, con el asesoramiento de una Junta de 

S.i.ndicos integr~da por un presidente y cuatro miembros con 

amplia e:<periencia en la esfera de los derechos humanos, 

quiene~ ~ctüan a titulo personal y son designados por el 

Secretario General teniendo debi.damente cuenta el 

criterio de la distr.ibuciOn geog1~A"fica equitativa y previa 

consulta con sus gobiernos. 

A partir de que inició sus operaciones el Fondo en 

1983, han s1do autorizadas 198 donaciones de unos 38 paíse~ 

c.udtro conti.nentes ha~ta por total de 5.37~.?94 

dOlaren. Tales aportaciones se han destinado la 

reali::::aci6n de 118 p1·oyectos relativos a psicoterapia, 

atenclón médJ.ca, 1-ehabilitaciOn social y capacitación de 

111ét.Jlcos, sJ.cOlogos, fi!>ioterapeutas, personal para.médico y 

asistentes =aciales para el tratamiento especializado de las 

victimo'.!~ .:!e !-" to1-Lu1·d. y sus -ramJ.liare<:., que tumbién suf1en 

en los planos sicológico. económico y social. 

38 otfü, INFORME DEL SECRETARIO GENERAL, A/451633, 24 de octubre de 1990, 
Cuadrágesh10 r¡uinto periodo de ses1oneo:;, TeU1a 109 t.lel progran.a, Fondo de 
Contribucione~ Voluntaria·~ de lar. Nacionl•s Unida.!> p.ua las Victi111as de la 
Tortura. lOi!itr General>. 
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3.e.3.- CONVENIOS. 

3.e.3.1.- En la "Conferencia diplomática para la 
elabo1·aciOn de Convenios internacionales encaminados 

proteger a las victimas de la guerra", convocada cor el 

Consejo Federal Suizo, en reunión del 21 de abril al 12 de 

agosto de 1949, se elaboraron los 4 convenios de Ginebra que 

fueron denominados: 

-Convenio de Ginebra para aliviar la suerte de los 

heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña de 

12 de agosto de 1949; 

-Convenio de Ginebra para aliviar la suerte de los 

heridos onfermos y náufragos de las fuerzas armadas en 

el mar de 12 de agosto de 1949; 

-Convenio de Ginebra sobre el ti·ato a los prisioneros 

de guerra de 12 de agosto de 1949; y 

-Convenio de Ginebra sobre la protección de las 

personas civiles en tiempos de guerra de 12 de agosto 

r1e 194'9. 

Todos ellos en común en su articulo 39 prohiben: 

"a) los atentados a la vida y a la integridad corporal, 

especialmente el homicidio en todas su form~~. las 

mutilaciones, los tratos crueles, torturas y suplicios. 

c> los atentados a la dignidad personal, especialemtne 

los tratos humillantes y degradantes." :11• 

39COMITE lNTERNhCIONAL DE CLA CRUZ ROJA, "Los Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949•, Madrid, 1970, p.igs. 26, 58, 84 'I 174. 
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Además el Convenio No. 1 en su artículo 12, parte 

conducente, a la letr~ dice: 

" .... Queda estrictamente prohibido todo atentado a sus 

vidas y personas y, en particular, el rematarlos o 

exterminarlos, someterlos a tortura, efectuar con ellos 

euperiencias biolOgicas, dejarlos oremaditadamente sin 

asistencia médica ••• " 

V, de confonn.:.d.:id con el o:i.rticulo 99 del tercer 

Convenio: 

"No '5e ejercerá presi.6n moral o física alguna sobre un 

prisionero de guerra para inducirlo confesarse 
culpable del hecho de que se le acuse". 

3.2.3.2.- El Pacto Internacional de 

Civilgs y Politices adoptado y abierto a firma 

diciembre de 1966, en su articulo 7Q establece: 

Derechos 

el 16 de 

"Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos 

crueles, inhumanos o degradantes. En particular, nadie 

será sometido sin su consentimiento a expm·imentos 

médicos o científicos". "'º 

3.e.3.3.- L~ Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, también conocida como Pacto de San José, se firmo 

en San José, Costa Rica el 22 de noviembre de 1969 .. 

En su articulo 59 numeral 2, establece: 

40. C0t1ISION NACIONAL OE DERECHOS HUMANOS, *Oocut11entos y Testi•onios de 
Cinco Siglos•, op. cit.. p.ig. 114. 
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"Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos 

cruele~, inhumanos o degradantes. Toda persona privada 

d~ la libertad será tratada con el respeto debido a la 

dignidad inherente al ser humano" ... .s. 

3.3.- INSTRUMENTOS INTERNACIONALES OUE EN 

PARTICULAR PROHIBEN LA TORTURA. 

Se ti-ata aqui de la Dec:laraci6n y la Convención 

contra la Tortura adoptadas por las Naciones Unidas, y de la 

diver~a Convención adoptada por la Organi=acién de Estados 

Americana~, a las que se hiz.o mención al inicio del presente 

capitulo. 

3.3.1.- La Declaración sobre la Protección de 

todas l E''!'> PB1-~nn,:1.o0; contra la Tortura y otros Tratos o Penas 

=C~ru=e=le=s~~l~n~h~u~m~a~n~c~s~~~D~e~g~r=a=d=a~n~te~s~, también conocida como 

ºDeclaración contra la Tortura", fue aorobada sin votación 

en A5amblea General de las Naciones Unidas el 9 de diciembre 

de 1975. 

Esta Declaración está co~~uesta de 12 articules, 

Una definición de tortura, art. lQ; la condena de 

la tortura como violación de los propósitos de la Carta de 

las Naciones Unidas y dQ lo~ derechos humanos y libertades 

fundamentales proclamados en la Declarac16n Universal de 

Derechos Hum~no5 1 ~rt. 22: consigna obligaciones de los 

Estados Partes por cuanto 

tortura u otras tratos 

41. Ide111. p. lt¡O. 

no permiti1· ni tolerar la 

penas crueles, inhumanos 



'14. 

degradantes, y a tomar medi.das efectivas para impedJ.r su 

práctica dentro de su jurisdicción, así como a examinar los 

métodos de interrogatorio a detenidos, arts~ 39, 42 y 69; se 

obliga a tomar en cuenta la prohibición de la tortura en el 

adiestramiento a policias y funcionarios p~blicos, art. 59; 
la obligación de tipificar como delito los actos definidos 

en el art~culo lE, asi como les que constituyan participa
ción, complicidad, incitación o tentativa cara cometer 

tortura, a,·t. ?Q; se consigna el derecho a ser examinado 

imparcialmente asi como la obligación de proceder de oficio 

y con presteza a la investigación de todo acto de tortura. e 

incoar procedimiento penal contra el presunto responsable, 

arts .. BQ, 9Q y lOQ; la obligación del funcionario püblico 

que resulte responsable, de reparar el daño y cubrir 

indemnización, art. 112; se determina que carecen de valor 

probatorio las confesiones obtenidas mediante tortura, art. 
122 .. 

3.3.2.- La Convención centra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes adoptada por 

las Naciones Unidas, fue aprobada en sesión plenaria de 10 

de diciembre de 1984, quedando abierta a firma para todos 

los Estados conforme se establece en su articulo 25. Su 

tc::to -fue ~¡:::r:::b.::.do en !.::. P.~::clc:!On f\/RE'.S/~c:"/'1!., •¡ tu:: 

registrada el 26 de Junio de 1987 con el nümero 24841. ~ª 

Este instrumento entró en vigor el 26 de Junio de 

1987 y fue suscrita por 74 pai~~s; se compone de un total de 

33 articules y se divide en tres partes. En la primera 

establece lo relativo a la prohibición y penalización de la 

tortura así como a las obligaciones de los Estados Partes; 

en la segunda, se establece la constitución de un Comité 

~e. ONU, "IV. 9. CONVENTION AOAINST TORTURE ANO OTHER CRUEL, INHU~Atl OR 
OEGRADING TREATMENT OR PUNISHMENT", General Secretariat of the Organ1::ation 
of American State~. Washington, D.C., 1984. 
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contra la Tortura y aspectos relativos a su competencia y 

funcionamiento; en la tercera y óltima parte. se establecen 

las formalidades relativas al procedimiento para su 

ratificación y vigencia. 

A groso modo, en la primera parte se contienen los 
sigujentes aspecto~: 

a). Definción de tortura, art. tQ; 

b). Toma de medidas legislñtiv""~' .:-.dmini~tre.tiv.:l~, 

Judiciales, o de otra índole efectivas para impedir 

actos de tortura, art. 2Q; 

e). Prohibición de e:<pulsar o e:<traditar a personas en 

peligro de ser sometidas a tortura, art. 3Q; 

d). Obligación de velar porque todo acto de tortura, su 

tentativa~ complicidad intervención constituyan 

delitos, art. 49; 

e>. Instituir jurisdicción, los Estados Partes, sobre 

el delito de tortura cuando: el delito sea cometido en 

territorio baJo su jurisdicción o en aeronave o buque 

m.J.triculados en su ter1-1torio, e bien cuando la victima 

el p1·e$unto responsable sean nacionales de ese 

E~tddo, o cuando el presunto responsable se encuent1-e 

en su tei-1-itorio y no sea extraditado. art. 52; 

'f}. D~ti?nc:1· dl µ1·~'::lunto responsable cuando se encuentre 

ten-itorio bajo la jurisdicción de los Estados 

Partes. e investigar los hechos y determinar si 

inicia procc.>dimiento penal o de eatradición, art. 69; 

g>. Someter el caso a las autoridades competentes para 

el enjuic1amiento respectivo. de no proceder la 

e:<tradición, art. 79; 

h). El delito de tortura da luga1- a e:~tradición y asi 

debe lnc luJ.rse en todo tratado de extradición futu1-o; 

de habe1- uno ya celebrado. debe estarse lo 
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dispuesto en la Convención, las demás condiciones se 

s1.Uetarán al Derecho del Estado requerido; de no 

someterse los Estados Partes tratado de 

extradición, reconocerán el delito de tortura como un 

caso de e:<tradiciOn entre el los; y, para los fines de 

la extradición, se considerará que el delito se cometi6 

no sólo en el lugar donde ocurrió sino también en el 

territorio de los Estados obligados a instituir su 

jurisdicción, art. 89; 

i). P\-estar au:<ilio judiciéll, art. qg; 

j). Instruir, educar y normar la prohibición de la 

tortura, art. 10Q; 

k). Revisar sistemáticamante normas instrucciones 

sobre el tratamiento 

libertad, art. 119; 

a personas privadas de su 

1). Investigación pronta y expedita cuando haya motivos 

razonables para creer que se han cometidos actos de 

tortura, art. 129; 

m>. El derecho a presentar queja por actos de tortura y 

a ser examinado el caso, art. 139; 

o). Reparación del daño, e indemni::aci6n justa y 

adecuada, art. 149; 

p>. No puede invocarse como prueba la declaracion 

obtenida mediante to,·tura, art. 1:59; 

q). l-'rohibic.i611 Ji:: c.Li·c~ t.r~:t.o::: o pen~"" 

inhumanos o degradantes, art. 169. 

~ru0les 

En la segunda parte de la Convención se establece 

la constl.tución del Comité cont\·a la Tortura, el cual estará 

compuesto de 10 miembros, quienes serán eleetos por los 

E6tados Parte~ en reuniones bienales y durarán en el cargo 

cuatro años. Cada Estado Parte puede proponer a una persona 

de sus nacionales. El Comité queda facultado para expedir su 

propio reglamento y con 6 de sus miembros constituye quorum, 
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siendo que sus votaciones se toman por la mayoría de los 

miembros presentes. 

Asimismo, el Comité está facultado para recibir 

los informes que los Estados Pa,·tes deben presentar sobre 

las medidas adoptadas para el cumplimiento de las 

ob l igüciones contraídas y pa\·a e:<aminar dichos informes y 

formular los comentarios que estime pertinentes. También 

prevé la posibilidad de realizar investigación más 

procisa cuando se tenga información fundada de 

torturd. se practica sistemáticamente, para lo cual 

al Estado Parte a cooperar, y en su caso, puede 

que la 

invitará 

reali;::ar 

vl.sitas al territo1-10 del Estado de que se trate e incluir 

un resumen de las conclusiones de la investigación en su 

informe anual. ~~ 

A fin de que el Comité pueda intervenir cuando 

Estado Parte alegue que otro no cumple con las obligaciones 

da la Convención, es indispensable que ambos le hayan 

reconocido competencia mediante la declaración respectiva. 

La Convención establece un procedimiento por el 

cual los Estados Partes cuentan con determinadas facultades 

de estimarse que hay quien no cumpla con las 

disposiciones p1-evistas en la misma. En este caso un EstC\do 

Parte puede dirigir a otro una comunicación escrita a la. que 

debe corresponder respuesta dentro del términos de 3 meses 

contados a partir de la fecha en que es recibida. De no 
haber solución satisfactoria para ambas partes, cualqu.1era 

de el las puede acudir al Comité. Para que éste intervenga, 

es nece~a1·io que se hayan agotado todos los recursos de 

jurisdicción interna. El Comité sesiona a puerta cerrada y 

43. Así esU previsto en los articulas l? 't 18. 
44. Asi lo disponen los articulas 19 y 20. 
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pone a disposición de las pa1·tes sus buenos oficios '""º a fin 

de llegar a un~ solución amistosa; para lo cual puede ser 
nomb1-ada una comisión especial de conciliación. Los 

Estados Partes tienen derecho a ser representados y formular 

alegaciones ve1-bales. El Comité puede solicitar los 

Estados Partes que faciliten cualquier información 

pertinente y dentro de los 12 meses siguientes de haber 

notificado sobre su intervención, debe presentar un informe. 

Para que estas previsiones contenidas 

articulo 21 de la Convención entren en vigor, es 

en ~1 

necesario 

que cinco Estados Partes hayan reconocido competencia al 

Comité. 

Asimismo en et articulo 22 se establece la 
posibilidad de que 

violación la 

personas q1..1e aleg1..1en ser victima de 

Convención y estén sometidas 

una 

la 

Jurisdicción de un Estado Parte, puedan presenta\· 

comunicaciones al Comité, siendo indispensable que se hayan 

agotado los recursos de Jurisdicción interna. Por lo demAs, 

la tramitación de estos casos es similar al mencionado en 

párrafo anterior, e igualmente se requiere para su vigencia 

que 5 Estados Partes hayan reconocido competencia en estos 

t~nfllnOG .'.Al Ce~! ti!'. 

El Comité contra la Tortura anualmente etaboi~rá 

informe sobre actividades para ser presentado a lon 

Estados Parte~ y a la Asamblea General. 

45. Los buenos uíic:.io~ •~ un :::.cdio diplol!'!Hico de '50luci6n pacifica de 
controversias internacionales que consiste en la parlicipación con buena 
V'3luntad de uno o varios Estados con la finalidad de invitar a las partes 
en conflicto a llegar a un acuerdo; ver1 ORTIZ AHFL, LORETTA, op. cit. piig. 
142 5S. 
'16. La conciliaci6n, se realiza mediante la intervención de un órgano, o 
una co111isión conciliatoria, que propone una solución sin que tenga fuer:a 
vinculativa: ldeYi. 144. 
4?. A la fecha el Co111ité ya está en funciones. 
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Finalmente, en la tercera car te de este 

instrumento, se establecen las formalidades relativas a la 

firma y ratificación; se determina que su vigencia inciaria 

~l tt-igésimo dia partJ.r de la fecha en que fuera 

depo~itado el vigésimo inst1·umento de adhesiOn. 

Se prevé la posibilidad de que se declare que no 

se reconoce competenc j" ""1 Comi t~ asi co::o:c l.:t do fo\-mul ar 

reservas y la de dejarlas sin efecto posterioridad; 

también está prevista la posibilidad de proponer enmiendas y 

de ser examinadas en Conferencia, las cuales de ser 

admitidas por la mayoría de los asistentes, deben 

comunicarse a los demás Estados Partes para su aceptación. 

Las enmiendas entrarán en vigor cuando dos tercios de los 

Estados Partes en la Convención las hayan aceptado, a partir 

de entonce~ e~ que les obligan; d~ haber controversia entre 

Estados Partes sobre interpretación aplicación de la 

Convención, si no hay solución mediante negociación ••, la 

dife1-encia se someterá al arbitraje • .., y si pasados 6 meses 

sigue sin haber solución, se puede acudir ante la Corte 

Internacional de Justiciaª Sobre esta disposición se 

establece que puede formularse reserva y retirar'se en 

c...uctlqu.ier L.1.empoa 

Por otra parte, se prevé la posibilidad de 

denunciar o retira1·se de la Convención mediante 

49. La negociación co1110 medio pacífico de solución, viene " 'Ser el acuerda 
en sL entro las partes intere!ladas. 
49. El arbitraje es un 111edio juridico de de solución pacifica de 
controversias internclcionales; «iediante él se trata de arreglar los 
litigios entre los Estados 11ediante Arbitras elegido!i por ellos a fin de 
resolver definitivatnente la controversia, la sentencia que se dictcl es 
obligatoria y vinculativa para las partes en litigio: Ideni. p. 144-145. 
50. El articulo 56 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados, prevé la figura de la denuncia o retiro en el caso de que el 
tratado no contenga disposición sobre su teru1inación. 
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notificación al Secretario General de la ONU, la cual 
surtirá efecto ha~ta un año después que haya sido 

recibida, durante ese tiempo siguen surtiendo efecto las 

obligaciones contraí.das. El Secretario General de la ONU 

comunicará a todos los Estados Miembros de las Naciones 

Unidas y a los Estados Partes: las firmas de ratificación y 

adhesión, la fecha de inicio de vigencia y las denuncias; 

"~im!:mc !e cor~c~pondc remitirle~ copia certiTic~da d~ 1~ 

Convención. 

La Convención contra la Tortura fue depositada en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas, cuyo 

texto igualmente auténtico aparece en idioma árabe, chino, 

español, francés, inglés y ruso. 

3.3.3.- La Convención Interame1-icana para Prevenir 

y Sancionar la Tortura, fue aprobada por la Asamblea General 

de la Organización de los E~tados Americanos el 9 de 

diciemb\·e de 1985, en su Decimoquinto Periodo Ordinario de 

Sesiones en Cartagena de Indias, Colombia, y fue suscrita 

por 19 paises. 

Esta Convención entro en vigor el 28 de febrero de 

198? al haber transcurrido el término de treinta dí.as 

previsto en el a1-t.í.culo 22, una vez que fue depositado el 

segundo instrumento de ratificación a que alude esa misma 

disposición. Su texto quedó registrado la Serie sobre 

Tratados de la OEA con el número ó?. 

La Convención se compone de 24 articules, los 

cuales en términos genéricos establecen lo siguiente: 

51. OEA, '"Tratados y Convencione~ Interamericanas", Fir111as, Ratificaciones 
y Depósitos con notas explica.tiva5, Serie sobre Tratados, No. 9, Secretaria 
General, Washington, D.C., Serie publicada bajo la direcci•!on de la 
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, 1985, ·documento ~'nexo-, p.1.g. 115. 
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a>. La obligaciOn de prevenir y sancionar la tortura en 

los términos de la Convención, art. 1Q; 

b>. Definición de tortura, art. 29; 

el. Son responsables de1 delito de tortura: empleados o 

funcionarios públicos y terceros, art. 39; 

d). La actuación bajo ordenes superiores no exime de 

respon~abilidad penal, art. 49; 

e). La tortura no se justifica por amenaza o estado de 

gueri-a, inestabilidad politica, peligrosidad del 

detenido, ni por otras emergencias, art. 59; 

f). La toma medidas legislativas, administrativa~ y 

judiciales para prevenir y sancionar la tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; todos 

los actos de tortura y sus intentos, deben constituir 

delitos, o:n-t. 69; 

g). Adiestramiento haciendo énfasis en la prohibición 

de la tortura, art. 79; 

h). E:<ámen imparcial de las denuncias de tortura; 

obligación de proceder de oficio ante al comisión de 

actos de tortura; investigación de los hechos e iniciar 

proce'3o penal cuando corresponda. Agotados los recursos 

de juriscic.c.1.ó11 lnt~;-.-,;¡, ~! t:!.'S"'..' podrá ~ometerse a la 

in5tancia de Jurisdicción cuya 

competencia haya sido aceptada, art. BQ; 

i>. Compensación a la persona víctima del delito de 

tortura, art. 99; 

f). Ninguna declaración obtenida mediante tortura es 
admisible como medio de prueba, art. 109; 

g>. Conceder la e~tradición, art. 119; 

h). Institui.r ju,·isdicción por el delito de tortura 

cuando: haya cometido en el ámbito de la 

jurisdicción de los Estados Partes; cuando la víctima o 

el presunto responsable sean nacionales de los mismos, 
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o cuando éste último se encuentre en territorio bajo su 

jurisdicción y no sea extraditado, art. 129; 

i). El deli.to de tortura da lugar a extradici_6n y asi 

debe incluirse en todo tratado de extradición futuro 

entre Estados Partes; de no haber uno ya celebrado~ se 

aplicará la Convención, las demás condiciones se 

sujetarán al Derecho del Estado requerido; de no 

someterse a 1...1.n tr.:it.'.ldo de P.wtradición, la tortura debe 

ser ,-econocida como un caso de ese tipo entre Estados 

Partes; no se concederá extradición ni se procederá 

la devolución de la persona requerida cuando peligre su 

vida o pueda se,- sometida a tortura, art .. 139; 

J). De no p1·ocederse a la extradición debe someterse el 

caso a las autoridades nacionales y comunicarse así al 

Estado requirente, art. 14Q; 

k). Lo dispuesto en la Convención no debe interpretarse 

como limitación al derecho de asilo o modificación a 

obligaciones en materia de extradición, art. 152; 

1). Queda salvo lo dispuesto en la Convención 

Americana de Derechos Humanos, otras Convenciones y el 

estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos respecto al delito de tortura, art. 162; 

m>. Informar a la Comision lnt~1·0111,;1·ic.::i~;:. d~ 0PrQchos 

Humanos sobre lns medida5 adotadas para la aplicai6n de 

la Convención; la Comisión procurará analizar en su 

Informe Anual la situación que prevalezca los 

Estados Miemb\-os de la CEA respecto a la prevención y 

supresión de la tortura, art. 172; 

nl. La Convención quedó abierta~ firma. art. 182; 

ol. Está sujeta ratificación y los instrumentos 

respectivos deben ser depositadas en la Secreta1·ia 

Genera 1 de la OEA, art. 192; 

p). Queda abie1·ta la adhesión de cualquier otro 

Estada americano, art. 209; 
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q>. Pueden formularse reservas, art. 219; 

r>. Entra en vigor el t1igésimo día a partir de la 

fecha de depósito del segundo instrumento de 
,·atificaci6n, para el Estado que se adhiera con 

posteriorJ.dad entrará en vigor al trigésimo d.La de su 

ratificación o adhesión, art .. 22; 

s >. Cualquiea~ Estado puede denunciar la Convención y el 

instrumento respectivo debe ser depositado en la 

Secretaria General de la OEA; transcurrido un año 

partir de su depo5ito, la Convención cesará sus 

efectos paril el Estado denunciante, y prevalece por lo 

que a los demás se refiere, art. 23Q. 

Esta Convención fue depositada en la Secretaria 

General de la Organización de los Estados Americanos, cuyo 

texto igualmente auténtico aparece 

inglés y portugués. 

español, francés, 

anter.ior, 

3.4.- APORTES DE LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

A LA PROHIBICION DE LA TORTURA. 

incuestionable que en el campo del Derecho 

Internacional la tortura se encuentra prohibida. 

En loe instrumento5 internacionales ya mencionados 

se prohibe genéricamente o bien en algunos de ellos que son 

instrumentos más e~pecificos. la contemplan para el efecto 

de no permitirse como pena corporal en el trato a reclusos y 

personas prl.vadas de libertad, en la posible 

intervención de profesionales de la salud~ cara no ser 

sometido a e:<perimentos médicos o biológicos, en loEi deberes 
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de funcionarios encargados de hace\- cumplir la ley, y tanto 

en tiempos de paz como en tiempos de guerra. 

La obligación de dictar normas penales en el 

ámbito del derecho interno que tioifiquen y penalicen la 

tortura queda establecida la Declaración contra la 

To1-tura, en la Convención contr.:i lü. Tortura y Otros Tratos y 

Penas Crueles. Inhumanos o Degradantes y en la Convención 

Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

Rf:;l6p;;.cto de ésto¡;; tres debemo~ hacer ciertas precisiones. 

Cierto es que la Declaración contra la Tortura fue 

aprobada en Asamblea General como norma de orientación para 

todos los Estados y demás entidades que ejer:an un poder 

efectivo, y que este tipo de instrumentos que son 

aprobados más bien como declaraciones de principios, se les 

distingue de los tratados en virtud de que "no están 

destinadas a producir efecto~ de Derecho, sino que solo 

pretenden indicar una determinada intención de los gobie1·nos 

signatarios 11 ei;n, pero 

significativo por 

cierto es también que tiene un valor 

tratarse del primer instrumento 

internacional que condena todo acto de tortura, la p1-ohibe y 

prevé su tipificación como delito en el ámbito del derecho 

interno. 

Como quiera que sea la trascendencia de esta 

Declaración en la elaboración de otros insta·umentos 

internacionales es tal que en la nonagésima tercera sesión 

plenariB. de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 

10 de diciembre de 1984 en que fue aprobada la Convención 

contra l" Tortura y otro~ Trate~ e Penas Crueles, Inhum~no~ 

Degradantes. se hace alusión ella recordando su 

contenido asi como la resolución 32/62 de 8 de diciembre de 

52. SEARA VAZDUEZ, MODESTO, "Derecho Int.ernclc1onc\l Pl'.lblico, Editorial 
Porrúa, S. A,, Mé>:ico, 1984, pág. 63-64. 
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19?7 en la que se pidió a la Comisión de Derechos Humanos 

qu~ elaborara un proyecto de Convención contra la tortura 

la luz de los princl.pios contenidos en la Declaración. 

Por su parte, la Convención conti-a la Tortura 

adoptada por las Naciones Unidas es un instrumento 

cua!:>iuniversal que fue aprobado en Asamblea General y es 

obUgatorio para todos los Estados Partes que lo han 

ratificado. 

En e~ta Convención además de definirse lo que se 

entiende poi- tortura y establece1-se obligaciones específicas 

para los Estados P~rtes como la de tipificar y penali~ar la 

tortui-a en el ámb.ito del derecho interno, prevé la 

constitución de un Comité contra la Tortura para intervenir 

conf 1 ictos de1- !vados de violaciones a la Convención. 

Este Comité además de recibir informes de los 

Estados Pa1-tas sobre las medidas adoptadas para hacer 

efectivo lo dispuesto la Convención, cuando reciba 

info1~mación confiable y fundada de que en territorio de un 

Estado Par-te ¡.._ to1-tura se practica sistemAticamente, con la 

cooperación de aquél, puede reali:ar investigaciones, 

la s~tuación de que trate. V cuando concluya 

investigación, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 20. puede previa consulta con el Estado Parte 

lnl:f~res;;do, tomAr lA decisión de publicar un resumen de la 

misma en su in-fm-me anual. 

La creación y funcionamiento del Comité permite 

.acortar caminos la solución a posibles conflictos de 

orden internacional a través de figuras como la negociación, 

los buenos oficios. la conciliación y el arbitra.je, conforme 
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a los procedimientos e~tablecidos en les articules 21 y 22 

de la Convencion. 

Al respecto cabe mencionar que en el artículo 33 

de la Carta de las Naciones Unidas se establece que "Las 

partas 

de poner 

una controversia cuya continuación sea susceptible 

peligro el mantenimiento de la paz y la 

seguridad intern .. '\cionales tratarán de buscarle solución, 

ante todo, mediante la negociación, la investigación, la 

mediación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo 

•judicial, el 1-ecurso a organismos o acuerdos regionales u 

otros medios pací.fices de su elección". 153 

En este orden, a fin de agotar tales medios de 

solución pacifica la misma Convención establece que cuando 

surjan controversias entre dos o mAs Estados Partes con 

respecto a su interpretación o aplicación que puedan 

soluciona1-se mediante negociaciones, ge someterán ill 

arbitraje a petición de uno de ellos, y si logran 

poner de acuerdo sobre la forma del mismo en un plazo de 6 

meses, cualquiera de ellos puede someter la controversia 

ante la Coi-te Internacional de Justicia. 

Por lo que refiere la Convención 

Interamaricana p.:ira Proveni1- y Sancionar la Tortura, 

igualmente es un instrumento que en lo particular prohibe la 

tortura pero es de carácter regional. Esta Convencion es 

obligato1-ia para los Estados Miembros de la Organizac:.:.On de 

Estados Americanos que la han ratificado. 

A diferencia de la Convención adoptada por la ONU~ 

que es un instrumento m~s elaborado, en esta se establece 

53 ORTIZ AHLF, LORETTA, op. cit. pág. 365. 
54. En la 111is111a Convención establece que sobre esta pre·nsit!on puede 
for111ularse reserva, art. 30. 
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con mayor concreción la prohibición de la tortura y se 

determina quienes pueden ser considerados responsables de 

este delito. 

Por otra parte, hay un aspecto que está clanteado 

en los considerandos de esta Convención que merece especial 

atencion. Tanto en el primer considerando como en el sexto 

de este instrumento, se indica el objetivo de elaborar una 

Convención que dafiniese la tortura como crimen 

int.crn.'.lcicn<::.l, .;.tento "' la 1-t:!'solución de la Asamblea General 

AG/RES.368 <VII-0/78) Informe del Consejo Permanente 
elevado a la Asamblea General <AG/doc. 1812/84). 

Asimismo, en una de las manifestaciones contenidas 

en el precimbulo de la resolución de la Asamblea General en 

la que fue aprobada lü Convención, se hi:o notar lo 

siguiente: 

"Reafirmando que todo acto de tortura u otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes constituyen una 

ofensa a la dignidad humana y una negación de los 

principios consagrados en la Carta de la 01-gani:ación 

de los Estados Americanos y en la Carta de la5 Naciones 

Unidas y son vlolatorios de los derP.chos humanos y 

libertades fundamentales p1·oclamados en la Declaración 

Americana d<? lo!¡ Dcrec!ics •¡ Oeba;~es del Hombre y en la 

Oeclnración Universal de lo~ Derechos Humanos." 

Sin embargo el ca!'.io 

Interamericana definió la 

de que 

tortura 

la ConvenciOn 

como crimen 

internacional, aunque esa fue la intención manifiestada en 

las actuaciones previas a la aprobación del proyecto final 

en que se acordó adoptar una Convención destinad• a prevenir 

y t>ancionar la tortu•·a, tal y como de hecho fue denominado 
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este intrumento "Convención Interameric:ana para Prevenir y 

Sancionar la Tortura". 

No obstante, la idea de considerar a la tortura 

como crimen internacional para la elabo1-ación de un Proyecto 

de Convención Interamericana ~ef leJa una preocupación 

bastante seria por lograr la afectiva erradicación de esta 

p;-.lc:t:!c:a con fund.'lmcnto en normas de D"1'ro;:oc:ho tntO?rnacional. 

3.5.- LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL. 

El incumplimiento a una obligación internacional, 

como es el caso de las establecidas en los instrumentos 

internacionales en male1-ia. de derechos humanos, puedo dar 

lugar a lo que se denomina responsabilidad internacional. 

Existe uniformidad en considerar que los elementos 

esenciales que dan lugar a una responsabilidad de este tipo 

son: 

"i) Existencia de un acto u om1s1on que viole 

obligación establecida por una norma de Derecho 

internacional vigente entre el Estado responsable del 

acto u omisión y el Estado perjudicado por dicho acto u 

omisión. 

ii) El acto ilicito debe ser imputable al Estado como 

persona juridica. 

iii) Debe haberse producido un perjuicio o un daño como 

consecuencia del acto ilicito ••• " ªª 

55. JIMENEZ DE ARECHAGA, EDUARDO, •Et Derecho Internacional Conte•por.\neo'", 
Colección de Ciencias Sociales, Serie de Relaciones Internaciona.les, 
Editorial Tecnos, S. A., l"ladrid, 1990, pAg. 317 ss. 
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Este óltimo elemento en las relaciones 

internacionales no tiene un car~cter esencialmente 

patrimonial, ya que pueden realizarse actos 

lesivos de intereses no materiales que aunque 

resultado en una pérdida pecuniaria o material 

materi.:11 

ilícitos 

no hayan 

para el 

Estado, dan lugar una reparación adecuada 

Efectivamente, toda vez que no necesariamente tiene que 

consistir en un daño material que de lugar a una reparación, 

puede tratarse de 

-=..at1sfac:ción. 

daño moral al que deba corresponder una 

Por regla general para que la 

internacional del Estado se configure, 

haya malicia, negligencia o descuido, lo 

conducta objetiva del Estado per se. 

responsabilidad 

se requie,~e que 

relevante es la 

El Estado es 

responsable por la violación de cualquiera de sus 
obligaciones sin necesidad de indentificar ninguna 1alla 

psicológica, una intenciOn ilicita, culpa o negligencia del 

individuo que actúa como agente del Estado y cuya conducta 

se imputa a éste. =• 

La responsabilidad internacional del Estado puede 

configurarse por los actos u omisiones de cualquiera de los 

órganos que formen parte de la estructura organizativa 

estatal como son el poder legislativo~ Judicial o ejecutivo, 

o bien por cualquter órgano de entidad pública territorial 

son las entidades federativas o municipios. Quedan 

comprendidos también, los actos ilícitos de sus órganos aún 

y cuando estén fuera de los limitE!-S de su competencia y sean 

contrarios al derecho interno, e inclusive se consideran 

también como hechos del Estado los actos realizados por una 

persona o grupo de personas a las que formalmente no se les 

56. Ideai. p. 318. 
57. SEARA VAZOUEZ, MODESTO, op. cit. pág. 351-3~3. 
58. Idea.. p. 319-320. 
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ha dado investidura de órganos propios del Estado, pero que 

de hecho actl1an por él y ejercen prerrogativas dal poder 

público. 

A 

provenientes 

mayor 

de 

precisión, en el 

órganos legislativos 

caso de 

relativos 

actos 
al 

acatamiento de normas internacionales, el Estado puede 

incurrir en responsabilidad internacional ya sea por la 
promulgac:iOn de una legislación incompatible con sus 

obligo.c:icnc-.:; intornac:ionales o l.Jien por ialta de legislación 

necesaria para el debido cumplimiento de dichas 

obligaciones; de lo que puede resultar que la legislación 

interna no prepare ion e la medida adecuada para el 

cumplimiento y alcance de la obligación internacional 

adquirida. • 0 La responsabilidad surge por dejar de cumplir 

la obligación contraída con otros Estados conforme al 

contenido y alcance de la norma internacional. 

La responsabilidad del Estado por actos u 

omisiones provenientes de órganos Judiciales, puede surgir 

por: 

-una sentencia dictada por un tribunal interno 

manifiestamente incompatible con una norma de 

Internacional; 

Derecho 

-Por falta de ejercicio de jurisdicción 

denegación de Justici.:t, ya sea porque un "rnti·a.nJero no ha 

obtenido acceso a los triunales a fin de hacer valer sus 

derechos, o bien por demora indebida e inexcusable en dictar 

sentencia; y, 

-Un Estado es 1·esponsable en casos excepcionales y 

poi· circunstancias claramente definidas, i:ior dictarse una 

resolución judicial contraria al Derecho interno con respec

to a un e:<tranJero. Es decir, cuando la decisión constituye 

sq. ORTIZ AHLF, LORETTA, op. cit. pág. 115·117. 
60. JIMENEZ DE ARECHEGA, EDUARDO, op. cit. P"'9· 327·328. 
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una violación flagrante e inexcusable del Derecho interno, 

que ha sido dictada en óltima instancia después de agotarse 

todos los recursos internos, y en la que hay un elemento 

subjetivo de mala fe o intenciOn discriminatoria. ·~ 

Toda vez que la observancia y cumplimiento de las 

obligaciones contraídas por un Estado a tr~vés de un 

instrumento internacional varían y pueden realizarse con la 

intervanc:!On Ce div~r~os ór'J"'"º•r la. rcspon5abilidad 

" .... puede provenir de conductas violatorias que atacan a las 

personas, bienes o cualesquiera de los derechos de otro 

Estado" que se encuentren protegidos por normas 

internacionales. 

Los puntos anteriores han sido materia de estudio 

por parte de la Comisión de Derecho Internacional para la 

elaboración de un Proyecto de Codificación de normas 

internacionales relativas a las violaciones que dan origen a 

responsabilidad internacional. En la primera parte de este 

Proyecto se distinguen dos tipos de violaciones a saber: el 

crimen internacional y el delito internacional. 

Por lo que se refiere al primero, se le define: 

"como una violación por- un Estado de una obligación tan 

esencial para la salvaguardia de los intereses 

fundamentales de la Comunidad Internacional, que su 

violación está reconocida como crimen por esa Comunidad 

en su conjunto" •:11 

Aunque en dicho Proyecto no se sistemati~a mayor 

diferencia entre crimen y delito internacionales, éste 

61. Ide11. p. 331-335. 
62. ORT!Z AHLF, LORETTA, op. cit. pAg. 11q. 
63. Idetra. p. 117. 
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óltimo esta considerado como una ofensa de menor gravedad y 

al efecto se mencionan como ejemplos de crimen 

internacional, la esclavitud, el genocidio, el apartheid, y 

en general violaciones a obligaciones internacionales de 
importancia esencial para el mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales, para la salvaguardia del ser 

humano, para la salvaguardia del derecho la libre 

determinación de los pueblos, y para la salvaguardia del 

medio humano, como son las obligaciones en materia acológica 

y medio ambiente. •~ 

Para mayor claridad cabe mencionar que la Comisión 

de Derecho Internacional no basó la definición de crimen 

internacional en el carécter erga omnes de la obligación, 

toda vez que si bien un crimen internacional constituye 
siempre una violaciOn de una obligaciOn erga omnea ~s, no 

puede decirse que la violación de una obligación de esta 

naturaleza constituya siempre un crimen internacional, como 
as el caso de las normas de Derecho del mar que imponen 
obligaciones erga omnes y cuya violaciOn no nece9ariamente 

constituye una falta de ese tipo. Para esto también se hizo 

notar que la categoria de las obligaciones internacionales 
regpecto de las cuales no se admite acuerdo en contrario es 

mas amplia que la de las obligaciones cuya violaciOn es 

nP.cesariamente un crimen internacional. 

Como podrá apreciar, por 

implicaciones el tema de la responsabilidad 

sug mismas 

internacional 

del Estado es bastante complejo y requiere de una clara 

64. lde•. p. UB. 
65. Conforaie al Derecho Roaano el carActer •erga o•nes• se refiere 111..is bien 
al derecho oponible a todo el •undo, co11110 el derecho de propiedad que debe 
ser respetado por todos; ver1 Jll'IENEZ SANTIAGO, SOCRATES, •01ccionario de 
Derecho Ro11ano• 1 Castillo Ruiz Editores, 5.A de C.V., l! Edición, l'téxico, 
1991, pAg. 7~. 
66. J1"ENEZ DE ARECHAGA, EDUARDO, op. cit. pAg. 3e6. 
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fundamentación Jurídica. Por lo pronto, debe tenarse 

presente que los elementos del proyecto mencionado a~n no 
son aprobados, así como también que se encuentran pendientes 

otras dos partes relativas al contenido, forma y grados de 
la responsabilidad internacional, y a la forma de hacer 

efectiva esa responsabilidad. • 7 

No obstante lo anterior, relacionando el tema con 

el de la tortura podemos establecer ciertos 5upuestos que 
d~n !ug~r ~ r~~ponsabilidMd internacional de no cumplirse 

con lo establecido en las Convenciones internacionales que 

la prohiben. 

Estos supuestos se refieren a actos u omisiones 
que provengan de órganos como: 

- El poder legislativo, al tener que eHpedir leyes 

que tipifiquen y penalicen la tortura en todo territorio 

bajo la Jurisdicción del Estado Parte, y en las que 

garantice a la victima la reparación y el derecho a una 

indemni::ación; 

El poder judicial, al tener que instituir 

jurisdicción por la comisión de actos de tortu,-a en 

territorio bajo la jur1sd1cc1on del Esl:.dúo Fo.i-ta, .;.:;.l. c:m::i 

al no poder concede1- valor probatorio a una confesión que se 

demuestre haya sido obtenida mediante tortura, ni poder 

dictar resoluciones cump 1 imentando requisitorias de 

eKtradición cuando haya razones fundadas para creer qua la 

persona puede ser víctima de actos de tortura, pero debiendo 

someterla al enjuiciamiento rc~pcctivo; 

- El poder ejecutivo, al tener que considerar a la 

tortura como un caso de extradición en la celebración de 

67. ORTIZ AHLF, LORETTA, op. cit. p.1.g. 114. 
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tratados futuros; al no pode1· expulsar a ninguna persona 

cuando haya razones fundadas para creer que puede ser 

sometida a tortura; asi como en el adiestramiento y 

formación profesional de los servidores p~blicos, personal 

médico, civiles y militares, que intervengan en la custodia, 

interrogatorio o trato personas sometidas cualquier 

forma de arresto, detención o prisión; y, 

- El Estado per se, al obligarse conforme al 
articulo 2.1. de la ConvenciOn adoptada por ld. ONU a tomar 

medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra 

índole eficaces para impedir los actos de tortua en todo 

territorio que esté bajo 5U jurisdicción .. 

La violación de cualquiera de estas obligaciones 

es lo que genera la responsabilidad internacional. 

En lo tocante a que la tortura pueda ser 

establecida como crimen internacional, intención que aunque 

no prosperó fue contemplada por la Organización de Estados 

Americanos, desde nuestro Qunto de vista los avances en su 

definición tendrian que atende1· a ciertas cuestiones. 

Una se refiere la necesidad de delimitar o 

esclarecer lo que va a entenderse por "otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes" con res.pecto a los actos 
de tortura, toda vez que no hay definición prevista hasta 

ahora. 

No obsta señalar que las Convenciones 

internacionales si establecen una delimitaciOn que se 

refiere a la licitud de actos que aunque consistan en 

dolores o sufrimientos, no se .conside1·arán tortura mientras 

sean consecuencia de sanciones legitimas, o sean inherentes 
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o accidentales a éstas. •a Esta previsión necesariamente es 

aplicable también a cualquier otro trato o pena, pues la 
licitud·detor!'eto es la única limitante vAlida juridicamente 

para que no prospera un reclamo basado en esos motivos. 

Independientemente de lo anterior, el roconoci

miento de la tortura como crimen internacional debe en todo 

caso deja1- resuelta dicha omisión ya que lo que en el fondo 

no queda claro es el alcance protector de la norma 

internacional, y por tanto eficaz cumplimiento tampoco 
puede hace,-se valer en los términos que debian definir el 

contenido de la obligación. 

Otro aspecto que tendría que definirse claramente 

es el relativo a la forma o términos en que vaya a 
considerarse que la tortura configura crimen internacional, 

ya que la tortura puede presentarse como una práctic~ 

sistemática en territorio de un Estado Parte, o bien puede 

suceder que sea una persona incluso var.ias personas 

quienes aleguen ser victimas de actoS de tortura, sin que 

ello signifique que se trata de una práctica sistemática. 

Sobre esta particularidad, únicamente en el 

articulo 20 de la CnnvPnriryn con~rü !~ T~rtu•~ ~Juµlada por 

la ONU, se menciona la práctica de la tortura en forma 

sistemática y para el efecto de que en éste caso el Comité 

contra la Tortura pueda invitar al Estado Parte interesado a 

examinar la información en que se e:~pong.:t esa situación. 

Los otl-os aspectos se ref !eren a pu'ltos como 

procedimientos de solución, tipo de reparación, etc., los 

cuales como ya se indicó, términos generales están 

68. Asi se establece en los artículos lQ y 2Q de las Convenciones 
internacionales que pahiben la tortura adaptadas por la ONU y la OEA, 
respectiva111ente, cuando se define lo que va a entenderse por tortura. 
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pendientes de estudio por la Comisión de Derecho 

Internacional. 

De lo e:cpuesto, debemos precisar: 

- Que hasta ahora los instrumentos internacionales 

que prohiben la tortura, no la definen como crimen 

internacional ni como delito internacional; para que los 

actos de tortura configuren una u otra categoría, es 
necesario que estén asi reconocidos o definidos por la 

Sociedad Internacional. 

Que el incumplimiento de las obligaciones 

contraidas por los Estados al suscribir y ratificar esos 
instrumentos, da lugar si a responsabilidad internacional. 

- Que esta responsabilidad puede hacerse valer 

conforme a los ·procedimientos establecidos en los mismos 
instrumentos y a ante los órganos internacionales 

competentes para conocer de tales violaciones. 

3.6.- ORGANOS INTERNACIONALES DE PROMOCION 

Y PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

En el campo del Derecho Internacional existen 

organismos de protección y promoción de los derechos humanos 

que forman parte de organismos internacionales con 

personalidad jurídica propia, •• cuya acción territorial 
69. Los ol'ganis•os. inle-1•00.ciorio.l~s. estin considerados co•o 9ujetos 
atípicas del Derecho Internacional; sobre su capacidad jurídica el articulo 
104 de la Carta de la ONU, por eje11plo, establece que: •La Organi:ación 
go:ar3. en el territorio de cada una de sus •ie1nbros, de la capacidad 
Jurídica que sea necesaria para el eJercic.io de sus funciones y la 
realización de sus propósitos•: la 6lti1u. parte del pri1ter articulo de la 
Carl.l de la OEA,· establece que •oentro de las Haciones Unidas, la 
Organización de los Estados A1111ericanos constituye un organ1s•o regional.•· 
ver: ORTIZ AHLF, LORETTA, op. cit. p.\g. 44 ss, 383, 405 
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puede ser cuasiuni.versal o ,-egional, como en el caso de la 

ONU y el de la OEA. 

Tales organismos están dotados de una estructura 

organizativa~ funcionamiento y competencia reguladas 

mediante tratados, estatutos y reglamentos internos. Ejercen 

una función Jurisdiccional sobre los Estados Miembros de la 

Sociedad Internacional conforme a los sistemas delineados 

por normas de derecho internacional para constituir una 
instancia en la que uno o más organismos tienen competencia 

en cuestiones de promoción y tutela de los Derechos Humanos, 

con respecto al acontecer en el ámbito interno de los 

Estados que están sometidos la correspondiente 

jurisdicción internacional. 7° 

La forma en que se expresa el ejercicio de la 

Juri~dicción intei-nacional puede manifestarse mediante el 

acopio de informaciones sobre la situación que guardan los 

derechos humanos en un Estado o en una región; en la 

formulación de recomendaciones informes; a través de 

mecanismos de conciliación, y en resoluciones Judiciales que 

ordenen una sanción. La jurisdicción internacional también 

puede ejercer competencias en casos contenciosos o bien 

actuar con carácter consultivo. 7S 

70. BIDART CAMPOS, GERMAH, op. cit. 439-441; este autor .al hablar de la 
jurhdicción internacional en los tér•inos anotados, en re.i.lidad lo hace 
refiri~ndose a ell.1 co1110 una jurisdicción supraestatal, lo cual i111phca que 
todos los Estados Miembros y/o Partes en un organis•o y/o instrumento 
internacion.al estuvieran efecliva•ente sometidos a tal Jurisdicción, sin 
ecibargo es el casa lle que nor11alinente los E<iol.ldos tien.:n plana libcrt.1.d 
:>•u·a reconocer o no co111petencia a los organos facultados para ejercer 
jur i sd ice i6n internacional. 
71. Conforme al Estatuto de la Corte Anexo a la Carta de las Naciones 
Unid.l'l -arts. 65 al 68- y la. Convención A111ericana de Derechos Hu11dnos -art. 
64-, tanto la Corte Internacional de Justicia como la Corte lntera11ericana 
de Derechos Uuraano!. tienen este tipo de co111petencias respect1v.Hente. 
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Un aspecto que es importante señalar -como le 

resalta el autor en cita-, se refiere a la relevancia de los 

sistemas internacionales de protección y defensa de los 

derechos humanos que habilitan acceso a una Jurisdicción 
internacional a favot- de personas o grupos de particulares y 

no sólo a los Estados 7 •, asi como los que confieren fuerza 

vinculante las decisiones de los organismos de una 

jurisdicción inte1·nacional en la Jurisdicción interna. Esto 

es, mientras mAs amDlitud y efecto obligatorio más 

trascendente es la función de tales organismos. 7~ 

Asi pues, en el Sistema Internacional con acción 

cuasiuniveral se encuentran: 

-La Corte Internacional dp Justicia; 

-El Comité de Oerg,hgs Humangs; 

-La Comisión de Derechos Humanos; y 

-El Comité contra la Tgrtyra. 

Todos estos en el marco de la Organización de las 

Naciones Unidas. 

3.6.1.- La Corte Internacional de ~usticia. 

Su 1uncion~micnto 

regulado en la Carta de la Organización de las Naciones 

Unidas en los articules 92 a 9ó, en su Estatuto anexo a la 

Carta y en su propio Reglamento. 

?2. Doctrinale111ente los Estados san consider•dos co•o sujetos t:Lpicos del 
Derecha Internacional y los individuos o p.nticulares co•o sujetos atipicos 
y por excepción cu•ndo su co1111parh•iento es direct.a•ente regulado por el 
Derecho Internacional convirtiéndolo en titular de derechos o sujeto 
responsable por actos ilicitos; ver: ORTIS AHLF, LORETTA, op. cit. p. 44-
51. 
73. BlDART CAnPOS, GERHAN, op. cit. p>g. 439. 
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Es el órgano Judicial princJ.pal de las Naciones 

Unidas~ compuesto por 15 magistrados independientes elegidos 

sin tener~cuenta su nacionalidad. Sólo los Estados pueden 

ser partes en casos sometidos a su conocimiento y sus 

1-esoluciones son inapelables. El procedimiento ante la Corte 

se r-egula en los artículos 39 al 64 del EstatutoJ lo 

relativo a ~u facultad para emitir opiniones consultivas 

respecto a cualquier cuestión jurídica y su correspondiente 

tramitación, se establece en los artículos 65 al 68 del 

mismo Esta.cuto • .,,. .. 

Su jurisdicción no es obligatoria para los Estados 

Miembros pero al ser éstos parte en el Estatuto de la Corte, 

pueden declarar en cualquier momento que reconocen como 

obligatorio ipso facto y sin convenio especial, respecto 

cualquier otro Estado que acepte la misma obligación, la 

JurisdicciOn de la Corte en todas las controversias de orden 

Juridico que ve;-sen sobre: 

a) la interpretación de un tratado; 

bJ cualquier cuestión de derecho internacional; 

e> la existencia de todo hecho que si fuere 

C?>stabler:ido, constituiri.:i 

i11ternacional; y 

violación de una obligación 

d) la nallwale;:a o extensión de la reparación que 

ha do h.ac.erse por quebrantamiento de una oblJ.gaciOn 

internacional. ?o 

La declaración por l~ que le sea reconocida 

co1npetencia, podrá hacerse incondicionalmente . bajo 

condición de reciprocidad por parte de va1-ios o determinados 

EGtados o por determinado tiempo. Su competencia se extiende 

74. ESTnTUTO OE LA CORTE INTERNACINAL DE JUSTICIA, ANEXO A LA CARTA DE LAS 
NACIONES UNIOflS; ORTIZ AHLF, LORETTA, op. cit. p.ag 386 ss. 
75. Ide1rt. art. 36, p~g. 393-39'1. 
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a todos los ll.tigioto que las partes le sometan y a todos lo!> 

asuntos especialmente previ!3tos en la Carta de las Naciones 

Unidas o en los tratados y convenciones vigentes. 

De lo anterior se deduce que la Corte también 

puede conocer sobre la violación a obligaciones contra.idas 

por los Estados Partes en materia de derechos humanos que 

sea sometida a su c~nocimiento. 

3.ó.2.- El Comité de Derechos Humanos, está 

regulado de los artículos 28 al 45 del Pacto Internac.ional 

de Derechos Civiles y Políticos en su Parte IV, y se compone 

de lB miembros. 

El Comité establece su propio reglamento y puede 

conocer de casos en que un Estado Parte no cumpla con las 
obligaciones que impone el Pacto; para que estos casos sean 

sometidos a su conocimiento es necesario que los Estados 

Partes interesados le hayan reconocido competencia; el 

procedimiento respectivo se establece en los articules 41 y 

42 del Pacto. 

El Protocolo Facultativo de este Pacto. tiene el 

objeto de ~acultar al Comité para recibir comunicaciones de 

individuos que aleguen ser victimas de violaciones de 
cualquiera de los derechos enunciados en el mismo; para esto 

es indispensable se hayan agotado los recursos de 

jurisdicción interna, y que el Estado bajo cuya jurisdicción 

se encuentre sometido el quejoso, sea Parte también en el 
Protocolo • ..,..,, 

Lo dispuesto en el Pacto se aplica sin perjuicio 

de los procedimientos previstos en materia de derecho~ 

76. SEARA VltZQUE, rmDESTO, op. cit.. PACTO ItHERNACIDHAL DE DERECHOS 
CIVILES V POLITICOS y PROTOCOLO FACULTATIVO, Apéndice, pc\g. '191 ss. 
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humanos por los instrumentos constitutivos y las 

convenciones de las Naciones Unidas~ y no impedi1-á quo los 

Estados Part'es recurran a ot1-os p1·ocedimientos para resolve1-

una controversia. 

Conforme al a1·ticulo 41 del Pacto, los Estados 

Partes deben presentar al Secreta.1·.io General de las Naciones 

UnJ.das informes sobre las madidas adopt.adas para dar 

cumpli.miento a las obligaciones contt-aidas con base en este 

instrumento, 77 los cuales son remitidos .oil Comi.té pa1·a :;u, 

e~:c\men: a su ve::. este L1ltimo cresenta. un informe anual sobre 

sus acti..,ldades a la As.:.mb Jea Gene1-al a través del Cense Jo 

Económico y Social. 

El Comité se reune normalmente en la sede de las 

Naciones Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas 

Ginebr.:i. 

De h.:lberse reconocido competencia al Comité~ puede 

conocer de violaciones al Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Politices por la comisión de actos de tortura, por 

t1·.:l.La1·$e de una prohibición el(pre'.3a contenida en el mismo. 

~. 1-..::i. - La_J:g~_i,s.ióD. __ c!_e Derechos Humanos. es 

c::omi~ión funcional del Consejo Económico y Social <ECOSDC>, 

lo que la hace parte integrante de la estruc.b .. n-a tota.l de 

las NacJ.ones Unida~. 

El Consejo Económico y Social es un órgano de la 

ONU que conforme al artículo 62.2 de la Carta, puede hacer 

77. Confornie al a1·ticulo 40 l. el prher infort1ie debe presentarse en el. 
pla::o de un ar.o a par-tir de la entrada en vigor del Pacto con respecto a 
los Estados Partee:., y en lo suces1vo cada ve;: que el Co1111 tl> lo solicite. 
78. A~i se establece en el articulo 37.3 del Pac!o. 
79. UNAM, .. Lcl Proleccilin lnternacionf\l de los Derachos del Ho•bre". Balance 
y Perspectivas, Ponencia 11e THEO C. VAH BOVEN, "'La Co11is16n de Derechos 
Humanos", l~ Ed1.c1·~n. M~idco, p~g . .qos ss. 
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recomendaciones • 0 con el obJeto de promover el respeto y 

efectividad de los derechos humanos. Asimismo conforme al 

articulo 68 puede establecer comisioneü de orden económJ.co y 

social y para la promoción de los derechos humanos, asi como 

las demás comJ.siones necesarias para el desempeño de sus 

funciones. 

Estatutariamente el trabaJO de la Comisión está 

enfocado a presentar al ECOSOC propuestas, recomendaciones e 
informe!: ".lcbrc d.iv~r::o::;: 3Spect~~ relativos ¿a los d~r""cho<;; 

humanos como son Declaraciones Convenciones 

Internacionales, protección de minorías, Prevención de la 

discriminación por motivos de raza, sexo, idioma o religión. 

elaboración de estudios y racomendaciones en general a~i 

como la prestación de otros servicios al ECOSOC. 

Con base en la resolución 1979/36 del Consejo, la 

Comisión compone de 

geográficamente de la siguiente 

Estados africanos; 9 de los 

Estados latinoamericanos; 10 

43 miemb1·os seleccionados 

manera: 11 miembros de los 

Estados asi~ticos; B de los 

de los Estados de Europa 

occidental y otros paises, y S de los Estados de Europa 

oriental. 

Como se de~prende esta Comisión no conoce en si de 

quejas o denuncias d~ violaciones a obligaciones contraidas 

por los E~tados Miembros en materia de derechos humanos, sin 

embargo el ECOSOC con base en las recomendaciones, informes 

y demás trabajos elaborados por la Comisión, puede a su vez 

hacer recomendaciones tanto a la Asamblea Geneí'"al como los 

Estadas Miembros. 

BO. En el nu1Cieral l. del atis•o articulo 62 1 se preci!>a que puede foruiul.lr 
reca1•endacione!i a la Asamblea General, a. los l'fie•bros de las Naciones 
Unidas 't a. los organ1~tt.o!; e!:ipr.cializados. 
81. Ide11:1. p. 407. 
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3.ó.4.- El Comité contra la Tortura, es un órgano 

creado con b·ase en la ConvenciOn Contra la Tortura y Otros 

Trato'ij; o Penas Crueles Inhumanos o Deg,-adantes adoptada pai

las Naciones Unidas, para conocer sobre casos de violación a 

las obligaciones que imoone dicha Convencion. 

Este Comité se integra con 10 miembros~ tiene 

facultad para establecer su propio reglamento y es necesa.1-10 

q•J .. .> n~ya dcct;:i.r.:u:!.On de los E:'=>lctdos r=arte~ reconoc1éndole 

compctencl.a pa1·a 1-ecibii- y el'l.a.minar las comU.nicaciones en 

que Estado Parte alegue que otro no cumple las 

obligaciones que le impoOe la Convención. También e$ 

necesaria tul declaración, caso de reconocerle 

competencia para conocer de las comunicaciones enviadas por 

personas somrtlida.s a su jurisdicción, o en su nombre, que 

aleguen ser victimas de una violación por un Estado Parte de 

lab disposiciones de la Convención. 

En los artículos 21 y 22 de la Convención se 

establecen los procedimientos a seguir ante el Comité para 

conocer de comunicaciones las que se alegue 

inc:.Lunplimic-mto a las disposiciones de la misma. 

Las controve1-sias que sur jan respecto ?. 

interpretación o .~plieación de la Ccnvc.mción contra la 

To1-tu1-a y otros T1·atos o Pena~ Crueles, Inhumanos o 

Deg1-aúantes qL!e no puedan solucionarse mediante negociación, 

se r.oineterán al arb.t.t1-aJe .a pet.t.c.i.ón de uno de los Estados 

Pa1-tes intereosado5, y si en el pla.:o de 6 meses a pa1-tir de 

la ~ulit:ituu de a1·b.itraJe no hay acuerdo sobre la forma del 

mismo, cualquier.:s de las someter la 

controve1·sJ.a el la Coi-te InternacJ.onal de Just.ic1a. ªª 

82. Asi ~L· establece en el articulo 30. 1 de la Convención; ta11bién se prevé 
que los Est.idos P.uLe~ pueden forB1ul.lr reo:;er"cl ~obre .?~te\ d1spos1cio!on, y 
que puede ser retirada en CUillqu1er a.0111t>nlo. 
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Dentro del plazo del año siguiente a la entrada en 

vigor de la Convención, los Estados Partes deben cresentar 

un informa ante el Comité sobre las medidas adoptadas para 

dar efectividad a los compromisos adquiridos con base 

ella; posteriormente deben presentar informes suplementarios 

cada cuatro años y cuando el Comité lo solicite. 

El Comité presenta un informe anual de 
actividades a los Estados Partes y a la Asamblea General. 

En el Sistema Interamericano, se encuentran: 

-La Comi$ión Interamericana de Derechos Humanos. y 

-La Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Ambas en el marco de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Conforme se establece en el articulo 33 da la 

Convención Americana de Derechos Humanos, ambos organismos 

son competenteQ para conocer de los asuntos relacionados con 

el cumplimiento de los compromisos contraídos por los 

Estados Partes en dicha Convención. 

3.b.5.- La Comisión lnteramericana de Derechos 

Humanos, se regula por lo dispuesto en el articulo 112 del 

Protocolo de Refo1·mas a la Carta de la OEA, firmado el 27 de 

febrero de 1967, ª 3 así como por lo dispuesto los 

a1·ticulos 34 al 51 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos; cuenta además con un Estatuto v Reglamento interno. 

La Coml.sión rep1·esenta a todos 1 os miembros que 

integran la OEA. Su función principal es l.:i de promove1· la 

83. lde•. p. 1"19. 
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observanc.J..a y la defensa de los derechos humanos y está 

facultada para formular recomendaciones cuando lo estime 

conveniente a las gobl.ernos de los Esladas Miembros para que 

adopten medl.das progresivas en favor de los derechos humanos 

denti-o del marco de sus leyes internas y sus preceptos 

constitucinales, al igual que disp~sicione~ apropiadas para 

fomentar el debido 1-espeto esos derechos~ así como 

preparar los estudios o informes que considere convenientes 

para el desempeño de sus funciones. 

Respecto a su competencia, cualquie1· pe1·sona 

grupo de per!lonas, o entidad no gubernamental legalmente 

reconocJ.da en uno o mé.s Estados Miembros de la Organi:aciOn, 

puede P'-esentar a la Comisión peticiones que contengan 

denuncias o queJas de violación a la Convención por un 

Estado Parte. 

Los Estados Partes también pueden presentar 

comunicuciones de violaciones a la Convención en relación 

con ot1-o Estado Parto, pero indispensable para ser 

admitida cualquier comunicación de este tipo que los Estados 

inle1-e!:>Lldos hayan reconocido competencia a la Comisión para 

e·tec.:tos. 

En los articulo!::: 48 al 50 de la Convención 

Americanü de Derecho!:> Huma.no::. reglamenta el procedimiento 

seguir ante l.:t Comisión en caso de comunicaciones que 

aleguen violacione~ a dicha Convención. En el articulo 51, 

se contempla la po!':>ibilidad de sometpr el caso a la Corte 

Jnteramericana de no haberse llegada a una solución en el 

conflic.:to no obstante las recomendaciones y proposiciones de 

la Comisión, y <.le ser asi. ouade formular las 

recomenrlaciones pertienentes y f1Jar un p::.azo dentro del 

84. CONISlON NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, Colección ".anuales, J99119, op. 
cit. CONVENClON A11ERICANA DE DERECHOS HUMnNOS, pág 139 ss. 
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cual el Estado de que se trate deb& tomar las medida9 que le 

competan para remediar la situación euaminada. 

La Comisión debe rendir un informe anual sobre ~us 

actividades a la Asamblea General de la CEA, y atento a lo 

17 de l• Convención establecido en el articulo 

Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura de 

conformidad con sus atribuciones procurará analizar en ese 

in~orme la situación que orevalezca en los Estado& Miembros 

de la O~A Hn lo que respecta a la prevención y supresión de 

la tortura. 

Por otra parte, conforme al mismo articulo 17, los 

Estados Partes están comprometidos a informar a la Comisión 

acerca de las medidas legislativas, Judiciales, 
adminigtrativas y de otro orden que hayan adoptado en 

aplicación de la Convención Interamericana para Prevenir y 

Sancionar la Tortura. 

3.6.6.- L=ª~~C=o=r~t=e~~I~n~t~e~r~a~m~e~r~i=c=ª="=•~=d=e~~D~e~re=c=h~o=s= 

Humanos, es el otro órgano interamericano competente para 

conocer de violaciones a la Convención Americana de Derechos 

Humanos, y se compone de siete jueces nacionales de los 

Estados Miembros de la OEA. 

Su organización y funcionamiento está regulado en 
los articulas 62 .:t.l 69 de la misma Convención y también 

cuenta con un Estatuto y Reglamento interno. •e 

La Corte es competente para conocer de cua.lquiea~ 

caso relati.vo a la interpretación y aplicación de las 

disposiciones de la ConvenciOn que le sean sometidos a su 
conocimiento por los Estados Partes, quienes deben 
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reconocerle competencia ya sea mediante declaración especial 

o bien por convención especial. 

5610 los Estados Partes y la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos tienen derecho para 

someter casos de violación a los derechos humanos a la 

decisión de la Corte. Para que ésta pueda conocer de 

cualquie1· caso, es necesario se haya agotado el 

procedimiento establecido en los arti.culo 48 a :so de la 

Convención ante la Comisión lnteramericana de Derechos 

Humanos, y a <:'.iU vez la Comision debe compa1·ecar ~r; todc'!:i los 

casos tramitados ante ella. 

El proced1miento seguir 

establece en los articulas bb al 69 
conforme se establece en el artículo 

ante la 

de la 

68.1, 

Corte se 
Convención; 

los Estados 

Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión 

de la Corte en todo caso en que sean partes. 

La Corte debe presentar un informe anual de sus 

actividades ante la Asamblea General de la OEA? y de manera 

e5pecial y con las recomendaciones pertinentes debe señala\

lo~ caso~ en que un Estado no haya dado cumplimiento a sus 

fallos. 

Conforme al articulo 64 de la Convención Americana 

de Derechos Humanos. los Estados Miembros pueden congultar a 

la Corte acerca de la interpretación de dicha Convención o 

de ata-os tratados en mate1·ia de Derechos Humanos; también 

puede dar opiniones, a solicitud del Estado Miembro, sobre 

la compatibilidad entre normas internas y esos instrumentos 

internacionaleo;:;. 

regional 

Ahora bien, cabe señalar que aunque en el Sistema 

e>=iste un 61·gano específico para conocer de 
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violaciones a las disposiciones de la Convención 

lntaramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en el 

artículo 89 de este instrumento se establece que una ve= 

agotados los recursos 1nternos, el caso podrá ser sometido a 

instancias internacionales cuya competencia haya sido 

ac~ptada por los Estados interesados. 

En este sentido los Estados que han reconocido 

competencia a éstos órganos son1 Argentina, Chile, Uruguay, 

Colombia, Costa Rica, Ecuador, Peró y Venezuela, tanto a la 

Comisión como a la Corte Interamericanas. El Salvador, 

Guatemala, Honduras, Panamá, Nicaragua y Suriname, a la 

Corte únicamente; y, Jamaica reconoció competencia la 
Comisión. 

4.- LA LABOR DE AMNISTIA INTERNACIONAL 

EN LA LUCHA CONTRA LA TORTURA. 

En la lucha por la erradicación de la tortura en 

todo el ·mundo, eKiste un organismo de Derechos Humanos cuya 

labor destaca en diversas actividades son la 

elaboración de investigaciones y estudios especi~icos que 

permitan demostrar que la tortura se ha practicado, la 

denuncia y formulación de propuestas especificas para 

erradicar la tortura. la difusión amplia de la problemática 

y uso de la tortura, ent\·e otras. Este organismo es Amni.!ltia 

lnternac.i.onal. 

Amnistia Internacional es una organi~aci.On mundial 

independiente, o no gubernamental, cuya activid•d se centra 

en las personas privadas de su libertad. Busca la liberación 

86. OEA, Inforae Anual de la Co•isión lnteraaiericana de Derechos Hu•anos, 
periodos: 1989-1990 y 1990-1991, Secretaria Gcn~ral de los. Estados 
A~ericanos, Washington, O.C., 1990, 1991. 
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de hombres y muJeres encarcelados en cualquier parte del 

mundo a causa de sus convicciones, color, sexo, origen 
étnico. id.fofna religión, siemp1-e y cuando no hayan 

recurrido a la violencia o abogado por ella .. • 7 

Asimismo, propugna por la reali=ación de Juicios 

e::peditos e i1nparciales para todos los presos pol.!ticos, y 

ti-at_:iaJa defensa de aquel las personas recluidas sin 

formulá,·seles cargos o no ! levadas a juicio .. Igualmonte, se 

opone sin e:<cepcl.ones a la imposición de la pena de muerte, 

la t.tJitLwa y toda pena trato cruel, inhumano o 

degradante, impuesto a cualquier categoría de presos. 

En 5LI actuación, Amnistía Internacional, se basa e 

invoca invariablemente la Declaración Universal de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas, asi como otros instrumentos 

internacionales. Cuenta como m~s de 500,000 afiliados, 

su~criptores y simpatizante~ en m4s de 150 paLses de Afr1ca, 

América, A~ia, Europa, Oceanía y Oriente Medio. 

Con base en la ei<periencia y labor realizada por 

e•_,te organismo~ ha formulado un orograma de 12 puntos para 

la pn:ólvEnción de la tortura y con base en él llama e invita 

a todos lo~. gobiernos para que lo pongan en prc1ctica, asi 

como d real izar actividades tendientes A 1 .=. prc~.~t:!Cn di?l 

Este programa fue adoptado por Amnistía 

Internacional en octubre de 1983~ como parte de su Campaña 

pro Abolición de la Tortura, y a la letra dice: 

"l. Condenación oficial de la tortura. 

Las má::imas autoridades de cada país deberían demostrar 

su total opo~ición a la tortura, haciendo saber a todo 

87. A est<l.s personas se les deno1111na "presot dl:' conciencia". 
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el personal encargado del cumplimiento de la ley que la 

tortura no serA tolerada bajo ninguna circunstancia. 

2. Limites de la detención en régimen de incomunicado. 

Con frecuencia, la tortura tiene lugar mientras las 

victimas se encuentran detenidas en régimen de 
incomunicado, imposibilitadas de entrar en contacto con 

aquella~ personas que podrian ayudarlas o informarle~ 

de lo que les está ocurriendo. Los gobiernos deberian 

adoptar salvaguardias para hacer que la detención en 

rOgimen de incomunicado transformro? en una 

oportunidad para la 

capital importancia 

aplicaciOn de torturas. Es de 

que todos los presos sean 

presentados ante las autoridades judicales con la mayor 

presteza tras haber sido detenidos, y que se permita a 

sus familiares, abogados y médicos acceso pronto y 

regular a los mismos. 

3. Eliminación de las detenciones secretas. 

En alguno~ pai~c~, las torturas se llevan a cabo en 

centros secretos, a menudo deopués de haberse hecho 

desaparecer a las victimas. Los gobiernos deberían 

asegurar que 

públicamente 

los presos 

reconocidos 

sean recluidos 

y que se 

en lugares 

proporcione 

información precisa sobre el lugar en que se encuentran 

a sus familiares y abogados. 

4. Salvaguaa.1.as durdnte el periodo de dettmción 

interrogatorios. 

Los gobiernos deberian mantener los reglamentos para 

detenc.1.ón e inter1-ogator ios bajo constante ex.Amen. Los 

presos deberían informados sin demora de sus 

derechos, incluyendo el derecho de presentar quejas 

rclativoi-::o .:il tr.:it,¡;imicmto que rcc:ibcm. Ocbcr:L:m '1~lmismo 

autorizarse a los organismos independientes pertinentes 

realizar visitas regulares de inspección a los 

centros de detención. Una salvaguardia 1mportante 
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cont1-a la tortura seria la separación entre las 

autoridades encargadas de la detención y las que tl.enen 

a !lLI cargo la 1-eal1::::acl.ón de los inter1ogator1os. 

5. InvestigaciOn independiente de los informes sobre 

torturas. 

Los gobiernoü deberían asegurarse de que todas las 

quejas e informes sobre torturas sean imparcial y 

efl.c:a;:mente .investl.gados, hac.1endo públl.Cos tanto los 

métodos como los resultados de dichas investigaciones. 

De igual modo, tanto los demandantes como los testigos 

dcbcr!...3n c-::;t=i.r prctcg!.dc:.. ;::cr.t·.-.:;. po~able ir.ti1T1idaci6n. 

6. Invalide: legal de declaraciones e~traidas bajo 

tortura. 

Los gobiernos deberían tomar las medidas necesarias 

para que las confesiones y demás pruebas obtenidas bajo 

tortura no puedan ser utili~adas jamás en trámites 

judiciales. 

7. Prohibición legislativa de la tortura. 

Los gobiernos deberian adoptar medidas encaminadas 

que los actos de tortura sean considerados como delitos 

punibles en virtud de las tJispo!liciones del derecho 

penal. En conformidild con la legislación internacional, 

la prohibición de la tortUl·a no deberia ser suspendida 

baJo ninguna circunstancia, ni siquiera bajo el estado 

de gueri-a u otra emergencia públJ.ca. 

B. EnJuiciamiento de presuntos torturadores. 

L<""~ p1=;q-son~'.1~· 1-espon~ables de actos de tortura deberían 

ser enjuiciadas. Este prin=ipio debería mantenerse 

dondequie1·a que se encuentren. se.:A donde fuere el lugar 

en que se cometió el crl.men y sin tener en cuenta la 

nacionalid.:id de los perpetradores o de las victimas. No 

dcberia proporcionarse a los torturadores "santuarl.O" 

alguno .. 

9. Procedimientos de capacitación. 
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Durante los cursos de capacitación de todos los 
funcionarios que toman parte &n actividades de 

detención, interrogatorio tratamiento de presos, 

debería ponerse en claro que la torrtura es un acto 

criminal, hacJ.éndoles saber que se encuentran obligados 

a desobedece1· cualquier 

torturas. 

orden de llevar 

10. Compensación y rehabilitación. 

cabo 

Las victimas de la tortui-a y sus dependientes deberían 

tenar dP.rP.cho 

mismo tiempo, debería proporciona1se a las victimas los 

cuidados médicos o rehabilitación apropiados. 

11. Reacción internacional. 

Los gobiernos debarian utlizar todos los canale5 

disponibles para interceder ante aquellos gobiernos 

acusados de la aplicación de torturas. Deberían 
establecerse mecanismos intergubernamentales para 

investigar con urgencia informes de tortura y adoptar 

las medidas eficaces pertinentes contra la misma. Los 

gobiernos deber.i.an vigilar asim.ismo que las 

transferencias o capacitación de personal militar, de 

seguridad o de policía no faciliten la pr.ictica de 

torturas. 

12. Rat1ficación de instrumentos internacionales. 

Todos tos gobiernos deberian ratificar los instrumentos 

internacionales que contengan salvaguardias y recursos 

contra la to1~tura, incluyendo el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles 

Facultativo, que 
y Politices y 

autoriza el ex.Amen 

presentadas por víctimas individuales." 

Protocolo 

de quejas 



CAPITULO IV. 

LA TORTURA COMO V!OLAC!ON DE LOS 

DERECHOS HUMANOS EN MEXICO. 

l.- LOS DERECHOS HUMANOS EN MEX!CO. 

l. l.- LAS GARANT!AS ll~D!VIDUALES. 

En México lo~ Derechos Humanos se encuentran 

reconocidos bajo la forma de garantias individuales y garantías 

socl.ales en la ConstJ.tución General de la República. En 

divi:n-sos articules de este ordenaml.ento, del 19 al 29, y 123, 

se contienen toda una serie de derechos individuales y 

c0Jer:'.:1vo:::e 

I':'• ::.~gnl íli.:ciUu que en este conte:<to se ha dado al 

térm.Lno de garantia, :s. puede explicarse en virtud de que "La 

idea es que la g~rantia trata de asegurar en forma efectiva el 

eje1-C"l.CJ..O de los derechos cJel hombre", y "mient1-as los derechos 

l. Confor11¡e lo rpf1ere 1gnac:1c Burgo.;., µc1.rece ser que la palabra garantía 
proviene del tér1111no anglosajón .. warranty• o "warclnlu~·, cuyo significado 
l'~ .\segurar, proteger, defender o salvaguadar. Juridica11ontE>, E>l téreriino 
tiE>ne su origen en el derecho privado, teniendo las acepciones dnotadas; en 
el Aa1bito del derQcho pClblico, como creación instituci.onal se debe a los 
fra.nce!ies; ver Sá.nche;;= v1a111onte, "Los Derechas del Haa.bre en la Revolución 
Fr<lOCt!sa, Ed1ci{1n dl.' la Fclcult.ld de Dorecho de Méi:ico, p.ig. 7.: BURGOA, 
IGNHCIO, "La~ Gar.lnlia!i Individuales•, 13 Edición, Ed.i tori•l Porr6a, S. 1\., 
?lé1aco, 1980, p<\g. 159-160 



134. 

del hombre son ideas generales y abstractas, las garantía~, que 

~on :=>u medida. son ideas individuali:adas y concretas"; • 

La distinción entre derechos del hombre y garantías 

individuales se basa en la 

además de comprender tales 

acción del Estado y los 

circunstancia de que la garantía 

derechos, e::presa los 1 imites de 

órganos de poder o gobierno, 

estableciéndose una relación de supra a subordinación entre 

aquello~ y los gobernados. =-

Se trata de r-elaciones de supra a subordinación toda 

vez que ae establecen entre sujetos bajo situacione$ 

diferentes. Por una parte el órgano de gobierno o sujeto pasivo 

en la relación, que actóa en ejercicio del pode\- y con facultad 

de imperio que le deviene de la misma Ley; por la otra, el 

sujeto activo o gobernado, quien está obligado a acatar el 

mandato o acto emitido por el primero. De tal forma que los 

actos de aquél operan en la esfera jurídica de los derechos 

1-econoi:idos al sujeto activo, quien como centro de imputación 

de las normas jurídicas adquiere bajo dicha relación la 

condición de gobernado. Cuando estas relaciones son normadas 

por la Constltucl.6n, es que implican las llamadas garantías 

indi.viduales ... 

Por cuanto a que la garantía contiene limitaciones al 

ejercicio del poder del Estado y órganos de gobierno, esto se 

manifiesta en que para la validez Juridica de los actos de 

autoridad o en ejercicio del poder público, deben observarse 

las e~igencias o prohibiciones y requisitos consignados en los 

preceptos con~titucionales, más como éstos son susceptibles de 

zer violados en perjuicio del o los gobernado5, de no apegarse 

a lo dispuesto en la. norma constitucional que condiciona su 

2. CARPIZO JORGE, op. c.it. pAg. 15'1. 
3. BURGOA, IGNACIO, op. cit ló3·ló4 
4. ldcl!I p. 168 SS. 



135. 

actuación, el ac~o de afectación que ~e da lugar es 

susceptible de ser impugnado mediante Juicio de amparo a fin de 

ser reparada la g.:wantia que se vicia; medio instituido 

preci~amente como salvaguarda de las pre1-rogativas reconocidas 

a los gobernados. 

Lu.?go .:nlonce~, la re1ac10n Jurídica entre los 

sujetos antes mencionados genera derechos y obligacione~, de 

dondt:! 1-esulta que la garantía, como salvaguarda de las 

prerroQativa.s fl1nd,:i,m.,_.nl::¿ales del :::cr humano, i.mpiica un e1erecho 

pate~tad del gobernado que hace valer 

obligatoriamente f1·ente al Estado -de manera medi.ata- y frente 

a los órganos de gobierno o autoridades -de manera inmediata-, 

surgiendo pa1·a éstos la obligación correlativa de respeto de 

tales prerrogativa~ o derechos. 0 

Esa potestad facultad de reclamar del Estado y 

autoridedc~ u ó1·ganos de gobierno el respeto de las 

prerrogativas fundamentales contenidas en la garantía, tiene la 

naturale~a de un derecho subjetivo público. Esto es, se trata 

de un derecho subjetivo porque implica la facultad de reclamar 

del Estado y 

ob l .igaciona!;, y 

sus autoridadt:?s detarm.inadas e:ugencias 

público, porque se hace Vc"J.le1· frente al 

Estado y Organos de gobierno. 

Ahora bian. 

Constitución General de la. 

las g::trantia.~ 

Repúb 1 ica 1 es 

normadas en 

es aplicable 

la 

el 

principio de rigidez paru poder ser modi.fJ.cadas. al igual que a 

laü d~más normas de esa jerarquia. 

moúo. las prarrogativas o derechos 

comprendidos en l.Js garantias individuales. previstas en la 

ConstitL1Ción Meaicana da 1917, pueden e la~.i f .icarse desde el 

S. Ide11:1. p. 176 SS 
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punto de vista de su contenido en tres grandes grupos que son a 

saber: los derechos de igualdad, libertad y seguridad Jurídica. 

De esta maneraz 

< ••• > las garantías 

individuo goza de las 

constitución <articulo 

esclavitud <articulo 2>, 

de igualdad son: l) 

garantías que otorga 

1 >, 2> Prohibición de 

3> Igualdad de derechos 

Todo 

la 

la 

sin 

distinción de razas, sectas, grupos o sexos <articulo 

::J>, 4) El varón y la mujer son l.guales ante la ley 

(a\-ticulo 4>, 5> Prohibición de titules de nobleza, 

prerrogativas y honores hereditarios <articulo 12>, 6> 

Prohibición de fueron <articulo 13), 7> P1-ohibición a 

procesar por leyes privativas o tribunales especiales 

<articulo 13). 

Las garantías de libertad se dividen en tres grupos: a> 

Las libertades de la persona humana, b> Las libertade~ 

de la persona física, y c> Las libertades de la persona 

social. 

Las libertades de la persona humana se subdividen en 

libertades físicas y libertades del espiritu. 

Las libertades de l" persona humana en el aspecto 

físico son: 1) Libertad de trabajo (art.iculo 5). 2l 

Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, si 

es por resolución judicial <articulo 5>. 3) Nulidad 

de los pactos contra la dignidad humana <articulo 5). 

4) Posesión de armas en el domicilio y su portación en 

los supuestos que fije la ley <articulo 10). S> 

Libertad de locomoción interna y enterna del país 

<articulo 11>. 6> Abolición de la pena de muerte salvo 

en los casos expresamente consignados en la 

constitución <articulo 22>. 
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Las libertades de la persona humana en el aspecto 

espiritUal son: 1) Libertad de pensamiento (articulo 

b>. 21 Libertad de imprenta <articulo 7). 3> Libertad 

de conciencia <articulo 24). 4) Libertad de cultos 

(articulo 24). S> Libe1t·ad de intimidad, que comprende 

dos aspectos: inviolabilidad de la correspondencia 

<articulo 25) e inviolabilidad del domicilio Ca1-ticulc 

16). 

L.as garantias de la p~1-sonet civic.'.l ::en: 1) ReL1ni6n con 

fin político <articulo 9>. 2> Manifestación ptl.blica 

para presentar a la autoridad una petición o una 

protesta (articulo 9). 31 Prohibición de reos pol.í.ticos 

<articulo 151. 

Las libertades de la persona social son: 11 La libertad 

de asociación y reunión <articulo 91. 

Las garantias de la seguridad jurídica son: 1) Derecho 

de petición (articulo 8). 2) A toda petición, la 

outarid~d contestará por acuerdo escrito (articulo 8). 

3) Irretroactividad de la ley <articulo 14). 4) 

Privación de derechos sólo mediante juicio seguido con 

las formalidades del proceso (articulo 14>. 5) 

P1-incipl.o de legalidad <articulo 14). ó) Prohibicion ce 

aplicar la an"logia y mayoi-i~ de razón en los Juicios 

penale5 <.J.rt.i.culo 141. 7) P1-i.ncipio de autoridad 

competente (articulo 16). B> Mandamiento Judicial 

e5crito, fundado y motivado, para poder ser molestado 

en la per5ona, familia, domicilio, papeles o posesiones 

<articulo 16>. 9) Detención solo con ordEO-o JucHci.:11 

<articulo ló). 10) Abolición de prisión por deudas 

<articulo 17>. ll.) Prohibición de hacerse justicia por 
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p1-opi.i1. mano <articulo 17>. 13) Prisión preventiva 50lo 

por delitos que tengan pena corporal (articulo 18). 14> 

Garantias del auto de foímal pri.siOn <articulo 19>. 15> 

Garantí.as del acusado en todo proceso criminal 

<articulo 20). 16) Solo el ministerio publico y la 

policia Judicial pueden perseguir los delitos la1·t.i.culo 

21). 17> Prohibición de penas infamantes y 

trascendentes (articulo 22>. 18) Nadie puede ser 
juzgado do1> vac:es poi- el mícc:o delito (artículo 23) ." • 

t.e.- LAS GARANTIAS SOCIALES. 

P~sando a referirnos brevemente a la previsión de 
las garantías sociale5 en la Constitución, primeramente debe 

señalarse que estas se sustentan en el reconocimiento 

implícito de desigualdades sociales, al COMtitituir un 

conjunto de derechos otorgados determinadas clases 

sociales con un fundamento económico, ya sea de orden 

agrario o del trabajo .. 7 

En cuanto a los sujetos entre los que se establece 

el vínculo juridico que a través de la garantía social 

regula, Bu\-goa señ.J.la. que son por una parte las clases 

sociales con intereses contra1-ios, y por la otra, el Estado 

y sus autoridades. Estos últimos intervienen en esa relación 

con el carActer de reguladores con poder de imperio, pero 

limitado por el orden Jurídico estatal. 

En el ámbito del trabajo, la relación se egtablece 

entre la clase trabajadora y la clase propietaria de los 

medios de producción. Este tipo de relación se establece 

6. CARPIZO, aoRGE, op. cit. pAg. 156. 
?. BURGOA, IGNACIO, op. cit. p.tg. 259 55. 
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ent,-e part.1culares y pueden ser entendidos como clases en si 

o bien individualmente dependiendo de la clase social a la 

que perteno=.can. En este contexto, los derechos y 

obligaciones a que da lugar esa relación Juridica adquieren 

el calificativo de sociales, de ahi que se diga que el 

trabajo sea un derecho y un deber social. De esta manera, el 

objeto de la garantía ~acial es el tutelar o preservar los 

derechos que emanan de la relación jurídica que se establece 

entre trabajador y patron. 

inJei-enc.ia del E._;tado las 

rolaciones específicas que se establecen entre los sujetos 

de la. garantía social, se eliminan los principios de la 

autonomía de la voluntad y la lib1·e contratac.1.ón, lo que 

quiere decir, que los derechos contenidos en la garantía 

social son irrenunciables por parte de los trabajadores, 

quedando normados mediante disposiciones de orden público. 

Al estar norma.da la garantia social constitucio

nalmente, tiene la misma supremacía que las demás normas de 

esta jerarquía, por lo que igualmente le es aplicable el 

pri.ncipi.o constitucional de rigidez para ser reformada. c. 

El comentario que hace Burgoa sobre el contenido 

del articulo 27 constitucional, es en el sentido de que la 

Constitución de 1917 en i-ealidad no 5e consagra garantías 

'i>Ociale..:i en matm-ia ag\~ariu, pues. Ju1-idic:a. y ~ocioeconómi

camente no conf igu1-an una relación por la q•Je se establezcan 

derechos du sustilncia económica y social en favor de le:\ 

clase campesina~ ni en lo colectivo para todos sus miembros 

ni en lo individual, como sujeto~ activos, frente al Estado, 

como sujeto pasivo. 

a. Ide111. p 2sq-262. 
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No obstante, en este articulo 27 se comprendian 

previo la reforma de 1992- determinados objetivos 

enfocados a través de la Reforma Agraria, como son: "a) el 

fraccionamiento de latifundios para el desarrollo de la 

pequeña propiedad agrícola en e~plotaciOn, para la creación 

de nuevos centros de población agrícola y para el fomento de 

la agricultura; b) dotación de tierras y agu<J.s en favor de 

los nócleos de población que care~can de ellas o no las 

tengan en cantidad suficiente para satisfacer sus 

necesidades; cJ i-est:.ilución de tierr~c:. y aguas en beneficio 

de los pueblos que hubiesen sido i:>rivados de ellas; d) 

declaración de nulidad de pleno derecho de todos los actos 

- jurídicos, judiciales o administrativos que hubiesen tenido 

como consecuencia dicha privaciOn; e) nulificaciOn de 

divisiones o repartos viciados o ilegítimos da tierras entre 

vecinos de alg~n núcleo de población; f) establecimiento de 

autoridades y órganos consultivos encargados de intervenir 

en la realización de las citadas finalidades, teniendo como 

autoridad suprema al Presidente de la República, y gl 

institución de procedimientos dotatorios y restitutorios de 

tierras y aguas.''" • 

1.3.- LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. 

1.3.1.- SU RELACION CON EL DERECHO INTERNO. 

Los Derechos Humanos en México además de quedar 

comprendidos en las garantia$ individualo~ y soci~les en el 

ordenamiento constitucional, también se encuentran 

protegidos Juridicamente mediante instrumentos de carácter 

internacional. 

9, lde111. p. 272. 



141. 

Conforme a lo dispuesto por el articulo 133 de la 

Constitución·, el sistema juridico mexicano los 

instrumeritos internacionales tienen una determinada 

supremacía en atención a la jerarquía de leyes que se 
establece en est• disposición y que a la letra dice: 

"Esta ConstituciOn, las Leyes del Congreso de la Unión 

quR f'Jm.ri,ngn de al la. y todos los Tratados que estén de 

acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por 

el Presidente de la República, con la aprobación del 

Senado, serán Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces 

de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, 

Leyes y Tratados a pesar de las disposiciones 

contrario que pueda haber en las con~tituciones de los 

Estados". 

Esta postura es congruente con la tesis dualista 

relativa a la relación Jerárquica entre Derecho Interno y 

Derecho Internacional, por la que se plantea que se trata de 

sistemas normativos independientes cuyas fuentes y sujetos a 

quienes se dirigen 50n diferentes. De ahi que las normas de 

derecho intcrnacion.:il ,-equieran de un acto por el que se les 

incorpore al de1-echo interno. Lo. l~~1~ opuo¡~t..::., o m::::n!::t:!., 

procl.'lma la unJ..dad de todas las no;-mas en un sólo sistema, 

cuya validez y obligatoriedad deriva de normas superiores, 

esto es, las normas de derecho internacional, las cuales no 
requ1eren de üCtos de incorporacló1¡. 10 

En con~ccucncia, todo~ los TratBdos suscritos y 

ratificados por el Estado Mexicano, que sean conforme a la 

Constitución son Ley Suprema de la Unión, y por tanto, son 

de üplicación gene1-al en todo el territorio nacional. En 

10. ORTIZ f¡HLF, op. cit. p.1.g. 6-7. 
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cuanto al orden jer~rquico qu• le& corresponde, éstos ins

trumentos tienen el mismo rango que las Leyes Federales. && 

1.3.2.- INSTRUMENTOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS RATIFICADOS POR MEXICO. 

En materia de derechos humanos el E~tadc He~iceno 

es parte en toda una serie de instrumentos internacionales 

que tutelan y protegen estos derechos. 

Se trata por una parte, de cuatro instrumentos que 

fueron negociados en el marco de la Organización de las 

Naciones Unidas, cuyos instrumentos correspondientes de 

adhesión y ratificación fueron depositados en la sede de 

dicho organismo el 23 de mar20 de 1981. 

Tales instrumentos son: 

1.- El Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Cultw·ales de 1966, oublicado en el Diario 

Oficial d~ l~ Federación el 12 de mayo de 1981; 

2.- El Pacto Internac:iona.l de Derechos Civiles y 

Politices de 19bb, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de mayo de 1981; 

3.- La Convención sobre los Derechos Politices de 

la Mujer de 1952, publicada en el Diario Oficial el 28 de 

abril de 1981; y, 

11. GARCIA MAVNEZ, EDUARDO, op. cit. p1g. 86-88. 
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4.- Ld. Convención sob,·e la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer de 1979~ 

publicada en el Diar.io Oficial el 12 de mayo de 1981. 

Los otros tres instrumentos fueron concertados en 

el marco de la Oi-ganizac:iOn de los Estados Americanos y los 

documentos respectivos de n1ti f icac:ión, fueron depositados 

ante la sede de dicho organismo por el titular de la 

Secretaria de RRlaclonas E:(te1-iores el 24 de mar:.o de 1981. 

Estos instrumentos son: 

1.- La Convención Americana sobre Derechos Humanos 

de 1969, también conocida como Pacto de San José de Costa 

Rica, publicada en el Diario Oficial el 7 de mayo de 1981; 

2.- L~ Convención sobre Asilo Territorial de 1954, 

publicada en el Dia1·io Oficial el 4 de mayo de 1981; y, 

3.- La Convención lnteramericana 5obre la 

Concesión de los Derechos Politico5 a la Mujer de 1948, 

publicada en el Diario Oficial el 29 de abril de 1981. ~m 

Al adherirse l·itt.-<i'-u ""' -==ot,j,~ C.::~·.·cn::ion~~ y P.:ictn~~ 

formulo algLmas r"e~ervas y declaraciones interpretativas 

aquellos puntos en que no ha habido armenia con lo 

establecido en la Constitución. Estas se han referido por 

ejemplo a los derecho~ polílicos de lo~ m1ni5tros del culto 

12. ARCHIVO HISTORICO OIPLOM1'\TICO MEXICANO, .. Convenciones sobre Derechos 
Hua.anos", No. 6, Cuarta época. Secretaría de Relaciones E:-cteriores. MéKico, 
1981, p.\g. 7, y UNIVEKSIDAO r~ACIONAL A.UTQNOMA DE r\EXICO, NLos Tratados 
sobre Derechos Uu•anos y la Legislación Me:ücana", Instituto de 
Investigac1ones Jurídicas, Serie E, Varios, No. 12. Instituto Mali.as Ro111ero 
de E-;¡,tud1os Diploin~t1cos. r'lé:oco, 1901, p.ig 77 
13. lde111. p. 7 y??, re-;;pectiva111ente. 
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que conforme al articulo 1~0 Constitucional no tenian 
reconocidos. :l4 

Por otra parte, no ha reconocido competencia al 

Comité de Derechos Humanos conforme la Decla1-aciOn 

prevista el articulo 41 del Pacto Internacional de 

Derechos C.iviles y Poli.tices, ni. es parte en el Protocolo 

Facultativo de esl~ Pdcto. 

Tampoco formuló las Declaraciones previstas en los 

articules 45 y 62 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos para reconocer respectivamente competencia a la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos y a la Corte 

lnter-americana de Derechos Humanos, sobre casos de violaciOn 

a l~s obligaciones contraídas en dicho instrumento. 

En relación la prohibición de la tortura el 

Estado Mexicano es parte en: 

1 .. - La Convención Contra la Tortura y ot1·os Tratos 

o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes de las Naciones 

Unidas, que fue publicada en el Diario Oficial de la 

FederaciOn el 17 de enero de 1986; y, 

e.- La Convención 

Sancionar la Tortura de 

lnteramericana para Prevenir y 

la Organización de Estados 

Americanos, publicada en el Oiario Oficial de la Federación 

el 3 de fabrero de 1987. 

Al ratificar y adherirse el México a estas 

Convenciones, no formuló declaraciones interpretativas ni 

r-ese1-vas y tampoco formuló ninguna de las declaraciones a 

que se refieren los articules 21 y 22 de la Convención 

14. Así fue expresado cll suscribir el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y la Convención A111ericana de Derechos Hu.anos. 
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udoptada por la ONU a fin de reconocer competencia al Comité 

Contra la Tortura para recibir y eHamina1- las comunicaciones 

que otro Estado Parte alegue que no cumple las 

obliga~iones que impone la Convención, asi como las 

comunic~cion~s de person~j sometid3s a su jurisdicción que 

alt,;1guen ser victimas de violaciones a ese mismo instrumento. 

La Convención lnterame1-ic.:ina no crea ningún órgano 

especifico para conocer de violaciones a derechos humanos 

por la comisión de acton de tortura, oe manera que na p1-ev~ 

se formule dec:l.:t.ración alguna al respecto, pero menciona que 

tales casos se someterán a las in~tancias internacionales 

cuya competencia haya sido aceptada. 

Sobre el reconocimiento de competencia a órganos 

internucionale~ con función jurisdiccional, el Estado 

Me:cicanc la ha reconocido únicamente la Corte 

lnter·ncl.cional de Justicia. 

2.- LA TORTURA EN MEXICO. 

2.1.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

~n el coso d~ i'léHico el wso del to~~mento encuentra 

antecedentes fLmdamentalmente en dos momentos importantes de 

su hi$toriii: en la época precolonial y durante la Colonia. 

En ésta última, durante el funcionamiento e instauración del 

Tribunal dl~ 1 u I nquisiciOn. 

2.2.- LA EPOCA PRECOLON!AL. 
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En el México precolombino la aplicación de las 

penas se c:aracteri.%0 por el uso de una crueldad e;<cesiva: la 

pena de muerte era pronunciada frecuentemente. ~ 0 

Entre los aztecas, hubo cuando menos un derecho 

penal consuetudinario por el que se sanc:inaba la comis1ón de 

ciertas infracciones, los monarcas eran los encargados de 

pronunciar las sanciones a aplicarse a los infractores; sólo 

casos como el adulterio o por sospeché:t da comi~iOn de 

alguna otra Lnfrac:ción, el tormento se usó con el objeto de 

obtener la confesión. 

La idea de justicia que tenían se basaba en el 

principio de que el castigo correspondiente a una falta 

debia purgarse vida. El encarcelamiento resultaba 

innecesario, aunque tuvieron varios tipos de prisión 

dependiendo de la clase de infracciones y i·eos, y fungía más 

bien como un lugar de custodia hasta el momento en que e1·an 

aplicadas las distintas penas. 

Las penas que 5e aplicaban dependían de lo9 

delitos, ya fueran leves 

primeros podían consistir 
graves. Tratándose de los 
destierro, pérdida de l,; 

nobie=a, destitución de empleo, esclavitud, demolición de 

propiedades, confis~ación de bienes, azotes y golpes de 

palos. Los delitos graves eran los cometidos contra las 

personas, la propiedad, la moral, el orden público y por 

de~obediencia a ciertas leyes. La pena de muerte se aplicaba 

estos casos y podía ejecutarse de diversas formas: 

15. MORA MORA, JUAN JESUS, "Diagnóstico de las Prisiones en l'léxico", 
Co•io:.ión N.icional de Derechos Humanos, Serie Folletos 112, México, 1991, 
pag. 9. 
16. COLJN SANCHEZ, GUILLERl'IO, "Derecho l'lexicano de Procedí•ientos Penales". 
Editorial Porrúa, r1éxico, 1977. pag. 2'1. 
17. MORA MORA, JUAN JESUS, op. cit. p.\g. 10. 
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incineración en vida, decapitacion, machacamiento de la 

cabe;::a. estrangulación, ahorcadura, descuarti;::amiento, 

desol lamumto en vida y muerte por garrote, entre otras. 'º 

Derivado de lo anterior, puede decirse que buena 

parte de estas formas do ejecución de la pena de muerte, 

const1tuyen to1·tura dado que a través de la aplicación de 

actos de esta natUJ-ale::a se ocasin<lba la muerte. 

En el caso de los mayas la situación varia pues 

aunque tumb.ién aµlicaban la pena de muerte y habia crueldad 

en las t;anciones, estas no tenían la misma preponderancia 

que en los aztecas. Eran un pueblo con un.:i cultura y 

civi 1 i::ución más desar1-ol lada. 

Las reglas de convivencia por las que regi.an los 

azteco~ y los mayas, fueron de!:iplazadas una ve~ iniciada la 

conquista y coloni::aci6n de las tierras descubiertas. 

2.3.- LA INOUISICION EN MEXICO. 

DL1rante los primc1·os años de la conqui!:ita de 

M~id.co no hubo Tribuna.leo::; de la lnqu.i.s1ci.ón, lo que 

funcionaba su lugar era una inquisic1ón monástica con 

facultade':i especiales otorgada~ con ba5e las bul.as 

papales de 1521. ''alias felices'', y de 1522. ''ettponi nobis''. 

Mediante cédula real e::pedida el 25 de enero de 1569 por 

Felipe II, el Tribunal del Santo Oficio fue establecido 

Nueva Espc'lña y el Pe.-..:1. En una !>egunda cédula, do ago!ito de 

1670, se definió su jurisdicción territorial, qued.:indo 

zL11eto!j a é~t.:i todo$ los habitante~ de la Nueva Eo:;paña ü 

Hl. ldem. p. 12·20 



148. 

t1·avés de las Audiencias de Mé:nco, Gu•temala, Nueva Galicia 

y Manila. 

El Tribunal de la Inquisición en la Nueva España 

inició sus funciones el 2 de noviembre de 1571 y se integro 

de la ~iguiente manera: primer inquisidor general, Dr. Pedro 

Moya de Contrera~, un fiscal, Lic. Alonso de Cervantes, y un 

notario, Pedro de los Rios. 

En el transcurso de sus primeros 30 años de 

funcionamiento, el Tribunal del Santo Oficio tramitó cor lo 

menos LITI millar de juicios diferentes frente un 

considerable núme1~0 de denuncias que no llega1~on a la etapa 

de proceso. Como resultado de su labor en este periodo, 

fueron pronunciados siete importantes autos de fe, una gran 

cantidad de audiencias de reconciliaciOn de herejes y 13 

prí~J.oneros fueron entregados al brazo secular para 

el cadalso. En las ceremonias de quemados en 

reconciliación a los prisioneros se les imponían ciertos 

castigos como podían ser de 100 a 200 a~otes, multas de 100 

a 200 pesos, destierro de uno a 2 años e incluso a 

perpetuidad ya fuera de 

2, 5 y hasta 10 años, 

Méaico o de las Indias, galeras 

confiscación de bienes, además 

dparecer en público con vela, coraza. soga o morda~a. ªª 

de 

de 

En la Nueva España diversos fueron los sujetos en ... 
contra de quienes el Tribunal de la Inquisición instruyó 

proceso, tales fueron por ejemplo, súbditos no españoles, 

Judíos peninsulares, piratas franceses, navegantes V 

19 GREENLEAF, RICHARD E , •La Inquisición en Nueva Espar.a, siglo XVI", 
Ed1torial Fondo de Cultura Econ6111icd, l~ rei•presión, !'léxico, l9BS, pilg. 11 
SS. 
20. ldem. p. 172w175. 
21. MEDINA, JOSE TORIBIO, "Histor1~1 del Tribunal del Santo Oficio de la 
Inquisición en 11éxico", CDr~SEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES, U! 
Edición en Cien de México, Mé:fico, 1991, p:\g. 61-72. 
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co1·sarJ.os ingleses, e incluso frayles y ministros del mismo 

culto religioso. Las acu~aciones que se les hacian eran de 
orden fundamentalmente religioso, ya fuera por luteranismo o 

protestantismo, pero en mucho, los reales motivos de su 

procesamiento tuvieron que ve1- con factores de 

polilico y social. 

orden 

Por lo que se refiere los indígenas, lo~ 

inquisidores no conoc~an de causas en su contra. sin embargo 

no esc~paron de los castigos que les imponían los obispos. 

Entre oti-os, los motivos por las que -:;e les soJu::gaba eran: 

idolati·.i.a, duplicidad de matrimonJ.o, embuste, hech.iceria y 

curandería. ea 

La inquisición en la Nueva España tuvo el 

p1-opó<::iito de defender l.:i religión y la cultura católica de 

qui~nes profesaban ideas heréticas y no respetaban los 

principio!i religio5os, asimismo tuvo como función especial 

el imponer n la poblacl.ón indígena la conducta y c1-eencias 

conformias con el catolicismo pa1·a su conversión religiosa. 

Para el logro de estos objetivos determinante la 

prC!!:ie1-vaci.6n de lil Oi-<Jd.Ol.zación colonial impuesta y el 

asegur~•miento de lth"'\l tad cl.l o;;;obercl.no peninsular, 

En este orden, a fines del siglo XVlll el Tr1bunal 

de la lnqL1isición se dió a la tarea de perseguir cierto tipo 

de J .i.bros que podían introducirse a la Nueva España y cuya 

lectur~ y circul13ci6n "Tlterai proh1lativa por cons1derarse: 

"e!ic1-itas con un estilo de puro naturall.smo anti·-

y maliciosamenle oscuro capcioso. 

manife~taban se1- producciones de una nueva de 

filá~afos, hombres de e~o.i.ritu corrompido, seg.:.tn la 

22. Idt!ICL p. 4Cü-403 
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frase de San Pablo, los cuales bajo el especioso titulo 

de defensores de la libertad, maquinan realmente contra 

ella, destruyendo de esta suerte el oden politice y 

socialJ de aqui la gerarquia de la religiOn cristiana. 

exhortando con e!:'.>te lenguaje de seducción á sacudir el 

yugo de subordinación y sujeción á las legitimas 

potestades, tan recomendada por el Señor en su 

Evangelio; pretendiendo por aqui fundar, si les fuera 

posible, sobre l.:is ruinas de la r-eligiOn y monarquía 

uquella soñada libertad que malamente suoonen concedida 

á todos los hombre~ por la naturaleza, la que dicen 

temerari~mente hi~o á todos ~u~ individuos iguales O 

independientes unos de otros." am 

No obstante la celosa labor del Tribunal de la 

Inquisición, las ideas liberales l lega1-on a MéKico. Como era 

de preveerse, su respuesta al movimiento independentista 

insurgente fue blanco de todo su rigor, expidiendo al efecto 

edictos de excomunión dirigidos a todos aquellos que se 

$Uma1-an a la causa. 

Con fechu 24 de septiembre de 1810, el obispo 

electo de Michoacán don Manuel Abad Oueipo diO a conocer el 

edicto por el que se calificó al cura Miguel Hidalgo " ••• y 

sus compañeros de perturbadores del pllblico, 

seductores del pueblo, sacrilegos y perjuros, declarando que 

hAbi'.:!ln int:Ur"ti.dv 1:m li:t excomunJ.ón mayor del cánon Si quis 

suadente diabolo, y amenazaba con J~ 1n1!lma pen.:t, ipso fac.to 

inc:urrenda, á todos los que les impartiesen socorro, au:<ilio 

23. Ide1111. p. q12·~?J, te>cto de un docu•ento que h"ce referencia al edito de 
13 de marzo de 1790; de entre las obras 111l5 pt>r!ie!Juid"s !>e encuentran en 
especio.1.l l,ls de ori!:P.O fra.nct:;., Ulio\ J~ ellas la debida a un D1putado de la 
AS.ltablea N.icional de 1799, N. Volney, la cudl fue proscrit.l por ser de 
conteonido Mens1vo a la relig1.~n y dl orden público, fñhlisla, 
na.lurdlista, •ateriali~ta, etc. que !iuper<lbcl ti los escritos de Hobbes, 
Spino;;::a, Rousse"u, Voltairc y otros. 
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y favor, e::ho1-tando á los soldados y pueblo que militaban 

baJO las banderas de la independencia á que las abandonasen 

y se re::JtJ..tuyeran á -z;,us hogares dentro del tercero dia desde 

el que tuviesen noticia de aquel edicto ••• " .... 

Pre!:io Hidalgo, en segu.imiento del JUiCl.0 

ecle~iá~tico en su contra, fue interrogado los días ?. 8 y 9 

de mayo de 1811. El 3 de Jul.io del mismo año~ el Auditor 

ñu r ot'l ikac;ho formuló un dJ.ctámen en el que se pi-anunciaba 

por declarar a Hidalgo reo de alta traición y mandante de 

clC?vados homicidios, por lo que debía morir, c:onfiscársele 

sus biene~, y sus p1-oclamas y papeles seductivos debían ser 

quemados públicamente.. En cuanto a la forma de muerte se 

di jo que ni aún la más afrentosa que pudiera escoge1-se, 

podria satisfacer la venganza pública. Se le califico de 

delincuente atrocisimo, cuyas enormes maldades causüban 

asombro. Asimismo se dijo que era dificil naciera monstruo 

igual que él. A falta de intrumentos y verdugos para darle 

muerte por garrote, se recomendo fueru pasado por las armas 

en el mizmo lugar de su detenc.i.On, debiendo preceder su 

degradación a su libre entrega por ei Jue:? Ecle~üastico. eo 

La degradación de un sacerdote era una func:.i.On 

privativa de los ol>i5poss pero era el caso de que en 

Chihuuhu.:\ no ha.tlia. obispo, poi- lo que el Dbl.spo de Durango 

F1·ancisco Gabriel de Olivares autorizó al Juez EclesiAstico 

Farnancte::: Valentin. a que asociado de los ec:lesiasticos de 

m.:lyor jerarquía de la Villa de Chihuahua a que procedieran a 

la deg1-adcl.ci6n verbal y despué5 a la real del c:U1-a Hidalgo. 

La sentenc:L\ de deg1-adaci6n fue pronunciada el 27 de JU! io, 

y dos diaz después fue ejecutada en el Hospital Real, lugar 

2'1. Idc>111. p. 50'1-505. 
2!"1. ZARATE, JULIO, •l'IEXICO A TffAUES DE LOS SIGLOS", obra publicada bajo la 
dirección del General O. Vicente R1va Palacio, Tomo III, La Guerra de 
Independencia, Editorial cu .. bre, S.A .• 6:! Edu:ión, Mó:nco, 1967, pAg. 219 
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donde estaba 1-eclu.ido. La ce\·emonia se llevó a cabo confo1-me 

al Pontifical Romano en pi-esencia del pueblo y del 

teniente coronel Don Manuel Salcedo. presidente del consejo 

de gue1-ra, a quién le fue entregado. Hidalgo fue fusilado a 

las siete de la mañana del 30 de julio de 1811; toda vez que 

no mU1-i.ó a la primera descarga y encontrándose ya en el 

suelo recibiO numerosos disparos. Su cuerpo fue sepultado, 

pero su cabeza asi como la de Allende, Aldama y Jiménez. 

fueron puestas en jaulas de hierro y llevadas a 

dond9 oarmanecieron en los ángulos de la 

Granaditas hasta 1821. •7 

Guanajuato, 

alhóndiga de 

La causa promovida en su contra había inciado 

desda 1801, sin embargo no se le dió seguimiento sino ha~ta 

1810 cuando ya ocupaba un lugar determinante en el moviente 

de independencia. Por otra parte el proceso eclesiástico 

efectivamente concluyó hasta el 15 de marzo de 1813, una vez 

determinado que a pesar de que ,. ••• había dado muestras de 

arrepentimiento d1..1rante su pr1si6n, que se reconcilió varias 

veces, y que él estaba en la creencia de que el Santo Oficio 

debia haber descansado en su notoria cristiandad", y una vez 

vi5to el " ••• e-spiritu y disposición con que fue al cadalso y 

murió ••• , aun ~uando pidió perdón al Tribunal por las 

injurias que le h~zo y de que intento satisfacer los 

cargos qut::" "21=' ¡~ h!.c:io:-o" 1 1 ... 1·~soluci6n final se dicto en 

el sentido de que " ••• no resultan méritos bastantes para 

absolver su memoria y fama, ni tampoco para condena.rld.'', por 

lo que con base en lo anterior se mandó archivar el 

expediente $Uspendi~ndose la causa. •• 

26. Lo cual consistió en reve5tir .. Hidalgo de todos 102 oro,u.entc::o de su 
orden presbiteral de color encarnado, con aeito, alba, cingulo, estola y 
capa pluvial, para una vez que runifest.:0 la causa de su degradación y que 
fue pronunciada la sentencia, se le desnudó de tales ornaaentos siguiendo 
un orden y co.enzando por el ültirlo; Idea.. p. 221. 
27. ldenL p. 221 ~222. 
28. rtEOINA, JDSE TORIBIO, op. cit. plg. 510. 
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Situación similaí vivió otro sac:e1·dote y también 

f igu\·a de gr .. '\n importanc:1a en la histo,·ia de nuestro pais, 

se trata de Don José Maria Morelos, quum al haber caido 

preso en manos de las fue¡zas virreinales fue procesado por 

el Tribunal de la lnquisiciOn conforme se determ1nO en 

audiencia de 23 de noviembre de 1815w •• 

A Morelos se le acusaba entre otras cosas de 

inducir so5pechas de tolorant1emo, ateismo y materialismo. 

"por estar imbuido en las máximas fundamentales del 

heretical pacto social de Rousseau y demas pestilencia.les 

doctrinas de Helvecio, Hobbes, Espinosa, Voltaire y otros 

filósofos reprobados por anticatólicos", asi como po1- que 

"decidió en su abominable Constitución 1110 que los racionales 

no .tienen otras obligaciones que aquellas á que se 

comprometen por el pacto social 6 por la e:<presión de la 

voluntad general, que es el resultado de la representació~ 

nacional". a 1 

Una ve~ que fue requerido para que confesara los 

pcc.::d::10:: y t:•~•lp~c; ri11p guardara en su conciencia, y que 

Morelos insistió le fueran precisados los cargos en 

contra para poder dar respuesta a el los, ésto!i.> le h.1.m·on 

dados conoce1· mediante 26 capitules en audiencia de 

ilCU:!:iac.i.On que tuvo lugar el 24 de noviembre de 1015, por la 

turde. Habiendo dudo ya contestacLón a dichos capitules, 

audiencia del dia siguiente por la tarde, le fué presentado 

su abogado defensor Lic. Jo~é Mariu Rozas, quien suplicó 

29. Idelfl. p. 550. 
30 S~ trata de~de luego de la Const1tuci6n de Apat:;:ingán de 1814, primer 
Con~tiluc16n Politica de M~:üco y en la que se dec.laró la igualdad de lo~ 
ho111b1•es ante la ley asi co•o la autonosriia absoluta para gobernarse 
for111.\ndose una República gobernada por tres poderes: ejecutivo, le91<:>ldti<Jo 
y Judicial. 
31. tde#I. p. 565-566. 
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absolviera a su defend.i.do de cualquier sospecha por ser 

católico cristiano que jamás habia pensado o incurrido en 

nada contra la fe. Al dí.a siguiente, 26 de noviembre, el 

proceso concluyo con otra audiencia en la que el Tribunal de 

la Inquisición se reunió en pleno y emitiendo sus votos 

definitiva resolvieron se hiciera auto públ1co de te en el 

que Morelos seria degradado y declarado hereje formal 

negativo, perturbador 
~cle~i~stica, reo de 

y perseguidor de la jerarquía 

le!!a r.iaje~ted div1n=t ¡• hurn.:ln.'.l, 

pontificia y real, al que debía asistir en forma de 

penitente con sotana corta, sin cuello ni ceñidor, y con 

vela verde en mano. ~n 

La condena consistió en destierro de América y de 

la corte de Madrid, así. como de sitios reales; reclusión en 

cárcel perpetua en de los presidios de Afr ica y a 

disposición del seño1- Inquisidor general; se le depuso de 

todo oficio y beneficio eclesiáti4o, con inhabilidad 

perpetua, pero debia rezar toda su vida los siete salmos 

penitenciales los viernes y los sábados una parte del 

rosario. ::11:11 Entregado Morelos al brazo secular fue fusilado 

el 22 de diciembre de 1815 en San C1·istóbal Ecatepec:. 

E.l caso de Morelos resulta baotante ilustrativo y 

deja ver que en la Nueva E-;oaña el procedimiento .inquisitivo 

fue aplicado por el Tribunal de la Inquisición conse1-vando 

su~ caracteristicas escenciales. Se iniciaba de oficio o por 

delación, el acusado no tenia conocimiento del delito por el 

qL~e -se 1 e proce!iaba, ni 1 os nombres de quién o qui ene~ eran 

sus dala.to1·es o d!i!t:ldrdl.Ja.n ~n su contra. No obstante, se le 

conminaba i\ que manifestara la razón de su arresto, a que 

hiciera confesión de todos sus pecados y a que rezara. Debía 

asim1smo. denunciar a todos loS herejes por él c:onocidos, 

32. !den, p. 555~590. 
33. Idea. p. 590·582. 
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aún cuandc se tratara. de los más intimes familiares 2 ... , y si 

bien la defensa se pei-m.1t.ia, esto er.3 de manera inoportuna. 

La tortura estaba pertectamente reglamentada y 

c:odificatJ.:;.. conforme al Código de las Instrucciones para el 

Santo Oficio de Ft·ay Tomás de Torquemada de 1484. Tres 

clase5 o tipos de tortura fueron reglamentados: el poti-o, la 

del agua y la garrucha. Su aplicación tenia ciertos limitQS 

y debía realizarse en presenc1a de un médJ..co pa1-a impedi1- se 

pt.1o:¡iera en peligro la vida del reo; se establecía además que 

léJ. to1-tura 5ólo podia aplicarse por una ve-:.. no obstante en 

Mé:dco se ap 1 icaba una segunda y tercera ocasión, con el 

31·qumento Lle que se trataba de la mi.sma seo;;iOn de tormentos; 

al pnrec.e1-, las técnicas del potro y la del agua no fueron 

utilizadas en MéKico. Por lo que se refiere a la garrucha, 

ésta consistía en levantar al reo atado de las muñecas con 

una polea y dejarlo caer bruscamente sin que los pies 

llegaran tocar el suelo, para que sintiera que <;;>e 

descoyuntaba. 

El tormento podia ser aplicado tanto a los 

tQstJ.gO':i c:omo al acu5ado. "Había lugar a to1-tura cuando: a> 

Pl ~r:11G<"ldo era inconqruente en sus declaraciones y la 

incongru&ncia no Ge e:iplicaba por estupidez o flaque::a de 

memoria; b) el acu~ado hacia t.un sólo una confccl.On parci.nl; 

e> el acusado, si bien reconocía su mala acción, negaba su 

intencitin herética; d) la evidenc1a con que se contaba era 

de fec:tuo!:ia. •• 

~l proceso concluia con el pronunciamiento termal 

de la s~ntencia en la sala del Tribunal de la Inqui~ición~ 

34. DE LA BARREDA SOLORZANO, LUIS, "Le"\ Tortur.:i en l'lé:uco", Editor id 
Porrl'.Ja, S. A., M~::ic.o, 1990. p.ig 53·58. 
35. COMISION Nr.cIOHAL OE DERECHOS HUMAHOS, Ponenc1a de 11ARIEL, VOLAHDA, 
"Jorndda Nacion.ll Conlr,a la Tortur.1", Me111art.v4, H~xico, 1991, pig 2'i~25. 
36. DE LA BARllEOO SOLORZANU, LUIS, op. cil 58. 
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de sa1- J.ove el delJ.to, o modiante auto ce fe de ser grave y 

en ceremonia pública. La hoguera estaba destinada para la 

comisiOn de los delitos graves, y era pronunciada mendiante 

sentencia de relajación, es decir, se entl-egabc:\ entonces al 

reo la autoridad secular para por su conducto 

~umplimentarse. 37 

El Tribunal del Santo Oficio en Mé:tico fue 

suprimido el 22 de febrero de 1813 por las Cortes de Cádi~, 

fue reestablecido por Fernando VII el 21 de enero de 1814, y 

finalmente el 10 de junio de 1820 suprimió 

definitivamente. 3 m 

3.- LA PROHIBICION DE LA TORTURA 

EN MEXICO. 

3.1.- SU PROHIDICION CONSTITUCIONAL. 

Los primeros intentos por prohibir el tormento en 

nuestro pais e~tán directamente relacionados con la lucha 

por la Independencia del pueblo de !"léxico y con la necesidad 

n,.. P~t1-ucturar la oroani:::ac.ión de una nación libre y 

9Cberana que diera a sl misma la~ normas fundamentales 

con base en las cuales regir su vida Jurídica, polltica y 

social. 

Efectivamente, hacia el año de 1808 se hizo 

patente la discu!>l.ón sobre la Independencia y los derechos 

civile~ y politices de los me~icanos; a partir de entonces y 

hasta 1810 las ideas liberales en Mé:üco alcanzaron su mayo1-

grado de ebullición. El florecimiento de estas ideas 

37. Ideh1. p. 61. 
39. COLU~ SANCHEZ, GUILLERMO. op. cil. p!g. 33 
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dec-bió básicamente a los aportes de españo.t.es liberales 'l 

france~c:::-~. e.u.y os e~critos lograron ser 

tnt·-oduc.icloo:. er. J.a Nwe ..... a España no ob~tante la persecusi6n y 

vig1lanc1a e1ercidas por ei Tribunal de la Inquisición. 39 

Iniciado el mov1m1ento de independencia vio ia luz 

primer documento en e":. que se e:icresa e! pensamiento 

J ibei-al me:ucuno con pronunciamientos por el reconocimiento 

de los dei-ochos del hombre. C:ste documento, elaborado cor 

Ignacio Lópe~ Rayón en noviembre de 1812, es conocido como 

"'.......:.:::. i;:¡"",111:tnto~ d~ nuest1·a Constitución" y ~e !:Ompuso de 38 

puntos; en el marcado con el número 32 propuso ya de 

ina.nera d~toi-minante la p1-ohib1c.i6n del tormento en los 

siguiente!> té1-minos: "Queda pro<.¡cr ipta como barbara la 

tortura, sin que pueda lo contrario aun admitirse 

d.t!>CUS.tón." -.e:> 

P.J.ra fines de 1813. Morelos convocó a la primer 

A~ainblea Legislativa Meaicana 

Constituyente instalo en 

que como 

Chilpancingc; la 

Cong1-esc 

sesión 

inaugt.tral tuvo lugar el l't de septi~mbre de ese año y en 

elle. f1orc1aa e::pt.t!:io su pensamiento a t1-avé:; de lo~ célebres 

"Ser1ti.mlento~ de !a Nac:lón" ~n un documento que se compuso 

de 23 articulas en los que se~ c:onsi.gnó lt:' Independencia de 

J>IL•:>.1.1:0. ~H~ establec:ló que la ~ober.:ini.a dim•""""' t:JPI P""'blc, !.:::. 

escl ~vilud qutodó prosci-ita, etc., y en pa1-t.i.cular en el 

:irtl~•-110 !B quaúó út-finido: "Oue en la nueva legislación no 

se il'.-!1nitirá la t.ortLffa." -.1 

39. REYt:'.S HEROLES, Jl:SUS, "El Liber.llis11110 Mexicano en pocc\S p.iqinas 11
, 

SelecCL·!on de to::tc;;. dt: t'tdulfo Ca~tañón y Otto Grdnados, Lecturas 100 
11e:.1canas, Fondo dt> Cultur..l Econ6111ica y Secretaria dt> Educación Pt'.JtJlica, 
Mé::1co, l98S, p.\g. 25 !>S. 
llO. RAVDll, lGNAClO !lijo, y OTROS, "La Independencia segt'.Jn Ignacio R,,yón", 
Secretar.ia de Educación Pl'.iblica, SEP CULTURA, l'fé~:ico, 1985, p.\g. 237-242. 
41. •:OM1510N Hl\CIONAL OE ULRECHOS HUMANOS, ""Documentos y Teo;;tu1on1os de 
Cinco Siglos'". Co11pilac1'..-.n, Colección riar1uales19, Mé:<ico, 1991, 30~33. 



150. 

E-;¡te Cong1-e~o, inspira.do en el pensamiento de 

Moreloor. promulgó el 22. de octubre de 1814 el prl.me\

doc.1..1mento Constituc:ional de Héxic:o, es decir el Dec\·ei:o 

Constitucional para la Libertad de la América 11exicana, 

conocido precisamente como l~ Constitución de Apt:ingán. 

La primer Constitución que tuvo nuestro pais 

vez. consumada 

p1-omulgada el 

su Independencia en 

4 de octubre de 

septiembre de 1821, 

182'• y proclamo 

fue 
la 

orgünizac:iOn del país baJo la fon::::i d~ unD. República 

fede1-all.sta. Esta Constitución no contuvo una declaración de 

derechos de la persona humana, sin embargo en ella 

asentados varios principios generales relativos 

libe,·tild del hembra. En la Sección Séptima del 

qued.:\ron 

a la 

Tit.ulo 

Quinto, intitulada "Reglas generales a que se sujetará en 

todos los Estados y territorios de la federación la 

administraciOn de justicia", se prohibió la pena de 

confiscación de bienes y el tormento 

La Constitución centra~ista de 1836, que creo el 

famoso Supremo Poder Conservador al que se conced;.an 

facult.ada~ omnímodas para gobernar, es conocida también como 

las Siete Leyes y fue e1ipedida el 29 de diciembre de 1836. 

se contempló la prohibición del 

to,-mento, p~ro en la pl·imera de el las en su 01 l~;::u!c eq 

intitulado "derechos del mexic:ano'', se determinó que solo 

mediante orden judical se podía poner preso a un hombre, no 

pudiendo la autoridad política detener a nadie por más de 3 

días sin ponerlo a .disposición de la autoridad Judicial, y~ 

éGt.:t no le e1-a. posible detenerlo por más de 10 dia!l sin 

dictar auto motivado de prisión ..... 

~2. CARPIZO, JORGE, op. cit. p.1ig. 146; el valor de esta Con5tituci6n e~ 
funda111ental111ente de car-'c\.er histo!irico "fil que nunca llegó a aphc.ar'le 
puesto que Mé},ico aCin no alcan::aba .¡u indeDendencia., carecía de un gobierno 
propio y de o¡oberania. 
q3. ld(!111. p. 14?. 
qq_ Ide111. p. ¡qs. 
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El 15 de mayo de 18~6, durante el ~eriodo de 

ses.Lones del Congreso Con~tituyente de 1856-57, se expidió 

el Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana 

organ.i.zl\ndo al Estado Mexicano bajo la forma de República 

repre5entat.Lva, democr.itic:a y federal. En su Sección v. 

denominada Garantías Individuales, de los .:u-ticulos 30 al 79 

contL•VO toda una declaracíón de derechos del hombre en forma 

muy semejante a la Constitución vigente. 4 a En esta Sección 

quedó comprendida la prohibición de penas degradantes. ~6 

La Constitución de 1857 estuvo vigente en nuestro 

país hasta que fue promulgada la que actualmente nos rige, 

la Constitución de 1917. Esta última contempla en 

primeros 29 articules toda una serie de derechos de la 

persona humana contenidos bajo la forma de garantias 

individuales, pero también consagra las gal-antias sociales 

que por pr ime1·a vez en este siglo fueron reconocidas en un 

ordenamiento de esta naturale~a. 

La Constitución de 1917, dedica especificamente un 

articulo a la prohibición de la tortura en los siguientes 

ténnino~: 

"A.-tículo 22. Quedan proh.i.bidas las penas de mut.i.laci6n 

y de infamia, la marca, los a2otes, los palos, el 

tormento de cualquier especie, la multa e::cesiva, la 

confiscaciOn de bienes y cualesquie1·a ob·as penas 

inusit,1.das y trascendentes." 

4S. MAROUET GUERRERO, PORFIRIO, "Estructuctura Constitucional del Estado 
Mcnücano", INSTITUTO DE INVEST1GAC10NES JURIDICAS, UNAM, Mé:üco, p.1.g. llB· 
119. 
46. OURGOA, IGfH\CIO. op. cit. pág. 143, cih to111.ida de Felipl' Tena Ra1r1irez 1 

.. Leye'.l Fundaaienta.les de México", p.\g. Sl7·52S. 
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Como ~e aprecia, resulta baGtante claro que a lo 

largo de la historia constitucional de México la preocupa

ción por erradicar el uso del tormento siempre ha existido, 

por ser la voluntad de los mexicanos que se ha e:cpresado 

fin de que en la norma suprema que organiza su vida 

juridica, politica y social, no se permitiera jamás la 

aplicación de penas como el tormento. 

Asimismo, el que esta prohibición haya quedado 

establecida en normas constitucionales, quiere decir que el 

derecho a no ser torturado se encuentra reconocido como una 

garantia individual de toda persona en territorio bajo la 

jurisdicción del Estado Mexicano. 

3.2.- INSTRUMENTOS INTERNACIONALES RATIFICADOS 

POR MEXICO OUE PROHIBEN LA TORTURA. 

En el ámbito del Derecho Internacional México ha 

suscrito diversos instrumentos internacionales tanto de tipo 

uni.ve1-5al como regional que prohiben 

ellos, el Pacto Internacional de 

la tortura, de entre 

Derechos Civiles y 

Poli.tices v la Convención Americana de Derechos Humanos. 

Tal!i:is instrumentos prohiben la tortura en sus artículos 79 y 

5Q respectivamente. 

En lo particular el Estado Mexicano también es 

parte en los dos insti-umentos que Prohiben la tortura y 

obligan sancionarla en el ámbito de su jurisdicción 

interna, estos $On a saber: 

1.- La Convención Contra la Tortura y otros Tratos 

o Penas Crueles, Inhumanos o Deg1-adantes, adoptada por las 
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Nac.iones Un.i.das, y aprobada por el Senado de la República el 

9 de diciembre de 1985~ la cual fue publicada en el Diario 

Ofú:.Lal e.Je la Federación el 17 de ene1·0 de 1986, y 

2.- La Convención lnteramericana para Prevenir y 

Sancionar la Tortu1·a. aprobada en Asamblea General de la OEA 

dt-i b d~ di.:.iembre de 19B:S, que fue publicüd.:t en el Diario 

Oficiül de la Federación el 3 de febrero de 1987. 

E:l contenido dG e~ta~ Convenciones ha sido 

p1-ecisado apartado especi fice del capitulo c"l.nter ior, 

pero para los efectos del presente, podemos señalar que si 

bien nuestro pa.i.s la to1-tura ha sido prohibid.J. 

Constitucinnalmente a lo largo de su historia, al adherirse 

el Estado Me::icano a los instrumentos internacionales 

enume1-ados, reafi1·ma SLt voluntad y decisión de no permitir 

acto~ de to1-tura en teri-itorio bajo su Jurisdicción. 

El tipo de obligacioneG que adquiere el Estado 

Mexicano con b~"\se en tales instrumentos, exigen 

fundumcmtalment.:e de la realización de una serle de actos 

internos como es el legislar a fin de tipificar y penalizar 

todo .•c:to de to1·tura, a fin de tomar madidas dt? carácter 

adml.ni<Jt1-at.ivo relativas al adiestramiento y formación de 

funt.:.1.onari.os pLIUl.ic:os. purc• .instit.u.i.1-

enjuiciar todo acto de tortura que se cometa en el 

territorio me:~icano, para no admitir como medio de prueba 

confe~iones que hayan sido obtenidas mediante to1-tura. y 

lndole!! 

efectivas p.:u·a pr~venir y ~anc:J.onar la tortura y otros 

ti-ato.;; o par...;,.~ cnmlc::. inhum.:mc-:; o degradantes. 

La e·rec:tivJ.dad de lalet. obligaciones como se puede 

apreciar e~tá orientada, en principio y p1-imordialmente, 
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para producir efec:tos Jurídicos en el .imbito inte!"'no de los 

Estados Partes. Lo c:ual es lOgico toda vez que si bien en un 

momento dado pudie1-a haber lugar responsabilidad 

internacional, de haber violación a las obligaciones 

contra.idas con base en estos instrt.1mentos, en realidad la 

tortura se prActica acometiendo contra las propios 

nacionales de aquel los Estados que o permiten su práctica y 

no lo 1·ec:onoc:en, o a pesar de que Procuran que desaparezca 

la toleri'.n. 

De esta manera, aún y cuando en Mé:lico la tortura 

ha e,.;tado prohibida desde que como Estado independiente 

surge a la historia y se da a si mismo los elementos con 

base en los cuales estructura su organización y gobierno 

través de su Constituci6n, es con base 

internacional adquirida a través 

en una obligación 

de instrumentos 

internacionales que se tipifica y penaliza en el Ambito del 

derecho interno. 

4.- LA TIPIFICACION V PENALIZACION 

DE LA TORTURA. 

ti. l .. - LA t E'V FEDERAL PARA PREVENIR Y 

SANCIONAR LA TORTURA. 

~l 27 de m~yo da 1986 fue publicada en el Diario 

Oficial de la FederaclOn mediante Decreto expedido por el 

Poder EJecutivo Federal de fecha 25 de abril de 1986, la Ley 

Fede1·a1 para Prevenir y Sancionar la Tortura que le 'fue 

dirigida por el H. Congreso de la Un.J.On, de conformidad con 

lo di~pue~to por la fracción del Articulo 89 de la 

Constitución Polít.J.ca de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Este ordenamiento entró en vigor a los quince días 

po~teriares al de ':ill public:<'lc:ión y se compuso de 7 articules 

cuyo te:<to el la letra. dice: 

"1':iRTICULO 1!2.- Comete el delito de tortura, cualquier 

servidor público de la Fede1·ación o del Distrito 

Federal que, oor si, o valiéndose de terce1-o y en el 

eje1-cicio do !:>us f11nclcne!:>, .:.nflijc:s lntenci.onalmente 

una personü dolores o sufrimientos graves o la 

coaccione física o moralmente, con el fin d~ obtener de 

ella o de un tercero informa.ciOn a una confesión, de 

inducirla a comportamiento determinado o de 

castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche 

que ha cometido. 

No se considerarán tortura las penalidades o 

sufrimientos que ~ean consecuencia t.Jnicamente de 

sanciones legitimas que sean inherentes o 

incidentales a éstas. 

ARTICULO 29.- Al que cameta el delito de tortura se le 

üa.ncionará cun pena privativa de J ibert¿¡d de dos a diez 

Jños, doscientos a quinientos dias de multa, privación 

d~ :a.: .::...i. gu inhabiJJ.tación pai-a el desempeño de 

cualquier cargo. empleo o comisión h.J.sta poi- dos tantos 

del tiempo de duración de la pena privativa de libertad 

impuesta. 

Si i>.dcmás de tortura, resulta delito dJ.ver-so, se estará 

u. lü~ r-eglas del concurPo de delitos. 

ARTICULO 39.- f\.lo justifica ln tortura que se invoquen o 

eHistan c:.trcunst~"lncias eucepc:J.onales, como 

inestabilidad polítJ.ca 1nte1-na~ urgencia en las 

.investigaciones o cualquier otra emergencia. 
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ARTICULO 4Q.- En el momento que lo solicite cualquier 

detenido o reo, deberá ser reconocido por perito médico 

legista o por un facultativo médico de su e~ección. El 

que haga el reconocimiento queda obligado a expedir, de 

inmediato, el certificado del mismo. 

ARTICULO 59.- Ninguna declaración que haya sido 

obtenida mediante tortura, podi·á invocat"'se como prueb~. 

ARTICULO 6Q.- Cualquier autoridad que cono:::ca de un 

hecho de tortura, está obligada 

inmediato. 
denunciarla de 

ARTICULO 7E.- En todo lo no previsto en esta Ley, serán 

aplicable5 las disposiciones del Código Penal para el 

Distrito Federal en materia del Fuero Común y para toda 

la República en Materia de Fuero Federal; el Código 

Federal de Procedimientos Penale$ y el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

UNtco.- E".:Z~.::. 

después de su 

Federación. 

TRANSITORIO 

Le¡· co.~;·:.,·.; ~11 vlyu1· a los qu.i.nce días 

publicación en el Diario Oficial de la 

t1éicico, D. F., a 24 de abril de 1986." 

Esta Ley fue expedida con base en las obligaciones 

adquiridas por el Estado Me>dcano al ratitic:a.r l~ Convención 

Cont1·a la To1·tura y otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o 

Degradantes de las Naciones Unidas. 

Aunque su expedición constituyó un paso importante 

a fln de erradicar la práctica de la tortura en nuestro 
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pais, la misma tuvo ciertas carencias u emisiones que 

hicieron necesari.a su abrogación y la expedición de otro 

u1-denamianto de l.a misma naturaleza y con el mismo obJeto, 

pero con mayor alcance de protecciOn. 

Efectivamente, pasados casi seis años de su 
promulgación, con fecha 27 de diciembre de 1991 fue 

publicada en el Diario Ot.Lcial de la Federación una diversa 

Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, y conforme 

se e!itableciO en su articulo segundo t1-ansitorio la ley de 

27 de mayo d~ 1786 qu~dó ~brcgede. continuando su 

~plicación únic:=amente por los delitos cometidos durante su 

vigencia. a menos que el acusado manifieste su voluntad de 

acoger~e a la presente ley. 

Al expedirse esta segunda ley, ya se encontraba en 

vigo1- la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar 

la Tortura en nuestro pais. 

La nueva Ley está compuesta de 12 articules, los 

cuales a la letra disponen: 

"ARTICULO lQ.- La presente ley tiene por objeto la 

p1-evenci.ón y sanción de la tortura y se aplicará en 

todo el territocio nacional en Materia de Fuero Federal 

y en el Distrito Federal en Materia de f"uero Comúu. 

ARTICULO 2Q.- Los órganos dependiente~ del Ejecutivo 

rederal relacionados con la procuración de justicia 

llevarán a cabo pror;>ra.ma!> permanentes y establece1-An 

procedimientos pa.1-a: 

I .- La orientac10n y asist.e11cia de la pobl.:u:ión con 1A 

finalidad de vigilar la exacta observancia de la!l 

individuales de aquellas personas 

invo1ucrad~s, en la comisión de algún ilícito penal. 
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II.- La organización de cursos de capacitación de su 

personal para fomentar el 1·espeto de los derechos 

humanos. 

111.- La profesionalización de sus cuerpos policiales. 

IV.- La profesionalizaciOn de los servidores póblicos 

que Participan en la custodia y tratamiento de toda 

persona sometida a arresto, detención o prisión. 

ARTICULO 39.- Comete el delito de tortura el servidor 

püblico que, con motivo de sus atribuciones, inflija 

una persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos 

o psiquicos con el fin de obtener, del torturado o de 

un tercero, información o una confesión. castigarla por 

acto que haya cometido o se sospeche que ha 

cometido. 

No se considerarán como tortura las molestias 

penalidades que sean consecuencia ónicamente de 

sanciones legales, que sean inherentes o incidentales a 

ésta9, o derivadas de un acto legitimo de autoridad. 

ARTICULO 49.- A quien cometa el delito de tortura se 

aplicará prisión de tres a doce años, de doscientos a 

quinientos dias multa 

de5empeño de cualquier cargo, empleo o 

,,¡ 

comisiOn 

pLlblicos hasta por dos tantos el lapso de privación de 

libertad impuesta. Para los efectos de la determinaciOn 

de los dias multas se estará a lo dispuesto en el 

al·ticulo 29 del Código Penal para el Distrito Federal 

en 1'1ateria de Fuaro Com\'.m, y para toda la República en 

Materia de Fuero Federal. 

ARTICULO 5Q.- Las penas previstas en le articulo 

anterior se aplicarán al servidor público que, con 

motivo del ejercicio de su cargo, con cualesquiera de 
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las finalidades señaladas en el articulo 3Q, in~tigue 

compela o autorice a un tercero o se sirva de él para 

infligir a una persona dolores o sufrim~entos graves, 

sean fisicos o psiquicos; o no evite que se inflijan 

dichos dolores o su1rimiantos a un~ persona que e~té 

bajo su custodia. 

Se aplicarAn las mismas penas al tareero que, con 

cualquier finalidad, instioado o autorizado, exolicita 

o implicitamente, por un servidor público, inflija 

dolores o sufrimientos graves sean físicos o psiquicos 

a un detenido. 

ARTICULO 69.- No •• consideraran como causas 

excluyentes de ra9ponsabilidad del delito de tortura el 

que se invoquen o existan situacione~ crncepcionales 

como inestabilidad polLtica interna, urgencia en las 

investigaciones o cualquier otra circunstancia. Tampoco 

pod1-.1 invocarse como Justificac:iOn la orden de un 

superior Jerárquico o de cualquier otra autoridad. 

ARTICULO 79.- En el momento en que lo solicite 

cualquier d&tPntdo o reo C;::b~(:.. =-~·- reconocido cor 

perito médico legista; y en caso de falta de éste, o si 

lo requiere ademas, por un facultativo de su elección. 

El que haga el reconocimiento queda obligado a e>epedir 

de inmediato el certifica.do cori-espondiente y en caso 

de se h.>n inflJ.gido dolores 

sufrimientos, de los comprendidos en el primor pá¡-1-afo 

del articulo 39, deberá comunicarlo ~ la autoridad 

competente. 

La solicitud de reconocimiento médico puede formularla 

el defensor del detenido o reo, o un tercero. 
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ARTICULO SQ.- Ninguna confesión o información que haya 

sido obtenida mediante tortura podt·á invocarse como 

prueba. 

ARTICULO 99.- No tendrá valor probatorio alguno l~ 

confesión rendida ante una autoridad policiaca; ni la 

rendida ante el Ministerio PUblico o autoridad 

Judicial, sin la presencia del de fans.ar o persona de 

confianza de inculpado y, en su caso, del traductor. 

ARTICULO 109.- El 1·esponsable de alguno de los delito!> 

previstos en la presente ley estará obligado a cub1-ir 

los gastos de asesoría legal, médicos, funerarios, de 

rehabilitación o de cualquier otra índole, en que hayan 

incurrido la victima sus familiares, como 

consecuencia del delito. Asimismo, estará obligado 

reparar el daño y a indemnizar por los perjuicios 

causados a la victima o a sus dependientes econOmicos, 

en los siguientes casos: 

1.- Pérdida de la vida; 

11.- Alteración de la salud; 

111.- Pérdld.:i t!::- in1Jresos económicos; 

V.- Incapacidad laboral; 

Vl .- Pét-dida de i.ngresos económico~; 

VII.- Menoscabo de la reputación. 

Para fijar los montos correspondientes, el jue: tomara 

en cuenta la magnitud del daño causado. 

En lo~ términos de la fracción VI del articulo 32 del 

Código Penal para el Distrito Federal en Materia del 

Fuero Común y para toda la República en Materia del 

Fuero Federal, el Estado estar A obligado 

subsidiariamente a la reparación del daño. 
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~iRTICULO 112.- El serv.idor público que en el eJerc1c.1.o 

de ~us funciones cono:ca de un hecho de tortura, está 

obliga.do a denuncia1-10 de inmediato, s1 no lo hiciere. 

se le? impondrán de tres meses a tres añoto de prisión, y 

de quince a ~esenta dias multa, sin perjuicio de lo que 

estable:can oti-añ leyes. Para la determinación de los 

dias multa se estará a la n~misiOn que se hace en la 

part~ f~nal dal articulo 4Q de este ordenamiento. 

ARTICULO .t2Q.- Er, :.od::: lo no previsto pO\- esta ley. 

serán aplicables las disposisiciones del Códiqo Penal 

para el D.i.strito Federal en Materia de Fuero Común, y 

püra toda la República en Materia de Fuero Federal; el 

Código Federal de Procedimientos Penales; el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal y la 

Ley RP.glamentaria del Articulo 119 de la Constitución 

Polilica de los Estados Unidos Mexicanos." 

El t::orrespondiente proyecto de inici.'ltiva de esti! 

nueva 1Q'l1 al igual que el de la anterior, fue propuesto por 

el Ejecutivo Federal, y tiene como antecedente una propuesta 

lllilborada por la Coml.<5.lón l\lucional de Derechos Humünos, que 

fue p1·esenlado al Pre~idente de la República el 16 de 

octubre de 1991 por el Dr. Jorge Carpizo 11acgregor, 

P1-e':>.Ldente Ue dicha Comisión. 

En la expo~ici6n de motivo5 del proyecto 

presentado al Congreso de la Unl.ón~ se hace notar la 

circt.tnstancia de que con el mi.smo se gu.:irdab:.-. 

congruenci.a los instrumentos inte1-nacionale~ 

ru:..ghiben la to1·tura, y ef~clivamc:itc. en la nueva ley 

quedaron cont~n.1.das dive1-sas p1-evisiones establecidas en 

47. LA JORNADA; "Texto del Proyecto de refor111as a la Ley Federal para 
pt·evenir y s.inc1onar la tortura"; Seccti!•n: El Pais; pag. 11: 17 de octubre 
de 1991. 
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ambos instrumentos que no estuvieron contempladas en e1 

ordenaml.ento anterior. 

4.2.- VISION COMPARATIVA DEL CONTENIDO DE LOS 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES Y LA LEY FEDERAL 

PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA. 

4.e.1.- ASPECTOS GUE COMPLIOMENTAN LA LEY. 

Algunas previs1ones que no estuvieron contempladas 

en la ley abrogada, fueron adicionadas a la ley en vigor con 

base en lo establecido en las Convenciones internacionales 
que prohiben la tortura. 

~Una de ellas es la relativa a la aplicación de 

las mismas penas previstas en su articulo '•Q a la persona 

que como tercero y con cualquier finalidad, instigada 

autorizada, expl.i.cJ.ta o implícitamente, por un servidor 

p•"•hl jr-n 1 ... a 11'f1 iJ~ rlnlnl""P~ 

fis1cos o psiquicos a una persona detenida; penalización que 

no se encontrüba e5tablecida. 

Dada la forma en que estaba previsto el delito 

la ley ab1-ogada, para con"f .igurac.i6n se e:<igia de una 

calidad especifica del sujeto activo: servidor público del 

'18. El Cód1go Penal para. el Distrito Feder.J.l en iaateria de fuero cotriCm y 
para toda la República en •ateria de fuero federal, en su articulo 212 
define: .. , .. es servidor público toda persona que dese41peñe un e.-pleo, cargo 
o cor.isi·~n de cualquier naturaleza en la adrdnislración pCtblica federal 
centr.i'll::acJ .. , o en l.a. del Distrito Federal, organis111os descenhalizado!i, 
er1presas de p.i.r\.1cipaci6n e~lal.ll mayoritaria, organizaciones y sociedades 
a<:>iaiilcldas a éstas, fideicomisos públicos, en el Congreso de la Unión, o en 
lo~ poderes Judicial Federdl y Jud1c1al del Dlsl1-J.to Fedrral, o que lll.:ineJen 
recursos econV111icos federales•. 
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Diatrito Federal de la Federación. Estas calidades 
aspecificas, dadas disyuntivamente. delimitaban el ámbito 

per:3onal de valide:= de la ley, por lo que sólo era aplicable 

a ta¡es servidores públicos pues sólo a ellos se dirigía el 

deber Jurídico penal. ~· 

Al respecto, tanto la Convención de las Naciones 

Unidas como la Convención Interameric:ana quP p1-ohibcn !a 

tortura, establecen la obligación de los Estados Partes de 

velar porque todos los actos de tortura constituyan delitos 

conforma a. su Derecho Penal y sean castigados con penas 

adecuadas en las que se tenga en cuenta su gravedad. 

~Otro aspecto que se incorpora al texto de la 

ley en vigor, es el relativo a la posibilidad de que la 

solicitud de reconocimiento médico a un detenido reo, 

a.demás de formularse por éste, que es la forma en que estaba 

previsto anteriormente, ahora lo pueden hacer también el 

defensor o un tercero. 

Aunque las Convenciones internacionales no prevén 

e~pecificamente el derecho a ser examinado por un médico, ya 

sea .:i 1:ieticiñn rlP lr'- •:ic:t.:..;;.:;., üt::t !:>U dt!fensor o un tercero, 

si establecen l~ obligación de los Estados Partes de velar 

por que cuando una persona aleguo habe1- sido sometida a 

tortUJ-a, tenga derecho a presentar una queja y a que su caso 

~e¿\ e::aminado pronta e imp.:ircialmente. 

En este conta:áo. la or~ct1ca de un c::.1man .r.~dico, 

sobre todo en turma oportuna, puede constituir un elemento 

de prueba pa1·a demo~trar que ne han cometido actos de 

to1·tura. 

q9 DE Ln BARREDA SDLORZArm, LUIS, op. cit. p.\g. 109 
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~ Un aspecto previsto en ambas convenciones, que 

también fue incorporado a la ley en vigor, es el relativo al 

adiestramiento y profesionalizaciOn de agentes de policla y 

funcionar~os póblicos responsables de la custodia de perso

nas p\·ivadas de su libertad, confo1-me quedó establecido en 

el articulo 29~ 

~ En ley en vigor se eleva la penalización del 

delito da tortura de 3 a 12 a~os y se contempla la obliga

ciOn de cubrir a la victima el pago de le~ 9~~to~ de 

asesoramiento legal, médicos, funerarios, de reahibilitación 

o de cualquier otra indole, así como a la reparación del 

daño y a indemnizar a la victima o dependientes económicos 

en los casos p1-ecisados en el articulo 10, quedando obligado 

el Estado subsidiariamente a la reparación del daño en los 

términos previstos en esta misma disposición. 

Sobre este punto lo que las Convenciones interna

cionales prevén, es la obligación de los Estados Partes de 

legislar a fin de garantizar a la victima o familiares la 

reparac10n asi como 

octlsionados. 

una indemnización y los gastos 

ilik_ Otr~ ~r~vl~ión Que es incorporada a la Ley en 
v1gor, y que va mas al iá de lo previsto en las Convenclór • .::;~ 

internacionales, es la relat1va a la determinación que dice 

que no tendr• valor probatorio alouno la confesión qu• uea 
rendida ante autoridad policiaca, asi como tampoco ante 

Ministerio Público ni autoridad Judicial inclusive, sin la 

pre~snc1~ del defensor o persona de confianza del inculpado, 

o bien del traductor tratándose de indigenas. ºº 
50. Con ba~e en las refor1t1as publicadas en el Diario Oficial de la 
federación el 0 de enero de 1991, a los a.r\í.culos 13b y 2qq del Código de 
Proced1111ientos Penales para el Distrito Federal, y a los artículos 207 y 
261 del Código federal de Procediuiientos Penales, sólo hay confesión cuando 
o;;e trata de declaración rendida ante el Ministerio Público o el Juez de la 
causa, por persona no 111enor de lB año~. en su contra, con pleno 
conoci1111ento, sin coacci·~n. vi.lolencia fi51ca o 11ioral, y en presencia del 
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Al respecto~ lo que las Convenciones internacio

nales establecen, es la obligación genérica de no admitir 

como prueba ninguna declaración que se demuestre haya sido 

obtenida mediante tortura. 

4. 2. 2. - PREV IS I Ol~ES CON TEN IDAS EN OTRAS 

NORMAS DE DERECHO INTERNO. 

Existen ciertas previsiones en las Convenciones 

;nternacionales que no fueron contempladas en ninguna de las 

dos leyes que tipifican y penalizan la tortura, pero que se 

encuenti·an establecidas en otras noi-mas de Derecho interno .. 

Estas se refieren a la obligación de los Estados 

Partes de instituir Jurisdicción a fin de enjuiciar y 

penalizar todo acto de tortura que se cometa 

bajo su jurisdicción, así como su tentativa .. 

territorio 

En este 5entido tanto la ley abrogada como la 

vigente contienen un articulo que dispone que en todo lo no 

prPvi~to Pn la Ley~ serán aplicables las disposiciones del 

Código Penal para el Dist1-ito Fede\~a.1 en materia del Fuero 

Común y para toda la Repóblica en Materia de Fuero Federal~ 

En el Tl.tulo Prelimina.1~, Libro Primero de dlcho 

Código, y de lus articulas lQ al 6Q, se determina su esfera 

imperativa o de aplicación a.si como la competencia de los 

tribunales comunas y federales, por: 

defensor o persona de conf lanza, debiendo estar debida11ente enterado el 
inculpado del proceso. 
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a>.- Delitos que se inicien, preparen o cometan en el 

eJ:tranJero, cuando produzcan o se pretenda que tengan 

efectos en el territo1-io de la Repóbl1ca "ª; 

b>.- Delitos cometidos en los consulados mex~canos o en 

contra de su personal, cuando no hubieren sido Juzgados 

en el pais en que se cometieron; 

e).- Delitos continuos cometidos en el extranjero, que 

se sigan comet1endo en la Repóbl1ca, sean mexicanos o 

extranje;os los delincuentes; la misma regla se aplica 

a los delitos continuados "•1 

d) .- Delitos cometidos en territorio e:<tranjero por un 

meaicano contra mexicanos o contra extranjeros, o por 

un extranjero contra mexicanos, cuando: el sujeto 
activo se encuentre en la República, no haya sido 

definitivamente Juzgado en el paLs que delinquió y que 

la infracción tenga el carácter de delito tanto en el 

pais que delinquió como en la República; 

e).- Delitos que se consideraran ejecutados en 

territor 10 de la República: los cometidos por me)(icano 

o extranjero en alta mar~ a bordo de buques nacionales; 

los ejecutados a bordo de buque de guerra nacional 

surto en puerto o en aguas territo1-iales de otra 

nación, o de buque mercante s1 el delincuente no ha 

51. En el .t.rticulo 4ia constituc1on.1.l, se eshblece que el territorio 
n.1.cional co111prende: el de las partes integrantes de l.t. Federación; el de 
las islcts, incluyendo arrecifes y cayos en los •.res adyacentes: el de las 
islas de Guadaluoe y lc'\s de Revillagigedo; la platafor~a continental y los 
:.!icalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes: l.as aguas de los •ares 
territoriales y las •ariti•as interiores; y el espacio situado 'Sobre el 
tierritorio nacional. 
52. Conforme a !a doctrina penal, se dice que el delito continuado consiste 
en1 unidad de resolución, plur.ilidad de acciones (discontinuidad en la 
ejecución) y, un1dad de lesión Jurídica. Ver: Castellanos, Fernando, op. 
cit. pig. 185-166. 
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sido ju:gado en la nación a que pertenezca el puerto; 

los cometidos a bordo de buque extranjero, surto en 

puerto nücional o en aguas territoriales de la 

República ~31 , si se turbare la tranquilidad póblica, o 

si el delincuente o el ofendido fueren de la 

tripulación; 

f> .- Delitos cometidos a bordo de aeronaves nacionale~ 

o e:<tranJeras que se encuentren en territorio o en 

atmósfera aguas territoriales nacionales 

extranjeras, en casos análogos a los cometidos en 

buques conforme se señala en incisos interiores; y, 

g> .- Delitos cometidos 

mexicanas, y 

embajadas y legaciones 

f).- Cuando se cometa un delito no previsto en el 

Código Penal, pero si en una ley especial o en un 

tratado internacional de observancia obligatoria en 

Mé:<ico, éstos se aplicarán tomando en cuenta las 

disposiciones del Libro Primero de dicho Código y, en 

su caso, las conducentes del Libro Segundo -o sea 

propiamente e~tP. cn-rl~n,..mi~rito ~n ~u int.~gr it:.:od · •. 

En términos generales estas reglas de competencia 

son coherentes con lo establecido en ambas Convenciones 

internacionales p.;i.ra instituir jurisdicción y sa.ncionar los 

actos de tortura que se cometan en territorio del Estado 

Me:<icano~ e incluso está delimitada en forma mucho mtts 

precisa. 

53. La Convención de las rlaciones Unidas sobre Derecho del r1ar, adoptad• el 
30 de .,bril de 1982, est.iblece que el 111ar territorial se extiende de la 
lin~a norll'lcll o línea de base recta hasta un lb1ite lllAXi•o de 12 111illas 
marinas; c\rea en la que los Estados pueden ejercer jurisdicción penal, a 
excepción de buques d~ guerra u oficiales que gozan de in11unidad. Ver: 
ORTCZ AHLF, LORETTA, op cit. p.\g. 76-77. 
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Cabe considerar que canforme al Derecho tnterna

ciona l el territorio de UR Estado es el espacio en el cual 

ejerce su "soberania territorial", entendiéndose por esta la 

·facultad que tiene de di'3pone1· del mismo de forma exclusiva 

e inviolable. Esto es, exclusiva por que la soberania que 

ejerce el Estado dentro de su territorio no permite el 
ejercicio de competencias territoriales por parte de otro 

Estado, e inviolable, por que la Sociedad Inte1~noc:lono:i.l Cebe 

respetar la sobe1·ania e integridad territorial de los 

EGtados. c .. Luego entonces, el terTitorio de un Estado es el 

espacio en cual ejerce sus competencias. i:sts 

Por lo que se re1'l.ere a la sanción de la tentativa 

punible en el caso del delito de tortura, la Ley Federal 

para Prevenir y Sancionar la Tortura vigente no hace mención 

a esta figura, pero al disponer en su articulo 129 que en 

todo lo no previsto en ella seran aplicables las disposicio

nes del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de 

Fuero ComUn y para toda la Repóblica en Materia de Fuero 

Federal, siendo que en este ordenamiento sí se regula, éste 

rP-sulta igualmente aplicable y por tanto de conformidad con 

!o::; .:::i:-tici.Jloc:; t2 y 63. debe sancionarse toda conducta que la 

tipifique. 1:1 .. 

4.2.3.- ASPECTOS OMITIDOS EN LA LEY VIGENTE. 

54. ORTIZ AHLF, LORETTA, op. cit. p.ig. 60 ss. 
55. La Carta de la'i Nacione5 Unida'i, en 5u articulo 2.4., se establece que 
los mieabros de la Organ1zaci6n en sus rel.lc:icnes 1nternadoni1les ~e 
"bstendrAn de recurrir a la a111enaza o a la fuerza contra la integridad 
torritorial o la independencia poli.tlca de cualquier Estado. 
56. El articulo 12 del Código Penal establece que existe tentativa punible 
cu.indo la resolución de coaeter un delito se- exterioriza eJecut•ndo la 
conducta que debería producirlo u onitiendo la que deberia evitarlo, si 
aquél no se consuaia por causas ajenas a la voluntatl del agente; el articulo 
63 di5pone que a los responsables de tentativa punible se les hpondrA 
ha~ta dos terceras partes de la 'lanc1o!ln que- debiera i1t1ponerse de haberse 
consumado el delito, y atento a lo dispuesto en los Mls. 52 y 59. 
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E:~ is ten ciertas determinaciones que estaban 

previstas en la ley abrogada. que fueron omitidas en la ley 

en V.lgor, y que se refieren a la penalidad del delito de 

tortura, al derecho del detenido o reo a ser reconocido por 

pe1-ito médico de su elección en el momento en que lo 

solicita1-a y a la aplicación de las 1·eglas de concurso de 

delitos. 

tiL:_ En la ley de mayo de 1986, se establecía que 

al servidor público que cometiera el delito de tortura se le 

sancionaría con pena privativa de libertad, multa, privación 

del cargo e inhabilitación para el desempeño de cualquier 

cargo, empleo o comisión públicos hasta por dos tantos del 
tiempo de duración de la pena privativa de libertad 

impuesta. Es el caso de que la Ley de 1991 aún cuando 

contempla en su mayoría estas sanciones, omitió en 

particular la de privación del cargo. ~7 

Ahora bien, en el Código Penal de aplicación en el 

Distrito Federal en Materia del Fuero Común, y para toda la 

República en Mater1~ dPl FuPrrl F'Pd~n~l -eplit:f."bl~ ~n t::dc !:::: 

no pn~,..,isto en la ley-, se establecen penas relativas 

delitos cometidos por servidores públicos en abuso de 

autoridad, de entre las cuales está contemplada precisamente 

la de dest..Ltuc:ión del cargo en caso de que el servidor 

público ejerciendo sus funciones o con motivo de ellas 

h1cie1-e violencia a una persona ~ün cau5a legitima o la 

veJare o la insultare. ~ª 

57. Cabe considerar que en la propue~ta elaborada por la Comisión Nacional 
Je Derechos Hu111.anos, y en el Proy~cto presentado por el EJecul~vo Federal, 
ya tampoco se conte111plaba la privación del cclrgo como penalidad por el 
delito de lortura. 
58. A!>i lti establece este Código en su articulo 215 fracción ll, en 
relación con su penóltimo p~rrclfo. 
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puede 

esta 

prevista en dicho Código Penal an su articulo 24, comprendi

do en el Capitulo de las Penas y Medidas de Seguridad. e• 

En consecuencia la privación del cargo es una 

sanción licita que debió preservarse en el texto de la ley 

en vigor, por ser una pena que imcrimia mayor severidad a la 

sanción da los a=to~ de tcrtur~. 

~ Por cuanto a el derecho a ser reconocido por 

un médico, la Ley de mayo de 1986 indicaba que en el momento 

en que lo solicitara. cualquier" detenido o reo debia "ser 

reconocido por perito médico leQista o por un facultativo 

médico de su elección" • 0 • En la Ley vigente, se establece 

que tal reconocimiento se lleve a cabo en principio por 

médJ.co legista, y en caso de falta de éste, "o &J. lo 

requiriere además", por un facultativo de su elección. 

La preferencia a que el reconocimiento se realice 

por médico legista puede restar alcance protector a esta 

disposición, pues ya no es en el momento en que la victima 

lo solicite que será examinada por el médico de su elección. 

59. De hecho la pena de prisión que sea el resultado de una sentencia 
eJecutor1ada, es causal de cese de noabra•iento sin responsabllidad para 
los Titulares de las Dependencias, conforae lo establece la Ley Federal del 
Trabajo Burocr.itico en su articulo 116 inciso O; en forma si•ilar se 
establece esta causal en el articulo 47 fracción XVI de la Ley Federal del 
Trabajo. 
60. Este rusrio texto estuvo cont.e•plado t~u1lo en la propuesta. de ld. 
Comisión Nacion.a.l de De-rechos Hu111anos coao en el proyecto del Ejecutivo 
Federal. · 
61. Confor•e se establece en el Código de Procediliienlos Penales para el 
Distrito Federal en su articulo 620 fracción V, los peritos tflédicos 
legistas, traductores y peritos en los raaios que les est.!n encoa1endados, 
son auxiliares de ld Administración de Justicia y r.sU.n obligado5 c1. cueplir 
las •!ordenes de autoridades y funcionarios del r.aa.o. 
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& En :...'l ley abrogada se estab lecia e:<presamente 

en el ~cgundo p~rrafo del articulo 29, que si a demás de 

t.ortura resultaba delito diverso~ se esta1-ia a las reglas 

de-l concurso de delitos; ésta previsión fue omitida en la 

ley en Vl.gor. 

Aunque esa particular omisión puede no ser 

.~.:1e· ... ::mt:c -;:oc.JA vR:: Que la ley establece en último 

articulo que en todo lo no previsto en ella es aplicable el 

Código Penal pa1·a el Distro Federal en Materia del Fue1-o 

Común y pa1·a toda le:\ Repó.blica en Materia del Fuero Fede~·al, 

siendo que el articulo 18 de éste ordenamiento se 

determinan las reglas para la configuración del concurso 

ideal y del concurso real de delitos, 00 su inclusión en la 

ley vigente, como quiera que sea, no estaba de más; 

mayormente, si se toma en cuenta que los actos de tortura 

además de causar dolores o sufrimientos graves fis1cos 

psíquicos, pueden resultar también en lesiones o la muerte 

de la vict1ma. 

4.2.4.- EL PUNTO DE INCONGRUENCIA. 

Exi~te un aspecto fundamental 

concordancia entre el contenido de las 

el que no hay 

Convenciones 

internacionales y el te:(to de la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar l"' Tortura. 

Efli'.::ti·.·.J.1m~nte, una previsión qua si b1en quedaba 

contemplada en los elementos del tipo de la Ley de 1986, en 

la Vl.gente quedó clal-o3mente especificada en su articulo 

primero., y es la 1·eldtiva al ámbito de aplicación de la ley 

62 E>:iste concurso ideal c:u.,ndo con una sola conduct" se c:o11eten 1i1arios 
delitos; el c:anc:ur,_;o re.ll ~I'.! pre~cnta r;.u.Anda can pluralidad de conducta~ '.ie 
c:oinetcn v~lrios delltoo;.. 
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en todo el. terr!torio nacional en Matel-ia de Fuero Fede1al y 

en el Distrito Federal en Materia de Fuero Común. 

Esto quiere decir que en la propia 

establecen los limites competenciales de la 

Ley se 

actuación 

Jurisdicc.i.onal penal 1-atopecto .:i 13 s,:¡nc-ión del delito de 

tortura en ra:On de lü materia. 

Por t:?.t1to, ya que la República Mexicana está 

organizada constitucionalmente un Sistema Federal, sólo 

c1.1ando se reunan determinados supuestos para la configura

ción del delito que afecten esta materia, es que será del 

conocimiento de tribunales federales, y et.lande tales 

supuestos pa,-.:i la configuración del delito impliquen la 

materia local en el ámbito espacial del Distrito Federal, 

será del conocimiento de tribunales del Fuero Común. ·~ 

Al def inil·se en esta forma la esfera imperativa de 

la Ley, la competencia tendrá que determinarse de la misma 

manera que en la ley abrogada, es decir, con base en un 

elemento del tipo relativo a la calidad especifica del 

sujeto activo de "servidor público de la Federación" o 

"servidor pUbl ico del Distrito Federal", dependiendo del 

caso concreto. 

De esta manera, la tortura en México no se 

encuentra penalizada en todo el territorio nacional. ni 

un delito feder~l. Esto es asi, oue~ a pesür de que la ley 

en vigor fue e:{pedida por el Congreso de la Unión, y fue 

denom.i.nada Le-y ¡:.'"o;Qe•-.:il p.:J..ra Prevenir y Sancionar la Tortura, 

en realidad no se trata de una ley federal, toda vez que au 

63. 1\1 re~pecto ex1ste el dogma penal "ne1110 judex sine lege", que sifnifica 
q11e ningrin jue;:: puede tener autoridao o Jurisdicción no derivada'"' de la 
ley; ver, CASTELLANOS, Fl::RNANOO, op. cit. pag 122-126. 
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esfera l.mperativa o de uplJ.cación se encuentra delimitada en 

lo~ términos antes señalados. •~ 

En consecuencia, sigue siendo indispensable •e que 

los Estados de la Federación legislen a través de sus 

l&gJ.slaturas locales sobre la tipificación y penalización de 

la tortura a fin de que sea punible en sus respectivas 

esfe1-afi de competencia. •• 

Con base en lo expuesto, queda muy clara la falta 

de congruencia entre las Convenciones internacionales que 

prohiben la tortura y la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar la Tortura -situación que se presentó con la ley 

abrogada y que no fue resuelta por la ley en vigor-. 

Es incuestionable que una de las obligaciones que 

adquie1-en los Estados Partes al suscribir y ratificar dichos 

instrumentos, es pr-ecisamente la de velar por que todos los 

actos de tortura constituyan delitos conforme su 

legislación penal, debiendo tomar medidas lDgislativas, 

administrativas Judiciales o de otra índole eficaces para 

impedir los actos do tortura en todo territorio que esté 

bajo su Jurisdicción. 

6q. Lo-;. dec-litos fl'r1Pr.11lP~ ~'!' :-~t.::.!:!:::o::.:;; .:n l ... ,~l::I t:"apedioas por el congreso 
de ld Un1ón, a dih~rencttl de los co111une~, que constituyen la regla general, 
y que scin aquel los que se foreul.,n en le>yes dicta~.is por las Iegisl•turas 
loc:ales; ver, CASTELLANOS, FERNANDO, op. cit. p~g. 194; el .ayer 
.ibunda ... iento, la Ley Orgánica del Poder Judicial de Ja Federación establece 
en su articulo ~l inci!Jo a), que son delitos del orden federal los 
pre\·tstos en l..is lPyes federales 'I los tratados. 
6S. De hec:ho la Co111isi 1~n Nacional de Derechos Huaanos, así lo propuso, 
to111.rndo en cuent.1 1.1s facultcldes del Congreso de la Unión pdra legislar en 
u.alerte\ federal, y a fin de que se <lbilrcar" a todo: le~ se-nddo1·e-;. 
piJbllc.o~, teder.lles, esttltales y municipales; el te:<to propuesto en el 
proyecto del Ejecutivo Federal, es el que contiene en la ley vigente. 
66. En el Oerec:ho Penal e:dste un principio, qui::..\ el •.\s antiguo, que dice 
"nullu11o crimen, null.\ poena sine lege", que quiere decir no hay crimen sin 
ley y tM1poco hay pena sin ley. r aunque éste m.\s bien respondió a la 
necesidad de limitar y frenar las forrua5 lflAs crueles de venganza, lo cierto 
es que mienlt-a!:. no e5tl- tipificado el deltto y tenga prevista un.i sanción, 
no ser.\ castigado. 
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Luego entonces, 

tiblo el teuto de la ley 

esta incongruencia hace incompa
con l~s obligaciones internacio-

nales contraídas por el Estado Mexicano, y par tanto, 

mienb-as no se legisle en todos los Estados de la Federación 

sobre el dell.to de tortura, puede habe,- lugar a responsabi

lidad internacional. 

~.- LA PENALIZACION DE LA TORTURA EN LAS 

LEGISLACIONES ESTATALES. 

En el Ambito de las legislaturas Estatales 
ancontramos que con fecha 7 de diciembre de 1989 se publicó 

en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua la 

darogaci6n del art~culo 135 del COdigo Penal de dicho 

Estado, y en su lugar se tipificó el delito de Tortura. 

Asimismo se publicó la reforma al articulo 339 

fracción Itt del Código de Procedimientos Penales del Estado 
de Chihuahua en el sentida de conferir el valar de indic~a a 
la confesión cuando sea hecha ante el Ministerio Público y 

con las requisitos establ~cido~ ~n e! articulo 126 del misma 

código, o ante el iribunal que conozca l~ cau~~. Igualmente 
el arti.culo 131 del mi.smo Código de p,~ocedJ.mientos Penales, 

fue adicionado en el sentido de que en el momento en que lo 
solicite el detenido e cual~uier otra persona en su nombre, 
será reconocido por un médico de su elección o por un médico 

legista, qu.ienes estar.in obli9ados a a:~p~dir de inmediato el 
rertificado correspondiente sobre el estado fisico y mental 

óel detenido .. 

ó7. COMISION NACIONAL DE DERECHOS l-IUMANOS, "Doculhentos B~sicos sobre la. 
Tortur., ... Serie Folleto!>, •qo13, Tallere!:i Grafitos de la Naci•!>n, México, 
1990, p.\g. 1~3 S'i. 
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El Estado de Sinaloa publicó a través del Organo 

Ofic1al del Estado de Gobierno de 15 de mayo de 1990, la 

adición del Capitulo IX al Titulo Séptimo del Código Penal 

para el Estado de Sinaloa por el que se incorporan diversos 

articulas relativos a la tipificación del delito de tortura 

y sanciones relativas al mismo; asimismo se establece el 

derecho de cualquier detenido o reo para ser reconocido por 

perito médico legista por facultativos médicos de su 

elección, quienes quedan obligados a expedir de inmediato el 

certificado correspondiente. Se establece también el derecho 

a las victimas de la tortura o familiares en su caso, a la 

indemnización a titulo de reparación del daño, lo que debe 

ser decretado mediante sentencia. 

Con fecha 5 de Julio de 1990, se publicó en el 

Boletin Oficial del Estado de Sonora una Ley por la que se 

reformaron los artículos 177 y 179 del Código Penal para el 

Estado de Sonora, modificándose la denominación del Capitulo 

11 del Titulo Séptimo de dicho Código para quedar como 

"Abuso de autoridad, incumplimiento de deber legal y 

tortura", se reglamentan las sanciones relativas a casos de 

abuso de autoridad o incumplimiento de un deber legal, y 

bajo el articulo 178 se tipifica el delito de tortura. 

En el Estado de Morales esta vigente una Ley 

eKpedida en 1989, para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

El Poder Legislativo del E~"~-t~a=d=º~-d="~~G='='"'~r~r~e~r~o 

expidió una Ley publicada en su Diario Oficial de 26 de 

septiembre de 1990, y una Comisión de Derechos Humanos 

competente para conocer de casos de tortura. 
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Desde 1989, existe en S=a=n~~L=u=i=s~~P~o=t=o=s~i un 
Reglamento sobre Derechos Humanos y uno de sus capítulos 

versa sobre el tema de la tortura. 

6.- LA PRACTICA DE LA TORTURA EN MEXICO. 

Sin duda el acontecimiento que orilló al 

reconocimiento oficial de la utilización Ce la tortura por 

parte de la policía en nuestro país, lo es el terremoto en 

la Ciudad de México en septiembre de 1985. 

Los cadaver~s d& unos colombianos encontrados en 

los escombr-09 del edificio de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal con muestras de tortura, 
provoco tal reconocimiento frente al sobresalto que generó 

en la sociedad entera. 

Este acontecimiento fortuito, es •l punto de 

referencia a que aluden organismos no gubernamentales de 

defensa y promociOn de los derechos humanos nacionales e 

internacionales al tocar el tema de la práctica de la 
tortura. 

A partir de entonces la tortura ocupa un lugar 

incuestionable en todo reporte, estadistica, o análisis 

sobre la situación que guardan los derechos humanos en 
nuestro pai.s. 

Una de las primeras reacciones del Estado 
Me:<icano, ante esta situación fue la de ratificar la 

Convención Contra la Tortura y otros Tratos Crueles 
Inhumanos o Degradantes adoptada poc las Naciones Unidas, 
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que fue publicada. en el Oi.:irio Oficial de ltl Feder-ac:ión el 

17 de- enero de 1906. Atento a las obl igacl.ones contr-aidas en 

ell.3i, ·fue p~-omulgada en mayo de 19Sá la primer L~y F'edera.1 

pa1·a Prevenir y Sancionar la Tortura. 

Es ani como el derecho a no ser torturado que estA 

comprendido una garantía individual prevista en la 

Constitución, tiene ahora mayor protección al sancionarse 

penalmente los actos de tortura. 

Pasado c~5l. un año de haber ratificado la 

Convención de las Naciones Unidas, Mé!dc.o ratificó otro 

in5trumento internacional, de tipo regional, que prohibe 

también los actos de tortura, es decir, la Convención 

Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura adoptada 

por la Organi~ación de Estados Americanos, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1987. 

Aón y cuando ya se contaba con una ley que 

tipificaba y sancionaba la tortura, fue necesaria la 

elaboración de un nuevo ordenamiento con un texto similar 

pero mán completo y con previsJ.one~ más acordes al contenido 

de las Convenciones Internacionales. El p1-oyecto respectivo, 

también fue pre$entudo por el Ejecutivo Federal, pero con ~1 

antec:edentP """ c=r.t..;,¡ c...on una propuesta elaborada por la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, organismo desconcen

trado adscrito a lu Secretaria de Gobernación que fue creado 

con base en el Decreto Presidencial de 5 de junio de 1990, 

encargado di? pi-oponer y vigilar el cumplimiento de la 

poJ itica nacionJ.l en materia de 1-espeto y defensa a. lo~ 

derechos humanos. 6 e 

68. Con f<!'cha 22 de enero de 1992, fue publicado en el Di~rio Oficial de la 
Federación el Decreto por el que fue reformado el .1.rticulo 102 de ld. 
Constitución, elev.1ndo a rango constitucional ,, l.l C.N.D.H., y al efecto se 
e~t.ableció que el Congre-.;o de la Unión y L.Js legisl.itura-.; de Jo-.; Estados 
est<:lbleceri.10 org;rni~mo~ dE> protección de los Derechos Hu11anos en el .imbito 
de SU!: re:specUva-.; coa:ipetencias. 
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De esta mane1·a el 27 de diciembt·e de 1991 fue 

publicada en al :ii.ario OficJ.al de la Federación oti·a Ley 

Federal para Preven.ir y Sancionar la Tortura, abrogándose la 

ley anterior. 

A pesar de la trayectoria que tiene la prohibición 

de la tortu1·a en 

década presente 

interno de normas 

nuestro pa:i.s, de su penalización en la 

virtud de la incorporación al derecho 

internacionales que obligan su 

tipificac10n y penalizac:.i6r1, la torturo:\ en Hé:dc:o º"" 
práctica que aún persiste. 

6.1.- EL INFORME DE AMNISTIA INTERNACIONAL. 

En mayo de 1991, 1ue dado a conocer un informe 

elaborado por Amnist:i.a Internacional sobre "Tortura e 

Impunidad en México", con motivo de su visita de mayo y 

junio de 1990. Se trata de una amplia exposición sobre la 

práctica de la to1·tura comprendiendo los siguientes puntos: 

autores principales, victimas, técnicas o métodos, casos 

concretos, efectividad de los recursos legales, y asimismo 

se fo1·mulan toda una serie de recomendaciones. 

Como .a.uto\·es; o agentes de la tortura en Méwico. se 

ubica a los agentes de la policia Judicial federal y e~tatal 

principalmente, y en menor grado la polic.ia preventiva 

estatal, la pol iciia de ~eguridad pública, la policía 

municipal, la policía federal de caminos y de la Dirección 

de Protección y Vialidad. De entre todos, destaca lct. policlo. 

JUdl.cial federal, sección de antina.rcOticos. Se menciona 

69. A11NIST1A INTERNACIONAL, •1'1EXICO. Tortura e iripunidad•, Edición e!::pañala 
a cargo de EDITORIAL AMNISTH1 INTERNACIONAL CEDAI), P1adr1d, España, 1991. 
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tamblén a los soldüdos del ejército mexicano y a civiles 

reclutados extraoficialmente por la policia judicial, que 

trabajan para ésta, y a quienes se conoce como "madrinas", 

"soplones" o "informantes". Estos últimos utilizan armas y 

se les considera responsables de detenciones J.legales, malos 

tratos, torturas, homicidios arbitrarios y ejecuciones 

extrajudiciales. 

Las victimas proceden de casi todos los sectores 

sociales, aunque generalmente los más afectados son los de 

más escaso5 recursos, contándose entre ellos a hombres, 

mujeres y menores de edad; activistas campesinos, indígenas. 

sindicales y politices a.si como de derechos humanos y 

personas que tratan de investigar las violaciones de estos 

derechos; sospechosos de siembr~ de estupef•cientes o de 

narcotráfico, y en general presuntos delincuentes nacionales 

o extranjeros. Se incluyen también personas detenidas por 

móviles políticos y conflictos sobre tenencia de la tierra, 

e inclusive agentes de policía Judicial estatal. 

Sobre las técnicas de tortura, Amnistía señalat 

"Los métodos son sencillos -violencia bruta, Junto con 

el de instrumentos sencillos. bolsas de 

plástico, fuentes domésticas de energía elécti· ica e 

i.nodoros-, pero al mismo tiempo perfeccionados, ya que 

están concebidos para dejar el mínimo de marcas. A 
veces son mortales." 

Las pali:as son uno de los métodos más habituales, 

que comien:an desde la detención y durante el interrogatorio 

inicial bajo custodia de la policía, e incluyen bofetadas, 

puñeta:os y patada5 en partes sensibles del cuerpo como la 

70. IdeM. p. 28. 
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cara, el abdomen y !os genitales; golpes con palos y culatas 

de fusiles; flagelamiento con cuerdas y cinturones, etc. 

Otras técnicas utilizadas son: el "tehuacanazo". 

que consiste en introducir por la fuer:a en las fosas 

nasales agua mineral mezclada con polvos de un picante; l~ 

asfixia, método común que veces tiene consecuencias 

mortales, y suele emplearse de dos maneras, una conocida 

como la "bolsita•• o "submarino seco", consiste en colocar 

una bolsa de plastico en la cabeza de la victima y atarla al 

cuello para provocar ahogamiento, en ocas1ones se añade 

picante a la bolsa o se coloca un lien~o mojado en la cara. 

La otra variante es el ''pozole" o "pozoleado" o "submarino 

humedo", que consiste en provocar asfixia sumergiendo la 

cabeza de la victima en agua conteniendo trozos de alguna 

materia o heces y orina; la tortura eléctrica es otro método 

muy utili:eado en Mé:fico, que se aplica normalmente con 

picana -la "chicharra"- en ojos, encías, lengua, pe2ones y 

genitales, en otros casos se utili:ean cables de corriente 

eléct1·ica casera y son atados a manos y pies5 las quemaduras 

con cigarrillos son otro método comú.n; los abusos se>euales 

se presentan en bastante menor proporción durante 

interrogatorios; la técnica de la "antorcha", consiste en 

aplicar fuego directamente a la piel de la victima, con 

papeles ardiendo, encendedores, soldadores y otros 

instrumentos; finalmente, la tortura psicológica se 

manifiesta en preterir durante los interrogatorios, amenazas 

y actos intimidatorios de distintos tipos, incluyendo 

simulacros de ejecución. ?1 

En su informe Amnistía Internacional menciona 

alrededor de '•0 casos distintos, de los cuales algunos han 

sido ampliamente difundidos en la prensa nacional e incluso 

71. Ide1ri. p. 28-30. 
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fueron llevados a la ComJ.~ión Nacional de Derechos Humanos, 

y merei:ieron la formulac:i1!m de recomendacione'3 poi- parte de 

e!lte organismo. De entre los m.is documentados se .nern:iona el 

de la muerte por tortura de s~rgio Machi Ramirez, la 

detención y tortura del abogado Antonio Francisco Valencia 

Fontes y de Jesús Enrique Machi Ramirez y de Armando Machi 

Bu~t~mante, asi como el de la muerte de tres miembros de la 

Familia Ouijano Santoyo y la tortura de uno de ellos; todos 

estos casos se vincul~n a supuestos delitos por 

narcotráfico. 

Las recomendaciones que formulo la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos 50b1·e dichos casos, fueron 

desatendidas por el Procurador General de la República 

funciones, Lic. Enrique Alvare~ del Castillo. 

La tortura, señala AmnistJ.a Internacional, también 

esté ampliamente difundida en las Areos rurales, aunque la 

lejanía de éstas hace que esté menos documentada que en las 

áreas urbanas. 

Amnistía Internacional hace notar que 

efec:tivJ.dad de los ordenamientos legales que Prohiben la 

tortura, enfrenta entre otras cuestiones la dificultad para 

µ1·0U•:ff la c:omJ.s.,1..on de actos da tortura, y que aó.n en los 

casos en que se cuenta con ci.ertos elementos de prueba como 

constancias médicas y testigos, muchas veces los Jueces han 

resuel Lo que no gu¡wdan relación con lo declarad o por los 

detenidos. Asim.,1..~mo, indi.ca que en muchos de los casos de 

muerte por tortura, las autopsias rutinarias no han logrado 

di~gnosticar ni dccumant.:si- aú~c:u.:u.Jamenle vi.olaci.ones de 

der~chos hu.nanas, pues 

"Estas autopsias l.:is realizan médicos forenses que 

tr~baJan en el sorv~cia médlco del Ministeri.o Público 
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y, en tos casos conflictivos, 9Ltt> conclusiones suelen 

tender corrobo1-ar la versión policial de los 

hechos ••• Un detenido muri6 bajo custodia poco despuós 

de que le eaaminaran dos méd ices forenses que 

concluyeron que no tenia lesiones que hicie1-a.n temer 

por su vida" • .,.º 

La roac.luslón en :--Cg.:..:ncn d~ incomunicación et:> 

habitual durante las fases iniciales del procedimiento, las 

confesiones se obtienen comunmente durante el periodo de 

averiguación previa, bajo la custodia de la policía o del 

agente del Ministerio Público, siendo que el detenido 

raramente tiene acceso a un abogado. 7~ 

Finalmente, de entre las recomendaciones que hace 

Amnistía Internacional frente a la situación que se viva en 

Mé~ico y la práctica de la tortura no obstante su prohibi

ción y penalización, Be encuentran: 

~ La separación 

responsasble de la 

de poderes 

detención y 

interrogatorio de los detenidos; 

entre la autoridad 

la responsable del 

2..L..=., La aplicación de salvaguardias judiciales como 1a 

incorporación ~ la legislación y a la práctica legal 

meKicana de las normas internacionales relativas al 

poder judicial, incluyendo las contenidas en los 

Principios Básicos relativos a la Independencia de la 

Judicatura <ONU>, en interés de un poder judicial 

auténticamente independiente e imparcial; 

~ Garantías médicas adecuadas; 

f!.l...== La conf'ormidad del derecho interno con las 

Convenciones Internacionales ratificadas por el Estado 

Mei<icano, atendiendo también al Conjunto de Principios 

72. lder•> P- 42-43, 
73. Idem. p. 40. 
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para la po·otl:!c.:cióu de toda~ las penJona5 !iCmotidas 

cualquier forma de detención o pri~ión adoptados por la 

ONU~ y lns Principios sobre la Ef.ica::: Prevención e 

!nvesti9<1c1ón de Ejecuciones E:ctralegales. Arbitr.J.l-ias 

y Sumarias también adoptados por la ONU; y, 

!U.:..::. El reconocimiento de los procedimientos 

internacionales para la protección de los derechos 

humanos. 

Por último, con base en todo lo observado y 

expuasto por Amnistía Internacional en su informe. ! lega a 

la conclusión de que 

juríd.tc:amente, 

obst.:inta encontre.r!:>C pnJhibida 

"La tortura sigue siendo un mal endémico en Mé:dco", y 

••considera que la razón principal es la impunid.J.d casi 

total de que gozan los funcionarios encaroados de hacer 

cumplir la ley que, habitualmente, actúan c:onculcando 

la ley sin temor al castigo." 

6.2.- UNA VISION DE CONJUNTO. 

Sobre el tema de la tortura han sido emitidos 

diverso~ puntos de vista. 

En un informe e~pecJ.al el_aborado por ~a Comisión 

N.u:.ional de Dei-echos Humanos, ante el reporte de Amnist.ía 

Internacional sobre la Tortura e Impunidad en Mé:<ic:o -a que 

se ha hecho refe1-encia en el apartado anterior-~ dado a 

conocer en septJ.embre de 1991 por el Presidente de l.:t misma, 

~;e señale~ que: 

7'1. Ideftl. p. 5. 



192. 

"La tortu1·a es un fenómeno comp le JO y mLll ti facético en 

el que .inciden f3ctcre13 JUr.i.dicos, e~t1·uct.urales. de 

cor .-upe l.ón, de falta de operaci.6n, ec:onóm1cos, 

sicológicos, soc1ale!:. y morales, de ahí. que se deba 

atacar todos los frentes ••• Carpi::o indico que en la 

tortura, la ChlDH enfrenta múlti.ples obstAculos para 

cor•-oborarla, pues en muchas ocasiones, no existe 

prueba ni indicio de el la, aun cuando no se duda que en 

buena parte ha.ya existido pero "dada l.a c!.'.lndcstinidad 

de este tipo de acciones, no dejan huellas visibles 

pa•·a su certificación médica legal ...... 

En un diAlogo $.OStenido por un reportero de la 

Revista Proceso a fines de 1985 con diversos eKpolicias 
~ederales sobre el tema· de la tortura, manifeptaron lo 

si9uiente1 

-¿Quién tortura en México? 

-¿Quién no? Mira, en una u otra forma, unos más otros 
menos, todos alguna vez lo hemos hecho. SerAn contados 

los que puedan decir lo contratio. 
-¿Eso significa que todas las corporaciones 

pcl.!t:.i.'lc.:?2 ~.:; un"' práctica común la tortura? 

-Tengo ya muchos años en e~to. Me inicié en el Servicio 

Secreto, pasé a la Policía Judicial del Distrito, ahora 
estoy en una corporación de rango federal, y en todas 

e~ la mi~m~ co~a. 

-¿Y cómo se in1cia el torturador? 

-No creo que varie mucho en cada caso. El inicio se da 

en el mi.5mo momento de la p1·imera detención q1..1e ~C! 

haga. Nuestra pareja en turno, un tanto indiferente,. 
sugie1-e una "calentadita". Es como una prl.mera prueba. 

75. LA JORUADA, Sección: El Pais, "Ha dl5cninuido l-i. incidencia de la 
tortura en l'lénico, dice la CNDH", 26 de seplie11bre de 1991, pág. ~. 



193. 

Hacerlo o no, marca de .inmediato nuestro futuro. La 

primera impresión es la que vale y 

importante ganarse el respeto. 

esto es 

-¿Ganarse el respeto representa ser un buen torturador? 

-No necesariamente. Hay gente que, por su capacidad, no 

necesita recurrir a la tortura y es respetado por ello. 

Lo malo es que hay oente que se ensaña. Gente enferma 

que goza golpeando y torturando ••• 

-¿Oué tipo de torturas se practican en México? 

-Esto es como en todo. Cada quien tiene su estilo. 

Mira. cuando recibes la orden de sacar la investigación 

5ea como sea, prácticamente te dan lu:: verde para todo. 

Lo ónice que queda claro es que no se te pase la mano, 

porque después viene la bronca y a lo mejor hasta te 

dejan morir solo. 

ºEsto de la tortura yo no lo inventé, ni nadie de los 

que ahora estamos en la mira. Como que nos quieren 

chinga1· por Algo que eKiste de toda la vida ••• " 

El furisconsultp mexicano. Paulina Machorro 

Naryáez. quien ha fungido como Agente del Ministerio Póblico 

en el Estado de Jalisco, hace notar en un texto publicado 

por la Comisión Nacional de Oerrechos Humanos, que: 

una rama del Poder Ejecutivo; su función es de car.icter 

administrativo y no tienen más facultades que las que 

pueden concordar con ~u natu1-aleza administrativa; 

ca1·ec:.en de podel·es de instrucción, o sea de facultad 

coactiva sobre las personas para fines de instrucción 

L1nicamantP. corresponden, según el 

a1·ticulo 20 de la Constitución, la autoridad 

76. Revista: PROCESO, Reportero: CABILDO, MIGUEL; Articulo: "Todos 
tol'lur.urios: lo que hdy que cuidM es que no se nos 11uer~n". No. 474, 2 de 
dic1ettsbre Je 1995, México, pc\g. 16 
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Judicial, de la cual el MinJ.stc1·io Público está 

separado por el principio constitucional de la División 

de Podere~ • 

• • • El" 11inisterio Público y la Policía Judic:ia.J..., 'en. su 

función de recoger las pruebas de loS delitos, d~ben· 

limitar!:>c .:i recab.:ir los datos para la construcción de 

la pruebas por el Juez, a iniciativa del Ministerio 

Póblic:o, pero no pueden extenderse a construir las 

pruebas cm diligencia.~ dg ca.rácter judic i~ 1." 

El Lic. Miguel Angel García Domlngue:, ~ 

de la Suorema Corte de Justicia de la Nación, ponente en la 

Jornada Nacional Contra la Tortura organizada por la 

Comisión N.:icional de Derechos Humanos del 15 al 19 de 

octubre de 1990, diJ01 

ºEn todo el p.ais se da, cotidian.!lmente, no sOlo una 

enorme cifra de violaciones de los derechos humanos en 

relación con la libertad personal, la integridad 
~isico-mental y el patrimonio, sino también una 

impunidad casi absoluta de tales violaciones. 

Los pcli~ias, primordialmente, son los violadores de 

por parte de los policías, las cometen, principalmente, 

los interegrantes de las corporaciones de investigación 

criminal, tanto las llamadas "Policías Judiciales", 

como de los inconslitucionales 6rya.nos de las policías 

preventivas llamados "Sevicios Sec1~etos", "Dirección de 

Jnvest igac: ión pa1-a la Prev~nc:ión de l.J. Del incucnc:i.:t 

<DIPDi", etc., asi como de los polici.as de investiga

ciones politicas. 

77. MACHORRO NARVAEZ, PAULIHO, "El Ministerio PCJblico, la 1ntervencio!ln de 
tercero en el procedbiento penal y la obligación de consign.ir segOn la 
Consl1lución", COMISlOH NACIONAL. OE DEREC~OS HUMANOS, Serie Folletos 
1991114, l"lé::ico, plg. 32. 
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Estos ataques los de1·echos humanos consisten, 

fundamentalmente en la privación ilegal de la libertad, 

allanamiento ilegal de morada, tortura. ei<to1siOn y 

robo. aún cuando no son raros los homicidiOs. sobre 

todo por exceso de la tortura." 7 ª 

Sobre las causas que originan esta situación 

ubicadas pol' el Lic. Miguel Angel l'.3arcia Dominguez, éste 

menciona: 

" ••• La consagración legal y jurisprudencia! de la 

confesión como medio fundamental de prueba en materia 

penal, a pesar del general reconocimiento de que la 

tortura es, normalmente, el Unico instrumento para 
lograrla ••• 

La estructura orgénica de las Procuradurías de 

Justicia, que contemplan corporaci.On de "policía 

judicial" de existencia paralela al Ministerio Público, 

y que en la práctica no le egtá subordinada ( •• > Este 

panorama se agrava en los Estados, porque el director 

de policía judicial es designado 

go~ernador y por ello no se 

directamente por el 

siente subordinado 

directamente .;.l procurador ••• Como resultado da esta 

forma operatJ.va, la polJ.cia JUdJ.c.i.al •• normalmente actúa 

de propia iniciativa, lo que permite realizar en la 

práctica todo tipo de acciones ilícitas 

incontrolabl~s ••• Se posibilita. a!ii, la privación 

ilegal de libertad, la tortura, la extorsión~ el robo e 

inclu~o el hom1cidio, y por ~upuesto, la impunidad y el 
cinismo." .,,., 

78. CDMISJON NACIONAL DE DERECHOS HUMAHSO, "Jornada. Hacional Conlr.t la 
Tortura", Meaioria 1991/Q, Dirección de Divulgación y Capacitación, México, 
1991, pAg. 95. 
79. Ide111. p. '15-q6. 
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f-'or su parte, el Lic. Fernando Gomc:: Mont. ~!2.'

t;!g_~ _ Secretario de la Comisi.un ~ de Dere~IJ.Q.~.J:11-l....!!!.2.QQ..'i!_.Q.? _ _j_.?.:. 

Ca.mara de Senadores en 1990. oonente tambien en la Jornadc. 

Nacional Contra la Tortura organi::ada por la Comisi.ón 

Nac:i.onal de Derechos Humanos. hi::o las sigu1entes considera

ciones: 

"La tortura ha prevalec:ido en 11é:~ico no porque sea 

instrumento eficaz de 1nvesc.1gación. -=-ino µ01· la 

impunidad de los cuerpos policiacos. la articulación y 

estructuración de sus mandos y la cultura judicial que 

les ha dado eficacia como fenómenos de prueba en el 

proceso. Si no atendemos a la necesidad de modifica1· 

estas circunstancias, cualquier nuevo esfuerzo 

legislativo será inútil. 

Cuando la Corte prevalece y prolonga la aplicac10n de 

una ley auto\- i tar ia como 

jurisprudenciales que establecen 

sucede 

que 

en teS.15 

cabe la 

retract4ci0n de la confesión salvo que esté plenamente 

probada la causa y retractación, es decir, se tiene que 

probar la tortura, cuando se establecen tesis como ésta 

Que aun cuando se acredita que la confesión ha sido 

coaccionada, si hay otros datos que la corroboren hay 

que darle valor, es imposible que !:>e la t:Uc;da c::igir 

la policía que se sujete a la ley 5.1 el propio Juez 

convalida. Y cuando hablamos de la Corte quiere decir 

que esos criterios orevalecieron hasta la 

instancia. 

última 

A modo de referencia de entre las Jurisprudencias 

~sis emitidas por la Suorema Corte de Justicia de la 

Nac.16n relativas a la prueba de confesión, a que se hace 

eo. ldem p. 112-113. 



197. 

encuf'mtran las S..&.quient~s: 

"CONF'"ESiON. Fñ1MERAS Di:.CLHRACIONES DEL RE:O. De acuerdo 

con el princioio cie inmediación procesal, y salvo la 

iegi\! procedencia de la retractación confesional. las; 

primeras decli\raciones del acusado. croducidas sin 

~iempo suticiente de a!eccionamiento refle::1ones 

dei-ensivas, oeben prevalecer sobre las posteriores. 

Tesis No. 82, Semapario Judicial de la Federación, 

Apéndice oe JURISPRUDENCIA Det in ida, 1917-1971. Segunda 

Parte, Primera Sala. pág. 175." 

"CONFESION COACCIONADA. PRUEBA DE LA. Cuando el 

confesante no aporta ninguna prueba püra justificar su 

aserto de que fue obJeto de violencias por parte de 

alguno de los órganos del Estado, su declarac16n es 

insuficiente para hacer perder a su confesión inicial 

el requisito de espontaneidad necesaria a su valide: 
legal a 

Sexta Epoca, Apéndice de JURISPRUDENCIA de 1917 a 1965 

del Semana.ria Judicial de la Federación .. Segunda Parte. 

Primera Sala, pág. 169." 

Tesi~ n:laLionadd! 

"CONFESION, DETENCION ARBITRARIA. No estando probada la 

e'~istenciu de coacción alguna. la sola detención 

a1-b.itra1-1a no es suficiente pura est.imar que la 

confesión rendidel ante el Min1ste1-l.o Público y la 

autoridad judicial lo fue bajo un estado psicológico 

anormal p1·oducido por violencia, ya sea de orden 1 isico 

y moral." 01 

Bl. Con bc1'ie en la!. refor111as .1 los C·~digos Federal de Procedi1uento:. 
Penall:'S, ., de Proc~ü1t1ientos Pen.,le~ para el Distrito Federal, que entraron 
en \/1gor t?n fl'brt:'ro de 1991, as1 co1ao en lo e~lablecido en el Ley Federal 
lhlrcl Prevenir)' Sancionar la Tortura l.l oolicia Judicial no puede recibir 
conhsiones, por lo que parcl esos efectos estas Jurisprudencias y Tesio:. son 
y~ in.1pl 1cables 



L.a Lle. Ma1·ia. Te1·esa Jardi. conoc1oa 1;1.,gfg_~t:.S' ... .-9.f' 
.i.o<:> d.:?recnoc numanos. oue Tu~ aset>orande.i. Procurador Genr?ra~. 

~e la Repúbl1..&-ª,., ponente en e1 mismo evento organizado por 

la Ccmision Nacional de Derechos Humanos sobre el tema de la 

tortura, oart1cularmente señaiO: 

"El Estado de derec::ho es el lugar común donde se 

respetan las leyes ••• 

Si el gobernado atropella una ley. y ~l gobierno lo 

sanciona, el Estado de derecho prevalece. Si un miembro 

del qcbierno atropella esta ley y el gobierno mismo lo 

sanciona, también prevalece. Pe1·0 cuando un miPmbro del 

gobierno la atropella y éste -el gobierno- solapa 81 

tropel lo, la impunidad toma carta de naturalización y 

desaparece el Estado de derecho. 

En nuestro país los cuei·pos policiacos go::an de 

impunidad; la complicidad de los diversos niveles de 

funcionarios convierte a la tortura en un instrumento 

del poder ••. 

Rescatdr el Estado de derecho plantea una reforma de 

fondo al Poder Judicial. la prevalencia oe1 s1sc:~ma 

acusatorio establecido en la Constitución, y la 

t·emoción inmediata de los jefes policiacos." ªª 
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CONCLUSIONES. 

l.- La práctica del tormento 't.J.ene largos 

antecedentes en la historia de la humanidad y !;e encuentra 

estrechamente vinculada a las formas de hacer justicia en el 

~mbito penoal. 

Previo a nuestra era la tortura se empleo como 

sanción legitima a conductas que afectaran la esfera de 

atribuciones de los demás individuos. El limite entre la 

acción violenta y vengativa se determinó con base en la 

fórmula del talión, pues no era admisible causar un mal 

mayor que el sufrido. Al cobrar mayor presencia la idea 

l~eligios<?- en la organi.zaciOn del cuerpo social, la actividad 

vengadora se justificó en el descontento de los dioses. 

Posterio1·mente, la función represiva de tales 

conductas deja de estar en manos de los mismos particulares 

y pasa a convertirse en una cuestión del interés público; a 

partir de entonces, 1 as conductas consideradas como 

seriamen~e trastornadoras del orden social establecido, son 

sancionadas a nombre de la colectividad. 

tormento 

Una característica que prevaleció en el uso del 

estas diversas etapas que forman parte del 

procego evolutivo del Derecho Penal, consista en la 

lcgitimid.:i.d reconocida o a.ce-ptada. poi- ~1 conylo111e1 dda social 

de los actos represivos de las conductas considerada'3 o 

establecidas como ilicitas. 

La crueldad, es otra caracteristi.c.a que s1 bien se 

encuentra inme1~~ en la aplicac~On de todos aquellos casti-
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gos que tu\·ieron como objeto principal el ente corporeo. 

sobre todo en el caso de la pena de muerte, es a partir de 

la época de la vengan:?a pública que se pueden añadir otras 

peculiaridades al uso del to1~mento como son, el sadismo, el 

re"finamiento a. fin de lograr mayor dolor y sufrimiento~ lo 

inhumano y lo degradante ante los demás. 

En reacción a esta forma de castigar, surge 

alrededor del siglo XVIII una corriente humanista que 
proclama la proscripción de penas como el tormento. así. como 

la circunstancia de que éstas únicamente podían establecerse 

por las leyes, y con las caracteristicas de públicas, 
prontas, proporcionadas al delito y nunca atroces. 

El derecho a no ser torturado fue plasmado 

primeramente en las Declaraciones y Catalogas de Derechos 

del Hombre que fueron incorporadas a las primeras 

Constituciones escritas. De esta manera quedo reconocido en 

la norma constitucional como un derecho individual de la 

persona humana, y su prohibición implica un deber de no 

hacer o abstenerse dirigido a los órganos de gobierno. 

Asi pues, la tortura dejó de ser una acción 

leg~tima del soberano y el derecho a no ser torturado se 

convirtió en un derecho humano. 

2.- No obstante, la prohibición constitucional de 

la tortura no bastó para lograr su efectiva ·erradicación. Ha 

sido indispensable la concurrencia del orden Jurídico 

internacional, basado en principios de la más grande 

relevancia como lo es el del respeto a los Derechos Humanos. 

pa1-a QUe mediante normas internacionales todo acto de 

tortura así como su tentativa y ot1-os tratos o Penas crueles 

inhumanos o degradantes se tipifiquen y penalicen en el 

ámbito del Derecho interno. 
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De ahi que la importancia de la prohibición de la 

tort.ura en normas de Derecho Internacional. radl.que por una 

parte en el aporte conceptual de la tortura como constitu

tiva de delito, y por la otra~ en su consecuente carácter de 

fuente de derecho en el ámbito interno de los Estados Part'l!s 

al tener que adopt~r medidas legislativas a fin de que todos 

los actos de tortura constituyan delitos conforme su 

legislación penal. 

A·.:.i pLtes, hoy dí.a existen diversos instrumentos 

internac1onales tanto de alcance universal como regional que 

prohiben específicamente la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes, y que obligan su 

penalización en todo territorio bajo la Jurisdicción de los 

Estado5 Partes. Efectivamente, nos referimos a la 

Declaración contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles 
Inhumanos o Degradantes y a la Convención contra la Tortura 

y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
aprobadas por las Naciones Unidas en los años de 1975 y 

1984, respectivamente; y, en el ámbito regional fue aprobada 
en el año de 1985 por la Asamblea Genei·al de la Organización 

de Estados Americanos, una Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura. 

Hemos de considerar que la tortura se encuentra 
también prohibida, aunque 

instrumentos internacionales 
genéricamente, 
como son la 

en otros 

Declaración 
Universal de Dei-echos Humanos, el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, los Cuatro Convenios de 

G1nebra de 1949, la Convención Americana de Derechos 

Humanos, asi como en diver~as resoluciones de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas por las que han sido 

api·obadas las Reglas Mínimas para el Tratamiento de 
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Reclusos, el Código de Conducta para !os Funcionarios 

Encargados de Hacer Cumplir la Ley, los Principios de Etica 

Médica, y los Principl.os para la Proteccl.On de Todas las 

Pe1·sonas Sometidas a CualquJ.er forma de Detenc.10n o Prisión. 

A fin de asegura1· y promover la observancia de las 

obligaciones contraídas por los Estados Partes los 

dive1·sos insti·umentos J.nternacionales en materia de Derechos 

Humanos, entre ellos los que particularmente prohiben la 
tortur.:i., c::.:.:::tcn determine.do:. 61-ganos que han SJ.do creados 

para conocer de casos de violación a las obligaciones inter

nacionales previstas en tales int1-umentos .. 

Estos Oroanos ejercen competencias en un plano 

cuasiuniversal o bien regional. Se trata por una parte de la 

Corte Internacional de Justicia -principal ór9ano judicial 

de la ONU-, la Comisión de Oerec:hos Humanos que depende del 

ECOSOC, el Comité de Derechos Humanos creado con base en el 

Pacto Internacional de Oerec:hos Civiles y Pol~ticos, y el 

Comité c:ontra la Tortura creado con base en la Convención 

contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 

o Degradantes, todos ellos en el marco de la Organización de 

las Nac:iones Unidas. Por lo que se refiere al olano 

regional, en el marc:o de la Organización de Estados 

Americanos fueron creadas base en la Convención 

Americana de Derechos Humanos la ComisiOn Interame1-ic:ana de 

Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. 

Todo este concierto ~nternacional por la promoción 

y p1-otección de los Derechos Humanos, requiere del 

reconocimiento de la competencia de los órganos mencionados 

a fin de hacer mas efica~ la lucha contra la tortura en todo 

el mundo, y como una forma más de contribuir a ello. 
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MAs aún. ante el deseo de lograr una mayor 

observancia de la prohibición de la tortura, se ha expresado 

en el ámbit_o regional la intención de reconocer a la tortura 

como c:1-imen internacional. lo cual si bien aún no logra 

de~inirsc, la idea de avan~ar en esa orientación ya ha sido 

planteada. 

En este sentido, la posible definición de la 

tortura crimen internacional, debe resolver entre otras 

cosas una omisión relativa a la definición de lo que va 

entenderse por "ot1-os tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes", ya que ninguna de las dos Convenciones 
internacionales lo contemplan, aunque si bien ambas 

establecen su prohibición. 

Al respecto, las Reglas mínimas para el 

tratamiento de los reclusos, el Código de conducta para 

funcionario5 encargados de hacer cumplir la Ley, los 

Principios de ética médica, y el conjunto de Principio9 para 

la protección de todas las personas sometidas a cualquier 

forma de detención o prisión, bajo diversas perspectivas y/o 

situaciones contienen una serie de revisiones sobre el trato 

l:i 

conceptuali:aciOn de los actos que sin constituir tortura 

configuren tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

oti-o aspecto que debe definirse cl~ramcntc es el 

relativo a la forma o términos en que los actos que se 

consid~ren constitl.itivos de tortura vayan conf lgurar 

crimen internacional, dado que la tortura puede presentarse 

como una práctic:.a sistemática o bien puede tratarse de casos 

individualmente considerados. Esta situación, remite a otra 

cuestión que igualmente tendria que definirse y que tiene 
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. que ver con un posible supuesto nece?Sa\-J.O oar,. hacer va.er 

la comisión de crimen internacional por actos de tortura. 
consistente en la acreditación previa de tale~ actos ante l~ 

autoridad Judicial competente del Estado p\-esuntamente 

responsable. 

Las otras cuestiones que tendrian que definirse se 

refieren en general a los mismos temas que aún no han sido 

pla~madcs por 1" Comisión de Derechos Internacional en la 

elaboración de un proyecto sobre codif1cac16n de norm~~ 

internacionales relativas a las violaciones que dan origen a 

responsabilidad internacional, referentes la forma y 

grados de la responsabilidad internacional, asi como a sus 

fo\-mas de solución. De cualquer manera, cabe mencionar que 

lo más adelantado y fructífero en normas que tutelan 
Derecho& Humanos se encuentra precisamente en el campo del 
Derecho Internacional. 

3.- En MéMico, la tortura está prohibida; el 
derecho a no ser torturado se encuentra contenido en una 
garantía individual en el articulo 22 de la Constitución, y 

los actos que configuran tortura se encuentran sancionados 
penalmente atento a lo establecido en la ~ey Federal para 
Prevenir y Sanciuna1- !.:: Tortura. asi como en la? 

leoislaciones de algunos de los Estados de la Federación. 

En nuestro país han sido promulgadas dos Leyes 

Federales a fin de prevenir y sancionar la tortura. La 
primera, fue publicada en el Diario Oficial de la FederaciOn 

el 2ºJ oe mayo de 1906, y -fue abrogada al expedirse la Ley 
que ~e encuentra en vigor y que fue publicada en Dia1-io 

Oficial de la Federación el 27 de dic1embre de 1q91. 

La expedición de esta segunda Ley fue necesaria en 

virtud de que era indispensable contar con un ordenamiento 
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más congruente con lo establecido en las Convenciones 

internacionales que prohiben la tortura, pues no obstante 

que la primera fue promulgada en cumplimiento de las 

obligaciones adquiridas por el Estado Mexicano al suscribir 

y ratificar la Convención contra la Tortura y Ot1·os Tratos o 

Penas Crueles, Inhumano~ Degradantes adoptada por las 

Naciones Unidas, su texto no contempló diversas previsiones 

en ella establecidas. 

Esci.s previsiones se refieren la penal1zac.i6n de 

actos de tortura infliJidos por tercero que actúe compelido, 

instigado o autorizado por servidor público con motivo del 

ejercicio de su cargo; a la reoarac:i6n y pago de gastos 

médicos, funerarios, de asesoria legal, de rehabilitación o 

de cualquier otra indole, asi como la obliQaciOn de 

indemni~ar a la victima de la tortura o a sus familiares; a 

la capacitación y profesionalizaciOn 

policiacos y servidores p~blicos que 

de los cuerpos 

participan en la 

custodia y tratamiento de toda persona sometida a arresto, 

detención o prisión; y, a el derecho a ser eMaminado por un 

médico a petición del abogado defensor o de un tercero. 

Por otra parte, hay un aspecto que este segundo 

ordenamiento no i-esolvi6 ~ún n:~=;::~cto «" la Ley abrogada no 

obstante que con ello la tortura hubiera quedado tipificada 

y penalizada en todo el territorio nacional. Efectivamente, 

la Ley no define a la tortura como delito federal, y su 

esfera imperat.iva o de aplicación se determina en función de 

una calidad especifica del sujeto activo del delito que como 

elemento del tipo en ~u c~5o §e presente, toda vez que la 

Ley es aplicable en todo el territorio nacional en Materia 

de Fuero Fedet·al, y en el Oistr1to Federal en Materia de 

Fuoro Común. Esto es, t,·atándose de servidor público de la 

Federación en eJercicio de sus funciones, habrA competencia 
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de los Tribunales Federales, y tratándos~ de servidor 

público del Distrito Federal en ejercicio de sus funciones, 

la competencia corresponde a los Tr l.bunales de 1 Fuero Comün .. 

pais se 

Resulta bastante claro 

encuentra proh1bida, 

que la tortura en nuestro 
sin embargo, la lucha 

erradicarla exige aún de mayor esfuerzo y voluntad: politi.ca 

pues el. problema fundamental Yi!. ne radica en su .ilicitud. 

sino en la falta de real vigencia de las normas que la 
prchibe11, la lia!fic~n y penalizan. 

Efectivamente, la tortura en México es una 
pr4ctica que persiste 

identificado lo 
determinante de esta 

y el principal agente torturador 

la policía judicial. La causa 

situación se ubica, tanto ~or 

organismos no gubernamentales de derechos humanos como por 

personas vinculadas a la práctica jurídica, en la impunidad 

de que los miemos go~an. 

La práctica de la tortura en México, constituye 

por tanto una grave violación a los Derecho• Humanos. 

4.- existen ciertas cuestiones 
rP.lativas a 

Por \l.ltimo, 

los móviles y práctica de la tortura en el 
presente <siglo a las qu..:: c:~b~ h11cer mención. 

Intentando esclarecer el significado que puede 

darse a la t~rtura en tiempos de paz, en circunstan~ias que 

dejan clara que es una practica condenable y prohibida en 

normas de derecho, podemos decir que el tormento es una 

forma de degradación del cuerpo humano a niveles 

e:(copciono3les, que se utili4a para reprimi.r, pa.r.:i so.>u::tgar, 

para atE?mori:ar, para destruir, para castigar, para obtener 

inform~ciones o delaciones, y también para inculpar por 

~ctos que gospecha se han cometido. 
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La historia y la experiencia vivida en algunos 

paises latinoamericanos nos dejan ver que la práctica de la 

tortura puede presentarse en forma si.stemAtica y 

generalizada o selectivamente. 

La utili:aciOn de técnicas con mayor refinamiento 
se ha registrado en conflictos de orden politice 

básicamente. Tal vez por elle e~ que en su •clicaciOn se 
involucra a la ciencia como la medicina y la psicologia. Se 

trata de causar mayor dolor, angustia y efecto destructivo 

en la victima sin causar la muerte. 

Toda vez que la eficacia de la norma se refleja en 

realidad social, la efectiva erradicación de la tortu1a 

requiere de la participaeiOn de la sociedad civil entera y 

de la toma de conciencia de lo que ella 5ignifica. 
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DOCUMENTOS ANEXOS 

CONVENCION CONTRA LA TORTURA V OTROS TRATOS 
O PENAS CRUELES INHUMANOS O DEGRADANTES. 

<Aprobada por la Asamblea General de la O.N.U. 
en Ja Resolución 39/46 el 10 de diciembre de 1994>. 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 17 de enero de 1986). 



LA ASAMBLEA GENERAL 

Recordando la Declaración sobre la Protección de To
das :as Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por la 
Asamblea General en su Resolución 3452 (XXX) de 9 de 
diciembre de 1975. 

Recordando también su Resolución 32/62 de 8 de di
ciembre de 1977, en la cual pidió a la Comisión de Dere
chos Humanos que elaborara un proyecto de convención 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles. inhumanos 
o degradantes. a la luz de los principios contenidos en la 
Declaración. 

Recordando además que en su Resolución 38,"119 de 
16 de diciembre de 1983 pidió a la Comisión de Derechos 
Humanos que en su 400. periodo de sesiones terminara, 
con carActer de máxima prioridad, la redacción de la men
cionada convención, con miras a presentar a la Asamblea 
General en su trigésimo noveno periodo de sesiones un 
proyecto que incluyese disposiciones para la aplicación 
efic~z de la futura convención. 

Tomando nota con sati!;fRr.c;ón de lf\ R€solui:ión 
1984.'21 de 6 de marzo de 1984 de la Comisión de Dere
chos Humanos, por la Comisión decidió transmitir a la 
Asamblea General, para su examen, el texto de un pro
yecto de convención contra la tortura y otros tratos o pe
nas crueles, inhumanos o degradantes, incluido como 
anexo en el informe del Grupo de Trabajo, 

Deseosa de loorar una observancia más eficaz de la 
prohibición existente, conforme al derecho internacional y 
nacional, de la práctica de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes: 

1. Expresa su reconocimiento pr.r la labor realizada 
por la C~misión de Derechos Human->s en relación con la 



prepnr.lcion r::c! tell:!') di:- ur. p: O'¡eCtO de r;onve:nción con
tra Ja tortura y ctros r .. atos o p~.,as C'!'Ue!~3. inhumanos o 
degradantes: 

2. Aprueba y abre a la firma. ratificncrón y adhesión la 
Convención contra la Torturo y Otros Tratos o Penas 
Crueles. l:ihumanos o Degradantes contenida en el anexo 
a la presente resolución: · 

3. Exhorta a todos los gobiernos a que consideren la 
posibilidad de firmar y ratificar la Convención con carácter 
de prioridad. 

ANEXO 

93a. sesión plenaria 
10 de diciembre de 1984 

CONVENCION CONTRA LA TORTURA 
Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 

INHUMANOS O DEGRADANTES 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que, de conformidad con los principios 
proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, el reco
nocimiento de los derechos Iguales e inalienables de todos 
los miembros de la familia humana es la base oe la liher
t:id, la justicia y la paz en el mundo, 

Reconociendo que estos derechos emanan de la digni
dad inherente a la persona humana, 

Considerando la obligación que Incumbe a los Estados 
en virtud de Ja Carta, en particular del artículo 55, de pro
mover el respeto universal y Ja observancia da Jos dere
chos humanos y las libertades fundamentales, 

Teniendo en cuenta el articulo 5 de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos y el articulo 7 del Pacto In
ternacional de Derechos Civiles y Polltlcos, que proclaman 
que nadie será sometido a tortura ni a tratos o penas crue
les, Inhumanos o degradantes, 



Teniendo en cuenta asimismo la Declaración sobre 
Protección de Todas las Personas co~tra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles. Inhumanos o Degradantes, 
aprobada por la Asamblea General el 9 de diciembre de 
1975, 

Deseando hacer más eficaz la lucha contra la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en 
todo el mundo, 

Han convenido en lo siguiente: 

PARTE 1 

ARTÍCULO 1 

1. A los efectos de la presente Convención, se enten
derá por el término "tortura" todo acto por el cual se inflija 
intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos 
graves, \'a sean físicos o mentales, con el fin de obtener de 
ella o de un tercero información o una confesión, de casti
garla por un acto que haya cometido, o se sospeche que 
ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a 
otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de. 
discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean 
infligidos por un funcionario público u otra persona en el 
ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con 
su consentimiento o aquiescencia. No se considerarán tor
turas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia 
únicamente de sanciones legitimas, o que sean inherentes 
o Incidentales a éstas. 

2. · El presente articulo se entendera sin perjuicio de 
cualquier instrumento internacional o legislación nacional 
que contenga o pueda contener disposiciones de mayor 
alcance. 

ARTICULO 2 

1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, ad
ministrativas, juo1c1ales o de otra lndole elle •ces para Im
pedir los actos de tortura en todo territorio :¡ue esté bajo 
su jurisdicción. 



2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias 
excepcionales tales como estado de guerra o amenaza de 
guerra, inestab;Jidad politica interna o cualquier otra emer
gencia pública como justificación de la tortura. 

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario 
superior o de una autoridad pública como justificación de 
la tortura. 

ARTICULO 3 

1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión. de
volución o extradición de un persona a otro Estado 
cuando haya razones fundadas para creer que estarla en 
peligro de ser sometida a tortura. 

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, 
las autoridades competentes tendrán en cuenta todas las 
consideraciones pertinentes, Inclusive. cuando proceda la 
existencia en el Estado de que se trate de un cuadro per
sistente de violaciones manifiestas, patentes o masivas de 
los derechos humanos. 

ARTICULO 4 

1. Todo Estado Parte velará porque todos los actos de 
tortura constituyan delitos conforme a su legislación pe
nal. Lo mismo se aplicará a toda tentativa de cometer tor
tura y a todo acto de cualquier persona que constituya 
complicidad o participación en la tortura. 

2. Todo Estado Parte castigará esos delitos con pe.1as 
adecuadas en las que se tenga en cuenta su gravedad. 

ARTICULO 5 

1. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario 
para Instituir su jurisdicción sobre los delitos a que se re
fiere el articulo 4 en los siguientes casos: 

a) Cuando los delitos se cometan en cualquier terrilcr. 
rlo bajo su jurisdicción o a bordo de una aeronave 
o un buque matriculados en ese Estado; 



b) Cuando el presunto delincuente sea nacional o de 
ese Estado: 

e) Cuando la victima sea nacional de ese Estado y 
éste lo considere apropiado. 

2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas 
necesarias para establecer su jurisdicción sobre estos deli
tos en los casos en que el presunto delincuente se halle en 
cualquier territorio bajo su jurisdicción y dicho Estado no 
conceda la extradición, con arreglo al artículo 8, a ninguno 
de los Estados previstos en el párrafo 1 del presente ar
tículo. 

3. La presente Convención no excluye ninguna juris
dicción penal ejercida de conformidad con las leyes nacio
nales. 

ARTÍCULO 6 

1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre 
la persona de la que se supone que ha cometido cual
quiera de los delitos a que se hace referencia en er artículo 
4, si tras examinar la Información de que dispone, consi
dera que las circunstancias lo justifican, procederá a la de
tención de dicha persona o tomará otras medidas para 
asegurar su presencia. La detención y demás. medidas se 
llevarán a cabo de conformidad con las leyes de tal Estado 
y se· mantendrán solamente por el período que sea necesa
rio a fin de permitir la iniciación de un procedimiento pe
nal o de extradición. 

2. Tal.Estado procederá inmediatamente a una investi
gación preliminar de los hechos. 

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 
1 del presente articulo tendrá toda clase de facilidades 
para comunicarse Inmediatamente con el representante 
correspondiente del Estado de su nacionalidad que se en
cuentre rnás próximo o, si se trata de un apátrida, con el 
representante del Estado en que habitualmente resida. 

4. Cu< ndo un Estado, en virtud del presente articulo, 
detenga a una persa.na, notificará inmediatamente tal de-



tención y las c'rcunstancias que la justifican a los Estados 
a que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 5. El 
Estado que proceda a la investigación preliminar prevista 
en el párrafo 2 del presente articulo comunicará sin dila
ción sus resultados a los Estados antes mencionados e in
dicará si se propone ejercer su jurisdicción. 

ARTICULO 7 

1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción 
sea hallada la persona de la cual se supone que ha come
tido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en 
el articulo 4, en los supuestos previstos en el artículo 5, si 
no procede a su extradición, someterá el caso a sus autori
dades competentes a afectos de enjuiciamiento. 

2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mis
mas condiciones que las aplicables a cualquier delito de 
carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado. 
En los casos previstos en el párrafo 2 del articulo 5, el ni
vel de las pruebas necesarias para el enjuiciamiento o 
inculpación no será en modo alguno menos estricto que 
el que se aplica en los casos previstos en '31 párrafo 1 del 
artículo 5. · 

3. Toda persona encausada en relación con cual
quiera de los celitos mencionados en el artículo 4 recibirá 
garantías de un trato justo en todas las fases del procedi
miento. 

ARTICULO 8 

i. Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 
se consideran lncluídos entre los delitos que dan lugar a 
extradición en todo tratado de extradición celebrado entre 
Estado.a Partes. Los Estados Partes se comprometen a In
cluir dichos delitos como caso de extradición en todo tra
tado "de extradición que celebren entre si en el futuro. 

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la 
existencia de un tratado, si recibe de otro Estado Parte con 
el que no tiene tratado al respecto una solicitud de extradi
ción, po<lnl considerar la presente Convención como la 



base jurídica necesaria para Ja exlradición referente a tales 
delitos. La extradición estará suj~ta a las demás condicio
nes exigibles por el derecho del Estado requerido. 

3. Los Estados Partes que no subordinen Ja extradi
ción a Ja existencia de un tratado reconocerán dichos deli
tos como casos de extradición entre ellos, a reserva de las 
condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido. 

4. A los fines de Ja extradición entre Estados Partes, 
se considerará que los delitos se han cometido, .10 sola
mente en el luaar donde ocurrieron, sino también en el 
territorio de Jos -Estados obligados a establecer su jurisdic
ción de acuerdo con el párrafo 1 del articulo 5. 

ARTÍCULO 9 

1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio po
sible en Jo que respecta a cualquier procedimiento penal 
relativo a los delitos previstos en el artículo 4, inclusive el 
suministro de todas las pruebas necesarias para el proceso 
que obren en su poder. 

2. Los Estados Parles cumplirán las obligaciones que 
les incumban en virtud del párrafo 1 del presente articulo 
de conformidad con Jos tratados de auxilio judicial mutuo 
que existan entre ellos. 

ARTÍCULO 10 

1. Todo Estado Parte velará por que se incluyan una 
educación" y una información completas sobre la prohibi
ción de la tortura en la formación profesional del personal 
encargado de Ja aplicación de la ley, sea éste civil o militar, 
del personal médico, de los funcionarios públicos y otras 
personas que puedan participar en la custodia, el interro
gatorio o el tratamiento de cualquier persona sometida a 
cualquier forma de arresto, detención o prisión. 

2. Tod•> Estado Parte incluirá esta prohibición en las 
normas o i 1strucciones que se publiquen en relación con 
los debe re; y fu ncio.nes de esas personas. 



ARTICULO 11 

Todo EstaJo Parte mantendra sistemalicamente en 
examen las normas e instrucciones, métodos y practicas 
de interrogatorio. así como las disposiciones para la custo
dia y el tratamien ·o de tas personas sometidas a cualquier 
forma de arresto. jetención o prisión en cualquier territo
rio que esté bajo su jurisdicción, a fin de evitar todo caso 
de tortura. 

ARTICULO 12 

Todo Estado Parte velara porque. siempre que haya 
motivos razonables para creer que dentro de su jurisdic
ción se ha cometido un acto de tortura. las autorida
des competentes procedan a una investigación pronta e 
imparcial. 

ARTICULO 13 

Todo Estado Parte velara porque toda persona que ale
gue haber sido sometida a tortura en cualquier territorio 
bajo su jurisdicción tenga derecho a preser.:ar una queja y 
a que su caso sea pronta e imparcialmente examinado por 
sus autoridades compelenles. Se tomarán medidas para 
asegurar que quien presente la queja y los testigos estén 
protegidos contra malos tratos o intimidación como con
secuencia de la queja o del testimonio prestado. 

ARTICULO 14 

1. Todo Estado Parte velará porque su legislación ga
rantice a la victima de un acto de tortura la reparación y el 
derecho a una indemnización justa y adecuada, incluidos 
los medios para su rehabilitación lo más completa posible. 
En caso de muerte de la victima como resultado de un acto 
de 'tor:tura, las personas a su cargo tendrán derecho a in
demnización. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente articulo afec
tará a cualquier derecho de la victima o de otra persona a 
Indemnización que pueda existir con arreglo a las leyes 
nacionales. 



ARTICULO 15 

Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna decla
ración que se demuestre que ha sido hecha como resul
tado de tortura pueda ser invocada como prueba en nin
gún procedimiento, salvo en contra de una persona 
acusada de tortura como prueba de que se ha formulado la 
declaración. 

ARTICULO 16 

1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en 
cualquier territorio bajo su jurisdicción otros actos que 
constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degra
dantes y que no lleguen a ser tortura tal como se define en 
el artfculo 1, cuando esos actos sean cometidos por un 
funcionario público u otra persona que actúe en el ejerci
cio de funciones oficiales, o por instigación o con el con
sentimiento o la aquiescencia de tal funcionario o persona. 
Se aplicarán, en particular, las obligaciones enunciadas en 
los artfculos 10, 11, 12 y 13, sustituyendo las referencias a 
la tortura por referencias a otras formas de tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. 

2. La presente Convención se entenderá sin perjuicio 
de lo dispuesto en otros instrumentos Internacionales o le
yes nacionales que prohiban los tratos y las penas crueles, 
inhumanos o degradantes o que se refieran a la extradi
ción o expulsión. 

PAHTE 11 

ARTICULO 17 

1. Se constituirá un Comité contra la Tortura (denomi
nado en lo que sigue el Comité), el cual desempei'lará las 
funciones que se señalan más adelante. El Comité estará 
compuesto de diez expertos de gran integridad moral y re
conocida corr petencia en materia de derechos humanos, 
que ejercerán· sus funciones a titulo personal. Los expertos 
serán elegldo'' por los Estados Partes teniendo en cuenta 
una dlstribuc·ón geográfica equitativa. y la utilidad de la 



participación de algunas personas que tengan experiencia 
jurídica. 

2. Los miernbros del Comité serán elegidos en vota
ción secreta de una lista de personas designadas por los 
Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá de
signar una persona entre sus propios nacionales. Los Esta
dos Partes tendrán presente la utilidad de designar perso
nas que sean también miembros del Comité de Derechos 
Humanos establecido con arreglo al Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y que estén dispuestas 
a prestar servicio en el Comité constituido con arreglo a la 
presente Convención. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos en reunio
nes bienales de los Estados Partes convocadas por el Se
cretario General de las Naciones Unidas. En estas reunio
nes, para las cuales formarán quórum dos tercios de los 
Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité 
los candidatos que obtengan el mayor número de votos y 
la mayoría absoluta de los votos de los representantes do 
los Estados Partes presentes y votantes. 

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis 
meses después de la fecha de entrada en vigor de la pre
sente Convención. Al menos cuatro meses antes de la fe
cha de cada elección, el Secretario General de las Nacio
nes Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes 
invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo 
de tres meses. El Secretario General preparará una lista 
por orden alfabético de todas. las personas designadas de 
este modo, indicando los Estados Partes que las han .de
signado, y la comunicará a los Estados Partes. 

5. Los miembros del Cómlté serán elegidos por cuatro 
anos. Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su 
candidatura. No obstante, el mandato de cinco de los 
miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo 
de dos anos; inmediatamente después de la primera elec
ción, el p(esldente de la reunión a que se hace referencia·. 
en el párrafo 3 del presente articulo designará por sorteo 
los nombres de esos cinco miembros. 



6. Si 11n miembro del Gamite muer~: o renuncia o por 
cualquier tra causa no pueoe ya desempeñar sus f;..mcio 8 

ries en el l omite. el Estado Parte qu<? presentó su caridida
tura designará entre sus nacionales a otro expeno para 
que desempeñe sus funciones durante el resto de su man
dato. a reserva de la aprobación de la mayona de los Esta
dos Partes. Se considerará otorgada dicha aprobacion a 
menos que la mitad o más de los Estados Partes respon
dan negativamente dentro de un plazo de seis semanas a 
contar del momento en qua el Secretario General de las 
Naciones Unidas les comunique la candidatura propuesta. 

7. Los Estados Parte sufragaran los gastos de los 
miembros del Comité mientras éstos desempeñen sus fun
ciones. 

ARTICULO 18 

. 1. El Comité elegirá su Mesa por un periodo de dos 
años. Los miembros de la Mesa podrán ser reelegidos. 

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el 
cual se dispondrá, entre otras cosas, que: 

a) Seis miembros constituirán quórum; 

b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría 
de votos de los miembros presentes 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas pro
porcionará el personal y los servicios necesarios para el 
desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de 
la presente Convención. 

4. El Secretario General de las Naciones Unidas con
vocará la primera reunión del ComiJé. Después de su pri
mera reunión, el Comité se reuni<á en las ocasiones que se 
prevean en su reglamento. 

5. Los E;tados Partes serán responsables de los gas
tos que se e· ectúen en relación con la celebración de reu
niones de les Estados Partes y del Comité, incluyendo el 
reembolso a las Naciones Unidas de cualesquiera gastos, 



tales como los de personal y los de servicios. que hagan 
las Naciones Unidas conforme el párrafo 3 del presente 
articulo. 

ARTICULO 19 

1. Los Estados Partes presentaran al Comité, por con
ducto del Secretario General de las Naciones Unidas. los 
informes relativos a las medidas que hayan adoptado para 
dar efectividad a los compromisos que han contraido en 
virtud de la presente Convención, dentro del plazo del año 
siguiente a la entrada en vigor de la Convención en lo que 
respecta al Estado Parte interesado. A partir de entonces. 
los Estados Partes presentarán informes suplementarios 
cada cuatro años sobre cualquier nueva disposición que 
se haya adoptado, asi como los demás informes que soli
cite el Comité. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas trans
mitirá los informes a todos los Estados Partes. 

3. Todo informe será examinado por el Comité, el cual 
podrá hacer los comentarios generales que considere 
oportunos y los transmitirá al Estado Parte interesado. El 
Estado Parte podrá responder al Comité con las observa
ciones que desee formular. 

4. El Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión 
de Incluir cualquier comentario que haya formulado de 
conformidad con el párrafo 3 del presente articulo, jun
to con las observaciones al respecto recibidas tlei Estado 
Parte interesado, en su informe anual presentado de con
formidad con el articulo 24. Si lo solicitara el Estado Parte 
interesado, el Comité podrá también incluir copia del in
forme presentado en virtud del párrafo 1 del presente ar
ticulo. 

ARTICULO 20 

1. El Comité, si recibe información fiable que a su jui
cio parezca indicar de forma fundamentada que se prac
tica sistemáticamente la tortura en el territorio de un Es
tado Parte, invitará a ese Estado Parte a cooperar en el 



examen de la información y a tal fin presentar observacio
nes con respecto a la información de que se trate. 

2. Teniendo en cuenta todas las observaciones que 
haya presentado el Estado Parte de que se trate, así como 
cualquier otra información pertinente de que disponga, el 
Comité podrá, si decide que ello está justificado, designar 
a uno o varios de sus miembros para que procedan a una 
investigación confidencial e informen urgentemente al Co
mité. 

3. Si se hace una investigación conforme al párrafo 
2 del presente articulo, el Comité recabará la coopera
ción del Estado Parte de que se trate. De acuerdo con ese 
Estado Parte, tal investigación podrá incluir una visita a su 
territorio. 

4. Después de examinar las conclusiones presentadas 
por el miembro o miembros conforme al párrafo 2 del pre
sente articulo, el Comité transmitirá las conclusiones al 
Estado Parte de que se trate, junto con las observaciones o 
sugerencias que estime pertinentes en vista de la situa
ción. 

5. Todas las actuaciones del Comité a las que se hace 
referencia en los párrafos 1 a 4 del presente articulo serán 
confidenciales y se recabará la cooperación del Estado 
Parte en todas las etapas de las actuaciones. Cuando se 
hayan concluido actuaciones relacionadas con una inves
tigación hecha conforme al párrafo 2, el Comité podrá, tras 
celebrar consultas con el Estado Parte inleres11do, tornar la 
decisión de incluir un resumen de los resultados de la in
vestigaciól) en el informe anual que presente conforme al 
articulo 24. 

ARTICULO 21 

1. Con arreglo al presente articulo, todo Estado Parte 
en la presente Convención podrá declarar en cualquier 
momento que reconoce la competencia del Comité para 
recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado 
Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las obliga
ciones que le impone la Convención. Dichas comunicacio
nes sólo se podrán a~mitlr y examinar conforme al proce-



dimlento establecido en este articulo si son presentadas 
. por un Estado Parte que haya hecho una declaración por 

fa cual reconozca con respecto a si mismo la competencia 
del Comité. El Comilé no tramitará de conformidad con 
este articulo ninguna comunicación relativa a un Estado 
Parte que no haya hecho tal declaración. las comunica
ciones recibidas en virtud del presente articulo se tramita
rán de conformidad con el procedimiento siguiente: 

a) Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte 
no cumple las disposiciones de la presente Con
vención podrá señalar el asunto a la atención de 
dicho Estado mediante una comunicación escrita. 
Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la 
fecha de recibo de la comunicación, el Estado des
tinatario proporcionará al Estado que haya enviado 
la comunicación una explicación o cualquier otra 
declaración por escrito que aclare el asunto, la cual 
hará referencia, hasta donde sea posible y perti
nente, a los procedimientos nacionales y a Jos re
cursos adoptados, en trámite o que puedan utili
zarse al respecto; 

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos 
Estados Partes Interesados en un plazo de seis me
ses contado desde la fecha en que el Estado desti
natario haya recibido la primera comunicación, 
cualquiera de ambos Estados Partes interesados 
tendrá d&recho a someterlo al Cornil~. mcdizmts 
notificacié·rr ciirigida al Comité y al otro Estado; 

e) El Comité conocerá de todo asunto que se le so
meta en virtud del presente artículo después de ha
berse cerciorado de que se han interpuesto y ago
tad o en tal asunto todos los recursos de la 
jurisdicción Interna .de que se puede disponer, de 
conformidad con Jos principios del derecho Inter
nacional generalmente admitidos. No se aplicará 
esta regla cuando la tramitación de los mencio
nados recursos se prolongue ínj•Jstificadamente o 
no sea probable que mejore real·nente Ja situación 
de la persona que sea victima d< la violación de la 
presente Convención: 



d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada 
cuando examine las comunicaciones previstas en el 
presente articulo; 

e) A reserva de las disposiciones del apartado c), el 
Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de 
los Estados Partes interesados a fin de llegar a una 
solución amistosa del asunto, fundada en el res
peto de las obligaciones establecidas en la pre
sente Convención. A tal efecto, el Comité podrá de
signar. cuando proceda, una comisión especial de 
conciliación; 

f) En todo asunto que se le someta en virtud del pre
sente articulo, el Comité podrá pedir a los Estados 
Partes Interesados a que se hace referencia en el 
apartado b) que faciliten cualquier información per
tinente; 

g) Los Estados Partes interesados a que se hace refe
rencia en el apartado b) tendrán derecho a estar 
representados cuando el asunto se examine en el 
Comité y a presentar exposiciones verbalmente, o 
por escrito, o de ambas maneras; 

h} El Comitc, dentro de los doce meses siguientes a la 
fecha de recibo de la notificación mencionada en el 
apartado b}, presentará un informe en el cual: 

1) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado e), se limitará a una 
breve exposición de los hechos y da 1::: ::olu
clón alcanzada; 

ii) Si no se ha llegado a ninguna solución con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado e). se li
mitará a una breve exposición de los hechos y 
agregará las exposiciones escritas y las actas 
de las exposiciones verbales que hayan hecho 
los Estados Partes interesados. 

En cada asunto se enviará el informe a los Estados Par
tes interesados. 



2. Las disposiciones del presente articulo entrarán en 
vigor cuando cinco Estados Partes en la presente Conven
ción hayan hecho las declaraciones a que se hace referen
cia en el párrafo 1 de este articulo. Tales declaraciones 
serán depositadas por los Estados Partes en poder del Se
cretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá 
copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda de
claración podrá retirarse en cualquier momento mediante 
notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no 
será obstáculo para que se examine cualquier asunto que 
sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud 
de este articulo, no se admi!ir:i en virtud de este articulo 
ninguna nueva comunicación de un Estado Parte una vez 
que el Secretario General haya recibido la notificación de 
retiro de Ja declaración, a menos que el Estado Parte inte
resado haya hecho una nueva declaración. 

ARTICULO 22 

1. Todo Estado Parte en la presente Convención po
drá declarar en cualquier momento, de conformidad con el 
presente articulo, que reconoce Ja competencia del Comité 
para recibir y examinar las comunicaciones envia.das por 
personas sometidas a su jurisdicción o, en su nombre, que 
aleguen ser víctimas de una violación por un Estado Parte 
de ras disposiciones de la Convención. El. Comité no admi
tirá ninguna comur.icación relativa a un Estado Parte que 
no haya hecho esa declaración. 

2. El Comité considerará inadmisible toda comunica
ción racioida de conformidad con el presente artículo que 
sea anónima, o que, a su juicio, constituya un abuso del 
derecho de presentar dichas comunicaciones, o que sea 
rncompatible con las disposiciones de la presente Conven
cíón. 

·3, Sin perjuicio de lo dispuest~ en el párrafo 2, el Co
mité sellalará las comunicaciones que se le presenten de 
conformidad con este articulo a la atención del Estado 
Parte en la presente Convención que haya hecho una de
claración conforme al párrafo 1 y respect· > del cual se ale"· 
gue que ha violado cualquier disposícién de la Conven
ción. Dentro de un plazo de sers mases, el Estado 



destinatario proporcionará al Comité explicaciones o de
claraciones por escrito que aclaren el asunto y expongan. 
en su caso. la medida correctiva que ese Estado haya 
adoptado. 

4. El Comité examinará las comunicaciones recibidas 
de conformidad con el presente articulo. a la luz de toda la 
información pue~ta a su disposición por Ja persona de que 
se trate o en su nombre, y por el Estado Parte in!eresado. 

5. El Comité no examinará 'ninguna comunicación de 
una persona, presentada de conformidad con este articulo, 
a menos que se haya cerciorado de que: 

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, exa
minada según otro procedimiento de investigación 
o solución internacional; 

b) La persona ha agotado todos los recursos de Ja ju
risdicción Interna de que se pueda disponer; no se 
apllcará esta regla cuando Ja tramitación de los 
mencionados recursos se prolongue injustificada
mente o no sea probable que mejore realmente la 
situación de la persona que sea victima de la viola-
ción de la presente Convención. · 

6. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada 
cuando examine las comunicaciones previstas en el pre
sente artículo. 

7. El Comité comunicará su parecer al Estado Parte 
interesado. y a Ja persona de que se trate. 

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en 
vigor cuando cinco Estados Partes en la presente Conven
ción hayan hecho las declaraciones a que se hace referen
cia en el párrafo 1 de este articulo. Tales declaraciones 
serán depositadas por Jos Estados Partes en poder del Se
cretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá 
copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda de
claración podrá retirarse en cualquier momento mediante 
notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no 
será obstáculo para que se examine cualquier asunto que 



sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud 
de este articulo; no se admitirá en virtud de este articulo 
ninguna nueva comunicación de una persona, o hecha en 
su nombre, una vez que el Secretario General haya reci
bido la notificación de retiro de la declaración, a menos 
que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva de
claración. 

ARTICULO 23 

Los miembros del Cami!é y los miembros de las comi
siones especiales de conciliación designados conforme al 
apartado e) del párrafo 1 del articulo 21 tendrán derecho a 
las facilidades, privilegias e inmunidades que se conceden 
a los expertos que desempeñan misiones para las Nacio
nes Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones 
pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmu
nidades de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 24 

. E"t Comité presentará un informe anual sobre sus activi
dades en •1irtud de la presente Convención a los Estados 
Partes y a la Asamblea General de las Naciones· Unidas. 

PARTE 111 

ARTICULO 25 

1. La presente Convención está abierta a la firma de 
·lodos los Estados. 

2. La presente Convención está sujeta a ratificación. 
Los Instrumentos de ratificación se depositarán en poder 
del Secretarlo General de tas Naciones Unidas. 

ARTICULO 26 

La presente Convención está ablert;; a la adhesión de 
todoa los Estados. La adhesión se efectuará mediante el 

·depósito de un instrumento de adhesió 1 en poder del Se
cretarlo General de las Naciones Unirlas. 



ARTICULO 27 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigé
simo dia a partir de la fecha en que haya sido depositado 
el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique ta presente Conven
ción o se adhiera a ella después de haber sido depositado 
el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo dia a partir de la 
fecha en que tal Estado haya deposilado su Instrumento 
de ratificación o de adhesión. 

ARTICULO 28 

1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la 
firma o ratificación de la presente Convención o de la ad
hesión a ella, que no reconoce la competencia del Comité 
según se establece en el artículo 20. 

2. Todo Estado Parte que haya formulado una reserva 
de coniormidad con el párrafo 1 del presente artlculo po
drá dejar sin efecto esta reserva en cualquier momento 
mediante notificación al Secretario General de las Nacio
nes Unidas. 

ART!CULO 29 

1. Todo Estado Parte en la presente Convención po
J(d proponer una onmior.d::i y dcpcsit3r!e en poder d'31 SA
cretario General de las Naciones Unidas. El Secretario Ge
neral comunicará la enmienda propuesta a los Estados 
Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se con
voque a una conferencia de Estados Partes con el fin de 
examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de 
los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación 
un tercio al menos de los Estados Partes se declara a favor 
de tal convocatoria, el Secretario General convocará una 
conferencia con los auspicios de las Naciones Unidas. 
Toda enmienda adoptada por ta mayoria de Estados Partes 
presentes y votantes en la confererícla será sometida por 
el Secretario General a todos los Estados Partes para su 
aceptación. 



2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el 
párrafo 1 del l'.lresente articulo entrará en vigor cuando dos 
tercios qe lot Estados Partes en la presente Convención 
hayan notificado al Secretario General de las Naciones 
Unidas que la han aceptado de conformidad con sus res
pectivos procedimientos constitucionales. 

3. Cuando las enmiendas entren .en vigor serán obli
gatorias para los Estados Partes que las hayan ace::itado, 
en tanto que los demas Estados Partes seguirán obligados 
por las disposiciones de la presente Convención y por las 
enmiendas anteriores que hayan aceptado. 

ARTICULO 30 

1. Las controversias que surjan entre dos o más Esta
dos Partes con respecto a la Interpretación o aplicación de 
la presente Convención, que· no puedan solucionarse me
diante negociaciones, se someterán a arbitraje, a petición 
de uno de elfos. SI en el plazo de seis meses contados a 
partir de Ja fecha de presentación de la solicitud de arbi
traje las Partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre Ja 
forma del mismo, cualquiera de las Partes podrá someter 
Ja controversia a la Corte Internacional de Justicia, me
diante una solicitud presentada de conformidad con el Es
tatuto de Ja Corte. 

2. Todo Esta-Jo. en el mom"'r,to d<:! la firma o ratif:::::
ción de la presente Convención o de su adhesión a la 
misma, podrá declarar que no se considera obligado por el 
párrafo 1 del pres~nte articulo. Los demás Estados Partes 
no estarán obligados por dicho párrafo ante ningún Estado 
Parte que haya formulado dicha reserva. 

3. Todo Estado Parte qtJe haya formulado la reserva 
prevista en el párrafo 2 del presente artfculo podrá retirarla 
en cualquier momento notificándolo al Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 31 

1. Todo Estado Parte podrá dar unciar la presente 
Convención mediante notificación hecna por escrito al Se-



cretario General de las Naciones Unidas. La denuncia sur
tirá efecto un año después de la fecha en que la notifica
ción haya sido recibida por el Secretario General. 

2. Dicha denuncia no ·eximirá al Estado Parte de las 
obligaciones que le impone la presente Convención con 
respecto a toda acción u omisión ocurrida antes de la fe
cha en que hayii surtido efecto la denuncia, ni la denuncia 
entrañará tampoco la suspensión del examen de cualquier 
asunto que el Comité haya empezado a examinar antes de 
la fecha en que surta efecto la denuncia. 

3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia 
de un Estado Parte, el Comité no iniciará el examen de 
ningún nuevo asunto referente a ese Estado. 

ARTICULO 32 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas co
municará a todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la pre
sente Convención o se hayan adherido a ella: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo. 
a los artículos 25 y 26; 

b) La fecha de entrada en vigor de la presente Con
vención con arreglo al artic~lo 27, y la fecha de en
trada en vigor de las enmiendas con arreglo al artí
culo 29; 

e) Las denuncias con arreglo al artículo 31. 

ARTÍCULO 33 

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, 
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, se depositará en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas remi
tirá coplas certificadas de la presente Convención a todos 
Jos Estados. 



CONVENCION INTERAMERICANA PARA PREVENIR V 
SANCIONAR LA TORTURA. 

<Aprobada por la Asamblea General de la o.e.A. en 
la Resolución AG./RES.783 (XV-0/85>, en la 3~ sesión 

plenaria celebrada el q deciembre de 1985>. 

<Publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 3 da febrero de 1987). 



· LA ASAMBLEA GEMERAL 

CONSIDERANDO: 

Que la Asamblea General, en su octavo periodo ordina
rio de sesiones, solicitó al Comité Jurldico Interamericano 
que preparase, en coordinación con la Comisión lnterarne
rical'a de Derechos Humanos, un pro~·ecto de Convención 
ql!e definiese ta tortura como crimen Internacional 
AG/AES.368 (Vlll-Ofl8); 

Que en cumplimiento de ese mandato, el Comité Juri
dico Interamericano, en coordinación con la Comisión ln
teramericana de Derechos· Humanos, preparó en el año de 
1980 el Proyecto de Convención sobre la materia y lo remi
tió at Consejo Permanente; 

Que el Consejo Permanente elevó dicho proyecto a la 
Asamblea General la que, en su décimo periodo ordinario 
de sesiones, aprobó la resolución AG/RES.509 (X-0/80), 
cuyo párrafo dispositivo 2 establece: 

"Transmitir dicho Proyecto con su correspondiente ex
posición de motivos y los votos emitidos por los miem
bros del Comité a la consideración de los gobiernos de 
los Estados Miembros para que, antes del 30 de abril de 
1981, formulen las observacio¡¡a:; y comentarios al 
mencionado Proyecto y los transmitan al Consejo Per
manente, a fin de que éste introduzca en el Proyecto de 
Convención las modificaciones convenientes y lo so
meta a la próxima Asamblea General." 

Que una vez recibidas las observaciones y comentarios 
de los gobiernos de varios Estados Miembros, el Consejo 
Permanente inició, por medio de su Comisión de Asuntos 
Jurídicos y Políticos, el examen del Proyecto de Conven
ción preparado por el Comité Jurídico Interamericano in
formando periódicamente a la Asamblea General sobre la 
marcha de los trabajos sobre la materia; 



Que la Asamblea General prorrogó su mandato suc:eSl
vamente al Consejo Permanente para que éste continuara 
el examen del Proyecto de Convención AG/RES.547 (Xl-
0/81 ), AG/RES.624 (Xll-0/82 y AG/RES.660 (Xlll-0/63); 

Que el Consejo Permanente elevó a la Asamblea Gene
ral en su decimocuarto periodo de sesiones un proyecto 
revisado de convención sobre la materia, contenido en 
el documento "Informe del Consejo Permanente sobre el 
proyecto de convención que define la tortura como crimen 
Internacional" (AG/doc. 1812/84); 

Que en su declmocuarlo periodo de sesiones la Asam
blea Gener'll manifestó la necesidad de considerar el pro
yecto de convención sobre la materia que fuera preparado 
por el Comité Jurídico Interamericano y revisado por el 
Consejo Permanente, y se adoptara en una convención in
teramerlcana sobre el asunto AG/RES.736 (XIV-0/84); 

Que el Consejo Permanente presentó a la Asamblea 
General en este decimoquinto período ordinario de sesio
nes un nuevo informe sobre el estudio realizado sobre este 
Importante tema (AG/doc. 962/85); 

Que durante el presente periodo ordinario de sesiones 
se consideró el proyecto contenido en el Informe del Con
sejo Permanente mencionado en el Parráfo anterior y hubo 
acuerdo para adoptar una convención destinada a prevenir 
y sancionar la tortura. 

RESUELVE: 

1. Aprobar la siguiente Convención lnteramericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura: 

CONVENCION INTERAMERICANA PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA 

Los Estados Americanos signatarios de la presente 
Convención, 

Conscientes de lo dispuesto en la Convención Ameri
cana sobre Derechos Humanos, en el sentido de que nadie 



debe ser sometido a tortura ni a _penas -o tratos crueles, 
Inhumanos· o degradantes; 

, Raafi ·mando que todo acto de tortura u otros tratos o 
penas c- uelestlnhumanos o degradantes constituyen una 
ofensa a la dignidad humana y una negación de los princi
pios consagrados en la Carta de la Organización de los 
Estadós Americanos y en la Carta de las Naciones Unidas 
y son vlolatorlos de los derechos humanos y libertades 
·lundamenlale5 proclamºados en la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos; 

Seflalando que, para hacer efectivas las normas perti
nentes contenidas en los instrumentos universales y regio
nales aludidos, es necesario elaborar una Convención ln
teramerlcana que prevenga y sancione. la tortura, 

Reiterando su propósito de consolidar en este conti
nente las condiciones que permitan el reconocimiento y 
rnspeto de la dignidad inherente a la persona humana 
y aseguren el ejercicio pleno de sus libP.rtades y derechos 
fundamentales; 

Han convenido en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Les Estados Partes se obligan a prevenir y s~ncion;u la 
tortura en los términos de la presente Convención. 

ARTÍCULO 2 

Para los efectos de la presente Convención se enten
derá por tortura todo acto realizado intencionalmente por 
el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos lisi
cos o mentales, con fines de investigación criminal, como 
medio intimidatorio, como castigo personal, como medida 
preventiva, como pena, o con cualquier otro fin. Se enten
derá también como tortura la aplicación sobre una per
sona de métodos tendientes a anular la personalidad de la 
victima o a disminuir su capacidad fisica o mental, aunque 
no causen dolor fisico o angustia psiquica. 



No estarán comprendidos en el concepto de tortura las 
penas o sufrimientos f.lsicos o mentales que sean única
mente consecuencia de medidas legales o inherentes a és
tas, siempre que no Incluyan la realización de los actos o 
la aplicación de los métodos a que se refiere el presente 
artículo. 

ARTICULO 3 

Serán responsables del delito de ·tortura: 

a) Los empleados o funcionarios públicos que ac
tuando en ese carácter ordenen, instiguen, induz
can su comisión, lo cometan directamente o que, 
pudiendo impedirlo, no lo hagan. 

bl Las personas que a instigación de los funcionarios 
o empleados públicos a que se refiere el inciso a) 
ordenen, instiguen o induzcan a su comisión, lo co
metan directamente o sean cómplices. 

ARTICULO 4 

El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores no 
eximirá de la responsabilidad penal correspondiente. 

ARTICULO 5 

No se invocará ni admitirá como justificación del delito 
de tortura la existencia de circunstancias tales como es
tado de guerra, amenaza de guerra, estado de sitio o de 
emergencia, conmoción o conflicto interior, suspensión 
de garanlfas constitucionales, la inestabilidad política in
terna u otras emergencias o calamidades públicas. 

Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguri
dad del establecimiento carcelario o penitenciario puede'l 
justificar la lorlura. 

ARTICULO 6 

De conformidad con lo dispuesto en el arliculo 1, los 
Estados Partes tomarán medidas efectivas para prevenir y 
sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción. 



Los Estados Partes se asegurarán de que todos los ac
le s de tortura y los Intentos de cometer tales actos constl
t11yan delitos conforme a su derecho penal, estableclendo 
para castigarlos sanciones severas que tomen en cuenta 
su g.ravedad. 

Igualmente, los Estados Partes tomarán medidas efecti
vas para prevenir y sancionar, además, otros tratos o pe
nas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de su 
jurisdicción. 

ARTÍCULO 7 

Los Estados Partes tomaran medidas para que, en el 
adiestramiento de agentes de la policía y de otros funcio
narios públicos responsables de la custodia de las perso
nas privadas de su libertad, provisional o definitivamente, 
en los interrogatorios, detenciones o arrestos, se ponga 
especial énfa~ls en la prohibición del empleo de la tortura. 

Igualmente, los Estados Partes tomarán medidas simi
lares para evitar otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. 

ARTICULO 8 

Los Estados Partes garantizaran a toda persona que de
nuncie haber sido sometida a tortura en el ámbito de su 
jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado im
parcialmente. 

Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada 
para creer que se ha cometido un acto de tortura en el 
ambito de su jurisdicción, los Estados Partes garantizarán 
que sus respectivas autoridades procederán de oficio y de 
inmodiato a realizar una investigación sobre el caso y a 
iniciar, cuando corresponda, el respectivo proceso penal. 

Una vez agotado el ordenamiento jurldlco interno del 
respectivo Estado y los recursos que éste prevé. el caso 
podrá ser sometido a instancias internacionales cuya com
petencia haya sido aceptada por ese Estado. 



ARTICULO 9 

Los Estados Partes se comprometen a incorporar en 
sus legislaciones nacionales normas que garanticen una 
compensación adecuada pera tas víctimas del delito de 
tortura. 

Nada de to dispuesto en este articulo afectará el dere
cho que puedan tener la victima u otras personas de reci
bir compensación en virtud de la legislación nacional exis
tente. 

ARTICULO 10 

1\jlnguna declaración que se compruebe haber sido ob
tenida mediante tortura podrá ser admitida como medio de 
prueba en un proceso, salvo en el que se siga contra la 
persona o personas acusadas de haberla obtenido me
diante actos de tortura y únicamente como prueba de que 
por ese medio e~ acusado obtuvo tal declaración. 

ARTICULO 11 

Los Estados Partes tomarán las providencias necesa
rias para conceder la extradición de toda persona acusada 
de haber cometido el delito de tortura o condenada por la 
comisión de ese delito, de conformidad con sus respecti
vas legislaciones nacionales sobre extradición y sus obli
gaciones Internacionales en esta materia. 

AR7{CULC 1:! 

Todo Estado Parte tomará las medidas necesarias para 
establecer su jurisdicción sobre el delito en la presente 
Convención en los siguientes casos: 

a) Cuando la tortura haya sido cometida en el ámbito 
de su jurisdicción; 

b) Cuando el presunto delincuente tenga su nacionali
dad; o 

e) Cuando la victima sea nacional de ese Estado y 
éste lo considere apropiado. 



Todo Estado Parte tomará además las medidas necesa
rias para establecer su jurisdicción sobre el delito descrito 
en la presente Convención cuando el presunto delincuente 
se encuentre en el ámbito de su jurisdicción y no proceda 
a extraditarlo de conformidad con el articulo 11. 

La presente Convención no excluye la jurisdicción pe
nal ejercida de conformidad con el derecho interno. 

ARTICULO 13 

1. El delito a que se hace referencia en el articulo 2 se 
consideraré incluido entre los dalitos que dan lugar a ex
tradición en todo tratado de extradición celebrado entre 
Estados Partes. Los Estados Partes se comprometen a in
cluir el delito de tortura como caso de extradición en todo 
tratado de extradición que celebren entre si en el futuro. 

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la 
existencia de un tratado podrá. si recibe de otro Estado 
Parte con el que no tiene tratado una solicitud de extradi
ción. considerar la presente Convención como la base jurl
dica necesaria para la extradición referente al delito de tor
tura. La extradición estará sujeta a las demás condiciones 
exigibles por el derecho del Eslado requerido. 

3. Los Estados Parles que no subordinen la extradi
ción a la existencia de un tratado reconocerán dichos deli
tos como casos de extradición entre ellos, a reserva de las 
condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido. 

4. No se concederá la extradición ni se procederá a ia 
devolución de la person:i. requerida cuando haya presun
ción fundada de que corre peligro su vida, de que será 
sometido a tortura. tratos crueles, inhumanos o degradan
tes o de que será juzgada por tribunales de excepción o ad 
hoc en el Estado requirente. 

ARTICULO 14 

Cuando un Estado Parte no conceda la 1xtradición, so
metera el caso a sus autoridades competentes como si el 



delito se hubiera cometido en el ámbito de su jurisdicción, 
p.ara electos de investigación y, cuando corresponda, de 
proceso penal, de conformidad con su legislación nacio
nal. La decisión que adopten dichas autoridades será co
municada al Estado que haya solicitado la extradición. 

ARTICULO 15 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá 
ser interpretado como limitación del derecho de asilo, 
cuando proceda, ni como modificación a las obligaciones 
de los Estados Partes en materia de extradición. 

ARTICULO 16 

La presente Convención deja a salvo lo dispuesto por la 
Convención Americana de Derechos Humanos, por otras 
convenciones sobre la materia y por el estatuto de la Co
misión lnteramericana de Derechos Humanos respecto del 
delito de tortura. 

ARTICULO 17 

Los Estados Partes se comprometen a informar a la 
Comisión lnteramericana de Derechos Humanos acerca 
de las medidas legislativas. judiciales, administrativas y de 
otro orden que hayan adoptado en aplicación de la pre
sente Convención. 

De conformidad con sus atribuciones la Comisión 
interamericana de Derechos Humanos procurará analizar, 
en su Informe Anual, la situación que prevalezca en los 
Estados Miembros de la Organización de los Estados Ame
ricanos en lo que respecta a la prevención y supresión de 
la tortura. 

ARTICULO 18 

La presente Convención está abierta a la firma de los 
Estados Miembros de la Organización de los Estados Ame
ricanos. 



ARTICULO 19 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en la Secreta· 
ria General de la Organización de los Estados Americanos. 

ARTÍCULO 20 

La presente Convención queda abierta a la adhesión de 
cualquier otro Estado americano. Los instrumentos de ad· 
llGslón se depositarán en la Secretarla General de la Orga
nización de los Estados Americanos. 

ARTICULO -1 

Los Estados Partes podrán formular reservas a la pre
sente Convención al momento de aprobarla, firmarla, rati· 
!icaria o adherirse a ella, siempre que no sean incompati· 
bles con el objeto y propósito de la Convención y versen 
sobre una ó más disposiciones especificas. 

ARTICULO 22 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo 
dia a partir de la fecha en que haya sido depositado el 
segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado 
que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 
haber sido depositado el segundo instrumento de ratifica
ción, la Convt:r1ción c::nl1d1d tt11 vigo1 ~¡ lJiyttsirnu dié:t a µ&1-

tir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instru
mento de ratificación o adhesión. 

ARTÍCULO 23 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero 
cualquiera de los Estados Partes podrá denunciarla. El ins
trumento de denuncia será depositado en la Secretaria Ge· 
neral de la Organización de los Estados Americanos. 
Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de de· 
pósito del instrumento de denuncia. la Convención cesara 
en sus efectos para el Estado denunciante y permanece· 
rá en vigor para los demás Estados Partes. 



ARTICUL:> 24 

El Ir strumento original de la presente Convención. cu
yos le> tos en espai'\ol, francés, inglés y portugués son 
igualmente auténticos, será depositado en la Secretarla 
General de la Organización de los Estados Americanos, la 
que enviará copia certificada de su texto para su registro y 
publicación a la Secretaria General de las Naciones Uni
das, de conformidad con el artículo 102 de su Carta consti
tutiva. La Secretaria General de la Organización de los Es
tados Americanos notificará a los Estados Miembros de 
dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido 
a la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos 
de ratificación, adhesión y denuncia, asi como las reservas 
que hubiere. 
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